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MsñSgtarls d@ Orasla y Justicia;
B*:al decreto concediendo el tratamiento de 

Excelencia al Cabildo de la Santa Iglesia 
Catedral de Tenerife.—Página 764.

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de Badajoz 
á D. José Garda Ortega.—Página 764.

Ciro indultando á Angel Crespo Dorado del 
resto de la pena que le falta cumplir.— 
Página 764,

Otro ídem á Patricio González Biaz de la 
mitad del resto de la pena que le falta  
cumplir.—Página 764.

Otro Ídem á José Pascual Carvajal Marrón 
de la sexta parte de la condena que le fiié 
impuesta.—Página 764.

Otros conmutando por igual tiersipo de des- 
iierro el resto de la pena que les falta 
cumplir á Consianiino Álvaréz Alcázar^ 
Guillermo Ondé Ferrer y Gabino González 
García.—Páginas 764 y 765>

Ministerio de Hacienda;
Real decreto disponiendo que al Asesor gene' 

ral de Seguros del Ministerio de la Gober 
nación se le considere incluido entre los 
miembros que han de componer la Junta 
encargada del desarrollo del seguro de 
guerra.—Página 765.

Otro nombrando, por traslación, Iniet'vmior 
de Hacienda de la provincia de Burgos, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, en comisión, á don 
Casimiro Martín Sánchez, Jefe de Admi
nistración de igual clase y de Sección de 
la Intervención civil de Guerra y  Marina 
y  del Protectorado en Marruecos, también 
en comisión.—Página 765.

Otro ídem id. Jefe de Administración de 
cuarta clase y de Sección de la Interven
ción cíviVde Guerra y Marina y del Pro
tectorado m  Marruecos á D. Julián Jimé- 
mez Pulido, electo Interventor de Haden'- 
da de la provincia de Burgos.—Página  
765.

Pülnbterio de la Oobarnaclón;
Real decreto declarando jubilado á B. Fer

nando Bongil y  Calvo, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos, concediéndole hono
res de Jefe superior de ¿idminisiración

civil, Ubre de gastos y con exención de 
toda clase de derechos. —Página 765,

Otro concediendo, en el acto de su jubila' 
ción, honores de Jefe de Administración 
civil. Ubre de gastos y con exención de 
toda clase de derechos, á B. José Misas y  
Gabilán, Jefe di* Sección de segunda clase 
del Cuerpo de Telégrafos.—Página 765.

ds 8a inerrro
Real orden disponiendo se devuelvan á Ma- 
■ nuel Alvarez Suárez ¡as 1.500 pesetas que 

depositó para  redimirse del servicio m ili
tar activo.—Página 785.

Otras disponiendo se devuelvan á lo% in d i
viduos que se mencionan las caniiáades 
que se indican, las cua les ingresaron para  
reducir el tiempo clá servicio en filas.— 
Páginas 765 y 766]

Otra circular disponiendo se anuncie convo
catoria para  inip'eso en las Academias 

y militares, con arreglo á los preceptos que 
se publican.—Página^ 766 á 793.

Otra ídem resolviendo consultas elevadas á 
este Ministerio relativas á la extensión de 
los beneficios otorgados áprófugos y deser
tores por el Real decreto de indulto de 24 
de Julio último, y  á los individuos que 
hayan incurrido en responsabilidad por 
haber cambiado de resideñcia sin la opor
tuna autorización.—-Página 794.

Miyiaisrio de Haolsñda;.

Real orden disponiendo ss proceda á nueva 
tasa del pan de consumo corriente en M a
drid, y  declarando que al objeto de que en 
todo momento se encuentre asegurado el 
abastecimiento de pan en esta capital, el 
Ayuntamiento está obligado á prever el 
caso de una cesación de industria y  debe 
acordar en la misma sesión que dedique 
á la tasación del pan las medidas adm i
nistrativas y  económicas procedentes.— 
Páginas 794 á 796.

Real orden disponiendo se anuncie la pro
visión de 100 plazas de aspirantes sin 
sueldo del Cuerpo de Seguridad.—Página 
797.

Otra disponiendo se suprima el aviso de 
conferencia por Hughes en lús casas en 
que las conferencias se presenten escritas, 
así como p ara  las prórrogas de conferen
cias estando presentes en las estaciones 
los conferenciantes; que las conferencias 
escritas sean llevadas al domicilio del des-

tinaiario, como los telegramas; que lobs 
prórrogas de las conferencias de abono 
vayan precedidas del avisa correspon' 
diente, y que dichas variaciones empiecen 
á regir el día IP del próximo mes de 
Abril.—Página 797.

Admírslstraclárs Cerrirai:
Gr a c ia  y  J ü s t íc ia —Dirección General 

de los Registros y del Notariado. — 
Animcíando hallarse vacantes los Regis
tros de ¡a Propiedad que se mencionan.— 
Página 797.

IIaoisi^da.—Dirección General de la D eu
da y Clases p& îvdiñ.~—8eñalamimio de 
pagos.—Página 797.

GoBERNACi6 N.--Dir©cción General de Se
guridad. —Ammciando la provisión, me
diante examen, de 100 plazas de aspiran
tes sin sueldo del Cuerpo de Seguridad.— 
Página 797.

Inspección genem l de Sanidad del Reino,
. Sanidad exterior. — Imtrucciones para  
la desinfección y  formulario, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 143 del Re- 
glamento de Sanidad, aprobado por Real 
decreto de 8 del mes actual.—Página 798.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,— Subsecretaría.'— 
Registro general de la Propiedad inte- 
lectuaL— Obras inscritas en este Registro 
general durante el cuarto trimestre del 
año próximo pasado.—lá g in a  802.

1,^—B0 LSA.—C;̂ S®E'?AT0 Bí0  Osh- 
fEAL Mát’EOBOLáaicio. — S u b astas . — 
AílMINlSTBAOlélf FbOYI^OIAL. — ADMI
NISTRACIÓN 'Mu n ic ip a l .— An un c io s  o p í- 
01 ALES del Banco Español del Río de la 
Plata, Compañía del ferrocarril de San 
Julián ds Musques á Castro Urdíales y  
Traüaviña, Sociedad Minas de Castilla 
la Vieja y  Jaén, Belegación de Hacienda 
en la provincia de Sevilla, Ayuntamiento 
de Linares, Sociedad minera Nieves y

• Banco de S a n to ra l.—Espec
táculos,

Anexo 2.®—Edictos.--'Cuadkos KiTáotS'
TICOS DE

Hacienda.—Intervención general la
Administración del Estado.—Estados de 
la recaudación líquida obtenida durante 
el mes de Febrero próximo pasado.

Junta Clasificadora de las Obligacione; 
procedentes de Ultramar.—Relación nú 
mero 241 de créditos por obligaciones pro
cedentes de la última guerra de Wltramar.
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PARTE OFICIAL

PEiSIPEiCM ML CONSEJO DE MÜSTBOS

1 . M, el E s Y Don Alfonso XIIí (q. D. gO»
i .  M. la Reina Doña Victoria Eugenia  
y BB, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en svi 
Importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las de- 
personas de í i  Augusta Hea! F t--

M üIBTilIO  M  6EACII Y JUSTICIA

EBAI/BS DEOIiKTOS 
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio ai Gabiido de ia Santa Iglesia Ca
tedral de Tenerife,

Vengo en concederle el tratamiento de 
Excelencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos diecisiete.

Bl Mlaistro de Gracia y Justicia,
Juan llíarado y del Saz.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem 
bre de 1888, -

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Badajoz, por defunción de D. Evaristo de 
la Villa Pajares, á D. José García Ortega, 
propuesto en primer lugar por el Tribu
nal de oposición.

Dado en Palacio á Yeintiséis do Marzo 
de m il novecientos diecisiete.

ADFONSO.
PI Ministro de Gracia y Justicia,

Juan ilvarado j  ¿el Saz.

Visto el expediente instruido con mo- 
íivo de instancia eleNrada por Angel Cres
po Dorado en súplica de que se le in d u l
te del resto de la pena de once años y  un 
día de inhabilitación á que fué condena
do por la  Audiencia de Ciudad Real en 
causa por delito de prevaricación: 

Considerando que el delito no perjudi- 
eó á tercera persona, la buena conducta 
del penado anterior y  posterior al hecho 
delictivo y haber satisfecho las respon
sabilidades pecuniarias:

Vista la ley de 18 de Junio de Í87Ó, 
que reguló el ejercicio de la gibada da 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por ia Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa- 
eer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Angel Crespo Do
rado del resto de la pena que le falta cum
plir j  que le fué impuesta en ia causa 
mencionada.

Marzo 191T

Dado en Palacio á veintiséis de Mar
zo de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
31 Miaistro de Graci* y Justicia,

Jaan llyaralo y k\ Saz.

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por Patricio 
González Díaz en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena do un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión  
correccional á que fué condenado por la 
Audiencia de Oviedo en causa por delito 
de disparo y lesion es:

Considerando la naturaleza del delito; 
la buena conducta delxjenado y el tiem 
po de condena que lieva extinguido:

Vista la ley de 18 do Jim io de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Patricio González 
Díaz de la mitad del resto do ia pena que 
le falta cumplir y que le fué impuesta en 
la causa meiicionadac 

Dado m  Palacio á veintiséis de Marzo 
de m il nov-ecientos diecisiete.  ̂ |

ALFONSO. . i 
El Ministro de Grada y Justicia, ¡

Juan Áhaniiio y áol Sm . |
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año, ocho meses y veiiitiún días de p ri
sión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia de Madrid en causa por 
delito de disparo y lesiones: 

i Considerando la naturaleza del hecho 
delictivo y la buena conducta y arrepen
tim iento del penado:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por ia Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo ©n conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que le 
falta extinguir á Constantino Alvarez A l
cázar y que le fué impuesta en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio á veintiséis de Mar
zo de m il novecientos diecisiete.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Jiiiin Ilvarado v del í!az.

ALFONSO.

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por María Me- 
jías en súplica de que se indulte á su es
poso José Pascual Carvajal Marrón del 
resto de la pena d© doce años y un día 
de reclusión temporal á que fué conde
nado por la Audiencia do Badajoz en 
causa por delito de homicidio: 

Considerando las circunstancias que 
concurrieren en ia ejecución del hecho 
delictivo, ia buena conducta del reo y 
tiempo de condena que lleva cumplido: 

Vista ia Ley de 18 de Junio de 1870, 
que regulo el ejercicio de la gracia do 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer áe Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Pascual Car
vajal Marrón de la sexta parte de la con
dena im puesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado ©n Palacio á veintiséis de Marzo 
da m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 Mniatr© áe Gracia y Justicia,

JuaH ilr a r a d o ;  del Saz.

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por Constanti
no AjTaiez: j  Alcázar eu súplica de que 
se le indulte del reste de la pena de un

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por Guillermo 
Onde Ferrer en súplica de que se le in 
dulte del resto de la pena de un año y un 
día do prisión correccionai á que fué con
denado por la Audiencia de Zaragoza en 

J causa por delito contra la salud pública:
¡ Considerando que no resulta del expe- 
i diente daño producido á persona deter

minada, los buenos antecedentes del pe
nado y la conducta que observa en el pe
nal:

Vista la Ley de 18 do Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
cumplir á Guillermo Ondé Ferrer y que 
le fué iiñpuesía en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juaa Alvaraío y del Saz.

Visto el expediente instruido, con m o
tivo do instancia elevada por Gabino Gon
zález García en súplica de que se le in 
dulte del resto de lá pena de un año, diez 
m eses y veintidós días de prisión corree 
cional á que fué condenado por la Au
diencia do León en causa por delito de 
disparo y lesiones:

Considerando el tiempo de condena 
extinguido por el penado y la buena con” 
diicta que observe:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870j
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que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con io informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, y cooformándonie con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro Ja 
mitad del resto de la pena que falta cum 
plir á Gabino González García y que le 
filé impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo 
da mil noYOcíantos dleclsiota.

ALFONSO.
E! M inlsfro de Gracia y Ju stic ia ,

feui llT:ira;!o

i l l T I i l l l  1 1  I M I i i l í  ■

LEALES DECLfeTOS
A propuesta del MIoistro de Hacienda 

y de acuerdo con ai Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer que se considere 
incluido ei A sesir genenü de Seguros 
del Ministerio de la Gobernacíóri entre 
los miembros que han de componer la 
Junta encargada del desarrollo del segu
ro de guerra de que trata el artículo 8A 
de Mi Decreto de 23 del actual.

Dsdo en Palacio á veintisiete de Marzo 
de TKiil novncieñtos diecisiete,

ALFONSO.
El Ministro de Ílííciciidíi,

m ü íip  llk .

Vengo en nombrar, por traslación, In
terventor de ílacionda en la provincia 
de BíirgoSc con la categoría do Jefe da 
Administración do cuarta clase, en com í-' 
sión, á D. Casimiro Martin Sánchez, Jefe 
de Adiíiinistraclón de igual clase y de 
Sección d é la  Interveirelón civil de Gue
rra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos, tanibién en eomisión.

Dado en Palaofo á veintisiete de Marzo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Santiaio ük,

Vengo en nombrar, por tráslación, Jefe 
do Adíniüistradón de cuarta clase y de 
Sección de la Intervención civil de Gue
rra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos, á D. Julián Jiménez Pulido, elec
to Interventor de Hacionda de la provin
cia de Burgos, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo 
de mil novecientos^ diecisiete.

ALFONSO,
El Ministro de Harieiida,

kíiiaigo ilha.

i l I S T l B J O  m U f i f tB E M if ilM
PIDALES DECRETOS 

Con arreglo á lo provenido en el ar
tículo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telógratos; á lo dispuesto en 
i as leyes de Prf)su puestos de 1835 y 1892 
y on la base 17 de ja de 14 de Junio de 
1809 y á propuesta del Ministro de la Go 
bern ación,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por cJasiñcación le co
rresponda, á D. Fernando Dongii y Cal
vo, Jefe do Centro del Cuerpo de Teíégi^a- 
fos, que cumple los sesonta y cinco años 
dé edad el día 3 de Abril próximo, fecha 
do su cose en ei serv ic io ,activo, coiico^ 
cliéndole al propio tiempo, como recom- 
jiensa á sus merecimiontos y á sus biio- 
nos y dilatados sorvfcios, los honores de 
Jefe superior do Admi o Istración' ci vi i, l i 
bres de. gastos'y  con exención de. toda 
clase de deroolios, según jo  ostableeido 
en la base 4.% letra D de la ley de Ih’esu- 
pnestos do '29 de Jimio de 1867.

Dado 6B Paiado á voiriticuatro de Mar
zo' do mil BOveefeD.tos diecisiete.

ALFONSO.
El M lDistro de la Goliernación,

Jospin JiniénsL

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder á D. José Misas y 
Gabilán., Jefe do Sección de segunda cla
se del Cuerpo de. Telégrafos,, oii el acto 
de jubilarse, v eo ruó recompensa á sus 
merecimientos y á sus buenos y. dilata
dos servurios, los honores do Jefe de Acl* 
m inistración civil, libres de gastos y con 
exericion de toda cla^e do derechos, se 
gún lo ostableeido en la base letra D, 
do la ley de Freso puestos do 29 de Junio 
dGÍ8G7.

Dado Palacio á voínticuatro dp Mar
zo de mil novodentos diecisiete.

ALFONSO.
El M inistro de la Gobernación,

Joaíjíiíü Raiz liménez.

• i l i l T S U l b  flE i l  f I I E I S ,  '

HFALES O.UDENES 
Exorno. Sr.: Vista la instan d a Jiro mo

vida por Manuel Alvares Soároz, vecino 
do Tineo, provincia de Oviedo, on solici
tud de que le sean de vueltas las l.ó'K) pe- 
setaá'quo ingreso en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Madrid, se- 
gúu carta de pago número 9S, ex pedid a 
en 29 de .Beptiembro do 1911, para rodi- 
mirso del servicio militar activo como 
recluta del reemplazo de 1811, pertene
ciente á la Caja de Recluta de Fravia, nú- 
moro 103; teniendo en cuenta lo preveni
do en el artículo 175 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, modifloa- 
da por la de 21 de Agosto de 1896?

El R sy (q. D. g j  se ha servido resolver 
que se devuélvanlas 1.500 pesetas do re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispo
ne e l artículo 189 del Reglamento dicta
do para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 1917.

LUQUE.
Señor Capitán general de la sépti ma Re

gión.

Exorno. Sr.: Vista la instfmcla que cur
só V. E. á este Ministerio en 5 del mes' 
actual, promovida por el soldado de la 
séptima Compañía de la Brigada de Tro
pas de Sanidad Militur, Claudio García 
López, en solicitud de que lo sean de
vueltas 250 pesetas de las 500 que ingre
só como primer plazo para la reducción . 
del tiempo de servicio en filas, por tonor 
concedidos los beneficios del articulo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

Eí Rey (q. D. g.) so ha servido disponer 
que de Jas 500 pesetas depositadas en la. 
Delegación do Hacieada de la provincia^ 
de Burgos se devuelvan 250, corrosipon- 
dientes á la carta de pago número 04, ex
pedida en 3 de Enero de 1910, quedando 
satisfecho con las 250 restantes el total 
de la cuota militar que señala el artícu
lo 207 de la referida Le;v, debiendo per
cibir la indicada suma el individuo quo 
efectuó el depósito ó la persona apodara* 
da en forma legal, según dispone el ar
ticulo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la lay de Boclufamioiito.

Do Real orden lo digo á V. B. para su 
cor.odmlento y demás efectos. Díos guar
de á V. E. mubhos años. Madrid, 24 óq 
Marzo de 1917.

IjUQUE»
Señor Capitán gener&I de la primera Re

glón.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo 
vúda por Florencio López Beceiro, solda
do del sogundo Regimiohto Infantería de 
Marina, en solicitud do quo lo sean de
vueltas las 250 pesetas quo depositó en 
la Delegación do Hacienda de la provin
cia de la Ooriíña, según carta do pago 
número 147, expedida en 23 de Octubre 
de 1916, por el tercer plazo de la cuota 
militar; teniendo en cuenta que el ingre
so de la indicada cantidad está verifica
do por duplicado,

El Rkv (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 250 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó ei depósito, ó la p>ersona 
apoderada en forma legal, según dispone 

I el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta- 
miento.

I De Real orden Jo digo á V. E. para sn
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íiodm iento y demás sfeetoB. Dios guar- 
á Y /E . m,uc]ios años. Madrid, 24 de 

Marzo de 1917.
LUQÜH.

Señor Capitán general de la octava Re
gión.

.REALES ORDENES eiIlCüLxlRES 
Excmo- Sr.: En ciiinrRimisBío de lo pre- 

veriidOy el Rey (q. D. g.) se lia servido dis
poner se aiiiinoio convocatoria para in 
greso OD. las Academias militares, con 
Bujecióii á los preceptos sigDionte.s:

IN Se proveerán en el concurso 300 
X)laí;afs en la Academia de Infantería, 25 
en la de Caballeria, 25 en Ja de Artillería, 
25 en la de Ingenieros y 25 en la de In- 
teiideiiclao

Los exámenes de ingreso darán 
principio el 1.̂  de Julio próximo en los 
expresados centros de m stnicción, en las 
localidades de su respectiva residencia, 
veTificáiidose el cox}curso con siijeción á 
las reglas, programars y anexos que á 
continiiaaión se insertan.

De Real orden lo digo á Y. E. para gn 
conocimiento y demás efectos. Dios goar* 
de á Y. I  muchos años. Madrid, 9 de 
Maizo de 1917.

LUQUE.
Bañor

la a  (L.-csitavr, «ie 1.^ i^i ^1.

CORKESPONDE^r Á LA REáL ORDEN CíKCU 
LAR DE 9 DE MARZO DE 1917 ( ÍA O., NÚ
MERO 57).

REGLA IN

D kpodciom s de ca?áder gemraL 
lA  Todos ios asp iran tes quo soRcltea 

ingreso  en alguna Academia m ilitar, ten* 
draII que liacerio de todos io s  ■ejercicios, 
siendo maldición ind ispensab le para ob 
len e >1.> e I í] ri e I ogren cal i fi cad.6 n suñ  * 
cíenle en iodos ellos -en una sola eoiivc» 
cacorió, c.-oci -a v regí o á la s  ospod^iles coa- 
díciones en í}U6 ésta se convoque. Los 
quo no oloiiYieseB ingreso  no eonsen 'a- 
rán , p o r  coBsfguleiHe, d u’' 'd io  afgano 
p a ra  ia sí''ü tü rar convore''o rcsjxeoío 
á  los ejercicios en quo .icbiesen dem os
trado suíiciencia.

2,^ Los asp iran tes com pren di des en 
el período de transición  conservarán  los 
deredh-s que por Real orden de 15 de 
Marzo del año pró>dmo .pasada (Bario  
GfiáaK i-¿ 01 . €2) so les concedió para  oxa- 
m ÍBaise de los éjercicios que R s AiUon.

3.®* Las ealifícacÍGB.es num éricas do 
los exám enes de ingreso  sê  pubncaráii 
diariaiiiento  y rem itirán  al M inisterio ea  
la form a acoBtarnbrada

' 4.  ̂ A la termínación de los oxianeriec, 
en cada mía do las Academias, Jos Oí n i 
tores formularán relación propuosfí. para 
cubrir las plazas d-e aínmoe seíi roas 
en i a ctgj v o ca tori a á fa vor de N s a ̂  < c • 
tes qao por orden riguroso no Uto í̂or 
funtiiadójo./eo. ia totalidad do ios < j^'iN 
eioB, les corresponda ocupar aqiieuas, 
ateniéndose en'casos de enijíate á'las re 
glas siguientes: 

a) Entre dos m iliíares se eiegirá el de 
mayor graduación, ó el más antiguo el 
fuesen dci mismo empleo;

h) E iilre  D iilitar y paisaiio, el m ilitar;
c) E n tre  dos paisanos, el h ijo  de m i

litar;
d) No conciiiTiendo estas c ircunstan 

cias, ei do m enor edad.
Con los asp iran tes que tiexien derecho 

á los boneñcios da A cadem ias se form u- 
laiA' p ropuesta  apartó  p a ra  su ingreso  
fuera de núm ero.

5N Los asp iran tes que teniendo Gua- 
 ̂ tro  ejercicios aprobados deseen exam i

narse  del üUimo, en treg arán  al P resi- 
dejite del T ribunal, antes .de dar p rin c i
pio este examoF, un a  papeleta suscrip ta  
'po r el interesado, en la que expresen con 
la, m ayor claridad  el orden de preferencia 
de ,!.as Academ ias en q ue desean ingresar, 
caso de reu n ir  condiciones para ser n o m 
brado alum no en varias de ellas. La en 
trega  do esta papeleta ge liará, bajo sobre 
cerrado, y sin ab rirse se cu rsarán  po r el 
expresado Presid.eB.t0  á la Je fa tu ra  de es
tud io s, p a ra  sor utilizados oportiina- 
m eute.

Tanto estos sobre.s como las papeletas' 
á que antes se hace referencia Boráo: fa 
cilitarlos por las Academias, y am bos d o 
cum entos sesjusta rá ,n  á los m odelos que 
se designen po r la S upadoridad .

Están  exentos de llen ar este requ isito  
los asp iran tes que se p resen ten  en una 
sola A cadem ia.'

BEOLA 2N '

Condiciones qus han de reunir 
¡ 0 8  aspirantes,

lA Sor ciudadano español, soltero ó 
v iudo sin  hijos.

2N Tener ap titud  física necesaria  y  
desaiToIlo proporcio.uado á su edad,

3.”'' No haber Bufrldo pena correccio-' 
nal ni aflictiva, rxi hallarse procesado en 
la  actualidad.

4A No haber sido expulsado de n in 
gún establecim iento cficfai de cmseíiaDza.

¡ 5.^'- E sta r co ni prendido en los' lím ites
i de edad que -á continuación so m arcan,'
: eojitíiüos do m anera general desde IN de 
í E nero  á 31 de D iciem bre iuclasive. 
í a) Mínimo do ingreso  para  todos los 

aspirantes, sin  d istinción de clase, qnin^ 
ce añog;

h) Mínimo pava ei exam en de los tres 
p rim eros ejercicios, so  l a m e n t o  troca 
años, j  p ara  ei dol cuarto, catorce;

c) 'Méxírko p-úin. ios asp iran tes p'alsa- 
nos, veieriú.ii-óños;

a) Los ind i viítuos o ola oes do tropa on 
pri'raera aituación de servicio actl vo, con 
m enos de dos uñoa de servicio, tienen 
am p lia d o r, Ajándose la edad en vointi- 

. cuatro  años;
e) L :z  qao l'even  Diás de dos silos de 

vSOi vicio, íAimplidos con zu terio ridad  á ’ 
la  fecó i de ípgi'e-o, y quo Í.ÍÍ orúA Iccua 
00 eriouent.'V.c pvij.e.s un.viP.o en ílku% s la  
(liotiiiclóc do pr..eO-i:,éci::í. en cuanto al 
concoplo i f  < j 'i edikí ta^lo d>'; bu Lo
grero  oii e! ccrvu'io, tienen tam bión nm- 
p liacioa í¡p  bf í fi yA ia siete años. Los 
reclu tas acogíaos á íos beiieñcios del ca- 
poflob- NX d j  in ¡0 } do JN.o3'lntaír-ierito,

:■ t í l ’f f iciM i de Cifli riTpllsñoiL  do edad 
síí ñem hidí i  de í filas en la. fe--
cha dr liig r‘X í, ñleiapre quo lleven má-3 
de dos ríK'S de r/ ? * n iv . que esto o.n- .. 
viif iva 'bt; rdoUíC ó los haberes y 
g,raLíb* 1 d i 0 -'̂ ' ' ' v’ ñ-o para las d a -

ó ]if flvi i \r^  do ii'i '):;
f) A les l a '  í>rcíajOo. llN gadas y Sar- 

genios &n Alas,, con sois años da se rv i
cios efectivos y dos de Sargento, se les 
a in p I i a li s. a a trei n t a;

g) Loa Individuos de tropa que des-
' puéo de h aber iiígresado en el servicio, 

6U clase de voluntarios modiflcasen su

situaoiÓD. m ilitar por ingreso forzoso en 
ei mismo, so considerarán para los'lími-- 
tes de la edad, como de alistamiento for- 
zos-o, coiitársdosules en este coíicepto e l ' 
tiempo servido desde e l  día en que "fue- 
ron admitidos en eJ Ejército. Se exceptúa 
de Jos citados beneficios de ampliación 
do edad los individuos que tengan nota 
de prófugos ó desertores.

So considerarán incluidos en el aparta
do d) los matriculados en la Armada que, 
á consecuencia dei sorteo verificado en 
el año, se encuentren en dicha primera 
sit o ación.

Íif3.b9r satisfecho, en concepto da 
derechos de admisioii á concurso, ia can
tidad de 25 pesetas.

Están exentos, sin embargo, do dicho 
pago:

a) Los aspirantes, huérfanos o herma
nos de m ilitar ó marino, que tengan re 
conocido de real orden el derecho á dis
frutar de los beneficios para el ingreso y  
permanencia en las Academias militares, 
así como ios hijos do los condecorados 
con la Cruz de San Fernando, de los del 
Cuerpo de Inválidos y retirados por in 
útiles;

h) Lo^ hijos de Individuos de tropg;
c) De viuda de militar, sin derecho á 

peBsión de viudedad, ó que ésta sea m e
nor que la de Jefe;

d) Huérfanos en Igualdad de condi
ciones;

e) l.a.s clases de tropa de todas .las ca
tegorías, |>roc8derite3 de aMstamÍ0nto,con  
dos años de servicios en filas;

f) Para los do cata última clase, in 
gresados en el servicio en calidad de v o 
luntarios, y que después hayan sido de
clara los soldados en virtud de lo d is
puesto en la ley de Eeelutamierito, se 
coütaíA el tiempo de .servicio á partir de 
ia fecha en que empezaran á servir en 
dicho último concopío.

Los derechos de referen cía" sólo se d e
volverán á los aspirantes que se decla
ren í'Xcliudos totalmente dei concurso 
por enfermedad ó defecto físico, en las 
A¡.cademias donde por dicha causa de 
inuliadad, reconocida en otra, no'liega- 
raii á su fiir  reeoiiooÍGiiento.

REGLA 3.^

Prerericíones gmeralee para los aspirantes.
ÍB Autoiiz.ida la presentación á exa-- 

meii e,r¡ más do una Academia, para so- 
Rcitsr la admisión á concurso en eaal- 
Quiera d'e ellas, los aspirantes promove* 
rán instancia.en papel de solio de la clase 
uiulécima, d.liigida á su Director, í xpre; 
saaclo .los ejercicios que con anterioridad 
tengan, aprobados en ia propia Academia 
y los de Qua, proteadím examinarse en Ja 
convocíDoiiü; 'docu.mentada M instancia  
en regla y acompañando el importe de 
los derechos autos citados, en valores de
clarados, giro, mutuo, postal ú otro co-, ■ 
rriente de inmediato y fácil cobro.

En estos giros figurarán siempre loa 
aspirantes con.io .remiíentos, aunque la 
im posieion se haga por otra persona.

Las expresadas instancias deberán ad
m itirse en las Atcadeoiias hasta las doce 
de l.Fi noche del día 31 del próxim o mes 
de .Yíayo, teniéndose por no .presentadas 
las que so reciban después 'de dicha 
füíha.

Su redacción deberá ajustarse á.Ia que 
se detalla en el Anexo número 4. -

2.  ̂ Los aspirantes que hubiesen de 
presentar cenificado de apro'bación de 
las asignaturas de Gramática, Geografía 
é Historias, y que hayan de obte.n8r]o 
dentro del citado mes de Junio, lo expre
sarán en la instancia, quedando en la



G a c e la  á e  K ái-a . 8 7 2 8  M ííeko 3.911 7B 7

obligación da en trag ad o s con an terio ii- 
dad al Sí de Ja lio  próidrno, f n q 
m inan  los exárneries; bio.a eiK ' 
los q u 0 po r auaJqiüe.ra cans' uc¡ n  n d j  
re m itir  dichos docum entos entes da la 
fecha indicada, quedarán  excluidos del 
concurso. , <

3.^ De los cartifiíX^dos de aprobación 
de las antedichas m aterias que" ios aspi- í 
rau tas  presen ten  en . un a Academ ia po * ? 
d rán  solicitar certiñcacion expresiva de , 
su  contenido, al objeto do s u i i  r  efecto en 
otra. j

4.^ ' A las iiisíanclas h ab rá  de acom- ? 
pañarse:

Oertificado del acta de inscripción  de' 
íiacim iento, legalizada, si está ex tend i
da en Colegio no taria l d istin to  de aquel 
en que se halla  enclavada la  Academia.

i.oc m ayores de catorce años, cédula 
pexvonal, que sorá devuelta, y ce.r¿Ííicado 
de soltería ó de ser viudo sin hijos, así 
como tam bién certificación del Begist.ro 
de Penados y Rebeldes de no haber s u 
frido  condena n i es tar declarado en re 
beldía, haeieiido Igb aspiran  tes declara- 
cióo. expresa en sus instancias do no ha- 
liarso procp^sado ni haber sido expulsado 
de niogtjíi Éstableciniieiito oñciai de en 
señanza; en la  in teligencia que los que 
en .esta deGÍaració.n. iiicu rraa  en falsedad 
perderán  todos sus derechos, incluso su 

'p laza  en las Academias, si se dasubrieso 
después ‘do ingresadoseíi. ellas, sin perju i
cio, en todo caso, de la  responsabilidad  
corros pon di en te.

Los alum nos de los Colegios .de h u é r
fanos dependioBtes do este M inisterio 
acred itarán  estos antecedentes de conduc
ta  por ríiedio de üertííicados sustitiitivos, 
expedidos por los D irectores de dichos 
Establecim ientos.

5.^ Adeuiiás do los docum entos an te
riores, los liíjos de mLlitar acred ita rán  
esta circiiríStanciacon copia legalizada del 
últim o Roal despacho expedido á favor del 
pad re  ó do la R eal'orden de concesión da 
su empleo.

6.^ Los huérfanos ó herm anos de m i
lita r  con derecho á ios benehciOvS p ara  
ingreso  y perm anencia en las Academias 
deberán 'acrcd itario  con copia de la Real 
o rden en que so conceda este dercoho, y 
los h ijos de los condecorados con la € m z  ■ 
de San Fernando, asicorao los de los B ie s  
y Oñciales y tropa pértenecientes al C uer
po de Iriváiídos'y  de los retirados por in 
útiles, inediante "los docuiiiontos que juS" 
tiñqiieii su condición.

7.^ Las clases é individuos del E jérc i
to y A rm ada presen tarán  sus iiifitancías 
por' conducto da- sus Jofes5 naturales, 
quienas las cu rsarán  d irectaraente á  las 
A cadem ias electro.del térm ino maread'^, 
acom pañando por su izarte, copia do ¡a 
flliacion del in ísrosado v de la  hoja do 
castigos.

8ô  Los .asplrántes rec ib irán  el opor
tuno  aviso dol D irector de .la Academia 
notiñcándoles haber sido adm itidos á 
concurso, ó i as razones que á olio se 
opongan, á cuyo ñn  serán  oxainiRadas 
.las instancias por la Ju n ta  ccBUSultiva. te 
niendo 011 cuenta que ios que al a.icarwir 
los lím ites do edad establecidos bo bayan 
obte.nido plaza, quedarán  excluidos d e l 
concurso, con pérd ida de los 
adquiri<lo3.

9.^ E l oñcio de adm isión á concurso 
en  una Academia, á que se reiiere el a n 
te rio r párrafo , puede su p lir  la doce m en
tación prevenida p a ra 'so iic ita r  e saín mi 
en otra, siem pre con sujeción ai p.¡azo 
im pro rrogab le  de rem isión señ a Ir do.

10. E l sorteo de los aspiriuites p a r a ’ 
determ m ar el orden en que h a n  de re a li
zar los ejercicios se celebrará en las Aca
demias el día 10 de Junio, y ai acto po

drán  as is tir 1.03 intorasados que lo de-

El modo da vcriñcarlo  se.rá ¿)or agru- 
paciones arreg ladas a'» n ÁraovSdo ( ja -c i
clos de que ^solicite.a a_rmír=)S cx:m;':ns.r- 
se en el concurso, d is tn  bu yéndose p ro 
porción al m ente los asp iran tes do cada 
una de ellas p ara  compOBar las tandas.

La- d ivisión m encionada tend rá  en todo 
caso el ténnÍBO que consienta el personal 
disponible p a ra  la fonnaclóa de ios T ri
bunales de exanion en cada Academ ia,

11... L as Aoadornias com unicarán opor- 
tunam ento  á los interesados las fechas en 
que deben veriñcar los actos,

12. Queda autorizado un cambio de nú> 
mero solaiíí.0 B.te dentro  de la m ism a ag ru 
pación, y en cnanto á los aspirantes h e r
m anos, sortearán  ind i y i d ii ai oien te como 
corresponde por razón do ios éjercicios 
que hayan de realizar, pero podrá conce
dérselas -qge concurran  á exám enes en la 
m ism a fecha, cuando así lo soliciten en 
sus instancias.

13. Los que no se pres-'-f m á exam en 
en el día que teogao ..tv .h lo se en tien 
do Qiifí reniHician y | l  todo dere
cho á 'ser exam inados, bi D  ̂ u isa fuera 
po r enferm edad ú otro m otivo J i- 
do, lo n ian ifestarán  po r escrito ui d ir c- 
tor, rem itiendo ó quedando en rem itir  
los certificados correspondientes. Si oÍ 
eiifeniio estuvieap en la m ism a localidad 
en quo rad ique la Academia, será roeo- 
nocido por el Módico do ésta, previa o r
den del .Director.

El. certificado de haber estado exam i
nándose im  asp iran te en una Acadciiila 
en los días en que debiera haberse p re 
sentado á su frir exam en en otra, su rtirá  
los m ism os efnno- pme! deeiiferm.edad, 
y íaoto  031 este caso como em el de 6];iier- 
m edad fuera ae la localidad, la  rem isión  
de los ccrtifí.cados debe hacerse con la 
anticipación necesaria para  qué.los d irec 
tores puedan  .señalarles nueva fecb.a do 
exam en, siem pre que esta fecha se halle 
dentro  del período de .la convocatoria,'o  
sea antes de la  termÍQucíón de los exá
menes.

14. Cuando la"onferm.edad ocurra en- " 
tre  dos ejercicios, el ac rim o te  Jbí i no ti
cia al D irector, cuyo jB’a uB prn-ln- p̂ \ 
conociiiTÍ0 .o.to facnltati'/o , y en varo-I nel 
inform o del Médico, acerca del tiem po 
■probable de la  duración  de la enf6110.0 - 
dad, fijará la  fecha del exam en cié i si
gu ien te ejercí lio  ..nLuvilc m 'O q* * f l 
plazo m á x im o  do 'p reparac ión  ó repaso 
no excederá del•or.dinariainente m arcado 
■para los dem ás, redcieléndo A solo foi eP  
caso de rebasar d icha fecha de la señala
da para  la term inación do los exámenes.

D uran te el tiem po que dure la' eufer- 
modad, estará bajo la vigilancia do los 
Médicos de las Academias, quo darán  el ' 
a lta  coro^pondicn to .

15.. Los asp iran tes que por drciiu3- 
tancias.del m om ento rem incien á la  pTue-. 
ba de uno ó varios cíe los ejercicios de 
que iiübieseri solí-iiado exam n, A rb 'm u  
ponorío en co.iiocimiento-del Director oim 
la  anticipación posible á la  focha en que 
hayan do actuar, para  su d8bid.a moticia.

16. El que después de principiado el 
e j^rdcio  dosista- da continuarlo, se eri- 
tieíido que renuncia al oxaoirn '■

Bi una vez comenzado cate .0 1 0 X10 tu 
viera que re tira rse  por caium de enferme- 
..dad, lo inauir,íHta\'á ai prosldíoAo del T ri
buna!. El a.spire.nt0 s n ó  reeooucod.0 eo e.l 
acto por 01. Módico de ,1a Acadumia, y si á 
juicio de ésto fuera, leg ítim a la causa ale
gada, podrá el D.ii.*0 Aor antoriza.r ia.uiiB' 
va adm isión á exam en,• señalaado al efec
to un plazo que no exceda del día en qué 
te rm inen  los exám enes.

Si la eaferm edacl ao resu lta  jastifloads,

d-:bu.ra eeuArreAA.el Auem-A  c.c A 'uÁsmo 
íAul y ;u .r-ur:--..u u'ióuA doro::ho mi
e i  u.-.:óúA iX : . . :cu rso .

17. Los s.9pi,r.-m7es tondráii en caonta ■ 
que el segundo y torcer o je rc ldq  hoii de 
verificarlo en los dos d 'us inuie-diatos s i
guientes a.l .reconocíinien to, y que en tra  
el tercero y cuarto so .les coiicedo el m is
mo in tervaio  de tiem po que en tra  el cu a r
to y quinto, ó sea el da tr.es dias.

■ 18. La división de ¡os ejerWGhs, qua 
coD.ipren.de el plan de ingreso  mi las A ca
dem ias de Infan tería , Oaballoría, .A rtille
ría, logen ieros é Diíeiideiicia, y á que so 
ruflareu los párrafos auíeriorcs, es la  si- 
,gnÍ0iite:

Primer ejercÍGÍq.
Eoceno cimiento,
G ium m m .

Segundo qjerekio»
D ibujo áe Paisaje,
G ram ática castellana.
F.r.a.íicés.

Terca'eje, cicio.
G eografía iini-v'or.vai.
H isto ria  general y  x),articiilar do Es-.,, 

paña.
Cuarto ejercicio.

■Arlímédca.
Alga o r a ,

Quimo ejercicio.
G eom etría de dos v tres dim ensiones. 
T dgo iion istría  ractíliuea.

■ 19. P a ra  ia práctica d o  los exám enes 
en los diversos ejaroícios, se tend rá  en 
cuenta c u a n t o  m á s  adoionie so indica re- 
la iivam enA  a cada vnio do éstos.

20, Los aspi.ra&tofí. que hayan sido 
í i O B i b r a d o s  alum nos r e c i b i r á n  el opo r
tuno  aviso, j  se príAOataráii en la Aca
dem ia ei día* 'iA do Septieoibro venidero, 
ccn iOb urdfürm es y correajes que reg'la- 
ro.0 iitariam 6nta están señalados.
V Los qiiG deban ser. in ternos p resen ta
rán  los objetos y equipos que por dieb .03  
Centros se les  provendrá, oportíi'-amenb3

21. Sleiido iaed iu ae liu  n'"u‘:eial do los 
alum nos la  do inP?rooe, sAo exeepcíüua’i- 
ifíeiitx y aieDih0 ü.dü ó, déaaá taaÚ A e  es- 
pecir.des do n ú iiie.ro 6 do insuñcleneia de 
iooalns, podrá conoederce lo estancia ex
te rn a  en. las coocAcioims que daierm inan 
loa ryghinieníos y dApeaieionos vigeíAes; 
eo. )a irit0lL;oa.a.ía de (]ue a ’eanza ei p re 
cepto, no S0.I0 á las Ác¿Aemias en que ya 
esA. (u;ta.bleddo M ÍD.iern.ado, s.!no á las 
úemÉe en (|.ue pueda pumte.9rao el rég i' 
m cu en el próxhno cur-o 'ó  suceaieos.

2A Desde la focha de su ingreso  o?i 
l a s  A c a d e " : A c s  m L L a r e a ^ .  q r 0 , i a r á u  í.;ouiü- 
tidos a! Código do Jurvticla 'Víild;ar, un loa 

oo""-u.'. ■' r -a\xmC-u2 'iol 
ertÍGulo Ó2 dol niisiito, j . á  iaofioniás d is 
posiciones A gem es qua les com preeda. ■

'"d las> "d r ’ i ,■' ' d '-'ju do 
l a  c i a s e  d e  p a C c . e o s  £orá?.i ñ U - u l o s  á sa 
ingreso  y  p r e s t a r á n  e.i j3.n-aincnto á las 
banderas,

24, Los alum nos in ternos satisfaráíi 
las. cxodis d a  peasión que por ios regla- 
nic3u.os in teriores y'SAn señaladas ó las 
que pm il-sen  deterniinarse e'n Yküiid de 
r e d  orden. .

dm, ' ."L’ Und. ' a op ! Ci á
l a ' ; u > 'me ' ' • p ’  ̂ C'fu up
r . M . / > ‘ . ' u , ' oji . rr •  ̂. i á i, s
p ... «... .........:vu.ó_-...... .0,.' ...i , dm . cuj
u ‘ >8 ’ X m i  i8 í'ó L au >‘0-
.t. o  ¿ ñ  ip.i...' i . g  olí. c*eij.  / 5./Í.J.OÍOlí y 
cibiU

Las clases do tropa, íi'oa vos adffi.iiulo3 
á eoíicuu>m, } \ a vt'uu.ao' los viajes 
por cuenta cíel E'.iriJo, t'.'* ríe ■'ido presenta, 
qua asto beuoücio do transporto  sorá oou*
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cedido por un solo con curso dentro  dé
cada categoría.

En el caso do que un  aspirante, ciase 
de tropa, no hnbieso hoclio uso del p asa
je en Jas condiciones que m  indican para 
p resen tarse ñ. exam en e.a años anteriores, 
perteneciendo á las categorías inferiores 
respectivas, la reconocerá aqnol dore' 
clio una vez por cada una de ollas^ adO” 
m ás de ia que ie corroeponda por Ja cia
se á que pertenozea.

lUvSí.e

DlsposiciooiQS gQnfíraJes relativas 
á los exáp^e îes,

1.”' Los Tribunales da ingreso es tarán  
eoiistitnídos por nn P rofesor que tenga, 
la categoría de Je te  y cua tro  Profesores, 
actuando el m ás m oderno en cl cargo de 
S ecre tario ..

ó a el del p r ln
qiií Jo 
de P  c * 
m iin
de p o r  i 

Solu r í 
rocciío 
to r  i 
tes
de ] o I   ̂

2P -La 
de I lk s 
do xO i '  
ti Vi o . 1

jCl
G SidSi
1  5

1 It

'0 3  Ó.C:

n  OL
r V

o. "o

lpí5
0

.trnccion, y p a ra  com.- ' 
p le ta r sn Bümero, cuando no bastasen, : 
ios Directores sc lic itarán  ele ios Gobsr- : 
nadores m ilitares do los pun tos de re s i
dencia el nom bram iento  de los necesa- i 
ríos para oí f aaaio-namiento dé aquéllos 
en relación con los ejercicios de exam en 
y para la  observscióu subsigu ien te on 
ios casos precisos, acudiendo dichas Aii ■ 
toridades, cuando en la  localidad no los 
hubiese dispon i bles, al C apitán genera 
de ia Reglón, á ñri de que por €Et;?rAuto
ridad S9 designen los que faltaren .

3^ La d istribución  de las tandas de 
asp iran tes la  harán  los D irectores de las 
A cadem ias, con arreglo  al -só.inero de 
ellos y  de Tr i banal es nooibrados.

í L P a ra  tener en cuenta los ejercicios 
de que cada asp iran te ha de ser exam i
nado, se previene que la ap titud  dem os
trada en cada uno de aquéllos, desde Ja 
convocatoria de 1915, tiene do validez 
cuatro años, contados á p a n ir  do la fecha 
en que m erezcan igual declaración, ya lo 
hubiesen sido en p rim er oxaniea 6 mí Jo
ra del m ism o;sobraenrendióndose, que la 
referida validez lo es exclusivam ente con 
relación á la Academ ia en que se obten
ga dicha aprcbación.

Los .que hubiesen aprobado, bien dl- 
rectam eníe 6 por convahd^ción do corii- 
ficados, íilgurjo de los ejercicios con auto- 
r io rid ad  á dicha fecha, conservarán los 
derechos que Ies concedió oF articulo  7A 
del Real decreto do 6 de D iciem bre de 
1911 {D. O. Búm. 273),

5.®' De acuerdo con lo establecido en 
la prevención anterior, los aspirantes po
drán someterse á nuevo exam en cuando 
deseen mejorar la nota, y en el caso de 
qu.9 el T ribunal exam inador no lo consi
dere con la preparación  necesaria para 
ello, prevalecerá la caliñcacion del ú lti
mo exainon, pero sin descender do cinco, 
que es la m ínim a de aprobación.

6.® ■ El examen de cada materia  revesti
rá un carácteiy prác tico 'teó rico , y se te n 
drá en cuenta que la  íasuíiciGocía de
m ostrada ea. onaiqulera de estas dos p ru e 
b a s ,’será m otivo para  que el asp iran te , 
no pueda con tinuar el ejerdcio .

lE  Por lo que respecta á los ejefei- 
pips prácticos, se ha tenido ya en cuenta,

28- I f iT io  I W f

al sor p ropuestos por las Ju n ta s  faculta
tivas do las Academias, la  clrcust^iiciá de 
que ios m arcados en estas reglas no r e 
quieren  ID as-base p ara  su resolución que 
lo3 conocim ientos detallados en ios re s 
pectivos p rog ram as, acom odándose á 
ellos de tal oiodo, que la  form a de expo* 
sición ó enuB'ciado no debo inducir ,á 
error, en cuanto a! pinito  do que se trato, 
com prendido taxativam ente on dichos 
prooramas.

Los textos que han  ñ.e" reg ir  para  
las as ignatu ras qiio constituyen el p lan  
de ingreso son:

Segundo ejercicio.
Dibujo «Le peiit ooiirs de paysage^, de 

A. Caíame, p rim era  parle.
Francés, lectura v traducción Ab un 

trozo de dicho idiom a.
Tercer ejercicio.

T a ra  el exam.en directo de las asigna-' 
■turas do cu ltu ra  general, se rv irán  provi- 
siona.m onto ios textos aprc-bauos por 
Real Cl 'on tle 12 de Febrero de 1801 
[0. L,, c Lr. o i ).

■Cuarto ejercicio.
Aritm ética,' Salinas y Benítoz, edición 

1915,

yaceta, 3fj Ifacitia, — ííSo®,

Alfi’ebra, los m ism os, cuarta  edición 
(1905).

Quinto ejercicio.
Geometría, O rtega, duodécim a edición 

(1910).
T rigonom etría . Gómez Pallete, duodé

cim a edición (1915').'
Los p rogram as de dichas m aterias se 

insertan  á eontíim ación, á excepción de 
los de cu ltu ra  general, p e r la  validez que 
hoy tleneii ios cortiñc-ados.

Ño serán exigidas on absoluto,, n i bajo 
pretexto  alguno, las notas que ñ g u ran  en 
ios textos.

9A Los ejercicios quo constituyen la 
parte  práctica del exam en, serán  to m a
dos, p ara  la presento convocatoria, do las 
obras qua se señalan  en los anexos co
rrespondientes.

10. Las ceusuras quo se ap liquen p ara  
cooceptuar el resultado do los exám enes 
de las d istin tas asigDaíuras;, se acom oda
ran  á la escala nuznériea do nótiís de O 
á 10.

11. P ara  g rad u a r ol valor relativo 'de 
las m aterias dol ingreso  en el concepto 
do la d istio ía  io ipc rtanc ia  que en cada 
Ácadanda puedan tener, son reg lam en ta
rios los siguientes coeficientes.

D ibujo  ..........  .
G ram ática casíollana.
Francés -  ............ ......
A ritm é tic a    , . .  .
A lgebra  ...........
Geom etría
Trigonom etría . . , . .,

A C A D E M IA S  DE

Infantería, 
y Caljalle-r.'.a,.

.a^'t.ins3:ía 
é ¿ng'enieros. Intendencia.

EJicnCíCiO EJEECiCrO EJEllCICiO
—

Práctico OraL Pi áctiro . Oral. Prcáüt'Co. Oral.

5 5 ü) 5
7 » 7 ' 7
4 y> 4 5) 4 »
5 4 9 8 6 5
7 0 10 9 7 6
6 5 9 8 6 . 5
8 7 . 10 9 8 7

12. El cálculo de iictas on cada exa- 
meii, se ha do hacer como • i a lica el si- 
guíeii'íe estado, que represen ta un  caso.

práctico, cGíi el cual so sustituye la ex- 
plicaclóii del procedim iento para evitar 
dibUQtas in tcrpreíaciones.

2 .̂

4.̂  ;

5.  ̂ i

Fi^ancés.. . ,  
Dibujo.’. - ..
A ritm é tica ..

Algeb'^a.

G eom etría

Práctico . - 
T eó rico ... 
P rá c tico .. , 
Teórico. . .. 
P rác tico . , .  
Teórico. . . .  
Pj'áetico. ,•T rigonom eír!a ....|T ,^^;fg;

Nota final

Nota
de

exíirL’CJi. 1
CO;. íi- 

ci ente.
i

Prodiic :o

6 4 24 ,
5 5 25 i
7,25 9 65,25 i
6,50 8 52 •(
6 10 60 1
6,50 9 58,50 i
6 9 54 1
6 8 48 <
5,50 10 55 1
7 9 63 1

. 1

Fromscli'. s .

24,50

58,625

59,250

51

59

?¡rota parcial 
por 

ejercicio.

24,50

117,875

110,000

252,375

No se incluye en este cuadro el p rim er 
ejereicio, porque el exam en do (vininasia 
no tiene censura num érica y sí sólo la 
nota de aprobado ó apto. Igual sucede 
con las asignatu ras de C ultura géiieral, 
ín te rin  subsista la validez de'los certiñ- 
cados.

19. ".'• . r 1 meros que figiiVan en la 
p r   ̂ ’uuioa del párrefo anterior, 
c o ir 'f^  w.i Vn. ai proiiiecllo do calífieacío- 

h ‘s pmc los diversos profesores, y 
al tom arlos como punto  de partida, ha de 
tenerse en cuenta que se requiero funda
mentalmente la nota míninia de bueno 

cada asignatura^ como promedio de

calificaciories, para obtener la aproba
ción; y e.n dicho sentido es en el que so 
ha fijado como nota m inina necesaria la 
de cinco.

Prosiipoiie este modo de caiiñcarnn cri
terio aroionico on la idea quo formo cada 
uno do los individuos del Tribunal con 
respocFo al concepto que lo merezca el 
exaLriioaiido; do consiguiente, si al hacer 
la calíñcación definitiva resultara ia in- 
corigruencla de que habiendo tenido, por 
ejem plo, mayoría para ser declarado 
aprobado, fuera, sin embargo, inferior á 
cinco la nota, debo considerarse que ex is 
te dicha incongruencia ó ^isjparidad eít
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el modo de reducir á núm eros la caliñca- 
ción, y por consecuencia, debe en ese caso 
(ó en el contrario) repetirse ésts, j  a d ju 
dicada la censura de aprobado o no opro- 
badoj as ignar cada profesor de nuevo la 
nota num árica correspondiente que so 
halle  de acuerdo con la meDcionada cen
sura.

14. Á1 hacer las caUfícaGioms áehe el 
T ribunal tener en consideración las con
diciones de los aspirantes, ó see, si tienen 
ó no derecho á los beneñcios de Acade
m ias, aplicándoles en el p rim er caso las 
caiifícaciones de suficiencia ó no suñ- 
ciencia; sirviéndoles la p rim era  para  su 
ingreso  fuera de núm ero  en la Academia 
en que hayan m erecido dicha conceptaa- 
ción.

15. El personal de los T ribunales de 
reconocím ieato, de p lan tilla  ó adscriptos, 
ten d rá  dereobo á las m ism as obvencio
nes que se concedan á los dem ás T rib u 
nales que se consíitoyan en el período 
háb il de actuación en los exám enes de 
ingreso .

16. Debiendo en tra r en p rim er té rm i
no en la constitución de los Tribiiiiaies de 
reconocim iento facultativo y exam en do 
Gim nasia, ios Módicos de las respectivas 
Academ ias, y en consideracioii á la im 
po rtan te  función Quo Ies com pete en el 
período de exám enes, corno en el de o b 
servación y reconocim iento subsigüien- 
tes, no serán  conferidos al expresado p er
sonal médico de la p lan tiila 'd e  las Aca
dem ias, en las épocas de referencia, 
servicio ó com isión alguna que les separe 
del punto  de residencia.

17. A ñn de atender las incidencias quo 
m otiven retraso.s justiñcados, se coasido- 
ra rá  que lo s  T ribunales perm aneeíin 
constitu idos du ran te  todo ei m es de J u 
lio, aujnqiíe hayan term inado  los exám e
nes de ios correspondientes ejercieios. 
T ranscurrido  dicho mes se disolverán, 
no siendo atendidas bajo n in g ú n  p re tex 
to las incidencias que pud ie ian  p resen 
ta rse  con posíerioridad.

REGLA 5.^

Primer ejercicio.
Beconocimierdo y Gimnasia.

1.® Los reconocimierdos faculto.divos se 
a justa rán , en genera], al cuadro de íiiiiti- 
lidades de la ley de Reclutam iento y de
más disposiciones vigentes, y en cuanto 
á su ejecución, á las reglas que se in se r
tan en el anexo núm ero  2.

La inu tilidad  p ara  ingreso  en las Aca
demias no prejuzga la del servicio m ili
tar, como obligación derivada do la  ex
presada ley de Reclutam iento y de Re
emplazo del Ejército.

2.  ̂ En todos los casos que en el acto 
de reconocimiento se compruebe con 
exactitud el diagnóstico de cualquiera 
de los defectos ó enfermedades comprem  
didas en el cuadro de exenciones, podrá 
el Tribunal excluir de concurso á los  
aspirantes afectos, sin que éstos queden 
sujetos á la observación reglamentaria, 
sino á instancia de parte.

3.® Las tallas m ínim as que han de 
exigirse á los aspirantes son las siguieii 
tes: á los de catorce años, 1,425 metros; á 
los de quince años, 1,44 metros; á los do 
dieciséis años, 1,50 m etros, y á los de 
diecisiete ó más, 1,56 metros.

4.'̂  En la práctica de los roconoci- 
.mientos, los Tribunales declararán e.y 
cluído's totalmente de examen y elim i
nados de la convocatoria del presente 
año á los aspirantes que padezcan , de
fectos ó enfermedades com prendidas en 
las tres priineras clases üel cuailro do 
inutilidades vigente y en ios articu-
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los 2.®, 3T, y del anexo número 2.
Asim ism o quedarán incluidos en esta 

declaración y oilminarlcs do igual modo 
de la convocatoria del año actual, á ios 
asp iran tes del nuevo período compron- 
did  os OH g1 párrafo  quinto.

E sta .disposición será aplicable á cuan
tos asp iran tes hayan sido declarados 
excluidos totales en convocatorias an te 
riores,

5.® Serán e.xcliiídos del exam en del 
■ ú ltim o ejercicio que constituya e l - in 

greso, Gil eada'ca,so, ios asp iran tes que 
por sus padecim ientos sean clasiñoados 
den tro  da las clases y del mí3ncio- 
nado ciia,dro.

* 6.'̂  Los asp iran tes qo.e, como com-
q p rend idos en las clases 3,^ y 5.^ del caa- 

dro de exenciones, requieran  com proba- 
J clon de sus p resun tas inutilidades, y los 
í que por su dudosa ap titud  en el concepto 

aiitropomét.rlco o naturaleza de sus afec
ciones que se estim en .suisceptiblos, de 
modifícación. en corto plazo, pueda pro- 
Biimirse QiiO'se liKiien eo. disposición, de 
ing resa r en el período que m edia hasta 
eli.^ -do  Septiem bre, m ediante nuevo r e 
conocim iento ú.observación consiguiente, 
serán  declarados pendientes do observa
ción y som etidos potostativam ente á ella 

'con arreg lo  á lo que deteriiiinan ios a r 
tículos 10, 11, 12" y 13 del anexo n ú m e
ro 2; pudiendo exam inarso de la to ta lidad  
del plan de ingreso  en los tórm inos. que 
preceptúa el párrafo siguiente.

7/^ G u a n d o  del reconoGlnileíúo f a c u l 
tativo practieaíio resu ltase u a  a s p i r a a t o  
e n  a lg u n o  de  los  c a so s  á  q u e  haco  r e fe re n -  
d a  el a r i í c u lo  a n to r io r ,  so le B c d í i c a r á  as i  
al i n te r e s a d o ,  p a ra .q u e  en v b ú a  do bis  evei) ■ 
tuaiidades á  q u e  h a  de  e s t a r  su jeto p o r  
esta causa, las acepte ó renuncia a exa
m inarse. Si optara por el ex;ani0.íi y  o b t u 
viere plaza de alum no, deborá e u te iu le r s e  
que 80  concede á condicióa de .ser 'decla
rado  ú til después del x>iazo de obsorva- 
cioB, q u e d a n d o  anulada la concesión en 
el caso de que, cómo con secuencia del 
reconocíniioíito deñiiitivo, resultase ex
cluido clel concurso.

E stas elrcuBStancias se expresarán por 
no ta detallada en la relación de asp iran 
tes declarados aluDincs.'

8.*̂  E l racoíiocim iento yeriñcado en 
.lina AcadeDiia, de concierto con. el ex a
men de G im nasia á que va unido, será 
válido p ara  todas las dem ás en la  convo
catoria en que se reáli'ce, y por coiisi- 
gu ien te, loa idireetores d ispensarán la 
p resentación en el día señalado para  el 
p rim er ejercicio á  los a sp ira n te s ' qüo 
hayan sido reeoijocidos con an terio ridad  
en otrp. ÁcadenAta, debiendo los in te resa
dos avisar oportunamente esta circuns
tancia, para que en las Academias se 
tenga noticia do ella la víspera de la 
fecha señalada para el primer examen 
de materias,

Los Directores darán cuenta inmediata 
á las demás Academias do todos ios casos 
de exclusión y de los pendientes de ob
servación; bien entendido, que si even
tualmente, por retraso del oportuno avi
so, algún aspirante se sometiera á nuevo 
reconocimiento en otra Academia, no 
será éste válido en el impensado caso de 
que resultara contradictorio con el pri
mero.

A los que lo soliciten se les facilitará 
copia del certificado de reconocimiento, 
autorizado por el Tribunal y avisado por 
el Director, expresivo de su resultado, 
ajustándose en su redacción al formula
rio que se detalla en el anexo número 3.

9,̂ " Cuando ei ingreso se realice en 
convocatorias Bucesivas, será obligatorio 
el Gxamexi de G im nasia en da una do

ellas, como asim ism o el reconocim iento 
faciiltatl vo á que se asocia, con antelación 
á los exám enes de .materias.

10. Al T ribunal del roéo no cim iento 
fíicultativo se le ag regará  el P rofesor de 
G im nasia de la respectiva Academ ia para  
auxiliarle en sus funciones, atendido al 
doble objeto que ha de llenar el exam en; 
debiendo actuar dicho T rib u n al con las 
m ísnias form alidades que en su m isión 
sean com patibles con las est-ablocidas 
para  exáminies de ,m aterias  y siendo de 
rigo r que los reconocim ientos se p rac ti
quen con jau tam en te  por los m iem bros 
áel T.ribuiial y no  iad lv ldua l y  se parad  a- 
menlo. Téngase en  cuenta por ei P re s i
dente del T ribunal que á ei corresponde 
dar au toridad  íi ios actos y resolver, con 
asésorainiento de ios Vocales, las rec la 
m aciones é incidcacias que se pro jnuó- 
van, ó tran3riiiti.rlas al D irector para  iñ  
det6 rm i.oaoióíi'qu0 proceda.

11. E l exam en de Gimnasia, com ple
m ento necesario doi reconocim iento fa- 
cuUativo, deberá com prender todos los 
ejercicios señalados en el anexo núm ero 1, 
sin  excepción alguna, apile.lúdese la ca li
ficación de apto 6 no apto, y siendo pro- ' 
ciso, para la validez de este ejsrcioio ano 
concurran la cortiílcadón de u íiiidad  doi 
reconocim iento medico con' la d ec la ra 
ción do ap titud  do los ejercicios g im n á s
ticos.

Los ejercicios que com prende esta p ru e 
ba se p ropondrán  demoát.cativa .mea te en 
el examen, efectuando un aux ilia r deiaeto 
da la t a n d a  do asp iran tes l o s  que señale 
ei T ribunal, con sujeción estric ta  á les 
tórm iiios del program a aprobado, y b-qn 
la form a y Cí;i-0r:o r a z o n a d o  do a d ■»p -i- 
ción á las condiciones físicas dcl exc m; 
naiido.

Si por caosA accm ental algún  asp iran te 
S8 VÍ6 S0 im posibilitado do ejecu tar c u a l
qu ier ejercicio gim nástico, se le conside
ra rá  en el caso de los peridierdes de obser
vación. La DO aptirud de este exam en, así; 
como .los defectos de ta lla  en el recono
cim iento da que va precedido, p roducirá  
en am bos casos la exclusión toval de e x á 
m enes o la  parc ia l del ú ltim o de ellos, 
según.los casos y preceptos do estas r e 
g la s  y dem ás'disposiciones vigent-ss sobre 
ingreso.

"12. Ál asp iran te nom brado  alum no y 
pondÍ8.nte do observación no so le fo rm a
rá  hoja de estudios, n i se le ex ig irá  uso 
de uniform e, pago alg-riiio que no sea oí 
de adm isión á oxemo.a, ni asistencia á 
n ingún  acto académico hasta que sea d e 
clarado  útil, y du ran te  el plazo do o b se r
vación no tGnd.rá Bingiiiio do los clereolios 
quo son inheren tes á los alum nos,

REGLA 6.^

Segundo y tercer ejercicios.
1. Co-nstitiiyen el segundo ejercicio las 

m aterias siguientes: D ibujo de iiaisoje, 
G ram ática castellana y Francés.

2. El exam en de -Dibujo, para  el que 
deberán llevarse los útiles necesarios, se 
efectuará con arreglo  á los m odelos ya 
citados.

La esencia do esta p rueba no roquiore 
de m anera indefectibío la coiTiületa te r 
m inación del trabajo  cooio condición 
precisa para  obtener aptitud , si bien será, 
c ircunstancia á tom ar en C5 in ta  do 0011- 
suno con la  ejecución m axirial para ei 
señalam iento de nota; deb .á, por consi
guiente, 011 todos los (.‘asos ser apreciado 
el m érito  rela tivo  de la  j .^rte concluida 
del d Ibu |o  y juzgar por ella la  ap íiiud  
dem ostrada por el asp iran te den tro  de la 
suficioucia cxigibie.

3. La duración m áxim a de osto
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Bien será de tros horas, y para ía ejeci!” 
ción del mismo se adoptará un modelo 
único para coda tanda, á fin de que los 
trabajos resulten juzgados con i'a más 
completa equidadi 

,̂.B} iá tdíidd fdoiíOJiüMerddáoSe 
úirá en varias, y  eátüé siibdivisidneó po
drán utilfzsir distintos modeles, pero  ̂do 
manera que dentro de cada subdivisióa  
sean todos iguales.

4. El exameii de GraniáUca castdJana 
comprenderá? eJercioiQ de leqtnra sobre 
nn trozo escogido de los clásicos, tmáli" 
ais grfimaticabda Buapárte déi.troco íei- 
tíO, y como prueba stípietórín^ béoritífrá 
al dictado.

Sin perjuicio de la validez profesional 
QH8 pava ios certificados de aprobación 
de las materias de enséñansa general 
debe sustituir en el período de transición 

liri de módior bastá qtió sbptiblidúeft 
los textos da estas nsignaturaBj cuyo con
curso está pendiente, y en -las. que está 
incluida la Gramática castellana, los as
pirantes que deseen aprobar aste segando 
ejercicio siiñirán el examen de escritura 
ai 41c la dó;

fcb É l examen de Francés será oral, y 
consistirá en la lectura y traducción de 
un trozo elegido por el 'Trlbun.gl que 
no contenga tecnicismos, cuyo sentido 
pqeda^ser de^mbocido del oxáibinabeldó 

Sv Él tercer ejercicio está constituido 
por la Geografía Universal y la Historia ■ 
general y p a itiiu 'ar de E^-paña,

7. E.n el grupo de aBÍgiiaturas qiia 
COíDprende este tercer ejercí lo lia do 
atender, príncipalmeiiíe, á estabíocer lí
neas gen erales sobre las materias que 
abarcan, sin descender á detalles que iio 
tengan iíil.portaíicia, désarrolláBcio al as
pirante el contenido de una lección.-sácá- 
da á la L c j qut nit
gunta ( o i  ̂ o , a T
explana 1 u  I oí
el tema ae L.. .

Estos f d 3:
por las ACiiüemias.

La du } lu ú o 
será de dos horas.

8. Para í s bn dirrclcs quo ha* 
y a n  d e  Y í ^ r i f hn bis f-.-rdeiriias cl3 
las asig.nmurara do G'rr.n<ti a cjsidi"  y-, 
Geografía U> d'j é generad, g-
pariiciiloÁ d:, H pada. 3.Agirán, mogíu,. se )ri 
diolio, ic'’ p>o;_: n-as: proD¿i"L'3 oci P-zJ. 
orden de i2 de Peorero de i8o l (0. L, nú
mero b<S), co'i r  , Ó0 Í. x^r-í, CóL mo 
de ios rey¿ann '̂ni3T-ií'oy s ' - y m  se 
adapten a la  ex enjb)a t< i'/ - sc í  ̂rloos 
programas.

9. E.I oxam. n i e L i  cxpi epodas n r te- 
rías eii ía g  ̂a i . coi ve d. n ? i . joí edo 
ser direcdc, r ] í,m ^egán -o \ ]es^TÍ*m en 
el páiTCtü cuaroi de n. prísmi^e rf-jio, 
sustituido con .ios ceniflcñdos de apro
bación di' ías íoirio f'xpo1im«. p r in s 
titutos de segunda enseñanza, Academias 
m ilitares, (Jodogc'‘S do TíujiPo, llotbJr,- 
nos de la Guerra, liarla  Cristina, Banlla
go, Santrí f^'^rlrvíi y S^n Frrjóando, Nm s- 
tra Señorn c ' i e  tb : - c n-'u*6 , Â  so X i  ̂L 
de'GiTardios dC  ̂* e ? {S .̂x 'ón d ¿L (ddú) 
y Neg(; r b. ü o ĉ o Le íí ] as íJ r! Fd o 3 3 e r 1 o  
deMar.iLS.. Éuciu..ta ..dU-AÍ c.o In ousliu , y  
Comercio} Eo'.iob. tíaporior do
Maestro;: .̂

10. Los quo á ÓA los c. ' o
dos de las asigip:¿urr& do cousKsíisnra 
neral debza eiooiaar dire r - f'xm
men'de c ’Gs en "bs Acaaornioj rn" orz s, 
sólo tendrán ciurante esto períoao de 
transición la caiiñeación de aprobado.

ItEGLA 7F- 
Cuarto y  quinto ejercicios,

1. Constituyen el cuarto ejercicick las  
?isignaturas do Aritmética y  Algebra,

.a una pro- 
r speeíivós, y 

oquis mudos

i íacllitados

c te ejercicio

í S. ,®. e^ainen. de, esto'-ejercicio com 
prendo las dos fáseá, y oral, que
son la  base dol sistem a adoptado p¿!fá las 
oposiciones á plazas do alum nos en las 
Academ ias m iiitares.

: -8. . É l e:^:ameB de Ériimética se desaiTO- 
Üará eñ Iá íúiiéíú siguieiite^ ■
- Cada asp iran te ex tráefá  ^n’a bola deí 
bombo, que ^liabrá d ispuesto al éleóló' 
p a ra  eí cjeívicio práctico, y que conten
drá  tantos nüm eros como SOLtos de^pre- 
gun tas  de la  asignatu ra  correspondiéíito 
ge báyan form ado, y tom ando por sí el 
ásp irah ie  él s ó t®  fgañl á la  bola extra.!- 
da,ieB oiyerá en iá  P izarra uñü de los tres  
tíjeraióieó qp9 ebuífene, exponiendo <Pi 
cálen la lo m ás ábróvládo qqp soá posiblo 
p a ra  razonar oí ejercicio .A uós la  ^lecii- 
ción de este exam en so colocarán pupitres  

, írenie  ai lo g a r ocupado por cada aspi- 
I M nte, p a rá q ü e , tltilis;adoí.0 or éstos, pue- 
! dan p rep a ra r eñ ellos stís ejetcíeios antes 
, de exponerlos €11 el encerádS. 
ó; . 4. E l T ribunal podrá hacer al á íp L  ■ 
i: ran te  las observaciones que .crea prooe- 
í dpntfís du ran te  la  regoiuoión de ejeroi- 
J liios, púra dereiorargi; en dada caso, de 
I que aplica bien los p ríñclp ios fundamoii- 
I tales de su resolución^ teniendo pFAeñtd 
? que los asp iran tes no están obligados á 

seguir e.i método que en el p lanteam iento  
y deéarrollo  de ,}.db ejercicios señalados 
em pleen sus autores, siííd que por ©1 con
tra r io  quedan en libe rtad  de adop íaf j en 
cada caso, ©1 que coiasideren m ás conve
niente, siem pre que ios princip ios en que 
se función sus r©3o.IiiciorieóS.formen parte  
de las teorías del p rog ram a dola^asigna- 
tu ra  carrespondienie, queáünáoj á ju icio  
del profesorado el apreciar aeñ trd  da 
estas soluciones si dichos princip ios han  
sido aplicados con verdadera propiedad 
p ara  g rad u a r ía siíñcisnoia dem ostrada, 
á base de aprobación que *en éstos rasos 
do resolución acertada debo prevalecer. ■

5. De la  m ism a m anera serán  m ateria 
■ da mÍBucioso exam en p o r parto  dol Tri- 
biiua., tados aquellos ejercicios en que 
no so obtenga exactitud  en él resultado; 
haciendo exencial distinción . en tre los 
errores de concepto y las sim ples eqiii- 
YocacIOBes m ateria les de cá.'culo.

6, Los problem as que se propongan  
en 6l exameíi. práctico de A ritm ética se 
contraerán: iiim, á  operaciones en gene
ra l con toda clase de ■ ndm aroS’ ab s tra c 
tos; otro, á cnestiones referentes al siste
m a nudrlco decivaab y el tercero, á m ag
n itu d 'S  |3roroí cloiiales ó cuestiones do 
A titm éíica nioroaiíti.L

1. El eje^cccio oral correlativo se veri- 
ñ  ;ará á c jná.uuactón dei práctico, sacan
do k cada asp iran te  una lección,
qijo explicará iiideperidie:otemente de las 
prag-ratas que el TrlbuDal est!m.e pertí- 
neiitc/- eu aclarazion y jiistiñcaolóii del 
razoiiRmjcBto.

8. duraoióri de dicho ejercicio oral 
se en tenderá  de. tre in ta  m inutos para ia 
m ateria lidad  de la explicación, indepen- 
dientoFionte del que pueda invertirse  ea  
la propsríídón  de la  p regunta , y sin  p e r 
juicio, en todo casOf de la  indispensable 
la ''o  1 qno el T,¿-ibunal co iisiderap recisa  
pa ra  asegu rar su com pleta eñcacia.

9. Oüu respecto al modo de veriñcar- 
lo, téngase en cuenta que hab rá  de aco- 
iTiíjüuix'e al desarro llo  de las m aterias 
con te j! 11'as en las p regun tas dtusignadas 
p o r  la  suerte , quedando, po r tanto , á la  
fliscreción de los asp iran tes e.i p.Iantea- 
m icm o de los'prc7blem,as y. ejercicios do 
los tex tos que para aplicación y com ple
m ento do Ííis teo rías explicadas eonside- 
ren  necesarios.

10. El exam en de Algebra h a  de vori- 
ñ ca rse  en el m ism o día que el de A rit
m ética y prev io  un  p rudencia j de^caijso,

facete  de Madrid. ^  HSm.- 8 f

¡ teniendo aquél 611 la forma expre- 
 ̂ sada para éste.
L _ Tanto^ en uno como en o tfa  Ée exigirá  
; ál é.ñamliiündo que resuelva und d# loiFj 
I ejercicios .dacados en suerte, quodaucto ¿
I juicio del Tribunal m debe ó no resolver 
I ios restantes, pero tenieíída m  ciieBi^ 

que no ha de pasar de cuatro harás po5f 
Iá m áiana para el conjunto de los' 
d|erh!cfo'3'de Aritmética, y  cuatro por Iá 
tardo par^  ̂ t e  do Algebra. La caliñca- 
c t e  Borá indepeiídlení© del número de 

, ejoróieio's resueltos, ffjáiídoBe prlncipal- 
I monto en tíx cálidad de ellos y  modo do 
r resolver, á Juicio dcl TribunaL 
 ̂ i.L Los de Algebra se referirán: uno, á

tráíiF f̂óXBirBdón de expresiones slgebrat- . 
6a% dadas la ÍBÍclal y final; otio, á .apli- 
ófícieñea logarítmícSÍ,- y el tercero, á re- 
solución (Id áistema de í^cuaoiones o 

í de un probleina qtíd eomprenda plan- 
í teamiento y despeja de iridógnitas.
I llL El quinto ejercicio está coilsMtuMcf
■5 p'ó'r í,â 3 exái2l62i09 de Geometría y Trígono •
I meírírp los cuáles han de verificarse en 
í igual fbrmá qué los de Aritmética y AL  
J gebra, debiendo m ediaf entre aquéllos y  
I ééloa un intermedio de tros dla^, que p®»- 
I drá disminuirse hasta uno con la nquíoe-, 
f éeficiá do ios interesados, ó caando por  

retraso feglamentario del ©xamen sea in- 
dispensable para q m  termine ei día pre- 
fijó^do.

13. I a i cuestiones objeto del examen 
práctico de Geometría^ versarán: una, so 
bre IdBgltüdos ó ángulos; otra, sobr^ 
áreas, y otra, Sobf© volúmenes, con em 
pleo do las tablas da logaritm os cuando 
S6 eóir i  lere conveniente.

> Todi B es toa problemas serán precisa - 
íñeráe ád carácter nninéiico, con exchu- 
sióii íeL/B,iri¡Bnt0 do los que se funden eit 
propiedades geoMÓtricas y de ios.de una 
y otra clase, cuya i:esoInción .dependa del 
mero acierto ó i.nspiración.

14. Los problemas de Trigonomeiria se- 
rán taíribídn tros, y  bq referirán: una, á  
transfo rio ación y evaluación de funcio
nes circulares; otro, á resolución de tri
ángulos. y el tercero, á áreas.

15. El número de sobres qu© se u tili
ce para el examen práctico puede ser dig- 
tinto dol quo se señala en ios programase 
para el oral, con la facultad de repetir 
ios ejercicios en ios días .sucesivos, si 
íiie.so necesario.

Las Academias serán las encargadas 
de distribuir los referidos ejercicios en
tre el número total do sobres, de m oda  
que cada uno de estos últimos contenga' 
tres, escogiéndolos en forma tai, que haya 
uno de cada una do las clases á que se 
refieren los párrafos 6 , í l ,  13 y 14 de esta 
regla.

También cuidarán dichos centros que  
los expresados sobres estén á su vez pon
derados, debiéndose agotar en su forma
ción el número total de los quo figuran 
en el anexo número 5, aunque para ello  
fuese necesaria la repetición dentro d© 
alguna ile las citadas clases.

16. En la presento convocatoria se  
exigirá el manejo de la regla de cálculo  
en su aplicación á los números para re»

. solver las cuestiones siguientes:
I 1 .̂  Problema directo é inverso del uso 
I de las tablas de logaritm os.
I 2A Producto de dos ó varios factores.
I 3 .̂  Oocíente de dos números. ' ■
I 4F Obtención directa de cuadradoSj I cubos y. raíces de igual orden, 
i 5A Obtención de potencias y raíces de 
I grado superior al tercero, usándose para 
I estos problem as las escalas NN y LL de 
i la regla y regiílla, acomodándose ai pro- 
I cedimiento señalado en los números 5.®
! y 6.̂  del párrafo Í í l  del Algebra de Sa- 
I linas y Benííez.
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Dichas cuestiones formarán parte del 
programa redactado para el examen oral 

. de la asignatura de Álgebra.

REGLA 8.^

DoGummiación,
■ 1. Los Directores de las Academias ro- 

m itirán al Ministerio de la GuerxGi p ara , 
su aprobación, y antes del día 15 de Ju” 
nio, relación nominal de los TribmmJes 
d^o han de actuar durante ios exámenes 
do ingreso, procurando ilovar iiii turno 
especial por categorías, para que vaya al
ternando en este cooietido todo el profe
sorado, •

2. Asimismo habrán do remitir, antes 
del día 1.̂  de Julio relación nominal, por 
orden alfabético, de todos los aspirantes 

■que hayan sido admitidos á 'la  convocaio^ 
ria, con expresión de la ágropacióii, n ú 
mero y tanda que á cada mío lo haya co
rrespondido en el sorteo, y fechas en que 
han de concurrir á reconocimiento j  á 
los ejercicios de que tengan solicitado 
exameno

S. Durante los exámenes, remitirán 
diariamente relación nominal de los re
sultados obtenidos en los distintos ejer
cicios, limitándoso, en cuanto ai primero, 
á los que no sean elasiñcados como útiles 
y aptos, con expresión de su califícación.

4. Los Directores de los ya citados 
centros d© instrucción manifestarán, an 
tes de dar principio el curso, el número 
de alumnos internos que con arreglo á la 
capacidad de sus locales puedan tener, 
establecieridose con los restaures la me- 
dia pensión y externado en ia íorma que 
previenen las disposiciones vigentes,

q u e  s© e ítn m .

ANEXO NUMERO 1 
PROGR.AM-AS 

Girftnasia,,
1.® Ejercicios elementales, que com 

prenden:
a) Posiciones de piernas en la esta

ción de p i6;
h) Posiciones de brazos;
c) Movimiento da extensión 'de p ier

nas;
d) Movimientos de ñ ex ión ;
e) Movimientos de brazos (ñ xión y  

extensión).
f) Flexiones de en olio;
g) Flexiones de tronco, adelanto y  

atrás;
h) Flexiones laterales de tronco; *
i) Torsiones de cuerpo.
2.  ̂ Marcha y carrera,—Haciéndose un 

minuto de la primera, dos ó tres de ca
rrera, según que los ejecutantes sean m e
nores ó mayores do dieciséis años, y otro 
m inuto de marcha. .

3.  ̂ Suspensiones.—u) Marcha lateral 
por la barra ó viga horizontal en suspen
sión por las manos;

&) Trepar por ia cnerda vertical lisa, 
hasta alcanzar una altura igual á tres va
cas su talla, por lo menos.

4.  ̂ Saltos.—a) En longitud, comen
zando por una distancia igual á la dei in 
dividuo, con ios brazos oxtondidos hacia 
arriba;

b) Én elevación, á partir de una altu
ra igual á la del punto medio del musió;

c) En profundidad, con un mismo tipo 
para todos;

d) Combinación d© ios dos primeros 
saltos;

e) Combinación del salto en longitud  
y  profiindidád.

ÁriiméHca.
Texto; Salinas y Behítez, — 8.®* edi

ción (1915),

Números en teros. - noíi nidciieB.—Uoi •
J dad y núniero.--Fo-.^?Ti do los < ío jo- 
' ros y operaciones ro; oír ricas,—AlgO'rit- 
 ̂ m ía y A lgoritm o. -.irliuiéU ca.-" Na.ne- 
; ración.

Numeración habhuir, .Nomenclatura; 
su fundam ento.-Unidades d© diversos 
órdenes-—Baso del sistem.a.—Nomeaoia- 
tura decimaL—Denominación de un nú
mero cualquiera.—Teorema; Todo núine- 

. ro mayor que nueve puede desecmpo- 
iierso .en coIeccioTies de unidades da 
diversos órdenes, de modo que cada una 
de ellas contenga un número inferior á
10.— Particu lH.ridades y modiñeaciones 
de la íiODieiidatura declmau—Rcs'amen 
de la no monda tara, (Párrafos ÍT ai 14.)

Regla de tros simple y compuesta.— 
Dependencia de una magnitud de otras 
varias,—O aestiones. relativas á las m ag
nitudes proporcionales IN y 2 .̂ —Roí da 
de tres sim ple y direoi.a.~Idem inverr-ia. 
Regla de tres compuesta.—Forma num é
rica y propiedades de la prox>ordonau- 
dad de varias niagrdtudes.-.--Método de 
reducción á la unidad. (Párrafos 271 ai 
278.)

m'y I do cu Aií ra ~ U   ̂  ̂ (
■p i \ p '
r í > í * ^
C  ̂ ^
plRvrsoe:! prvebos.--.A pa
á e i e.a i p io& a n i  r-.? ;:}an i o e.l r a o  il a  i

' la

rre
én. O d ' 

o.A I a a ,íi d,i-

Num eración, escrita.—Notación núme' 
rica.—Representación da las eoleceionea 
de unidades do diversos órdenes.—Valo
res absoluto y relativo.—Representación 
sim bólica.—Cifra cero.—Representación 
da las unidades de un orden cualquiera, 
Lec'tura de un n'úmero escrito ■en cifras; 
primero, segundo y'torcer caso,—Cscri- 
tura en-cifras de un. húmero m:imd:0.áoi 
primero, segundo y tcrcor caro—Eepre-, 
seiitacióíi de’ nú :r.c) indetorm inodo,
(Párrafos í 4 A

Adición..— " d —4'" e^Rruu -
Artiílciü aditi*. o. míe ia .suma: íP
y  2T—Observ.^oloj: O disiLen quo han de 
siimarseo—C o n o c i a s :  El orden do
ios sumandos pu la suma,—2NAm-
mento ó d-isniinación de iin siiiiaando.—
3.  ̂Suma de un número y una suma; ope
ración indicada»—4.  ̂ Adición de varias 
sumas. Prueba. (Párrafos 23 al 30.)

Números mconmensurabléB, — Teoría 
de Jos lim itas.—Deñnioión.— Oonsecuen- 
cias: Líniito dé u n a : variabio,. expresión  
do una variable.—Ejemplo notable de lí
mite.—Proposiciones relativas á los lím i
tes,—Teorema IT: Dos caiibcador varia
bles que poniiaiieceii eciiSs^ani^men-te 
iguales tienen 1 iiP rni liinite.—Teore- 
ma 2T: Si dos r u 'aiussesíán
comprendidas l  3 c i les cuya
diferencia pue a te como
so quiera, dichas consiaii'ses son iguales. 
Teorema 3T: El lím ite de la Suma de va
rias variabieSj es la suma de sus límites. 
Escolio: El ralmero do sumandos lia de 
ser limitado.—Gorolario: El lím ite de la 
diferencm de dos cantidades variables, es 
la diferencia do sus.límites,—Teorema 4T: 
El lim ite del producto de varios factores 
variables es el producto de los lím ites.— 
El número de factores lia  de ser ILmita- 
dOo—Corolario IT: El lím ite de la ‘p o te n -' 

■ cía do ima cantidad variabio es la poten
cia de igual grado del lim ito de dicha 
variabio,—Corolario 2T: Ei lí'mite del co
ciente de dos variables es el cociente do 
los lím ites,—Oorolario 3T: El limito do 
la raíz cuadrada ó de la cúbica do una- 
variable es la raíz del mismo grado del 
lím ite de la variable.—Ssco'lio general: 
Ei lím ite dei resultado de una operación 
cualquiera es el do la ni'Isma operación 
efectuada coa ios límites. (Párrafos 205 
al 208.) ■

3
Pruebas d© las operaciones numéricas 

por medio de los restos relativos á un

R eg’a ' do &1 
MozchL-AlGac 
lry„--Rogla do 
recto de las niozolas. -- Conociendo las. 
cantidades que. en tran  en una m ezcla y  
sus precios respectivos, dN c ; *<"r oí. 
precio do la  m.ozola,—P ro i'l a i 
F ijado el precio de m m  mezcla j  conoci
dos ios de las substancias quo han  de fo r
m arla, h a lla r las cantidades que deben- 
mozclerse.—Teorem a lÁ; Las caíRidadoa 
de dos substancias mezcladas son iiivor- 
sam-ento proporcionales á las diforonciao 

e í-i;-! _ ’ oios ro-pc' o o . d  o ‘ y  7
do la  mezela.—Oaa'ado son m as de dos 
las .subst;anclac^ mezoladap, ei problao.ia 
es indótorm iiiado. (PárraíoB 297 ai 300.)

MTíImo com ún m últip lo  de rú'- 
m eros. — Doíiüición y eonsecuendas. — 
1 I ce* » 1 ola-íivos al m. o. m. uo dos 
púm  1 (,s —Teoreina ÍT: iCi > í- f 3
a~s a es el cociento de do * m ’ su
producto por oii m. c., d.—.Goralurio lA: 
L I X3 \  ío ci3i ra. c. m . de ‘om m  * '3
p« '  ̂1 3 d. es el proíRíc'o C . ^
núm ero .jx lA rio  2.^: Todos les y,VLÜl- 
tip los do dos núm eros' lo sen. de ¡m 

c o -irio 833. íh ib o 7 'x  r» s
Fc ' m  o sí, su L í’ LiK ' rm

 ̂ ic ' —reo ien ia  2A: ío” _ oií "-li 
can dos núrn.oroK por otro^ su m.- c. m- nuo-

■ ;c p P '' ' , r re_ i 4 ' '
I ' \ " j; th c ix:i " ' ' ' . ' r
1171 m ism o ■factor cumulo, su icr. c„ in. 
da dividido por é i .—•Teorema oid im s 
cocioiites de d i v id i r  oí ni. o. m. do dos 
núm eros por cada ru ó  do olios, soj'í p r i 
mos en tre  sí. (Párrafos dS al 95.)

Dcsoomposiclón en factores
■ P osib ilidad do efectuarla. — Teorema: 
Todo núm ero oompuosto 03 el p roducto  
■cÍ0  u {i ehcrto n ú í o o  tí Ract.ô ’cs ) "' — 
F orm a do.iin núm ero con relaciñi:i a sus 
factores prinibs, iB'vestlgación de ios 
factores pnlmoa de iiii iiúaioi.’c.—ib o i’U'oa: 
No eaRvi m ás que im  scl.o siutoiiia■ do 
factoroj pNinos cuyo producto  sea Igual 
á tUi e .rÚ3 núm ero.—ObsorvaeioiL (Rá*

-3 ai lOT) ■
i'-P ’ r d lonjo.nta,—Doñuieión y algo'- 

■rltm —F, aaedimlento  práctio.o.—Toore• 
ma: Los pr-aáuoíos ordenados da varias 
equivalencias que tenga'u homogé^ieos 

, e f  segundo m iem bro de cada iux:i j  ei 
p rim ero  do la siguiente, form an oL/a eq u i
valencia, cuyo priinor'u im inbro  p--‘r7e'uec{5 
á la p rim era  especie y ei segundo á la 
ú ltim a. —- Regia" prácdioa. (Párrafos SO i 
al ñii.)

5
Raíz cuad rada .—PrelÍD iinares.—‘Doíi- 

nición y algoritm o.—C o n  d i c h o ' d  r'ne 
debe sa tisfacerla  extracGión,—Er«racei m 
de la-raíz cuadrada en m enos de un o? 
dad,,—Doñniclones; raíz por d¡ No.to; r 
po r exceso; resto; raíz en tera .—Aho'e 'l- 
d rada da iia irúnaero en te ro ,—Ajeo 1 '7 
Núm ero m enor que 100, — 2 R N ■ m 
m ayor quo 100,—Teorem a iT, L i i líz 
cuadrada entera del núm ero do 
texias de nn núm ero, es exaclam e í ¡ vi 
núTiiero de las decenas do su rahz—T''o- 
rem a 2.*̂ ': Si de rni núm ero se ,1
cuadrado de las'decoB as d-e I a "O'*': v',-.- 
d rada y s0  divide ©i núm ero  cN ¡reí a-j- 
cenas del residuo así obtenido po r ei 
doblo del núm ero do las decenas de la  
raíz, resu lta  ia cifra do las un idades ó 
nn cociente mayor,—Oomprobaoióii do
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la  cifra obtenida para  las unidades de la
raíz, — Regla práctica. — Proposiciones 
rela tivas s i resto.—Teorem a IR: El resto 
q n a  se obtiene ni ex traer por defecto en 
rncDcs de una un idad  la raíz cuadrada 
de ira núm ero entero, no puede exceder 
a i doble de dicha raíz .--T eorem a 2R: Bi 
ei ültiin.o resto  es igual ó m enor que la 
ra íz  liRlladaj esta diñore por defecto de 
la  verdadera en m enos de xnedia unidadj 
y  si fuere m ayor, oí núm ero  in m ed ia ta 
m ente superior á la raíz lia liada será 
ia  raíz por exceso con Igual lím ite do 
erro r. — P rueba do la ’ extr-acción: Raíz 
cu ad rada  de un  nü m o ra  fracción ario .--  
Teorem a: La raíz cuadrada de una frac- 
^ión es la raíz cuadrada en m enos de la  
un id ad  do su parte  entera, (Párrafos 183 
a l 190.)

In terés simpIe.---Doñnlcicn,-—R enta,— 
T anto r o r  Ciases de int6rés,----PrO' 
porclo-n  j'd sd  de las m agnitudes re la ti
vas al sim ple,—P roblem as diver--
sos en ' e v gias de in terés sim ple.— Caso 
particu í ú ' la  re g ia  do Interés sim ple. 
(P árra" r ?' o al 28,1.)'

6 ' ■
131 vibióri. — Deflnició.a. — xilgorltino^— 

Ai'tiñcio ole m ental de la divisioii,—fs'l i 
m ero divisible por otro.—P^o^c0 diIni0^to  
generaL—D eterm liiación d© las unidades 
m ás-elevadas del cociente.—Casos de ia 
división.'—IR y 2.^: Com probación de la  ’ 
cifra del cociente.—3.^ y ÍR: Caso p a rticu 
la r.—Bi el d ivisor te rm in a  en ceros,- ee 
p rescinde de ellos y de Igual núm ero  d a  
clR'as dol dividendo,~“P ru eb a  do ia  d iv i
sión j  nueva p rueba  de ia  m ultip lica
ción, (Párrafos 55 al 64.)

N úm eros concre to s.— Noeiones preli- 
mii^ ares,—Definiciones.—M agnitudes que 
se som eten al cálenlo .--M últip los y sub- 
m ú l 1 pl í ̂ ?; do ̂ in 6 du lo ó un idad .—Den o - 
miBación genérica da los m ódulos.—Sis
tem a de posas y m edidas y monetaFio.--- 
Condlcfoiies á que lian de satisfaoor todos- 
ios sisteoaas de pesas, m edidas y mono- 
tei íí\-'-ve 'X c'ób ico tDxórra¿K-------Lega-
li ik d  d a  Ja adopción, — U nidad fam ia- 
inen tai y m iM ades principales.—Ilníciá» 
dea longitud inales, siiperñciaieSj de vo- 
liim eiu 'ó 0 capacidad, ponderales.—O b- 
servació?!.—Relación en tra  las un idades 
y 811S m últip los y Bubmültiplos. •— SIb- 
tom a m onoiarlo. Monedas efectivas é 
Im aginarias, de cuentB. y oanibiOj ley ó 
títu lo , taba ó pie, perm isos.—Unidaclos 
de .tiemno. — .Unidades ' angulares. (Pá
rrafos 289 al 250.)

liediicción de núm eros m étricos. -Do-
finiciatiés. — N úm ero com plejo é incom 
plejo; hom ogéneo y lieterogéBoo, — Re- 
•gias de iraiiSiOrmacióii.—IR Incom plejo 
en o tro iiicom piejo do orden inferior ó 
superio r.— 2.'- Gomx>Íe]o en m com plejo 
desorden iriferior, — 8R Oompiejo en in- 
com plejo ü 0  un orden 'cu a lq u ie ra—4R 
Incom piojo en com plejo de órdenes in fe 
rio res.—5.'̂  Incom plejo  en com plejo de 
órdeum  superiores, (Párrafo  264.)

MídIítío común m últiplo de varios nú- 
m eios.—Principio fiindamental.—Teore- 
ma: El m. c. m. de varios números no se 
altera si sustituim os dos de ellos p or su ? 
m. c. m —Procedim iento.—Teoremas re
lativos al m. c. m, de varios números.-— 
Teorem a IR: Todo m.úitiplo de varios 
números lo  es de su m. o. in.—Teore
ma 2.'̂  ̂ SI se multiplican ó dividen varios 
números por otroi su m. c. m. queda 
m ultiplicado ó dividido.—Teorema 3.̂ : Si 
•«̂ 0 divido el m, c. ni. de varios rj'Uxiev'js 
por rrdn ano do eJbv bv. íxrbjo coii 
p rim os eníio  B'L--iloülpíVotiUie‘U-o. (Pá- 1 
rrafcs 96 al 98.) " ^

Razones y proporciones. — Deñaicio- 
lies.—Símbolo y expresión de la relación, 
TeoremB,: La relación .de dos m agnitudes 
do la  m ism a ospecie está expresada -por 
el cociente de les núm eros que ia m iden, 
tom ando im a tercera por uriídad.—Pro» 
porcÍGiialidad. — A lgóritm o. — Modo de 
reconocer la proporcionalidad .—Teore
m a 1.®: Guando dos m agnitudes son p ro 
porcionales, si so Diviltíplica un valor 
p a rticu la r de m ía de ellas por iin  n ú m e
ro, el valor correspondiente de la otra 
.queda m ultip licado por el m ism o uúme- 
ro. — Hecí pro carne ote. - -  Teorem a 2R: 
Cuando dos m agn itüáea son Inversam en
te proporoionales, al m uítíp licar un  v a 
lo r d© una de ellas por un  núm ero, el'co* • 
rrespondien ie da la  o tra  queda dividido 
p o r el m ism o núm ero .—.Reoíprocamento. ’ 
F orm a num érica' de la p roporcionalidad 
de dos m agn itudes. Relación de sus va
lores num éricos. (Párrafos 265. ai 271).

, 8 .

D ivisibilidad de .los núm eros.—-Prlneí- 
píos fuiidíiinoiitales.—M últiplos y  diviso
res do un  i:^úiriero.—M últiplo (3om.ún.— 
D ivisor com ún .--R esto  de un  núm ero 
con relación á otro.—M ódulo.—N úm eros 
congruentes.—Gonseeiiencias: 1.^ Dos n ú 
m eros iguales son congruentes con re s 
pecto, á 'e u a lq u io r  m odulo,—2R Un n ú 
m ero m últip lo  do otro es congruente con 
cero respecto á este ú ltim o.—|R  Dos n ú 
m eros m úitip íos de un  tercero son con- 
gTo entes respecto á este te rce ro .-* 4.^ El 

• dividendo y resto  aditivo son congruen 
tes respecto al divisor.—P rinc ip ios fiia- 
dam entales' de las congruencias.—T eore
m a 173 La dlforsiíicia da dos Búm eros 
congruentes es m últip lo  dol m odo lo.— 
C orolario.—Teorem a 2R: 8i la  diferencia 
de dos núm eros es un  inú ltíp io  d a  ot.ro, 
dÍGlios núm eros son congriieíites con res- 
pecio á éste,—Coiveiañoa—T(3oreina 83' Si 
SQ Buman m iem bro á m iem bro varias 
congruencias respecto de un  m ism o m ó 
dulo, reso lta  una nueva  congruencia.— 
Corolario IR: Una congruenoia no se a l
te ra  sum ando un  m ism o núm ero á sus 
dos m]embros,-"-OoroÍarlo 2R: U.?ia con
g ruencia no se altera Bumando a uno de 
sas m iem bros ó á los dos, un  cierto m ú l
tip lo  ó m últip los cuaiqu iera del m ódulo. 
Teorem a 4R: Si se ríi.iiltfpilcan m iem bro 
á m iem bro varias congruencias rela tivas 
á un m ism o m ódulo, resu lta  cduoi con 
gruencia.—C orolario,—Una congruencia 
subsiste si sa iTmltipilcfin sus dos m ieiii’ 
broa por un  m ism obiútuero. (Párrafos 67 
a l7 i.)

Fracciones decim ales,—37umaración y 
proX>iedad8s.—Deñolcióii.—llnidades de- 
cimaie.s de distintos órdenes .—Répresen- 
tación entera del número dacimai,-—Lec
tura do un  número decimal escrito en 
forma entora.—Escritura en forma ente
ra do un número decinial enunciado.— 
Propiedades de los números decimales.— 
Teorema i.^: E l valor de un número de
cimal no se altera cuando se escriben ce
ros á su derecha.—Teorema 2R Si ia coma 
se corre hacia ia derecha ó hacia la iz
quierda, uno, dos, tres, etc., lugares, e l 
número queda, respectivamente, m ulti
plicado ó dividido por la unidad seguida 
de uno, dos, tres, etc,, ceros.

Adición, — Proeedimiento aditivo. — 
Sub8iracoi6n.-~~M.aneTa de opomvo—Multi' 
plicaci6n ~~<uBSos diversos.—1.̂  M ultipli
car un número decimal por un entero,— 
2P Un número decimal por otro decimal. 
Divüión.— Qbbqs diversos. — !.^ Dividir 
un decimal por un entero,—2.'̂  D ividir 
un entero ó decimal por otro decimal.— 
•rárrafOB 1.51 al H l.)

9
D ivisibiJídad de los Eúmeros»—

relativos á ¡ob r687cs„—Teorí3ma 1.̂  Ei 
resto  de una sam a es el m ism o que el de 
la sum a de los restos aditivos de los s u 
m andos. -C oro lario  1R‘ Condición nece
sa ria  y siríiciente p ara  que un núm ero 
d iv id a  á ia sum a desvarios. -  Corolario 2.^ 
Si un núm ero  divide á varios, divide á 
su sum a,—Corolario 3R Si un  núm ero 
divide á otros, divide á sus m últip los.— 
Teorenaa 27̂  La condición necesaria y su- 
fíoienío para  que sea Cero el resto de una 
d ife ren c ia  con respecto á cualqu ier m ó
dulo, es que sean iguales los restos ad i
tivos ó Bübstractlvos dol m inuendo y del 
substraendo .—Corolario IR Si un  n ú m e
ro divide á dos, divide a su d iferencia .— 
Corolario 2R Si un  núm ero  divido á d i
videndo, y divisor, divide al rosto,—Co
ro lario  3.^ Si S0 dividen dividendo y d i
visor de im a división inexacta por un 
núme.ro, el cociente no varía, pero el r e s 
to queda dividido por dicho núm ero.— 
T eorem a 3R Ei resto  aditivo ó substrac- 
tivo de un  producto  con relación á cual
quier m ódulo, es el m ism o quo el del 
producto  de los restos aditivos de los 
factores.—Corolario. — Condición necesa
r ia  Y siiñcien te p a ra  que un núm ero  d i
v ida á u n  producto. (Párrafo 71).

ReduGción do una fracción decim al á 
o rd inaria .—D eñnicióa.— Procedim iento. 
Teorem a íR  P ara  reduc ir una fracción 
decim al de núm ero  lim itado de cifras 
á fracción o r d i n a r i a ,  se prescinde 
do la com a y se pone por denom ina
dor ia unidad seguida de tan tos ceros 
como cifras decim ales contiene.—E sco
lio: Cuando i a fracción tenga p a r te  en te
ra .—Teorem a 2.^ La fracción o rd inaria  
generatriz  d e  una decim al periódica 
pura , sin  p a rte  entera, tiene po r n u m e ra 
dor el período y por denom inador im 
niinioro form ado de ta:níos nueves como 
cifras: tieno el período.—.Escolio: Cuando 
la fracción p,ropiiesta te.nga parto  entera. 
Teorem a 3R La fracción o rd inaria  gene
ra tr iz  de noa decim al periódica m ixta, 
sin  p arte  entera, tiene por num erado r la 
parto  DO periódica, seguida del período 
dismi-üiiido en la  p arte  no periódica, y 
por denom inador, un  núm ero  form ado 
do tan tos nueves coiiio cifras tiene el p e 
ríodo, seguido de tan tos ceros como c i
fras hay en la parte  no. periódica.—E s
collo: Cuando la  fracció.a p ropuesta  te n 
g a  p arte  ©níerci.—Cs^^o de im posib ilidad  
y solución aproxlm ade.N oción d é la  can
tid ad  iiioonm ensurable. (Párrafos 163 al 
172.) •

10
C aracteres ge'o.erales do divisibilidad. 

P.roce'dimieiito do investigación.—D eter
m inación y reproducción de los restos d© 
las unidades sucesivas. — Forma de la 
unidad de un orden cualquiera.—Forma 
de una colección de unidades.—Forma de 
un número cualquiera.—Condición gen e
ral de la divisibilidad.—Aplicaciones á 
ios m ódulos 2, 8 , 4, 5, 6 , 7, 8, 9, 10 y 11,— 
Tabla de restos. (Párrafos 72 al 80.)

Potencias en general.—Definiciones.— 
Potencia, grado, base,—Potencia perfec
ta.—Potencia do un número cualquiera; 
de la unidad, y de ésta seguida do ceros. 
Teorema La poteíicla de un cierto 
grado de una fracción es otra fracción 
cuyos térm inos son las potencias del 
m ism o grado del numerador y denomi
nador.—Corolario 1.® Las potencias de 
una fracción iiTeducible son fracciones 
irreducibles. -  Corolario 2 .̂  Si un núm e
ro entero no es potencia perfecta de otro 
cutero, tampoco lo es una fracción.- 
Teorema 2.® Para elevar un número de
cimal á una potencia mdx/ma, se eleva 
como BI fuera entero, y después se sepa- 
raa veces ©i. número de cifras decima
les quo tiene el número,—Fot©.noias de.
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baBO im plíciía,—Teorema 1.̂  La potencia 
do un producto, es el producto de las po
tencias del mism o grado de cada uno de 
los factores.—Teorema 2.*̂  La potencia de 
un cociente es ei cociente de las poten cías 
de igual grado, del dividendo y di visor. 
Teorema 3.  ̂Para elevar una potencia á 
otra potencia, se multiplican ios expo
nentos.—Oorzdicioiies generales do poten- 
cialidado—Teorema í P a r a  que un nú
mero sea potencia perfecta del grado m, 
es preciso y basta que los expoiientes de 
los factores primos sean niültiplós da m. 
Teorema 2 ,® Para que una fracción irre
ducible sea potencia perfecta del gra
do m-f es preciso y basta que lo sea de 
cada uno de sus términos.—Potencias de 
expresiones de relación.—Teorema 1.̂  Si 
dos números son congruentes, sus poten
cias del mismo grado lo son.—Corolaiio: 
El resto que da ia potencia de un número 
al dividirla por un módulo es el mismo 
que da ia potencia de igual grado de su 
resto aditivo, con respecto á diclio módu
lo.—Teorema 2.  ̂ Si cuatro números fo r -, 
man igualdad fraccionaria, sus potencias 
de igual grado forman otra igualdad frac
cionaria.—(Párrafos 172 ai 177.)

11
Fracciones o r d in a r ia s .—Multiplica- 

cióu.-Dofinición.—Consecuencias no im 
plica siempre aumento; medida de la 
magnitud.—Casos elementales de la m ul

tiplicación: 1 .® —  X  p; 2.® m X
m q

3 0 ^  Producto do varios facto-
n q

res.— Multiplicación de fracciones im-
i p

plícitas (a q- 5 +  c) 7ni m — — ; ~  —
Q U

Pa — 6) X  —  • Inversos de ios anterio*
<1

res; multipiicación do números m ixtos. 
Escolio: Fracciones da fracción, fraccio
nes múltiplos, fracción de la unidad á 
que equivalen. (Párrafos 130 al 135.) .

Ucducción de fracción ordinaria á de
cimal, — Deíiiiición. — Procedimiento.— 
Teorema í P Para expresar una fracción 
ordinaria en decim ales, con un error 
menor da una unidad de orden pysiino  ̂se 
agregarii p  ceros á su numerador, se divi
de el resultado por el denominador, y de 
la derecha del cocieiite se separan p cifras 
decimales.—Escolio: Cuando no se fija el 
nú]nero de cifras decimaleB.—Teorema 2 .® 
La conuición necesaria y suíiciente para 
que una fracción ordinaria irreducible se 
reduzca ex ictamento á deoimed, es que su 
denominador no contenga más factores 
primos que el 2 y el 5.—Teorema 3.® Cuan
do una fraocción ordinaria irreducible 
contiene en el dei)ominador factores pri
mos distintos del 2 y ol 5, da origen á una 
decimal indeñiiida.—Teorema 4.° Si el de
nominador de una frácción ordinaria 
irreducible no contiene más que factores 
2 y 5, la decimal á que se reduce exacta
mente, consta de tantas cifras decimales 
como unidades tenga el mayor de los ex
ponentes de dichos factores.—Fracciones 
decimales periódicas. Definiciones. — 
Teorema 1.̂  Cuando una fracción no es 
exactamente reducible á decimales, da 
origen á una fracción periódica.—Núm e
ro de cifras del periodo.—Teorema 2 .̂  
Toda fracción ordinaria irreducible, cuyo 
denominador e& primo con 10, se reduce 
á decimal periódica pura.—Teorema 3.° 
Cuando el numerador de una fracción 
ordinaria, cuyo denominador es primo 
con 10, no termina en cero, la última cifra 
de ia parto oxitora do la dodm al equiva
lente no puede ser igual á la última del
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período.—Teorem a 4.® Toda fracción irre
ducible cuyo denom inador no es prim o 
con 10, ooíitemendo factores prim os dis- 
tirdos do 2 y 5, da origen á un a  decim al 
periódica m ixta, en la que el núm ero de 
cifras no periódicas es ig u s i ai m ayor 
exponente de los factores 2 y .5 de su de
nom inador. (Párrafos 165 al 168.)

12
Teorem as referentes á ios núm eros p r i

m os.—N u 0  V a s proposiciones.— Teore
m a 1.̂  ̂Todo núm ero prim o que divido á 
un  prodiid:.o de varios factores, divide, 
p o r lo m enos, á uno de ellos.—C orola
rio  1.̂  Todo núm ero prim o que d iv ide á 
una potencia, divide á la  base.—C orola
rio  2.^ Si dos nú.meros son pr.imos en tre  
sí, suB potencias tam bién  lo son.—T eore
m a 2.^ Todo núm ero  prim o con los facto
res de uü producto, es p rim o con éste y 
recíprocam ente.—Corolario: Todo n ú m e
ro que div ide á un producto" y es p rim o  
con todos los factores monos con uno, 
divide á éste,—Teorem a 3.® Si varios n ú 
m eros prim os en tre  sí dos á dos, d iv iden 
separadam ente á un  núm ero, su produe- 
to tam bién le divide.—Corolario: E l m. c, 
m. de varios núm eros p rim os en tre  sí 
dos á dos, es su producto.—Escolio: Ca
rac teres do d iv isib ilidad .— Cuando u n  
íilim ero es un  producto de varios fac to 
res p rim os en tre  sí. (Párrafo  iOl.)

Razones y proporciones.—Definiciones. 
S ím bo lo ' y .expresión de la  relación.— 
Teorem a: La relación de dos m agnitíides 
de la  m ism a especie, está expresada por 
el cociente de los núm eros que la m iden, 
tom ando im a terc-era por un id ad .—Pro- 
poreionalidad. — Algo^ritirio.— Modo de 
reconocer la  proporcionalidad .— T eore
m a IT Cuando dos m agnitudes son pro* 
porcionales, si se niulvipiiea un  valor 
p a rticu la r  de una de ollas’* por u n  núme» 
ro, el valor correspondiente do la  o tra  
queda m ultip licado po r el m ism o núm e
ro. - R ecíprocsm ente.-T eorem a 2.° C uan
do dos m agnitudes son inversám ente 
proporoioiiales, al m u ltip licar un  valor 
de una de ellas por un  núm ero, el co rres
pondien te de la o tra  queda dividido p o r 
el m ism o n úm ero .— Recíprocam ente.— 
F orm a num érica de la  p roporc ionalidad  
de doS m agnitudes.—Relación de sus va- 
lores numéricos^ (Párrafos 266 ai 271.)

13
Propiedades de las fracciones ordina-

' rías,- M agnitud. — Goiitlnna.— ^Discreta,
M últiplo y p arte  alícuota.—T erm inacio
nes avo y ésim a.—U nidad ó m ódulo,— 
Fcacción.—U üidad fraccionaria.— M edi
ción do las m agnitudes,—C antidad.-T ér- 
m inos de la  fraccióii.—Fracciones o rd i
narias.—N om enclatura y escritu ra de la  . 
fracción.—Fracciones inversas.— Expre- ] 
siones fraceionarias.—Número m ixto.— 
Transform ación de fracciones. — Teore
m a 1.*̂ Si el num erador de una fracción 
se hace m  veces m ayor 6 m enor, ia frac- • 
cioq se hace rn veces mai^or ó m enor.— • 
Teorem a 2."̂  Si el denom inador se hace m  
veces m ayoi 5 m enor, la fracción se hace 
m  veces m enor ó m ayor.—Teorem a 3.  ̂
E i valor de una fracción no se altera mui* 
tiplicaiido ó dividiendo sus dos térm inos 
po r un  m ism o núm ero.—Reducción á un 
com ún denom inador.— R egla..- - Trans- 
form ación de i a fracción m ayor que la 
un idad .—Condición necesaria y suficien
te p ara  que un a  fracción sea igual á un 
núm ero  entero —Convertir un núm ero 
m ixto en fracción .— Sim plificación de 
fracciones,—F racción irreducible.--Teo- 
rom a IP  Si una fracción tiene sus térm i- 
uoá prim os en tre  sí, cualquiera que 1(5 
sea igual, tiene sus térn iinos e q u im ú lti- .

i. que no es primo, tiene un di ^ i -  
.0 ,—Corolario: Si varios níimr ' s

nú'

píos de los de la  p rim era .—Corolario: 
Ú na fracción cuyos térrniuon son prim os 
entro sí, es irrodueiblo.—-Kecdv̂ ô̂ ■';.L-■-■■-Ro- 
g ia p ara  radiicfr una fracción á su más 
sim ple expresión. — Ap'ücaelón do vea 
fracción cuyo num erado r Boa m üdip lo  
do! denominador.—Corolario IJ" M ald- 
plicando Ies dos términos de un a  fracción 
irreducib le  por la serio n a tu ra l de los 
números, se hallan  todas sus equivrh-a- 

-ciag.—Corolario 2.*̂  Dos fraceioiios 
diieibles iguales, son id é u tic r .x - -d w  c- 
cióii do íracclGiies s i m ínldio coiíIí^u do- 
nomiíiador. — R egla .— Escolio. (Párra
fos 109 al 123.)

 ̂Regla de compañía.—Definición.—Fa r- 
• ticiones proporoionales.,— Bcscom conor 
una cantidad en partes proporcionales á 

. varios números dados.—F órm ula de la 
regla de compañía. (Párrafos 291 al 297.)

1.4
N úm eros p rim o s.— Definición.— P r i

mos absolutos y prim os entro sí.—Pi í- 
m eras propcsicio.n0 s.—Teorcme To 'O
núm ero  p rim o  que no divid»^ í o 
p rim o  con éi,—Teorem a 2 T T r '’ -í víoSe- 
ra  ,< 
mo.-
.son prim os entro sí, tienen 
com ún p rim o .— Teorem a dS-' í  p * v e  
de los núm eros prim os es —
Form ación de im a tab la de n ó ̂ o é -
mo'3.—T eorem a’IP  Si en la serl? 
ra l de ios núm eros se parto  do í 
m ero n y  se tEciian los .5 i • «- 
tra n  de ti en n, despar'Tee ' r i  . I 
píos de n.—Teorem a 2T Si hem os toolia- 
do en la  serie n a tu ra l de ios nú  moros ios 
m últip les de los núm eros pr i im o-^  2, S, 
0 -... PíJOB q el p rim ero  sin  tKvI:.;o; dos- 
pues de p, g so ia el o ’ m
diatam ente superio r á y t o d o s  ios Inie- 
rio res á sin tachar Bon pi'i'r-ios.--l' •.ra 
pa ra  fo rm ar .una tab la  do iiúiiiec.,, , " b  
m os.—Corolario: Un núm ero es p r i m o  
cuando no e s ' d ivisible p o r 5 «-o
los núm eros prim os cuyos cm-d'/’̂ '-í? > 
sean m ayores qu© éL—Escolio, (d.x'im- 
fos 98 Bl IOL)

Números concretos,—Problema?.; • que 
se resuelven po r la  correlación on inriccv- 
des m ótricas.—IT P asa r do cap'mriín:- á 
volum en, y al coritrario.—2.^ . 1
volum en, caleiilar el peso, } (d m
3.̂  ̂H allar el peso de un cuerpo,. •
su capacidad, y al conirar^ i )
264,)

15
Fraccdones ordinarias.-—D ivisión.—De*' , 

firiición.—Cociente com pleta de dos n ú 
meros enteros.—Casos elcmontí'iea do i a

división: 1.° m; A : ~  . D ivisión 
l> n

en form.a im plícita.—Fracciones cotriple- 
jas,—Extensión do la notaofón fram iona ' 
ría .—G eneralidades de c ienos lu’oposR 
clones. — P rincip ios fondam on — 
Teorem a í  A Si so multipllcr? 6 ' oí
num erador de un a fracción co» m | or 
im  cierto núm ero, la  fracción en  »
tip licada 5 dividida por áleAn r   ̂ m — 
fiMorema 2."̂  Si se m ultip lica ó ' *. .  .  ̂
denom inador de una trueclón, > 
p o r uii cierto núm ero, la  íxe ' c, * 
div id ida ó m ultip licada por dicho n » 
ro, —Teorem a 3T Una fración t ' n^ ‘ i <t 
lio se altera si m ultip lican  ó • leu 
sus dos térm inos p o r un m ism o nú re. 
Operaciones: sum a, rosta, niiilti^ ií^ac’óxi 
y división.—Escolio.—Cómo puode’n dC" 
ducirse la resta y división. (Pávr'^rcs i35 
al 145.)

Transfom acionoB  de los riúnu ' 
cretosr—Doílnicáonos.—  ̂ o
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é hom ogéneo y heterogéneo.
í.rñDsforo]ación: 1.  ̂ Incom plejo 

0 0  , o-iec-pi.-íer'; ele o iden  info iio r ó
Bupoomr. 2,^ Complejo en iccom plejo
do oró..n inferior,---3,^ Complejo mi ,in- 
«o:c- .plcjO de vai orden curdqiüera.—4.^ la -  
^oinpiojo en com plejo de órdenes iofe* 
r ic .e s .--5.^ incom plejo en  com plejo do 
órdenoe superiores, (Párrafos 25-3 aí 260.)

16 ' 
Intimidades fraecionaiias.—Defínición. 

Em rem os, iriedios^-^-Teoreina IP  P roduc- ; 
tos do entrem os igual al do m edios.—Ko* -
eípv'occ.:--Corolario P n  ex tre m o 'e s  

>ai al producto de medios, dividido por 
:t r o . extrem o.—Corolario 2.^ Pueden  

efecueonc con los térm inos de una ig u a l
dad  froccionaria todas las transform aciO ' 
Be. ' qeo no alteren  lá igualdad  de los pro- 
d a  v ios do extrem os y m odios.—Tebro- 
mt-\ 2C Eli toda Igualdad fraccionaria la  
sum a ó diferencia de los num eradores, 
pu ' i l is s ,  respectÍYaiueiité, po r la  sem a 6 
diin;o,ír-ia de ios denom inadores, fo rm an 
w n  fr-íiccíón 'igual á cualqu iera do las 
piN\?uo.s xs.—Obrolario l.^ É n tc d a  igual- 
ds i>d>'‘\.'oariaj Iñ siim a de num orado- 
.rc:c pC; d.ca por su diferencia, es igual á 
la  sum a de denom inadores, partida  por 
su  diferencia.—Corolario 2.^ La sum a de . 
m i Oler.?; dores, partida, po r la de denom i- 
nad.-ores en uña sería dé Igualdades frac* 
clon alúas, form a u n a  fracción igual á 

iiim dooD.í>:p™~EscoIio.—T acrem a 8.^ 
L a si.ím.a 6 diferencia da los p rim eros 
térm inos, dividida, respectivam ento, po r 
la -V ■; o (nferencia de los otros dos, es 
igí" i‘ id' jj-i ñero, partido  por el tercero, 
ó . .  s partido  por el cuarto .—Co* •
ro: i.a  som a de los dos prim eros tér-

,  ̂a rtid a  por su. diferencia,.es igua l '
á  ^ ' ’ña  de ios o tros dos, d iv id ida por su 
d if ‘cm A.—'Teorem a 4,^ Guando.'ios nu* J 

-A ó deiiom inadores son iguales,- ' 
los tórmhaos form an una igualdad
f... n - 2i,~ -I'norftina 52̂  Si so m nitip li- 
cíx ‘ X - “"'i é te'm iií.o varias igualdades 
fi-:. “ • i productos fo.iioiaii o tra
ig  ''>' ' ccíon tiria.—T eorem a 6T S ise
€1? ’ e'v tirn iL -o  á ^{rmino do.s ígw^lda- 
d  ’ .. ios eocieiites ior.inaii
o-' 2.' .2 2/.1.i i7 no Oí o n ana . (Párrafos 145

. ' : 
7  r;r.:r-;d0.—-I)eñpici6n.—“Renta.— ;

T, " ' c7-'rfo.--CTas83 de ínterés.™  i
P "  ' de L e m agn itudes re- ^
la  m m . -ex i- sí Iupie.—'Problem as di-
V . 3\'gm de in terés sim ple.— ^
C e : ,  mr - !a reg la  de iriterés
Bi' ' ;<i>\ í i ‘á Lrídor 2’í 3 a! 2o2.)

17
'  " ’ jo 5 í It f Ox" de dos núm e-

 ̂  ̂ c con ecueneias.-M d-
1 a ,—Prineip io .funda- 

i i ' I , (L de dos nú-
V o po r ctro , es el 

■k t ‘ 1 iOti-or y el resto, p o r
o  ̂ c "c d j  ia  división de
í   ̂  ̂ ► 2 1 ni. e, cL de dos
p íc íhA iTi. c. d. de
a  1 r  > ro »i a 1P: To do ii ó me -
rf 1 J e  á SU m. c. d.—

m ií m d o iicaa  ó dividen
a  i m os oor un tercero, su m. c. rl.
V . i. ó dividido po r di-
< ndijíerc,—Coi "'lario: Si se di-
\  jt uü.ixe>or per fu id., c. d., Ion

píPro sí.—Recípro*
0 ' . 'U  '' <i' 87: í ‘. un nlim ero clL
\   ̂  ̂ e uos factores y es
1 i u m , üívlu8 al otro.-—Corola* 
rio: ; J. 10. e. d. de dos núm eros no se a l
te ra  mm cuando sf3 ■multiplique ó d iv ida 
UFr.) Jo ellos por un  factor prim o  con ei 
on o.—Ek3oIío: S im pliñoación de la  ope
ración, (Párrafos 86 al 90.)

Rais cuadrada do las fracciones sin  
aproxiniaeiÓD f i ja —-Reglas operativas oa ' 
cada caso.—Teorem a I '-: P ara  ex traer la 
ra ís  cuadrada do una fraecióa cuyo de
nom inador es cuadrado perfec to /se ex
trae  la  de su num erado r exacta 6 ap rox i
m adam ente y 60 d ivide por la del deno- 
m inador, — Corolario: P ara  ex traer la 
ra ís  ciia..drada de u'ii núm ero decim al 
com puesío d e -m i 'i.iú.íriero ]iar do cifras 
decim ales sa opera como, si fuera, en 
tero  y de la raíz cuadrada se sepa
ra  la  m itad  de l núm ero  de cifras d e 
cim ales.— Teorem a 2.^: La raíz cuad.ra- 
da de una fracción irreducib le cuyo de* ‘ 
no iiiinador no es cuadrado perfecto, se 
extrae, convirtlóndola en o tra  que cum 
pla esta condición,—Corolario: .Para, ex 
trae r  ja  raíz cuadrada de un  núm ero  'do- 
cim.a'i com puesto de un núm ero  im par 
do cifras decimales, se le agrega un  cero 
y 80  opera como en el. caso"en que dicho 
núm ero  es par. (Párrafo  190.) •

18
Máxij.110-com ún divisor do varios n ú 

m eros.—F rl iieipio iundam entaj.—Teore• 
ma: E.1 m. c, d. de varios núm em s no se 
a ltera  substituyendo dos de ellos por su 
m. c. d.—P rocedim ien to .—Teorem as re 
lativos al m. c. d. de varios i}úm.e.ros.— 
Teorem a Todo divisor de varios n ú 
m eros lo es de su m. c. d.—Teorem a 27:
Bi se-multliilioaR ó d iv iden varios n ú m e
ros por otros, su ra, c. d. queda rauUipIi- 
cado ó dividido po r este otro.—C orola
rio: Si S0 dividen varios núm eros por su 
m, c. el., los cocientes son prim os ente si. 
Rec'Iproea, (Párrafos 90 ai 93.)

Reducción de fracciones.—R educir -un 
núm ero  iraocionario  á otro  de denom i
nad o r dado.—Deñnicióji.—P roced im ien
to.—Teorem a 1. :̂ Cuando una fracción 
no es exactamente reducible á otra  de 
deriom inador se encuentra com prend i
da en tre  dos que tienen dicho denom ina- 
dí)r, y ' po r num eradores respectivos el 
m ayor núm ero  entero contenido en el 
producto  de dicha fracción po r n y el e.'a* 
tero inm ediatam ente siiperlor. — T eore
m a 27: P ara  que una fracción irre d u c i
ble pueda transfo rm arse  exactam ente 
en at-m do denom inador dado, es prociso 
y basta  que su denom iriador d ivida al 
que ha de tener la fracción. (Párrafos 161 
ai 163,)'

O peraciones con los Búm eros incoii- 
m eiisiirab'ies.— Medida de la m agn itud  
m conm ensorab le . — B eñiiicién . — Qué 
otros íuínieros in con m ensurables pueden 
cooídderarse en la A ritm édca adema-s de 
los procadantes de m ed ir la m agnitud . 
(Párrafo  208.)

19
Investígac.ión de lo s ' d.ivisores do un  

nümej^o.—D ivisib ilidad por deseomposi- , 
clon .—Teorem a: La oonáícíón  Rocesari.a 
y suñciente p a ra  que un  núm ero d iv ida ' 
á o tro  e.s que no copteiiga factores p r i 
m os d istin tos (la este otro, n i los conten
ga con m ayores exponen tes.—Detefmi- 
n a d ó n  en factores prim os del m . c. d. y 
d e l '111. c. a i.—Teorem a 17; El m, c. d. de 
varios liúrneros es el producto  de sus fac
tores p rim os com unes, afectados del me- ; 
ñ o r exponeate.—Teorem a 27; El m. c.'m . ' 
de varios núm eros es el 'producto de to 
dos los factores prim os afectados de .m a
y o r expononte. (Párra.fos IOS y 108.) '

Reglas p a ra  opera r con los núm eros 
concretos,—Adición.—Regla, — S ubstrac
ción,—R eg ia .— MüItiplioaGión. Defini
ción, — Cuestión p ráctica que resuelve 
esta operación: Conocido un  núm ero  con
creto que expresa la  equivalencia de una 
cierta  u n idad  concreta, obtener el que . 
corresponde á otro número concreto de |
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la  m ism a especie que esa un idad .—Regla 
prác tica .—D ivisión.—DeñoicíÓD. — Cues
tiones quo pueden co iid u d r á un a  d iv i
sión de coiicretos.—Gonocido m i núm ero  
concreto equivalen te á una cierta unidad, 
h a lla r  la  equivalencia de otro concreto 
da la  m ism a G^pedo que el p rim ero .— 
R egla.—Gcnccido un nú'mero concreto, 
al cual equivale otro segundo, tam bién  
concreto y de cua lqu ier especie, h a l la r la  
equivalerjcia  de u n a  un idad  de la  especio 
del p rim e ro  de estos núm eros,—Regia, 
(P árrafos 260 y 264,)

20
A líe r a ci6n de fracción es.—Teorema 1 .‘b 

Si se suman término á íérm ino varias 
íracciones desiguales, la fracción resul
tante está comprendida entre ambas.— 
Corolario: Si se suman término á term i
no varias fraecioBes desiguales, la íTac- 
ción resultaníe está comprendida er.tre 
la mayor y la menor.—Teorema Si
a.aadiincs un mism o núniero á los dos 
térm inos de una íraceÍGii, la resultan to 
se aproxima á la unidad.—Escolio.—Co
rolario: Si de ios dos términos do una 
fracción so resta un mismo númoro, Xa 
fracción resultante se aleja de la unidad. 
Adición de fracciones.—Definición.—Ca
sos elementales de adición.—l.® Sumar 
fracciones que t0ng.e..n ed mismo denoini- 
nador.—27 Sumar fracciones de distinto 
denomiiiado.r.—.37 Sumar un entexo y 
una fracción,—Adición de fracciones im- • 
piíciías.—Escolio: Otro procedimiento.— 
Substracción. — Definición. — Casos eie- 
mon tales de la subsíraooióíi.-—l.® Restar 
dos fracciones do Igual denominador.— 
27 Ríistar dos fracciones cualesquiera,—
3.̂  Restar de iin número entero una frac
ción.— Escolio.—47 Restar un númexo 
entero de una fracción impropia.—Subs- ■ 
tracción do fracciones im plícitas.—Esco
lio. (Párrafos 123 al 130.)

Regla de aligación .—JDefinición de mcz' 
d a ,—AleaeiÓD, íingote, precio y ley; regla 
de aligación.—Problema directo, de las 
aleaciones. —Conociendo los pesos de los 
metales que entran en una aleación 3̂  sus- 
leyes respectivas, determinar la ley de la 
aleación.—Problema inverso.—Fijada la 
ley de 'uiia a'ieaoión y conocidas las leyes 
da los iTietales que han de formarla, ha
llar los pesos de los que deben alearse.— 
Caso 17—Teorema: Los pesos de dos m e
tales aleados son iiiversainente j>ropor- 
C-ioDales á las diferencias entre sus leyes 
respectivas y la ley de la aleación.—Ei 
problema es indeterminado; puede ser 
determinado, cuando se conoce la suma 
ó diferencia de los pesos do los metales 
aleados.—Caso 2 7 —Guando son más do 
dos ios metales a'leados, aumenta la in 
determinación del problema; solución  
que tiene. (Párrafos 297 y 800.)

21
Su.bstraccíÓD.— Definiciones.—Algóríí- 

irio.-'-Artificio substractivo.— Casos 17, 
y  3.0—Observaciones: 17 Orden de la  

operación; 27 Reducción á un solo caso;
3.  ̂Aumento ó dism inución de ios térm i
nos.—Prueba de la resta y nueva prueba 
de la suma.

Sustracciones com plejas—Teorema 1.^; 
Para restar de un número la suma de 
otros varios se resta el primer sumando; 
del resultado se resta ©1 segundo, y  -así 
sucesivam eiite hasta el último d© ellos.— 
Teorema 27: Para restar ■ de un núm'ero 
la diferencia indicada de otros dos se 
agrega al minuendo el menor de ellos, y 
da la suma se resta el mayor.—Teore- 
,nia 3.®: Para restar de un número el re
sultado de una serie de sumas y restas, 
basta agregarle los susíraendos, restan-



Gaceta de Madrid. Níím, 87

do, SBccHivamenle, del resaltado , cada «no
de los raio;aeiido«.

Sam a.' y resta  eombiiiñdas. — Teore
m a 1.̂ ': P a ra  s u m a r  á iin núm ero la  d ife
rencia ind icada de o tros dos, so guma á • 
dichos núm eros el m inuendo, j  dei r e 
sultado- se resta  el sastraendo .—Teore
m a 2.^: P ara  sum ar á m \ núm ero, otro .ex
presado por lina serio de sum as y restan, 
b asta  agregarle, sucesivam ente, los bu* 
m andos, y do la sum a resta r en igual 
fo rm a los sustraen dos .— Aplicaeionos: 
(rí - f  ?̂ ) +  ( a  —  h); {a ~h b) —  ( a  —  b). —  
Escolio.

ComplemeBío aritiTíéílco. —Modo de Im- 
lia,ri0 .--ápl)cacioD es con ejenvicio. ('Pá
rrafos '30 el 42) ■ - ■ .

Núm eros i n come a su r o ir-\—T< mTa de 
los ]í mi tes.—Defiidciú? . h unneias: 
L ím it0 de unai variab lc ; oxp .i ’ "n lo ruia 
vuxiebie.—Ejem plo noi ¡\ * do luuite.— 
Fropoelcioiies re la tivss í ''^ ite 3 .—
Teorem a l..'d Dos cardi ‘ m r.lablos 
que perm anecen constantom ento iguales 
tionon el m ism o lí a iitf . -  *\ . »ua 2T: Si
dt'.8 eánt.óiades coiiSta^ muí 3 t¿i [ co.ríi« ' 
p rend idas CB lre dos ví 'ó < u; a .dife
rencia pueda ser tan poqp/r«,5 <,omo se 
quiera, dichas constantos son :/gtiaies,— 
4’eorem a 3.®: E i lím ite da la sonia de v a 
r ías  variables es la sum a de sus lím ites. 
Escolio: Ei núm ero de sum andos ha de 
Bor lim itado .—Oorotarlo: El lim ito de la  
d iferencia de do3 cantidades variables es 
la diferencia de sus lím ites.—-Teorema 4.^; 
E i lím ite dol producto de varios fao*teres 
variab les ob el orodiicfo de los l iü iitc s .— 
Ei núm ero de factores Iia do ser -liniua- 
do.—Corolario 1. :̂ Ei lim ito de la p o te n 
cia do una cantidad variable 63 la po ten 
cia de igoal grado del lím ite  de dicha va
riab le .—Cox'oia rio 2D; El lim ita del co
ciente de dos variables es el cociente do 
Jos lím ites. " CorolarÍG S.'2 El ism ite de la 
ra ír  cuadrada de una variable es i a raíz 
del m ism o gvñón d^i lím ite do la  v aria 
ble.-—Escolio genera i: Si lím ite  del rcsuD 
lado He u na operación cualquiera es ei 
de ja roisina op^-^racion efectuadas con los 
Iftmios. (PáíTafos 203 al 2tí6)

Descuento.—D eñeidone^ .— F undam en
to del ■ Tscuento.-—D0 ,iCuonto eoinercíal. 
(P árfé í .3 233 al 235.)

M n]t]plh;-.c6u,—Deño.ícióü. — A lgorit
m o.—Consec^io^'-cias in ineuíaías do la de- 
finicióju 1.  ̂ Cucrído uno cuaiquiera d o 
los factores se í.,uala á la  un idad .—2A 
Cuando uno de los factores so redus^ca á . 
cero..—A rtiñcio de D rauliip.HGsoión,— 
Casos de la m u ltip ilcc ';ón : 1.  ̂ M ultip li
cación de dos riúm.orr.'s do una so.1a cifra, 
2.^ M ultiplicación do un núm ero de va-- 
r ías  cifras por otro áe rrna sola,—Casos 
particu lares: I.''' M ultiplicación de im n ú 
m ero cualquiera por la un idad  seguida de 
de ceros.—2A M uitiplíüacióa de un n ú 
m ero cualqu iera por una cifra sigolfíca- 
tivs-, d istin ta  de la úoided, seguida deco 
ros,—Caso general: 'Miiltipiieacion do \m  
número de .varias cifras por otro de v a 
rias  c ifras .—Casos mn qiia los factores 
íerm ioaii en cex'os. Sí el dxuItipilcador 
es un .número term inado en ceros.—2.^ Si 
am bos factores'term inari ,en ceros.—Ob
servación: Diferencia que existe entre los 
papeles que desem peñan el m u ltip lican
do y -el m ultip licador.—Teorema; El o r
den de 'ios factores no altera el producto. • 
P rueba  de la m uliiplicadójíi. (Párrafos 42 
al 52.)

Elxtracción' de la  raíZ'cuadrada de u a  
núm ero  entero ó. fraccionario coa una 
aproxim ación, dada.—Raíz cuadrada eon' 
aproxiinacion ■ fijada.—Deñnieión —Pro- 
Qodlmíeiito ^ e n ^ r a l L a  raíz

2 8  M BM m  1 9 1 f

de un núm ero N en  monos de - i -  se en-

euerdra ex trasmudo la raíz en m enos do • 
una un idad  doi producto N tf, y d iv id ién
dolo por g.—Corolario ÍA: La raíz cua 
d rada de un núm ero entero 11 n erro r 

i
n}.enor q u e  se halla  osoribiendo 2q

10  Q .

ceros á su derecha, y  separando de la raíz
envidrada del núm ero así form ado, q ci
fras d^'Cimalcs,—Gorolario 2A: La rafs 
c'uad.rada de una íraoción o rd inaria  en 

1
m enos de  se obtiene reduciendo la

ÍÜQ
fracción á decim al con 2q cifras docíma
les, prescind iendo  de la coma, y en la raíz 
d-1 í ú m íro q js í  formadvO, separa.r:do el 
Büm ero de cifraB deciaiaies pedidas.—

? 322 P ara hallar la raíz c u a 
d rada de un nlim ero decim al en ráenos 

1
de — se tom an 2n c ih s s decimales, pres-

10 íg . ' ' ' .
m nd iendo  de las de orden in ferio r ó agre- 
gando ceros si no hub iera Húmero sufi
ciente, y so cxirae después la raíz cua
d rada del núoiero  .decimal que así se ob 
tiene.—Raíz cuadrada do los núm.eros im 
plícitos,—Procedí rniento general, y casos 
p srd c iila re s .—Raíz do un  producto  do 
núm eros cuadrados perfectos.—Raíz de 
un cociente-—Raíz de una potencia par. 
(Párrafos 19L ai 194.)

23
Multiplicac — .Múltiplo de un nú~

" ' i  ̂ ’P i ú .ii 'lq s .— M ültiplicacióa 
i a*i t > b 3 I rlü i''^  son im plícitos.—Teo
rem a la :  El producto cic la  sorna de va
rios núnieroñ por otro es igua l á la sicma 
do ios p rodactos de todos ios sum andos 
p o r el mi safo m u i ti pUcadoiv—Coro] a ri o: 
P ara  m u ltip licar un  núm ero  por una 
sum a, so iniiltip lica dicho núinoro p o r 
cada UBO de los sum andos y se sum an 
los. pfoduetos obtenidos.—Escolio: Sacar 
factor com ún,—Teorem a 2/h Ei producto ■ 
de la diferencia do dos nú  meros por un 
tercero rs  Jgosi á la diferencia do .los pro- ■ 
dnetos dol mÍB.uei)do y el susiraendo por 
dicho te rcer número,.—Corolario: P ara  
m u itip ’icar un  n ú  mero por ia-diferencia 
de o tros dos, se m ultip lica por ei mi- 
Buendu y susiraendo, y dcl prim or peo- 
dueto ge rosta, el Begiíiido-—Ksooih': P ara  
m u ltip licar ' dos sum as eoiro bí basta 
m.ul ti p ilcar los sumBudos rfe- cada una do 
ellas por cada uno de ios' de la otra, y -so 
sum an los productos .' obtenidos. - P ro 
ducto de varios Idcioreí.—Deñcícióu.—
• A lgoritm o.—Poteinobv—Exponento. —P o 
tencias .do base 10.—Teorem a 1.̂ 2 En un 
producto  de varios' factores pued^ inver- 
i.lrs? 0 I orde.o de estos shi que se aL*'re 11 
T ire ductc^'—Corolario lA: En un oo'O
de varios íacioros puede ^eempimm^^o 
cualqu ier núm ero de el ios por bu pvouxic- 
to efectuado, y recíprocarr?cnte, im factor 
cualqu iera -puede sustita irso  por otros 
á cuyo producto sea iguñl.—Corolario 2; : 
P a ra  m uitip ilcar l-H' nfuíiero por el p ro 
ducto indicado de varios factores, se le 
liinltip.lioa sücesivamr'ntü por cada uno 
de ellos.—Gorolario 3A: P ara  m u ltip .icar 
el producto  iíid.icado de varios factores 
por un núm ero, b^ncta m ultip licar cual
quiera do los factores por dicho núoiero. 
Escolio: Papid de los factores en ios dos ■ 
últim os casos.—Gorolario 4A: P ara  m ul
tip licar cn ira  sí dos ó m ás productos do 
varios tTotores, se form a im  solo produo- • 
to con los factores de todos ellos.—Coro
lario  5.'h El producto da varias potencias 
de un misro-o ndinexo 03  ot.ra potencia de 
esto número, indicada por ua expoBealo

7 7 5

igua l á la sum a do los - cxpoiiGiitcc A; ios 
factores. (PárrafoB 52 al 55.)

a —Ocho u.e u ir  n ú - v 3̂- 
fínicióm “ Teorem as reR tIvos —
Tror«'“ la l.'h Ei c a b e  do ia sm v? ■ • f'-s 
núm eros es ígunl al cubo 70.71 vi ■' 7o, 
m ás el trip lo  á-el cuadradlo tC:b. ri-  
por el segundo, m ás el trip lo  'lol prbxthro 
por ei cuadrado del sego.iido.: mén o i 7cb>a 
d e l segundo,—Oiibo de una di.t'0r 7;'7cb.,7 ,.■■■-- 
Corolario lA: Cubo do u n  núnicro  cocí- 
puesto de decenas y iiHÍ7(a.de7r---- Ao7Chi
rió  2A: La dífereiioia de los ciih'.>e ihr nos 
iiúm 0 .ros consecutivos es ig a á i u' trie»lo 
del cuadrado del m enor, ni As el trip lo  la 
este m enor, más  una unidad. (P á rra L s  
ISO ai i 82.)

24
D.r\dsión.—D.ivisió.a p^:r vcv 7/ ; ■  o , 

p o r tí-afeoto y por e x c O 'O .v -A  ■ m a
núuim 'os c^rpro 7,do''o  . r a u m  1 ' ’
Teorem a lA: P ara  d iv id ir un -producio 
Indicado por uno do sus faexorcs no su- 
'prim e és tk —Gorolario: P ara  .d iv id ir un  
pruducto  por un núm ero que sea dñ.-Ar-r 
de 11.110 de ios factores del producti», 1x0 ra 
d iv id ir dicho factor por el ex ,<1 0 -y ¡o 
núm ero , con ser 7 ando los demAi 
tores. — Teorem a 2A: P ara  d iv h lír < oi 
núm ero cualqu iera por im  p.rodncto íie- 
varios factores, se divide dicrho iiiiDiv-ro 
por uno de éstos, el cociento obtenido 
po r ei o tro  factor, y asi sucesivainen ta 
hasta  d iv id ir por el último' de ellos. -- 
Teorem a 3A:. El coden te  do dos ])dte.o.- 
cias de un  m.[smo núm ero os igual á un.a 
potencia del m ism o núm ero  cuyo expo- • 
nenia es la diferencia de los que tim ien 
el dividendo y el d ivisor.—Escolio: Caso 
en que dividendo y divisor sean ig^ iv̂  
les..—Dapen dencia m utiia entre, ios If.r- 
nilhos de la  • división, del cociontó y d e i 
resto .—Teorema: Ei cociento an .b - 
m eros ño  varía  cu an d o .se  iriihu'dAde^ a , 
los dos term inos por el m isre '3 • - q :x:\-7 
pe'ro el resto  queda m ultip licaáy, '(P a 
rra  fes 64 al 67.)
• Cuadrado deunqiúm era,—DefhiLhha 

Teorem as referentes ai caa.ü,rydía- -Teo
rem a lA: SI cuadrado de la añosa iT  í'h.:s 
Búxneros es Igual al cuadrado ü.ei piarno- 
ro, más-el. cuadrado Oro 3 o - . ” ,3 ol
doble producto del p rim ero  por ol a:o-“ 
glindo.—Corolario: Cuadrado de la <11 fo- 
re n d a .—Cuadrado de un  núm ero  eoni« 
puesto de áecenas' y iir.ddaúes.—tc o m -  
■ma 2A: La sum a de dos núm ercs, m a itL  
piicaei a. por su di.f0 re.i1c 1 a, c-s la ii ■' 77-: 1 r.ía 
de cuadrados. — Corolario: La ú.fe^’ou- 
cia de .los cuadrados de dos nú raeros 
consecutivos es igurJ. al doble del m.búony 
m ás la  un idad  (Párrafos i 77 al i 79.)

Eoducción do r-úmoros iiio incos.--D e
fin ic iones—Núm ero com plejo . ó iocoBi- 
pL ñy ho‘.aegónoo v lo :en -*c:e j s
de transform ación. — lA ínco iiip io jE  Oii 
otro moom. piejo de ordeu supo Cor 6 L->- 
ferio r.— CoDipIrjo e,; _a
orden in ferior.—3.^ Ooiop-Ajo ox 
piejo de un  orden  caaiq-aiore. 4A ’A-.n 
com plejo on com plejo ele órdc 
y lores.—5.®' incom plejo  tn  oa
órdenes saperiores. (Párrafo Lví')  ^

Álgebra,
T ex to : Salinas y  Benítez, — 4A ed i

ción (1905).
i

NocÍoiieflí<jríLlam0£itaIe3.—l>od.¿ncíoi7 6s 
y iiotayión siiñbCÁÍQíL — FoBoló.re — Ley 

.m atem ática. — Problem íx — Iúo:eHiá7*i}.cia 
en tre  ios dr^ Ies ÍBcógnitaSe—Caeos 
en que eo o' . í la  ÍDeógeíía en i-H7ma 
expMcvh:i.-"-.íf3:)ni en inr:!;:: L'* ' ' —
Dñíiíiioióii del Algobr.a.—Gn* q  ̂ ni." 
tita tívo  y cuaiitauyo  de las m a^pinudí ̂



776 28 Maraú 1917 Uacets Se íMEaria. líSm. §7

algobraica.—ISTecesídad da adop
tar bÍ:. ros j  BÍniboios para, representar 
las legos quo iígan las funciones con sus 
T8.ría;.>.■■ o sE je m p lo  aclaratorio.—Deter
minar dos números talos, qiío el priniero 
aii n.e. dado en tres unidades sea igual al 
do ole úcA B v ^  :í c, V q ’ Fc^^undo sea 
i g s : l  r! i)T¡ '̂ c o "inníd* en cinco 

> j u i i   ̂ 1 p.ara
c>- ■ ic i Q̂io.nepj (Í8
J: . ' i  ̂ r o  , i -  I  r  , ara. (Pá-
rrrdrr; 7 ¿d, 7.|

 ̂Bd'-. -iones por diíereneia.—Deñni- 
cíbojoo: Témilnos; razón; progresiones 
or:oir:Ojtoo, (iloorodoiites, limitadas, inda* 
ñ)ddrr y doblemente Indefinidas.—Algo-.
ii 007o,----Propiedades,—Teorema 1.̂ : En 
ú-oo. ,r:-cgo^ 5̂ior, un término es igual á 
oi7í" r..:U'ir;jr á óJ. más oí producto do la 
T¡ > ' 0= uioocfo dio los que lo precO' 
dn?i o parüp del considerado.—Recípro
co.—iJaso en que se tome para comparar 
un tárnono, el priniero de la progre- 
siém—Teorema 2d: Los términos de.una

por ü lferencia ereeiante é iii- 
deñ o ido 5 pn-r-doii ser m ayores que caal- 
quior csn iídad .—Teorem a Bd: La suma 
do los "orrainos equidistantes  do les ex 
tremo-: es cGBBtante ó igua l u' la  de 1í>s 
oxt:.on:o:7. — T ooreria 4d : La sum a de 
todoo 000 torOíio.os do una progresión  

00 ig em  á la  sem isum a de los 
tlo'O'd :os cxtroKiGB m ultip licada p e r  oí 
11 • ó ■ d  . liiCB no ia prog r( —
Fúrou:.ia cíe la sum a en fim eion del p r i 
m or iJ rm in o .—ApIiGaoloiies á  hi sum a 
do lo. ov-rio n a tn ia l de los núm eros y á la
iii uv̂  los ImpareSv—interpolación diferen- 
cioL-'-Deílnición.— Procedimiento y s ig 
no de la ra-í011 .—Teorema lA: Si entre 
cada dos términos consecutivos de una 
progresión por diferencia interpolamos

ixuexo X Limero de medios, resulta una 
soJa \>rogi-esión.—Teorema'2A: Si entra 
des c .txL.cias a  y  b bq ÍFAterpolan p —1 
medí- n í ró'venciíiles, y después p ’-"l en- 
ti3 d<j?, tériniiios do ,ia prc?g:reslóii 
ri -i 3 i X- -\ c , 80 nal • ará una progresión 
idéntirx é la que se liubiera ídrmado la- 
terpobí lü o p ip ’—1 medios entre las, dos 

c^aitidades. (Párrafos 77 al 81.)
Ecuccionx-ñ---lúirma .general de una 

erure.."n.--üia£.iíicacióii do las ee/uaeío- 
ncs.—Eeiiación de primer grado con una 
incógnita.—Resolución de ia ecuación.— 
Discusión de la fórmula.—Primer caso: 
In ioí r.niBaeióii,—Segundo caso: Jmpo- 
sPub L (Párrafos 118, 119, 123 y 124)

Rog’ I de cálculo.—Uso en el problema 
dLocio da logaritmos.

 ̂Cualidad de la  m agn itud .—Diefinioión. 
Ca;iti-Iadea positivas y negativafú—E.lem.- 
plt j ‘)0;"3 ?iVd?j-RV Ja diforeucia que ex is
te cTíiío m u cíla z  y éstas,—RBiaciones en 
tro  i., s ,'.iívues lio una m agriltiid,—Vaio- 
res absolutos y rolativos.—Efecto p rodu 
cido por ia reurdón de los números- que ■ 
.midea dos estados, nao  positivo y otro 
negativo,, de íina lo .ism am agnitud,—Pro- 
posiciones que m  dí-diicen ael carácter ■ 
”Gr ce i-,s  cxiij’^bidfis positivas v no
y / -- Idodoi i o s
jLx. c> d p  i. ra  o ita  -
2.^ 7 '''v nogoih-'íícs TheiiCíT que
ev. 7.’̂ fleo o:^ji\¿rj.:d\es iwg3tív&^ m  
Ti\ í i ' r . - q u e  ix.íO Bo.ayor valor abso:,Lu- 
t .  -  yi'P, jiix m  aigebraico. (Párrafos 7 
ai  ̂d

¡V :p ;3 puedo experi-
o'd' :o ‘c ( 'ouí-J6L.---ObjetG do JM 

irrrr - 1 >;; re c ;ones.—Tcoreroas fuiídamcm- 
i:¡ > .i cü Teorem a 1..®:
Onandu á i’os m ietobros do- uiui ecua
ción so les egrega ó resta  una mis,ina 
can tidad Búm enva ó algebraica, ob 

tiene una ecuacióri equivalente.—Corola
rio: En toda ecuación pueda sup rim irse  
un  térm ino cualqu iera de un  m iem bro, 
llevándole al otro con signo contrario .— 
Teorem a 2A; U na 0011 ación , se transfo rm a 
en o tra  equivalente si sé m ultip lican  .los 
dos m iem bros po r una m.fsma expresión 
num érica  ó algebraica, siem pre que ésta 
no contenga las liicógnitas y sea d istin ta  
de cero y Sel infin ito .—Corolario: G u íñ 
elo algoiios térm inos son ñ^acoioiiarios y 
ios denom inadores no contienen n inguna  
incógnita , dicha ecuación puede tran sfo r
m arse en o tra  equivalente, cuyos term l- 
n,os .sean enteros.—gscolio:' Caso de que 
en una ecnaeión con uno. sola incógnita , 
a lgún  tériTiixío 'íen g a  la incógnita en el 

, doriomioador, si la ecuación tiene m ás do 
una incógnita, no  puede asegurarse que 
quitando  denom inadores se obtenga una 
ecuación equivalente cuando.en ellos e n 
tra  .alguna^ de l a s  iiiGÓgnitas. — Teo
rem a "3T: Los dos m iem bros de una 
ecuación puedan div id irse por una can 
tidad, sieiiipre que esta no contenga á las 

.incógnitas y sea d is tin ta  de cero ó in fin i
to .—Teorem a 4T: Si S8 elevan los dos 
m iem bros de u n a  ecuación á uoa m ism a  
potencia, ia  nueva ecuación que rosuT-a 
lio es, 011 genorag eqnÍYalcBte á ia p r i 
m era.—Teorem a 5A: Si se ext.raen raíces 
de I g u a l  orden de los dos m iem broa da 
una ecuación, pueden, perderse algunas 
soluciones; com probación extrayendo bis 
rafees cuadradas en  la ecuación 
(Párrafos i i6  ai 118)

Ig'obtema.'-lhili&r un  núm oro que, a u 
m entado en nueve veces su inverso, sea 
igual á tres. (Párrafo 162, probJem a 5.^) 

R egia de cálculo.—Usó en el p rob lem a . 
inverso de logaritm os.

3
Elevación á potencias,— Deñioición.— 

Á legoriím o,—Potencia de un monom io. 
Regi-io—F órm ula  de la potencia  de uii 
bino m ío, su s venta jas. • F ro ced i m ieu to 
p a ra  su determ ,inadóii; ley do iorm ación 
de los cceficíentes; su determÍBación su 
cesiva y form a general.—F órm ula do la 
potencia de un  biriomio. (Párrafos 64 al 
66, y del 67 hasta  1-as obsarvaciones,) 

F ropiedades de ios lo g a r i tm o s - -P re 
posiciones generales. — Teorem a íú ‘: E l 
logaritm o de un  producto  es la  sum a de 
los logaritm os de los fac to res.-G enera - 
lización á un  núm ero  cualquiera de fac 
to res.—Corolario 1. :̂ El logaritm o de un  
cociente ea igua l al .logaritmo del d iv i
dendo, m enos el logaritm o del divisor; el 
logaritm o de una fracción es igual al lo 
garitm o  del num erador, menos el loga
ritm o  del denom inador.—S i logaritm o 
de un núm ero  entero es igual y de signo 
contrario  al de su iaverso .—Corolario 2T: 
E l logaritm o de una qmteacia de un n ú 
m ero es igua l al expoxionte por el lo g a
ritm o  de la  base.—Corolario 3P: E l loga
ritm o  de i a raíz  de un núm ero es igual 
ai logaritm o del núm ero dividido por el 
índice de la  raíz. (Párrafo 93, hasta el 
teorema.,2P)

Froblemcn—El núm ero da centiiioias de 
un castillo es tal, que el producto de ios. 
dos iiúio.ero-3 I r  me d.lat am ento superiores 
á él, ig u a la  á 13, m ás lo. v63ces eso m ism o 
núm ero  que  quiere calcularse.. J'T'irra- 
fo 162, problem a 4L)

P rogresiones por eodoiite.—In te rp o la 
ción p r o p o r c i ó n á l Definición, procedí- 
m ien to .—Teorem a IT: Si en tre  cada dos 
térm inos de una progresión se in te rpo la  
el m.Umo núm ero  de medios, resu lta  una 
sola progresión--Teiyvoxm  27b' Bi en tre  
a j b  inévpQ ldm m  p  -- ,i madio^ propor^

d ó n a les  y depués in terpolárnos p ’ —.l 
•medios entro cada dos té rm inos do la  
progresión, formada., re su lta  una prog.re- 
síóiG igua l á la fo rm ada i:o.terpolaBdo 
p. p ’ —1  en tre a y Teorem a In- 
torpolando un  núm ero  snñclenteinente 
g rande  de m edios proporcionales en tre  
ios térm inos do una p rogresión  po r co
ciente, podrem os consegiiir que la  dife
rencia entro  dos térm inos consecutivos 
do la  nueva progresión  sea tan  pequeña 
como se quiera, (Párrafo  85-) 

Transform.acioiios que pue.de experi- 
meiita.r un sistem a de ecuaciones.—O bje
to do la tra:osformación, — T ransfo rm a
ciones aisladas.—Idem  de eonibinaciói), 
T{3oroina ■ 1..̂ ; .En un sistem a de ccuacio- • 
Res piieae siibstitu.trse una do ellas por 
la q ii0 resu lte  de sum arla, m iem bro á 
m iem bro, con o tra  cualqu iera del sis te ' 
m a.—Corolario: Una ecuación do ün s is 
tem a puedo reem plazarse por la que re- 
sii líe sum a n dot a a l g e b r a i c a  m  e n 10  y 
m iem bro á m iem bro, con varias de las 
deiná-F. ™ Teorem a 2.®: En un sistem a de 
ecuaciones puedo, en general, su s titu ir 
se u n a  de ellas por la  que se obtiene m ol- 
tipiicá;ndoia, m iem bro á m ieiiibro, con 
ot.ra cualquiera del Bistema.—Corolario: 
En un  sistem a p^mde, en general, em pla
zarse una ecuación por la  que resu lte  de 

'm u ltip iica iia  m iem bro á ni.iombro p o r 
cua lqu iera  de las de;nás.—Teorem a 3.^:
II.oa ¿cuacióii do un sistem a puedo, en g e 
neral, reeniolazarse por la que resu lte  do 
dividi:rla, n iienibro  á m iem bro, por o tra  
del sis tem a.—Teorem a 4. :̂ En un  sistem a 
do ecuaciones puede su stitu irse  una do 
ellas^por la que -se obtenga siim ándole 6 
restándole las potencias de igua l g rado 
de los dos mierribros de o tra cua lqnh 'ra  
del sistem a. — Corolario: Una ecuación 
puede sustitu irse  por la obtenida su 
m ándole algebraicam ente las potencias 
de o tras varias dél sistem a, m ultip licadas 
por núm eros cua.lesquiera, siem pre que 
sean los .mismos ios grado,s y los factores" 
de ios m iem bros de cada iina.—-Teore
m a 5, :̂ En un  sistem a de ecusciones no 
es posible, en general, reem plazar una 
por la que resu lte  de sum arle ó resta rle  
o rdenadam ente las raíces de igual orden 
de o tra del sistoma. (Párrafos Í20 al 123.)

Problema. — El denom inador de una 
fracción o rd in a r ia  irreducib lo  excede en 
seis, un idades á su num erador, y toda
ella en á la que se obtiene d isinh iu -
yendo una un id ad  á los dos térm inos. 
¿Cuál es esta fracción? (Párrafo  162, p ro 
blem a 3.®)

Regla de cálculo.—Uso en el producto  
de dos factores.

F u ro iu la  de la potencia de un binom io. 
P rop iedades de esta lóriiiiila .— El des
arro llo  obtenido es un  polinom io homo- 
g é í i 0O y del g rado  m, respecto á ias le 
tra s  a y x,~~2F E l coeftciento de un té r 
m ino  m ultip licado  por el ex ponente de 
cr en el m ism o y dividido por el de a  m ás 
u n a  un idad  es el cooficiente del s ig u ien 
te .—3.^ E l douom inador de cada coefi- 
cionte €S el p iodiicto  de la  serie n a tu ra l 
de los núm eros, hasta  el qiia ind ica los 
térm inos que preceden al considerado, y 
el nnn ie rado r 0 ! producto de o tros tan tos 
fac to res ' siicesivos, descendentes á p a r tir  
de'm..--4/'̂  E l núm ero  to ta l de térmuios 
Oñni oh 1.—54''Los tém ilnos equidistan  
tes de- los extrem os tienen  igua l coefi
ciente. — 6.'̂ ' Los coeficientes aum en tan- 
desde el p rim ero  basta e l del té rm ico  
m edio, si m e s  par, ó hasta  el ú ltim o de 
la p rim era  mUaU rí e.s La
forjíúa doi dúRsrrollo {x ■- u)m es igua
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á la de {x +  a)™ siendo alternati^^ainente 
positivos y iiegatiyos los té rin iaos.—
8.^ La sum a de ios coeficientes es igual á 
2̂ ^̂  y la  sum a de los de lugar p a r  es 
igua l á los de lu g ar im par, (Párnifo 67, 
oljseryaciGnes,)

L ogaritm o y sus aplicaciones.—P re li
m inares.—Deñiíición de logaritm o; res
tricción de la deñiiición á las p r o g ‘̂ -‘Jo
nes propuestas;-extensión. do ' d  P 
al iogaritiiiG de un ndinero  ion  *] <  ̂  ̂ 5o 
0 íi la progresión  por cociente; e~i> 11 íón 
5)ara que un  núm ero connierisuraDla y 
m ayor que o.no pueda form ar parte  do la 
pírogresión por cociente, cava, razón, m  
un .número entero ,'y  cuyo p rim er term !’ 
no es la unidad: condición para que im 
num ero coniiieiisurabies y nienor que la 
unidad pueda form ar parte  de la p ro 
gresión por coeieDte cu,ya razón es im  
núm ero en toro y cu3m prim er térm ino 
63 la unidad; todo uóroero conm ensura^ 
ble puede en tra r en la .progresión por 
diferencia si r es coninensurablo,—SlS' 
tem a de lognritm os.—ü n  núm ero tiene 
infínitos iogaritm os’ y un m isíno loga
ritm o  lo es de infin idad de núm eros.-- 
.Baso del sisieina.—.A?g;oritmo de los ..lo
garitm os com unes y neperian.os,—Bonse- 
euencias: lA En todo sistem a do lo g a rit
m os oí logarit.mo de la  un idad  es cero y 
el logaritm o dé la  base es la uuidarL—
2.^'Si la base es m.ayor que 1, á m ayor 
n úm ero correspondo m ay or logar!trno. 
E l logaritm o da infinito es infin ito .—El 
logariin i .0 de cero es m enos infinito .— 
Consecuencias si la baso es m enor que 1. 
Los xiumeFos negativos carecen do loga
ritm o. (Párrafos 88 al 93.)

Potencias y raíces de Iss ex p r6sio..u0 sS 
aígebráicas. — EIev.acíón á potencias. -  
F ó rm u la  de la potencia ele un polisio- 
m ió.—Notaciones.

n ni 
T. f  '(n),
n ----- íH

■ Aplicación da estas notaciones á ia fó r
m u la  del binomio. —Nueva expresión del 
térm ino  general del b inom io,—Empico 
de la ú ltim a notacióo en la fórm uia del 
b inom io . F jnuiaiuentándo^o en olia, 
h a lla r  el desarrollo  de la lórmuJñ 

(0& '-I-*. 5 L C 4" -h . . . i"
A plicar el desarrollo  obtenido ai cu a

d rado y al cubo de .un poliaeniio.: --Va
riación  de las potencias ele iiaa can tidad. 
Teorem a Í.L* Las t o ten el as • sucesl vas de 
u na cantidad m ayor que Ja unided, son 
m ayores que la uo ldad  y crecen i .11 mita- 
dam ente.—Teorem a 9ó‘: Las potünci.as 
sucesivas de una can tidad m enor que la 
un idad, son m enores-que la un idad  y 
decrecen, si e n do su lim ito cero. (P á r r a - 
fos 68 ai 70.)

.Ecuaciones de segundo grado  con aria 
Incógnita.—Kesoliioiooos do la ecuación 
com pleta.—Form a general de la ecuación. 
O btención do .la fórm iila. lle g la .—Ca-  ̂
sos particu lares en que a — 1 y b — 2 ú. 
D iscusión de la forniula genere!, que da 
las i^aíoes.—-.'Relaciones entro los coefi
cientes y las raicas.—Modo do lialiar dos 
núm eros coyo p rod iic toy  sum a so cono- 
ceií. (Párrafos 150 al 153 )

Regía da. cálculo. - -Uso en e.l pimáiicto 
de varios factores.

Tablas de logaritm os decim ales.—De- 
fínición.—Descripción de las tablas: Sen
cillas y de doble entrada; tab la  p rim era 
de Scliroo; partes de que consta; erro r 
con que están calculados ios logaritm os; 
trazo horizonta!; cUsposiciones do la pr?-

m era pa.de; >•'  ̂ l  ̂ .cqiinda y  torce
ra; asteriscos;  ̂ ‘u-s tabulares; ta 
blas de pai^ X’ "u'vyv^amnalas ; índice 
para  lialf.ar im a L. ciro ó a a logaritm o 
dado. (Párr; b"- Pi

Teoría ele ' . .| 3 : m Ies.- -Prhm.i-
pios íundai . L ’* - Te Inicióo.—TJri.a
desiguaidad » c .riLoa dr» mentido ó no 
£0 altera  so m ando 6 reatando uim m sim a 
cantidad á >. » * w'bros.“-Co:.nse
cuencias di e - o  I u ^ 'c i.H O .U n a  des- 

figosIdad  no se altera m altip licando ó 
(lividieBílo sus dos mi em o ros por una 
can tidad  positiva, y cam bian do sentido 
m uitip licando ó dividfiuíio dichos iniom^ . 
b rcs por. una .uenafiva.—Chonsocne.ocia: 
Qaé debo hacerse al cam biar de rJg,no 
á todos los térm inos de la desigualdad — 
Pueden  elevarse los dos m iem bros do 
una desigualdad á. una potencia cualqu ie
ra  de grado  im par, y á una potencia de 
grado par, cuando bus m iem bros gocn 
positivos,— Se puede ex lra o r 'ra íc e s  fie 
orden im par de ios dos m leiabros de im a 
desigualdad cualquiera, y raíces de o r 
den par, ciíando sus m ieinbros seim p o 
sitivos Y se tom en las raíces positivas, 
(P á rra fo 'i ÉL)

Propiedades de los logaritm os. Teore
m a 2Ó’: G'aanto m ayores BOii dos núm eros 
y m enor su dífem ucía, tanto nionor os la 
diU rencía de sus lo g a r i tm o s .T e o r e 
ma Sfi: Las. diferencias’ d e . dos nú meros 
■no son .proporcionales á  las dif&reneias 
■ de BUS logaritm os; poro esta proporcio-, 
naiidad  es tan to  m ás aproxim ada cuanto 
m ayores son. los núm eros y n im o r bu 
diferencia, (Párrafo 93, desdo el teo re
ma 2fi) ■

8
Uro O'- las ' *iíno' ' v T ' ¡r- 

cípioñ f ‘'0 '1 r > d'oa -o ía  Ó7 ofi
Iog.az'31 i.n t) do u vs o ú 3 n ''i o ; - - n -L b > 
entro dos enteros cousocutivos do .m ta 
bla, eñv a proxi,mjnbuaAnto ijvi 1 Dt im-U- 
rítiTíO del. núiiioío í a fin ior ic?u-v; r- o 
m ás el producto de la diferencia tab Lgt, 
po r la qué- existe entro este ültfju.y n ú 
m ero y el propuesto.- Oausas do e.rror y
lím ite . . T

. Blstenins genéralos do eoaaeioncs do 
p rim er g rad o .—Diferontos clases de sis- 
tem as.— i.-'Forma.deíoriTiinada,- - 2fi F or
m a indeíerm ina 'ÚL 3.̂ - .Forma de incom-
putlbiPdacL-- .áVímrra cú.m-3. —Regla para 
rosrdMOT ol fietODií - —■ Dbso-rvacfoüBS.—

 ̂i , 3 f es de O oPn ido. 2 . Idem
-í 3.*' í VíTí iroposiblo.—

4 ' 'b  ‘ xúiiai L  eli nioacióo e;i .la 
p-i-.1 ..L 3....— .,R t-ISOS ¿.ari:„umras.

Resolver el sistem a de ecuaciones si- 
gnionto:

. 4 e -- |-3 ? m ~ -5 r--8  ' . -
5 v q - 6 / /  — 2 x ^ 4 7  
2 .r — 4 // 9 r ™ 23

(Párrafos 135 alfiST ) 
iVoúLam. —lía lia r  un  núm ero que d i

vidido por el exceso sobre la un idad  de 
otro Harnero dado n, y m iiltiplieando el ■ 
cociente por el - cuadrada da ese m isino 
núm ero conocido, dé un produclo igual 
á dicho conm-tUj^ más 8. (Párrafo  1.40,

' problem a Bó) .
9

O peraciones elemeotalos con' las ex
presiones aigebráicas y propiedades de 
los polinom ios en teros.-'--lfi'eii irá nares.- -  
Objeto dei cálculo aigebraico.—C.aráctor 
de las operaciones algebraicss.—Adición. 
D eñiiicióii.—Algoritiiio de la operación. 
Proce di mionto operativo.—'Gasos; 1.® A di
ción de monoinios.~” 2.® Adición de nic- 
noinio y polinomio.-~3.® Adición de po- 
llnoniios, ~™ lieg la general para sumar 
varias oxpreglones aJgebraicas.-"Cpnp9-

ci.ie.ricLj.s, -  Substracción v--- Defiuí - rvi.—
A.lgorfii\io do la  opera-ción, ; ocodi- 
m iento op- ralivo.---RogIa pura res oír aos 
expresíor-es a lg eb ra icas . Ooúsecuen- 
ciuo: Ifií p /iR ó c im  cuaíqu lera puede
V n ld m m ru  ce:no lu oxproaíón de la  di- 
íorcuoia fij o ’ros dm   xl' Todo po lino 
mio cqalvo o á la cRbu’ nioia ciiíro .bu sum a 
de suB térm inos pos ñivos y nega ii’vos.— 
Bfi Todos ios térn iinos do cualquier poii- 
iioniic V j encarrarso 0 0  un porénte- 
b í s , con d ^ c ís o s  Bignov, afecinndo á d i
cho parénteBÍtí del siguo monos.. (P á rra 
fos Él >
■ Int'V  €va concuífi''- ,̂ de ;o- v a 
lores i 1 r  cógnitas, Gox.abhn aeuaitGS 
■gencraies,—rTobIem.aB L ve/sos,

1.̂  ̂ .En rma reiinióri de 12 ' -:o, v.. -u so 
lia hecho una colecta p s ia  lo-, c ''.-m 
biendo dado cada nrujur ca.óoso jjes‘'bvs. 
y cada hom bro sMs; la sum a í: )i:tí avemu' 

Tío á 65 pesetas. ¿Cuán ios hom bres y coan 
tas m ojores había?

2fi H allar un  n ú ni3.ro de dos cifras on 
'el m n l  el cuádn ip lo  de la clírti de Jas 
unidades exceda en'üBa unidad ni t, h> 
dí̂ ? la cifra da jas decenas y qiio restum lo 

. el núm ero invertido, se tenga cor res
to 36.

' 37  ̂ Un com erciante.paga par mn vfijo
un Düiiiero tal da doror, goe fi do toes 
veces la sum a satisfecha, v-fiuaúa en p e 
setas, so rosta su m itad, la n fio renda ex 
cedo á 763 iiesatas,. preoisainauto en esa 
S'iima cuyo valor quioro calc-iila.rse.

4fi ■ E ncon trar mu nüom ro pviiu.o cuyo 
qu into  pío d ism inuido un la m fiau fiel 
onisro inn-múlatamente >i.ifiudur á dlclio 
iiúme,ro prim o, igaole al cuád?upk) del 

I i\Mo r'f- ’fi-i muu.O{.-/ihdfi^ do3 unii''ia-\s. 
i ’ 5fi El jo rnal de un o]>ro’ro os un n ú 

m ero do pesetas que, nuTitir/lieado por 9 
y anmeiRudo ol u-‘’od. 11 oto en IL. fívrmri 1.a 
m ism a su m í uve so obtiene covegcndo 5 
al séxtuplo doi reiei'ido uúinsro. ¿Cuánto 
gana dieho ohrr-ro cada día?

6..*̂ il  fiber un núm ero que, dism inuido 
en BUS irc^ mmrbas partes y aum entado 
en la sdxU, dó dos unidudos m ás que los 
cinc-a dozavos do dicho núm ero.

7fi O btener un nú m ero  tal q ly  re s 
tan d o  de s'ii duplo la toreara p u d e  del 
cu ád rap io  del que so bálla aun. y .erándo
lo 5, o i. rere  fiado see igual al núm ero que 
so <3:?tisne despuos de resta r (> á los dos 
tercios del que so pido, (lisniinuido en 
lina Unidad..

' 8.*'̂  lu d m r m i núm ero qiio d.ivtdido 
por ol excuso sobro la un ufad de otro nú  - 
m ero dadv> { , • sltip.Iieaado a l cocionte
por el caa fi o do eso 'rnisDio núrnero 
conocido, a i p.roducto igual á dicho 

' cocí ente, mas 8.
í fifi Con dos vinos cuyos -precios son a 
I y b eénti.0103 el litro, so desea form ar una 
i mezcla do d .litros, cuyo precio sea c cén- 
 ̂ tim os el iit.ro. (Párrafos 139 y problem as 

dcl i oí i O del párrafo 140).
Regia de cálculo. - Uso para  d iv id ir 

dos núm eros.

i ^0
V (Jálenlo lo p i ''n iv o o .—UiúM-.el íuel. eni- 

plüo, de ios íô y-i* ¡tmos cu Ío.s c:;i.u:.íos mi- 
rr«éTÍoos. Poier-cirs íto cxpcnv-n,e eonrd.- 

, derablc; raíc-'\s i.-c' gradea SMunr'cií al te r
cero; fórm ula calculable por Jogariinios; 
cuadros logarítmicos.--•'Moltiplioaoion.—

 ̂ División; conversión de las restas 011 su 
m as por el colc^<na].útmo.--roteT\cía; ca.so 
en. que cfi logaritrao  es DGgai.ivo,—Raíz; 
caso en que ia característica del logaritm o 
es negativa y no divisible por el ind i ce» 
(Párrafos 102 al 107.)

Ecuaciones de p rim er grado.-~JPbr«2(® 
indeiermi}iada."-'Nlimero de soluciones,— 
Caso en que el sistema será im posiblc\-«
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Rfígla.—Resoirerel sistema de ecuaciones
iguioiite:

2 ¿c 3 y  — 4 z -j- 2 íí —■ — 6 
i x ~ ~ 3 y  2 2¡ 3 'II — 7

F orm a do Innom patibilidad.-—Osso en 
que existen, cooñcientes indotorm iiiados. 
Ecuaciones de condición.—Caso en que el 
sisteina es déterm inado ó i.ndeterirí.inado. 
R e g 'ia R e s o lv e r  el sistem a de ecuacio
nes siguioutes:

lí* -4- y 3 2 b
X - y  ™ 2 a — 1
b X  - a  !/ — a   ̂ +  ¡r
a X ~¡- b y =  a  ̂ +  ir ,+ 5 

determ inando los valores de a y  b que 
hacer- solubie el sistem a, (Párrafos 137 
all39).

11
, Operaciones a lgeb iá icas.—División,™  

Definicíórí.—Algoritm o de la oxDeraoión. 
Prooediiiiierito operativo.--Casos: 1.  ̂Db 
visión de dos poíeDcias do una m ism a 
cantidacL—27 División de m onom ios en* 
teros,™ 37 División de un poji-ocuiio por 
u n  m onom io.—División de" un monomio 
p o r un  poIÍBionio.--47 Dlvisióri de dos 
polinom ios,--O bservaeioiieo: 17 No hay 
necesidad de escríDír el producto del p r i
m er térm ino del d ivisor por cada te rm i
no del coeleBte,™27 Qué so hace cuando 
la  le tra  ordenatriz en tra  en va)?ios té rm i
nos del dÍYÍ:i0 iuio Y divisor con iguales 
expoRentes,—37̂  Grado del coo íen te ,~47  
D ividendo y d ivisor hoiiiQgérieos.-~57 
Ordenación ded dividendo cuando carece 
de alguna potencia la le tra  ordenatriz,-— 
6a" Caso en que e l cociente de dos poli- 
.noDi'os es un m onom io.—ConÓiclenes 
pa ra  que un polinom io sea divisible por 
o tro .—D ivisión inexacta. (Párrafos^ 42 
al 48.)

In terpretaciones en eonereto de ios va
lores de las incógnitas.“ Consideraciones 
generalespcondiciooes á quo deben sa
tisfacer las soluciones; signífícación" de 

m o
las form as —  y —  carácter de las can-

0 0

tidades positiVfis y negati vas.—ÁpIicación 
alslgmioDte'probl0ma:Do3 móviles parten  
ai loism o tiem po do los puntos Á y B  que 
d istan  d  m etros y  recorren  ia recta que
lo.. : 1-, con m.oví ID lento uniform e y en  ̂
r] i IJo A íx  sus veloduades son re.-?- 
r o y o  m ;r;íe ? y -A iríetros por segundo, 
y Fo ■; ú! ■ b’ 'ió:-taric!a dol punto  A al de 
encd '.rduc- I r  ierpretHción de los rosoi- 
íadca srv en 1.  ̂v >  -y'; 27 — ?/, 37
" 'A f • y/'n"ra:Ivacíón cuando los m óviles 

ivjO jo precisam ente de A y  B, sino 
q ‘ ' i  X'm.Ycn desde tiem po iíideñiiido.
4A ^ . b o’' j3 m óviles m archan  en senti- 
d s Ypu-.M.JS, y 5/'̂  D scu tir el problcrfia 
para  y =:= a  (Fárrafo 133 v nroblenia 10 
del MOq ■ "

R V’b-í uo cálculo.™ Uso para  h a lla r oí 
núi'iO 'V diverso da otro dríuo.

12̂
Operaciones algebraicas,“ Casos par- 

tieularoB de la diviaión. 17  ̂ D ividir 
xcú — por X ~~ a .“ 27 D ividir 
pora;-— a,~~3 ^ D ividir xd^ — a^^^gov 
4B D ividir -q- por x  -f- a. Detormi*
B.arido e-B cada caso la ley del cocie.nte y 
i,a eonclición de d ivisibilidad, (Párra- . 
fo 48.)

Co ni b inad  ón de  desigualdades.— 17 
Puede sinnarse, miembro á miembro, va
rias desigualdades e¿ue se veriquen  en 
el m ism o sentido.—27̂  Se pueden restar, 
m iem bro á m iem bro, dos desigualdades 
qu© se veriñquen  en sentido contrario , 
dando á la desigualdad diferencia el sig
no de la que hace de minuendo.—S.®* Pue
den m ultiplicarse, miembro á m iem bro,

28 Margo 101t

varias desigofildades que se verifiquen 
en el m ism o sentido y cuyos m iem bros 
sean todos positivos .— -LA P ueden divi- 

\ dlrs.3, m iem bro á m iem bro, dos d esigual
dades qu© se verif!,queii en sentido co n 
tra rio  y eu^yos m iem bros sean todos p o 
sitivos^ dando á ia  desigualdad cociente 

I el signo de la desigualdad dividendo 6 
signo contrario  á Ja de d iv isor.-G orrib l- 
naciones de Igualdades con designalda- 
tTes.—Dem osirar: 17 U na igualdad  puede 
sum arse, m iem bro á m iem bro , con va 
lia s  desigualdades que se verifiquen ©n 
el m ism o sentído.™ 27 Una igualdad  y 
una desigualdad pueden restarse, m iem 
bro á m iem bro, dando á la desigualdad 
diferencia el signo de la desigualdad m i
nuendo ó signo contrario  ál de la  sus- 
traendo.™3.® U na desigualdad de m iem 
bros positivos se puede m u ltip licar o rde
nadam ente con varias desigualdades que 
se verifiquen en igual sentido y cuyos 

 ̂ m iem bros -sean tam bién  positivos ~4.®
{ Uría igua ldad  y una desigualdad  que 
I cum plan con esta ú ltim a condición pne- 
i de d iv id irse en tre  sí, m iem bro á miem- 

bré, ligando los cocientes por el signo de
■ la  desigualdad dividendo 5 por el opues

to de la desigualdad div isor.—D esigual
dades do p riin e r grado  con una ineógni- 
ta.—-í7  Resolver una gola desigualdad.—-
2.^ Resolver varias desigualdades con una 
sola ÍBíjogoita, (Párrafos 141 al 145.)

:
; 13
i Operaciones elem entales con las exp re

siones algebraicas.™ Fracciones algebrai- 
5 cas.— D ifinición.—A lgoritm o do las ex 

presiones fracción arias.™ T rail sform acio- 
. nes y procedliriiento operativo; sim plifl-
■ cación y reducción á un  com ún denomi- 
¡ nador.—Operaciones con las fracciones.

8 lima, resta, m iiltíplicacióri y d iv is ió n ., 
h'orm as sim bólicas que proceden de la 

a
fracción,—F orm a — ; ejemplo: condición

p ara  que un producto  de dos factores se
o

convierta en cero.™ Form a — ; ejem plo.
} ■ ^ ̂ o

F orm a — ; ejemplo: verdadero  valor que

■ se p resen ta bajo esta form a. (Párrafos
49 al 53). ■

T eoría elem ental do la elim inación.— 
Definicióii!, “ Necesidad de la elim inación. 
Método de feustitución.—Método d e ig u a- 
JgciÓB —Método de reducción. (Párrafos 
12o al 130.)

Regla de cálculo.—Uso p ara  ob tener el 
cuadrado dó un núm ero.

14
 ̂ P ropiedades de ios polinom ios enteros. 
DeíÍDÍción. — Teorem as relativos á los 
polinom ios enteros.—Teorem a lA: Si nn 
poliDomio entero, con respecto á la  le 
tra  re, se anula cuando á esta le tra  se le 
da el valor dicho polm om io ©s divisi- 
blo por x —a.—Teorem a 27: Si un  po lino
m io entero y del g:rado w, con reiación 
á 5c, se anu la  para m valones de esta letra, 
dicho polúiom io es un  producto de ni 
factores do la  form a a;—a, y de un factor 
indepondiente de cc.—Corolario: Si un  po- 
iinom io entero se anula p a ra  m ás de m  
valores de su variable, el factor indepen
diente es cero.—Definición del polinom io 
idénticam ente nu lo .—Teorem a 3.^: Si un  
polinom io entero  se anula pa ra  m ás va
lores de su variable que e l  grado, ©s 
idénticam ente nulo, ©s decir, tiene sus 
coeficientes Iguales á cero.—Teorem a 4.^; 
Si dos polinom ios enteros con relación 
á Xf se hacen iguales p a ra  m ás de m  va
lores de Xj siendo m  el m ayor de los gra-
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dos de ambos polinomios, éstos son idón- 
ticos.™Teorema 5.̂ : Todo polm om io en 
tero puede descomponerse de un solo  
modo en dos partes, de las cuales una 
contenga como factor á otro polinomio 
dado y la otra sea un polinom io d© gra
do inferior al segundo de los que se con
sideran. (Párrafos 53 á 55.)

Ecuaciones do segundo grado con una 
incógiiitai™Divorsas clases de raíces.™' 
Discusión. — Casos: 1.̂  —4 a c '>  o: 2.^
5"—4 a c=^o: 3.  ̂ 5̂ —4 a c <1 o. — Signo de 
las raíces:

c > o c < .o
5 7> o 
b < 0

, b > o  
b < o

Deducir el número de raíces positivas 
ó negativas por el número de variacio
nes ó permanencias d© la ecuación. (Pá
rrafos 153 al 155.)

Frobíewa.—Haliar un número de dos 
cifras en el cual el cuádruple de la cifra 
de las unidades exceda en una unidad al 
triplo de la cifra do las decenas, y que 
restando el número invertido se tenga  
por resto 36. (Párrafo 140, problema 2. )̂

Regla de cáicuio.—Uso para extraer la  
raíz cuadrada de un producto.

15
Propiedades de los polinomios ente- 

ros.™Méto io de los coeficientes indeter
m inados.—Problema: Hallar el cociente 
de dividir un polinom io P  entero, con 
relación á cc, por el binomio a?—a; ley de 
formación de los términos del cociente y 
del resto.—Propiedades que resultan.— 
Recíproco del teorema 17—Si un polino
mio entero, con respecto á una letra x, es 
divisible por el binomio ¿c—a, dicho p o
linom io se anula cuando se sustituye en 
él X por o.—Escolio: Necesidad de que el 
polinomio sea completo; caso en que sólo 
quiera conocerse el resto, (Párrafo 55)

Interpretación de las raíces en ia reso
lución de los problemas.—Caracteres de 
esta interpretación.-—Aplicación da las 
consideraciones relativas á las ecuacio
nes de segundo grado; duplicidad de va
lores de las incógnitas; valores incon- 
mensurables é im aginarios.—Aplicación 
ai problema siguiente: Hallar en la recta 
que une dos focos lum inosos A y R, el 
punto donde debe colocarse una pantalla 
para que reciba caiuidades iguales de 
luz.—Discusión do la íórmula: I / ’ a 2> 6; 
27 a — 6; 3P a <C b, y estos mismos casos 
para d ™ o. (Párrafos 161 y 162, proble - . 
ma 6 .̂ )

Problmta ~ \]p .. comerciante paga por 
un viaja un número tal de duros, quo si 
de tres veces la suma satisfecha, vainada 
en pesetas, se resta su mitad, la diferen
cia excede á 768 pesetas, precisamente en 
esa sum a cuyo valor quiere calcularse. 
(Párrafo 140, problema 34̂ )

Regía de cálculo.—Uso para obtener el 
cubo do un número dado.

16
Potencias y raíces de las expresiones 

algebraicas.—Cálculo de las cantidades 
radica ies.—Defin ición.™ Algor! tm o.—N o- 
cosidad de operar directamente con ios 
radicales. (Párrafos £6 al 59 ) ,

Logaritmos décima íes.™ De.finiclóíR— 
Propiedades particulares esto sistema. 
Teorema 1.̂ : El logaritmo de una poten
cia de 10 es igual al grado do la poten- 
cía.™Teorema 2.̂ : Las unidades enteras 
y decimales de diversos órdenes son los 
únicos números conmensurables cuyos 
logaritmos son igualm ente conmensura
b les.—Teorema 3.̂ : La característica ó  
parte entera del logaritmo de un número 
mayor que la unidad tiene tantas unida
des como cifras enteras, menos una, tiene



diclio número.—Teorema 4.*̂ : La mantisa |  
ó parte decimal del logaritmo do un nú- ! 
mero no sa altera multiplicando ó divi' 
dieiido éste por cualquier potencia de 10. 
Corolario: Cuando dos nümeix)s tienen  
las mismas cifras colocadas en el mismo 
orden, no difiriendo sino por la posición  
de la coma, sus logaritmos tienen la mis- 
jiia m antisa.—Teorema 5.®: La caracterís» 
tica del logaritmo de un número menor 
que la unidad, tiene tantas unidades ne
gativas como indica el lugar de la pri
mera cifra decimal significativa de la iz
quierda.—Escolio: Transformación de un 
logaritm o todo negativo en otro que ten
ga la característica negñtÍYD. y mantisa 
positiva; transformación contraria. (Pá
rrafos 94 al 96.)

Problema.—Hallar en la recta que une 
dos focos lum inosos i4 y P, el punto 
igualm ente ilum inado.—Discusión de la 
fórmula: 1.® a > 5 ;  a ~ h ;  ?>.® a <  í>;
4.° La mism a discusión para d =  o. (Pá
rrafo 162, problema 6 .̂ )

IT
Balees de las expresiones algebraicas- 

Transformación de radicales. — Teorej 
ma 1.̂ : Cuando la cantidad subradica 
puede descomponerse en dos factores, de 
los cuales uno sea potencia perfecta del 
grado que expresa el í n d i c e , s i m p l i f i 
ca el radical, sacando fuera dro él como 
factor la raíz del que es potencia perfec
ta.—Teorema recíproco. — Radicales se
mejantes —Teorema 2 Un radical no se 
altera m ulliplicando el índice y el expo
nento do la cantidad subradlcal por un 
mismo número.—Teorema recíproco.— 
Corolario: Para reducir varios radicales 
á un mismo índice, se multiplican el de 
cada uno y el exponento de su cantidad 
subradical por el producto de los índices 
de los demás, y si dichos índices tienen 
factores comunes, se multiplican por el 
cociente que resulta de dividir su m íni
mo común múltiplo por cada uno de 
ellos.— Operaciones con las cantidades 
ra icales: adición y substracción, m ulti
plicación, división, X3otencÍa, yaíz.—O b
servaciones: 1.̂
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siendo .>)j =  3, ‘ (v t )-
siendo m. =  m' p y n — n 'p.
Escolio: Caso en que un radical la canti
dad subradical es una potencia, cu jo  ex
ponente es un múltiplo del índice.—Ob
servación.-'Potencias de exponeníes frac- 
eioíiarios (Párrafos 60 á 63.)

Manejo de las tablas de logaritmos.— 
Problema directo.—Primer caso: Hallar 
el logaritmo de un número entero ó de
cimal que, prescindiendo de la coma, no 
exceda al lím ite superior de la tabla.— 
Segundo caso: Ilaliar el logaritmo de un 
número entero ó decim sl q«o, prescin
diendo do la coma, exceda al límite supe
rior de la tabla.—Probiema inverso.— 
Primer caso: Hallar el BÚinero corres- 
pon diento á un logaritmo que, abstrac
ción hecha de ia característica, no está 
conteoido en ia tabla, (Párrafos 100 y 10'.)

Encontrar iin número pri
mo cuyo quíntuplo disminuido en la m i
tad del entero inmediata mente inferior' 
á diobo número primo, iguale aJ cuádrii- 
pío del que resulta aumentándolo dos 
unidades. (Párrafo 140, problema 4/')

18
Potencias y raíces de las expresiones 

algebraicas.—GálciiIo do las cantidades 
radicales.—Racionalización de los deno
minadores de ciertas expresiones irracio
nales,—Casos:

a N N
^0  g.o gy

-I V

Casos en que son más de tres los radica
les contenidos en el denominador. (Pá
rrafo 63.)

Progresiones por cociente,—Deñnicióii; 
términos; razón; clases de progivislones. 
Algoritoio.—Propiedades.— Teorema 
En toda progresión, un término es igual 
á otro anterior, multiplicado por una po
tencia de la razón cuyo ©xpoxieiite es ©i 
número de términos que rnodisn entre él 
y el considerado.—Recíproca.— Caso en 
que 38 tome el primer tórtni.no como tér»
■ i ino de comparacióii.—Teorema 2P Los 
términos de una progresión creciente é 
indefinida pueden llegar á ser mayores 
que cualquiera cantidad, y los de una de 
creciente tienen por lím ite cero .-T eore
ma 3,  ̂El producto d© los términos equi
distantes do los extbemos es igual al de 
estos extremos.— Teorema 4.̂  El produc
to de todos los términos es la raíz cua
drada del producto de los extremos ©le
vado á una potencia cuyo exponente es 
©1 número de términos; aplicáciones.— 
Teorema 5.  ̂La suma de los térmiiios do 
una progresión limitada, es la diferencia 
entre el producto del último xjür la razón 
y el primero, y dividida por la razón me
nos la unidad: extensión de la fórmula á 
los casos en que c es menor ó igual á la 
unidad; lím ite de la Biiina en las progre
siones indefinidas. (Párrafos 81 ai 84.)

Problenia,—Hallar un número que,-dis
minuido en sus tres cuartas partes v au
mentado en la sexta, dé dos unidades 
más que los einco dozavos de dicho nú
mero. (Párrafo 140, problema 6.®)

Regia de cálculo.—Uso para extraer la 
raíz cúbica de un número dado.

19
Concepto de las operaciones de A lge

bra,—NeccBidad de nuevas definiciones. 
Adición. — OefioiciÓD; procedimiento.— 
Conseruenoias: i .^La adidóri algebraica 
no supone aumento.—2 .̂  El orden de su
mandos no altera la suma.—3.  ̂Toda se
rie de adiciones y substracciones puede 
considerarse como una suma algebraica. 
S11 bstracc!ón.—1>oñni eión; p>rocedimien- 
ío.—ConaecueriCia: La substracción alge
braica no supone disminución en el m i
nuendo, “ Multiplicación. — Definición.— 
Regla de signoB.— Producto de varios 
factores,—Consocuencias: 1.̂  Ei orden de 
los .signos no altera el que corresponde 
al producto.—2.  ̂ Ei producto total varia
rá de signo cuando varíe el de uno de los 
factores.—División.—Deño ición.— Regla 
do signos.—Consecuencia: Cuándo varia
rá el signo del eocieiito y  cuándo perma
necerá siendo el m ismo.—Elevación á 
potencias,—Definición.—Signo de la po
tencia,—Extracción de raíces. — Defini
ción.—S'gnos de la raíz.—Forma im agi
naria. (Párrafos 10 al 17.)

Ecuaciones de piim er grad o—Ecnacio • 
nes de primer grM o ec-n dos incógnitas. 
Resolución: 14̂  Por substitiiclóii.—2,*̂  Por 
igualación.—B.® Por reducción.— Obser
vaciones: 1.  ̂ El denominador es el m is
mo en ambos, y el numerador de cada 
una se obtiene reemplazando en aquél los 
coofioientes por los segundos miembros.
2.  ̂ Si en las ecuaciones propuestas se 
substituye a-, & y c por sus correspon
dientes a- y  c\ y al contrario, la prime
ra ecuación so coxivierto en la segunda, y 
ai contrario. — 3.  ̂ Permutando en las 
ecuaciones a y a ’ con byb^ y  x  con y, el 
sistema no varía. (Párrafos 131 ai 133.)

FroMema.—Se han embarcado en un 
vapor 360 toneladas de carbón, debiendo 
repartirse por igual entre cada uno d© 
los días que debe durar el viaje; al em 
prender éste, se navegaron cuatro días á 
la vela, auraentando así en tres tonela
das ia cantidad do carbón disponible por

día. ¿Cuánto duró la navegación? (Párra
fo 162, problema 2T)

Regla de cálculo.—Uso para obtener 
las potoncias-de grado superior íii terce
ro de un número dado.

- 20
Extracción de rafees.‘—Definición.-—-

A lgoritm o—Raíces de los m onom ios.— 
Regia: CoadicioBes para que un monO' 
mió tenga raíz exacta.—Raíces de los po» 
linom ios,—Kegla,=^Ap]ieación de la regla 
á la extracción de la raíz cuadrada de un 
polinomio. -  - Condiciones para que un 
polinomio sea potencia perfecta.— Raíz 
inexacta de ios polinomios.—Variación 
de las raíces de una cantidad.—Teore
ma 1 ® Las raíces de una cantidad mayor 
que la unidad son mayores que ésta y 
menores que dicha cantidad; disminuyen  
cuando aumenta ei índice, y el lím ite in 
ferior es la unidad.—Teorema 2.̂  Las raí
ces de una cantidad menor que la unidad 
son menores que ésta y mayores que d i
cha cantidad, aumentan con el índice y 
su lím ite supeidor os la unidad. (Párra
fos 70 al 77.)

Ecuaciones de segundo grado con una 
incógnita.—Resoluciones de la ecuación 
completa.— Forma general dé la ecua
ción"—Obtención de ia fórmula. Regla. 
Casos particulares en que a — 1 y B — 2 6. 
Discusión de la fórmula general que da 
las raíces.— Relaciones entie los coefi
cientes y las raíces.—Modo de hallar dos 
números cuyo producto y suma se cono
cen. (Párrafos Í50 al 153 )

Problema.—El jornal de un obrero es 
un número de pesetas que muitipíicado 
por 9 y aumentado el Tjroducto en 11, for
ma la misma suma que se obtiene agre
gando 5 al séxtuplo del referido número. 
¿Cuánto gana dicho obrero cada día? (Pá
rrafo 140, problema 5.®)

Regla de cálculo.—Uso para obtener 
raíces de grado superior ai tercero, de 
un número dado.

21
Operaciones algebraicas.— Multiplica

ción.—Definición,—Algoritmo de la ope
ración. —Procedimiento operativo.—Ca
sos: 1.® Multiplicación de monomios en
teros.—2.® Multiplicación de un polino
mio por un monomio.—3.® Multiplicación 
de polinomios.—Observaciones: 1.  ̂ Con 
objeto de facilitar ia reducción de térm i
nos semejantes, qué es lo que se hace con 
el multiplicando y m ultiplicador.— 
Caso en que la letra ordenatriz entre con 
©1 mismo exponente en varios términos.
8 .̂  Si los factores polinomios son más de 
dos, qué operación vse ejecuta.—Conso- 
cuenoias: 1.̂  De dónde provienen el pri
mero y el último término del producto, 
cuando se multiplican dos polinomios 
ordenados^—2.̂ "̂ Número do términos del 
producto.—3.  ̂Grado dcl producto da dos 
factores.—4.*̂ En el caso de que los facto
res sean homogéneos, qué deberá ser el 
producto,—Cambio de signo de una letra. 
(Párrafos 36 al 42.)

Ecuaciones de primer grado. —Eco acio
nes de primer grado con dos incógnitas. 
Resoluciórj: l.^Por su stitu c ió n .-2/-^ Por 
igualación.—34̂  Por reducción,—Obser
vaciones: 1."'’' El d'^mominador es .el m is
mo en ambos, y el numerador do cada 
una se obtiene* reempdazaiido en aquél 
loB coeficientes por los segundos ?ni0:ai- 
bros.—2 .̂  Bi en las ecuaciones propues
tas se sustituye a, h y  c por sus corres- 
pondientes q’, 6’ y  o’, y ai contrario , la 
primara, se convierte en la se 
gunda, y ai contrarío.—34’' Permutando 
en las ecuaciones a y  a ’ con h y x  con y, 

j el sistema no varía. (Párrafos 131 al 133.) 
1 Problema.—Se hagi embarcado en un
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apor toneladas de carbón, debieudo 
rcpariir'íe  por igual entre eada uno de 
Jos (líaK que debe d u ra r el Yiajo; al em- > 
p render ésto eo navegaron auatro días á 
la veUq aum entando aisi oo tres tone la
das la cantidad do carbón dispe oíble por 
(ba ;/ 'u  mío duró Ja naYegación? (bárra- 
fe to.p problem a 2^)

r  u 'a  de eálonJo,-- Uso pora m u ltíp li
ce' s nóm ci’03.—Idem  id. para d iv i
do

22
UXpresI or.es algcbráicas. — I)eñ uición. 

Monorcio y polinom io. — Definición.— 
C antidades incom plejas . Cantidades 
com piejas.—Térm inos sem ejantes,—Gan- 
t  ■ d ades ra c ío d  ales.— Can tid ad en te ra.— 
Cantidad fraceionaria. -^CaDrídadevS irra- 
eioB?d,6H.—Valor num érico do una expro- 
SíiÓFi s.lgebráica.—Expresiones equlvalen- 
toB ,-G ríido de una expresión .— Grado 
de V:Xi m onom io entero.—Grado de un 
polinom io entero.—Grado de un m ono
mio ó un  poliiicm io con resuecto á una 
lo tra  riue no ©ontiene.—Grado do las ex
presiones fraccionarias é irraciooaleB.— 
KxpresioiieB hom ogéneas . — Polinom io 
hom ogéneo.—Ordenación de polinom ios. 
Letra ordenatriz.—Polinom io com pleto é  
incom pleto,—Casos; 1.  ̂ Que el polioom lo 
contenga dos letras y sea hom ogéneo.“
2.*̂  Que el polirioroio considerado conten
ga varios térm inos, en los cuales la le tra 
orden.atriz lleve el m ism o exponente.- 
Gerieralización del convenio de la orde- 
Dsn-ión.— Simplificación de polinom ios. 
Kegla práctioa (Párrafos 17 al 23.)

Uso de las tablas de logaritrnos.—P n n - 
cipios füii da raen tales. — Teorem a El 
logaritm o do un na mero compiTmdido 
en tre  dos enteros coDoreciitÍYOS de la ta 
bla, es aproxim adam ente igual ai loga
ritm o  del núm ero inferior inm ediato, 
m ás ei producto de la diferencia tabular, 
p o r Iti que exi:-te en tre  esto últim o nú- 
moro y  el propuesto. ~Oeaus;'-s de erro r y 
lim ite.—Teorem a 2.° SI núm ero corres- 
|)Oiidíont0 á ini logaritm o Gompren di do 
en tro  dos consecutivos de las tablaa, m- 
aproxirnadainoBte igual al núm aro en te
ro  que corresponde al logaritoio inferior 
inm ediato  m ás el cociente de d iv id ir por 
la  diferencia tabu lar la que existe entre 
este últim o logaritm o y el , logan tm o 
dsílo.—Causas do erro r v lim ite. (P á rra 
fo 9T)

F. obkm a ,— lia  sido preciso vender un  
reloj en 22,75 pesetas, rebajando su coste 

, p r imi th 'O en un tanto  por ciento igual  
al núm ero de pesetas que costó, óouai 
fué su precio? (P árrafo  162.. jíroble- 
m a i :  }

23
Ivesoiucióíi de las ecuaciones.—P re li

m in a re s —[dentidad. — Ecuación.—Raíz. 
Blstoma do ociiaclonas; sol ación del sis 
tem a; ecuaciones y sistem as equivaientos. 
F rocedim lentos para  p lan tear los proble- 
ina:^; partes que hay que eonsidcrar; r e 
g la para  el planteo. — Ej^miplo: H allar 
un  nú mero ta l que, agregándola •??, ia 
sum a Bca p veces dicho núm ero. (P á rra 
fos 112 ai 116.)

Uso délas tablas de logaritm cs.—Prin- 
clpios fundámexitalcs. — Teorema 2.® El 
núnjero correspondiente á un  logaritmo 
comprendido entre dos consecutivos de 
la?- tablas, es aproximadamente igu al al 
B úmero entero que corresponde al loga
ritmo inferior inmediato más al cociente 
de dividir por la diferencia tabular, la 
que exi' te entre este último logaritmo y 
el logaritmo dado.—Causas de erro r y 
limite. (Párrafo 99.)

Frohkma,~Qon  dos vinos cuyo? pro- 
eios non. a  y 6 oéntimos ©l lUro, soTlcrea

fo rm ar una mezcla do d litros, cuyo p re 
cio sea c céntlm cs el litro. (PárraiO 140, 
problem a 9G)

Geonietria.
Texto; Ortega.—12.^ edición (1910).

1
Geom etría plana. -  Helaciones métricas 

erdre Im eienienios de tin triángulo. -Deñ- 
niciones para proyeccióo da un punto ó 
una recta sobre otra r^ecta.—Teorema: Si 
desde 6.1 vérrica de un ángulo recto do im 
triángu lo  rectángolo so traza una per
pendicular ú Ja hipotenusa, so verifioB:
IG El triá.cgnlo propuesto se descompo- 
na 6ü otros dos semejaiitos al m ismo, y, 
por GODsfgalente, en tre  sí. — 2,"̂  Dicha 
perpendicu lar es me da proporGÍonal en 
tre  ios dos segm entos en que divide á la 
h ipotenusa.— 32 Cada cateto es m edia 
proporcional entre la hipoterjusa y su 
proyección sobre elía.—4F El cuadrado 
de i núm ero que m ide la losg ltiid  de la 
liipoteiiuse, ©s Igual á ia sum a de los cua
drados de los núme.ros que expresan  las 
longitudes de los catetóe —5.'- Los cu a
drados d&Hos núm eros qii8 miden las 
longitudes de los tras lados, son p opor- 
cloñaies á bis longitudes do hm proyec
ciones de dichos lados s o b r «la hipoteiin- 
sa.—Corolarios: 1.® Si desdo un punto  do 
una oirounferencia se traza una p erp en 
dicu lar á un diám etro, esta perpendíoU ' 
la r es m edia proporcional en tre  los dos  ̂
segm entos del d iám etro —2T Toda ciier- ; 
da es media proporcional en tre  el diám e- | 
tro  que pasa por uno do sus extrem os y 

proyecolóa sobre é(.—S.® Si por ei ox- 
trem o de un d iám etro so traz-nn. varias 
cuerdas, ios cuadrado? da sus longitudes 
son p r o p o r c i ó n a l o s  á las- longitudes do 
sus p r o y e c c i o n e s  sobra dicho diám etro. 
4F G a l C í i J a r  uno do ios lados do on írián - 
g a l r e c tá n g u lo .—5T C alcular ol lado de 
un  cuadrado dada la diagonal, y vice ver- 
ss, (Párrafos 290 al 293.)

Prohlanuis. — D eterm inar geom étrica
m ente dos segm entos de recta, cuya dife
rencia y producto sean conocidos.—D a
dos dos polígonos sem ejantos co n stru ir  
un  tercero sem ejante á ellos y cuya área 
sea igual á la siim.a de las de aquéllas. 
(Párrafos 3Í3 y 451.)

Geom etría en ©1 espacio.-—Póliedros. 
Definición y clasificación de los p o lie 
dros.—Caras, aristas, vérticas, diagonal, 
plano  diagonaL—Poliedro convexo y cón
cavo.--C aracteres para reconocer si un 
poliedro es convexo. — Un poliedro 
convexo qued^i todo á un m ism o lado de 
una d e sú s  caras, p ro lcngada indeíiaida- 
m ente.—2.^ Una recta  sólo puede co rta r 
en dos puntos á ia superficie da un  p o 
liedro convexo.—3.^ Los p lanos d iagona
les do los poliedros convexos son Bieni- 
p ro ' in teriores. — Poliedros regu lares ó 
iiTogulare-S.—Nom bres quo reciben los 
poliedros por los nfs.n3.eros de caras qu© 
los lim itan. (Párrafos 708 al 710.)

2
Geom etría plana,-—Propiedades y reía- 

dones nié'-ricas en un triángulo.—Teorema: 
E n todo triángulo, el cuadrado de la lon 
gitud de un lado opuesto á un ángulo 
agudo, es igual á ia suma da los cuadra
dos de las longitudes de los otros dos, 
disniinuida ©n ©1 duplo de uno de estos 
lados por la proyección del otro sobre óL 
Teorema: En todo triángulo obtusángu- 
lo, el cuadrado do la longitud del lado  

• opuesto ul ángulo  obtuso, es igual á la  
sorna áe Ion cuadrados do las longitudes 
ño los o tros do?, aunientada en oí duplo 
do u ro  d') V0 O-.0 iodoB por l.o ]>royoo^o.5Jl 
d 3i odV; o-:-bi'o é l —Ebcolio: Conoeoueo-

d as do los tres últimos teoremas; El cua
dro de Ja longitud de un lado do un trián
gulo, es inenoi\ igual ó mayor que ia 
suma de los cuádra los de Jas longitudes 
do los otros dos, según que el ángulo  
opuesto á dicho lado sea agudo, recto ú 
obtuso, V recíprocamente. (Párrafos 293 
ai 29o) /

Problemas.—Dado un polígono regular, 
inscrito en una circunferencia, inscribir 
en el!a otro de doble número de lados y  
calcular su lado en fuiicióii del de aquél. 
EscoHoá: IP Dada la cuerda do un arco, 
c.aicülar ia dei arco mitad.—2 .̂ ’ El perí
metro dal polígono buscado es mayor 
que ©V del propuesto.—3.  ̂ Si se tratara 
del problema iiivei so. — Construir un 
círculo equivalente á un polígono dado. 
(Pár rafos-344, 345 y 452.)

Gfoinetría en el espacio.— Pirámide.— 
Definiciones-—Pirámide triangulaiq cua- 
drangular, pentagonal, etc.'-Pjrámido re
gular é irregular.—Piráoiida truncada.— 
La pirámide y el tronco de pirámide no 
son poliedros regulares.—Cómo puede 
coiisivlerarse engorulrada la superficie la 
teral de una pirámide.—Cómo inscrito y  
ciroorisc-ríto á ia pirániido. (Párrafos 710 
a i 7 i S )

%
Goometría plana. - D e f i n i c i o 

nes. — Lados.--Vértice,—Angulos adya
centes.—Opuestos por el vériice.—Bisec
triz.—Soma y diferencia de ángulos.— 
Magnitud da un ángulo.— Angulo conve
xo y cóncavo,—Perpendiouiar.—Angulo 
recto.—Teorema: Por un punto dado so 
bro una recta se puede siempre trazar 
Uíia perpendicular, y sólo una, á dicha 
recta,—Corolario: Todos los ángulos rec
tos son iguales.-O bservación .—Angulo 
agudo Y obtuso.—Complementarios y 8U- 
piem 0ntif.no3. (Párrafos 7 al 14.)

Problemas. -D ix id íx  una recía en par
tos proporcionales á otras dadas.—Esco
lio: D ividir un segmento en partes igua
le s .— Transformar un polígono en un 
euaciradü equivalente. ^Párrafos 305, 306 
y 4^0.)

Geometría en el espacio.—Propiedades 
de los tetraedros.—Teorema: En todo te 
traedro se verifica que los planos bisec- 
tores df3 ios seis diedros se cortan en un 
punto qu© equidista de las cuatro caras. 
Corolarios: Ifi Los planos bisectores da 
los diedros, cuyas aristas concurren en 
un  mismo vórtice, se cortan según una  
recta.—j2.̂  Los planos bisectores de los 
diedros cuyas aristas forman una cara, 
se cortan en un punto.—3N Las perpen- 
diciitares trazadas á las cuatro caras des
de ei punto común á todos los planos bi- 
soetoroB, son iguales.—Déflnición do es- 
fera inscripta y esferas ex inscriptas.— 
Teorema: Bi por los puntos medios de las 
aristas do un tetraedro se trazan planos 
perpendiculares á las respectivas aristas, 
eatos píanos se cortan bn un punto.—Co
rolarios: 1.̂  Los planos perpendiculares 
en los puntos medios de tres aristas que 
forman una cara se cortan según una 
recta.—2.® Idem en las tros aristas que 
concurran á un vértice so cortan en un 
punto. -3.® Esfera circunscripta á un te- 
íraedro.-Esoolío: Eí teorema puede enun
ciarse: Las perpendiculares trazadas á 
las cuatro carafe de un tetraedro, por ios 
centros de ios círculos circunscriptos á 
cada una de ellas se oorían en un m ism o 
punto, que puede ser el centro de una es
fera circunscripta al tetraedro. (Párra
fos 713 al 720.)

4
G eom etría p lan a .— Frapiedades de los

ángu-os. Too ••‘eme: Los'dos ángulos a d 



f Sacila m  SaarH. — :Sl'av 87, s  rn sm  1M 7 781.

yacentes qoe form a una recta cuando en
cuentra á o tra  son suplem entarios»—Ke» 
cíproco.—Si dos ángo.íos adjaceiitas son 
Buplem entaflos,,los .lados no'com iines es
ta rá n  en línea recta.— Corolario Si á 
un m.isnio lado de una recía y  po.r uno 
de sus pun tos se trazan  o tras yarias, la 
sum a de los ángulos Bucesivos que fo r
m an todas el i as es igua l á ' dos ángulos 
roetes,-—Co'^olario 2'^ Líi sum a do'todos' 
los ángulos consecutivos qiio se form an 
alrededor do un punto p o r  v arias  rectas 
que concurran  en él, os igual á  cuatro 
ángulos rGctos.—Teorema:,.^Dos ángulos 
opuestos por el vértice son. igiialers.—'Es
colio: Bi una recta os perpendicu lar á 
o tra, ésta lo es tam bién á,,la p rin iera , y 
si dos rectas son perpendicu lares, lo son 
iü mbi én su s p ro longacion es.—Teorema: 
Las bisectrices de dos ángulos adyacen* 
íes suplcm eritarios sori perpendicii]ares. 
Escolio: Las blsoctrlcos de- dos ángulos 
opuestos por el vértice form an una m is
m a recta, y Jas do los cuatro  ángulos fo r
m ados f>or dos rectas al cortarse lo veri- 
fícan en ángulo  recto en el vértico de d i
chos ángulos. (Párrafos 14 al 21.)

Geom etría en el espacio.—Pirámides,-— 
P ropiedades de .la piráni^de en gencraL 
Teorema: Coríancio una piráin.ído por m i 
plano paralelo 'a l de la  baso se verifica:
1.^ Las aristas laterales, la a ltu ra  y de- • 
m ás rectas trazadas desdo el vértice hasta 
i a base, quedan cortadas en partes p ro 
porcionales.—2.® La sección será un po 
lígono sem ejante al de la b a s e —3T.Estos, 
dos polígonos tendrán  sus áreas p ropo r
cionales á los cuadrados de sus d is tan 
cias al vértice.— Escolio: Cuando la p irá- 
in lde propuesta es regu la r.—Teorema: Si 
dos p irám ides de igual a ltu ra  se cortan 
por planos paralelos á las bases y que 
disten Jo m isino de los dos vértices, los 
polígonos sécciónes son prcj^orcioBaies á 
las bases.-- GoroU?rio: Caso en que las dos 
bases .son eauivalentos. (P ám ito s 722 ai 
726)

Probletna.— For un punto trazar un p la 
no perpend icu lar á otros dos. (Párrafo  
553.)

GooiTietría p lana. — Ferpmdiciuares y  
ohíiciías,—Teorema: P or ii.ü punto  fuera 
•de una recta siem pre se puede trazar á 
ésta un a  p 0 rx)enriic’..iia-r, y solo una.— 
Pf'opirdad^:.'^ relativas á las oblicuas.—Teo
rem a: Si desda un  punto  esle.rior a una 
recta se lo traz'sn una perpeRdfcuIar y 
vanas,obbcaas, sa veriñca: IP  La pvarpea- 
(iicu lrr es m ás co rta .q u e  cualquiera de 
las obiícuar4.—2 '■* Dos oblicuas cuyos pies 
equidistan  (iel do la  perpeiidiív jar, son 
igual^^s.—8.'̂  E ntre (los oblícHüs cuales
quiera, aqemlla cuyo pie dLsto m ás del de 
la perpendicu lar, o sla  m ayor.--Recíproca• 
mente: Si desde im punto  exterior á una 
recta so trazan  otras varias qoe la corten. 
IPy 2 Escolios; IP  La ^perpendicu'
la r  trazada desde un punto  á una recta 
es la iíoea m ás corta que so le puedo tra 
zar desde dicho pu,nto.—2.® Si desdo im 
pun to  se trazan  i a perpendicu lar y  una 
oblicua á una recta cualquiera, la perxj'vn- 
d icu lar queda siem pre de llad o  del ángu 
lo agudo form ado la obiíciia con d i
cha recta.—3.^ O blicuas iguales que x>iie- 
den trazarse desde un  punto  á iioa recta 
cualqu iera ,—ObS3FVación respecto á las 
proposiciones recíprocas, (PáiTafos 21 al

G eom etría en el espacio. - PtVi??oa para 
lelos,—Teorem a: Si dos pl anos son p ara
lelos, toda recía quo corte á 'ir.no do d ios, 
corta tam bién  al otro, y todo plano que 
corte á uno corta tam biéa al otro, sien "o 
m  est0 caso Im  dos raptan

paralelas.—Corolarios: 1.  ̂ Si dos p lanos 
son  x;a:raieIos, toda recta paralela á uno 
de ellos ó contenida en el, es paralela al 
otro ó está situada en el m ism o .-P P  Si 
dos planos son parrálelos, todo plano p a 
ralelo á uno da ellos lo es tam bién al 
otro ó coincide con éi.— Si se tienen 
dos planos paralelos, y por un. punto  da 
uno de ellos se 'trazan  paralelas al otro, 
todas estas rectas estarán  coníen.ídas en 
el p rim ero .—4T- P or un punto  del espa
cio so puede siem pre trazar un plano p a 
ralelo á otro, y soianionta uno, V  si dos 
rectas que se cortan  son paralólas á un  
plano, es paralelo á esta m liiao  el doler- 
rriinado po r aquéllas.—Teorema: P o r dos 
rectas q'uo so cruzan puede sm"ro.pre p a 
sar uii sistem a de dos p lanos paralelos, y 
nada m ás que íibo.—Corolarios: 1."'̂  D a
das dos rectas que se cr,uza.o,. existe 
una in fin idad de planos quo les son p a
ralelos, pero la  dirección de estos planos 
es -ánica.—2.̂ " Dos ángulos cuyos lados 
son respectivam ente paralelGa, tlenéñ sus 
planos tam bién pai'elelos.—Teorem a: Dos 
ángulos cujo-S lados son respectivam eii- 
ÍQ paralelos, son iguales, si dichos lados 
esráíi d irig idos en el m ism o ó en corEtra- 
rio  son'tido, y suplem entarios, si dos lados 

' están  en el p rim er c-a.so y 'ios otro-s dos 
en el soguado.—Teorema: Los segm entos 
de dos paralelas com prendidos por dos 
pianos paralólos, son iguales —Teorema: 
Tres planos paralelos cortan á dos 'rectas 
cualesquiera en partes pro]3oreioi}ales.— ■ 
E stud ia r la recíproos, añacílendo la con
dición de quo dichos planos han de ser 
paralelos.—Corolarios: IP  Caso en que 
baya m ás de dos rectas.—2T Si todas ó 
cierro nán iero  do ellas Bartiesen de un  
punto. (Párrafos 495 al 505)

Problema.—Por un punco trazar una 
recta paralela á un plano. (Párrafo 545.)

6
Geometría píñUfis -Ltíyares geométricos. 

Taorein,a: Si se traza_ la perpendieular á 
una recta en su iKinto, rnedio, ciia'lquier 
punto de dicha perpendlcalar equidista 
de los extremos de la recta, y  todo punto 
fuera de la perpendicular dista desigual
mente de lois .mismos extremos.—Recí
procas.—Definición del lugar geomótrico. 
Teorema: La bisectriz de un  ángulo 6:s oi 
lugar geoniétrlco de los puntos del plano 
equidistantes de ios lados da dicho án
gulo.—Corolario: Lugar geométrico de 
todos los puntos de un plano eqiüdígta.n- 
tes de dos rectas, trazadas en dicho plano 
y que se corten.—Observación: Proposi
ciones que hay que demostrar para esta
blecer un lugar geométrico. (Párrafos 28 
al 34)

Geometría en el espacio, — Posicdojies 
7'elativas de recias y planos.—liecim  y  pla- 
n os per pon d tculares.—Dell a i ción.—Teo' 
rema: Si una recta' es perpendicular á 
otras dos no x>áraleias entre sí, pero pa
ralelas á un plano ó situadas en éi, será 
tambléii perpendicular á todas las demás 
quo estén en las mismas condiciones, y, 
por lo tanto, será perpendicular al piano. 
Escollo: Averiguar si una recta esj:>Gr- 
peiidieuiar á un plano.—Teorema: Si dos 
rectas son paralelas, todo plano perpen
dicular á una de eiJas Jo es tambián á la 
otra, y  si dos planos son paralelo -, toda 
perpeodlcular á uno lo es íambióii al 
otro.— Recíprocamente. — Teorema: .Por 
un punto dado so puede sienixu’o trazar 
un plano perpendicular á una r ota, y 
nada más que "una.—Teorema: Por un 
punto S8 puedo siempre trazar una per
pendicular á un ■ plano, y nada más qué 
una.—Teorema: Bi so 'iiene un plano y 
una recta perpendiouíares á otra recta 
dada, aquella recta pamieía al plano

ó está situada en éL--Corolarios: Si á 
una recta  se traza  un  p lano  perpendicú- 
la r  eii uno do sus- puntos ó po r un punto  
exterior, este plano será el lu g a r  geom é
trico do todas las pcírpendicu laras, traz a 
das á la recta por el punto  considerado. 
2P El lugar goom étrico do ios pun tos del 
espacio quo equid istan  de los ex trem os 
d-e una recta, es el p lano perp en d icu la r á 
ésta en su punto  m edio.—Tooroma: Si 
desde no punto  ex terior á nu. p lano  sa 
trazan  á éste una perpondicular y varias 
oblicuas, se veiriñca: 1. ,̂ 2.^ y - - Recí- 
procam ento. (Párrafos 505 al 517.)

Fróblenla, — P or un  pun to  t.razar un  
p lano  paralelo  á una recta, (Párrafo  540.)

7
- G eom etría p lana.—Paralelas. — Defini- 
cióo.—Propiedades. — Teorein.3: ,P'or u n  
pun í o í  licra de un a recta pu e do si em p re 
trazársele una paralela .—Princix^io fnn* 
darnentab—Corolario IP: ’Si una recia oii- 
.ciienira -á otra, encuentra á 'su s  paralcdas.' 
Goroiario 2.^: SI u n a  recta coria porpen- 
dioiilarm ento á otra, es tam bién perpon- 
d ien lar á sus para lelas.—Corolario ?>P: 
SI una recta es paralela á otra, lo es ta m 
bién á las ps^ralelas úe ésta.—P arale las 
cortadas por -seeaiites.—Definiciones, dé 
los diversos ángulos que se lor.man.— 
Tac rema: Si tío  a secante corta á dos p a ra 
lelas, los .cuatro ángu 'os agudos qu-s re 
su ltan  6n los 'dos puntos de intersección 
son iguales, asi como ios cuatro  ángu los 
oblusos.—Recíproca: Si dos rectas son 
cortadas por una 'secante y form an cuíi- 
tr'o ángulos agudosií obtiiso'í iguales en 
tro sí, las Tectas son paraleias siem pre 
quo ios i'n tem os 6 externos del m ism o 
lado ele la secante sean do d istin ta  espe
cie.—Caso en quo los ángulos son rectos. 
Corolarios: 1.® Si las rectas son x>aralelas, 
los ángulos alterrios in ternos son ig u a 
les; 2.^ Los altem os externos son igua.les; 
BP Los coiT6spoadieot,e3 son iguales; 4.‘* 
Los in tarnos de un m ism o lado de la se
cante son suplem entarios; 5P Los ex te r
nos del m ism o lado de la socanto son su 
plem entarios; 6P Recíprocaraente.—Dós 
rectas cortada.s por una secante son pa- 
raíelas cuando son .fgaales los ángulos 
alternos internos, ó los alternos externos, 
ó los eo.rTespondíentes, ó bien si son su 
plem entarios ios ángulos del m ism o lado 
de Ja secarite, iníarnoB ó o.xteTnos.—E-:co* 
JIo: BI dos rectas cortadas por una secan
te form an ángulos intornos de un m ism o 
lado do La secante, que no sean sup le
m entarios, dichas recias se cortan por un 
lado en que la  sum a de ios ángulos os 
m enos que dos reetos.“ Consecuencias:
1.^ Sí se traza una perpend icu lar y una 
oblicua á u u á re c ta , am bas se cortan  por 
el lado del aiiguío agudo; 2,'̂ ' Si so ¿razan 
dos perpendiculares á dos rectas que se 
corten, dichas perpendiculares se han de 
cortar tam bién.—Teorem a: Los segm en
tos de paralelas com prendidos entro dos 
paralelas, son iguales.—Corolario: Dos 
rectas paralelas equidistan  on toda su ex 
tensión. (Párrafos 34 ai 46.)

G eom etría en el espacio.-'-P/anog per
pendiculares.— Definición. — Teorema: Si 
una recta es perpendicu lar á un  plano, 
todo plano que pase por esta recta  ó lo 
sea paralelo, será perpendicu lar al q>ri- 
m e ro .C o r o la r io s :  \P  P lanos perx)eii- 
dicuiarcs quo se pueden trazar áo tro  por 
una recta que io sea porpenclicular fi 
oblicua.—2.® Si Ja recta está en el plano 
ó 03  paralela al mismo. — Escolio?: ÍP  
Consecuencia de estos corolarios y de la 
definición; lu g a r geométrico- de las p e r
pendiculares trazadas á un  p lano por ios 
dlstiü tos puntos de una recta; 2P Si va
rios planos son paralelos, todo plano per*
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pendiín 'dar'á 71 :.o rfe ei-os 16 os touibloii 
á Iü% ‘ " ' ' : - ' ’ ' / : ' )i ^ . a: ,a
perpoi.f0icolaí7.7,,, toda p^'-rpoBíbouIar á 

' iii\o do ídlas está situada en el i)tro o le 
03 y a rid-oi a .—Teo re m a : SI dos planos son 
pe^pendieuláres y cu uno d  0  • -
za m ía  perpendicu lar á su i  ̂ ' a
con c-i otro_. sorá perp-niulindar :d d i
á este úlilnio.-'--Teürcm8: La f  ̂  ̂ a  
de áo3 planos perpendicuiarGS á un te r 
cero es perpendicu lar á este j   ̂ -  Cc- 
rol&iios: Si dos planos hcn per gen-

. di cu lares á un  tercere, >. da
aquéllos lo es 'tan ib iéa  u Jet-. Litersecoio- 
nos que producen ios inhx  uS sobro d i
cho tercero; 2 '̂  Si tres plcoos son p e r 
pendiculares de dos en c,n:q la iirlersec- 
ción de dos cu aloso u.i e n  de olios es per- 

• pendí cu I a r al te rcero ' y íi\ s intersec-
cío lo sOii, eritro sí.—H orizoaíalcs j  

. Ver' t Ae-, (Párra ¿os 517 al 528.)
ÍV.d‘? <au.--Por liu pardo ¿lado trazar 

íiu í.Luo paralelo  á otro dudo, {F.^rrtiío 
Un.)

8
Geomotria p lana.— de- lados pa 

ralelo;^ ó perpendiciilo-res.-~Teoram a: Dos 
ángulos cuyos lados m n  respoctívanionte - 
paraíelos, son iguales si tienen Jos Jados 
paraJeloB' d irig idos en el uiism o ó en 
opuesto sentido,, y su piernón ta ri os si dos 
de sus .lados están en el n)?scio seiíTá 1o y 
lo*’ oLU'S í'SS8 cu --f. %;•?)■■ rl O s
áíO'UiOS CI;K)S Sni. S leepor"
,to j.yadir'J'sros, «o*' o - ’-aies 5 ^
rü*-..in.r<ios, segáii ser.n .de ia mi -____ < 0
diferen te esp ec ie—Observaciones sobre 

.el paralelism o de dos rectas: ID Cañudo 
la .secante g ira  d ism iniiyento el .ángulo 
que form a con la  recta. 2D Mag.aitud de 
Jas secantes sucesivas. — Consecuoneia: 
Dos rectas para lelas pueden considerarse 
como dos rectas que se cortan  en el. ic ii- 
nito, form ando un ángulo  i.guai á cero.— 
O bservación sobre proposiciones rec íp ro 
cas, (Párrafos 46 ai 60.) '

G eom etría en m f , a c n \~  ^  o-,? <  ̂ q 
ángtdoB g <0 —Pi* )e í.c‘o-
nes.--DeflnicioB.es: F ro joceióa ortogoiml, 
ídem  oblicua, línea proyectante, p lano de 
p ro jección .—Teoí' . i c n " o
una recta sobre im plano es o tra  recta.— 
Corolarios: 1/  ̂ P1 la x . «u
la r  ai pleno; 2.^ Si . o ’o ,  i ja á le o.
(ño a de i a proy c au v o 2 f * t " m‘í m
obLcua: 30 Si es limircna, y pam lría  al 
plano de proyecoIÓB; 4D P a r a 'u n a  recta 
coalquicra-llirrit, wo m  ̂ a, c w 
gonal es m enor ; '  ̂L  u , ' í" ? a o í-
tener .la 'proyeia- > '  ̂ ’ 1 jvi u m
obtener j a  de d< ‘  ̂  ̂ u ’ ?
p o r ii.fia  recta,— j 5.  ̂  ̂ i
de una recta, conocida Ja proyección.— 
T 0 or6 m.a: Los proyecríoim s de tíos rectas 
paralelas sobre un plano, son parrbbñs. 
Eecfproes: Cor^lieioBeB apn-- hny qoo cgfO- 
g ar para  eme ónta pueda ser cierta. (P á 
rrafo s 528 al 634.)

Problema.—P o r rm pinito trazar un p la 
no  perpenü icü iar á otro. (Párraío  552.)

9
G eom etría p la n a .- - ,Foimo?7cs. -Definí- 

clones: Polígonos, lad.es, pe-iiimtro, vér
tices, ái!gu.lüs, (m-goneU b, pobg^'vcos com 
vexos y cóncavoc^, espillelozee. eqni.L 'ge- 
los, regulares, írTegiilm:é:; cb^'bOc:-czán 
de los pu:>ligo?ms ]z^r c 1 11 ürcíeo  '17; tos. 
Trié-pugdcs.—Claotíioacicí!: P o r sos Icb-^oc 
p o r s u s  ángulos, base, abu ra , caíeUne lii- 

.-potoBusa; clesigiiación ■ de lados y §mga
lo s .— Propiedades, — Teorema: En iodo 
triángu lo  un lado cimlqiiiern .es m enor 

.•que la  sum a de los ot?os dos y m e jo r  
que BU difererícJa; condiríoB par.' h.rm jir  
un  triángu lo  con tres reeía-s ciadas.-—Co- 
rolario; Si doii triápguioa tienea wa iado

eomáii \ u i i  ! . á l e .  u re corla á un 
lado del segundo^ ¡n sum a de los laík^s 
que 110 se re n a o  es ro.e.Dor que la Ov̂i los 
que S0 .cori-aQ.—Teoraoia: SI en un tr iá n 
gulo d ism inuye ó aum enta un áBgiiIo, 
pormaBecioutío constantes i- s  lados -Tüo 
io-form aiq efl lado' opuesto d ism inuye ó 
auTAieiiía ta m b ié n O o r b la r io  ID: Bi dos 
triángaloB tienen dos lados drí uno Igua
les á dos del otro, el tercer lado del p r i 
m ero será m ayor ó m enor que el tercer 
lado dci segundo, rogím que yd ánguio 
opuesto á aquél sea irueyor o rn.eaor quo 
el opuesto áésíe .—G orobuío 2P' SI dichos 
ángulos ■ fuesen 'Iguai-es, ios lorccroa l a 
dos be r í a n  s e r lo .- - lia d  procos dei 
íeorom a y corolarios uíiteríores.— Teo
rema: En todo tr iángu lo  so vorlflcú, que 
si un lado e-3 m a or, igual ó trienor q u e ’ 
el otro, el á' guio ox>ncsio cl prim ero e s
tará :en las m ism as elrcuirntaoclas ms- 
poete opuesto ai seginci->..----Corobí?'Io: 
S? ei íriáogu  iü es |eÓ3ce;cs, á Iado.8 ¡goo- 
ios se opon en ángulos lgaal.es, y si es 
equilátero, es tam bié/i m  tí i .5 n gu lo.—Re - 
eíprocos del teorem a y coroiaríe. ■—Es- 
c7>lio: P ropiedades de que goza la albu
ra  do IVA íriáng ido  iaoHColcs. --TooTe’ná': 
La sum a de los tres ángulos do un triáu.- 
gubp es igual á úéñ r e c i o s .—Ooroiarios; 

f i.^ ITn ángulo  ccalq irlera do on triáugu- 
‘o s s ) d I n í‘ct de lí.,’3
o  ̂  ̂  ̂ > ene dos

I bngnios rBspcíci'vaniBiito igim lcs á dos 
t ‘‘ o f  ̂  ̂ Ingiiíos

 ̂ "o  ̂  ̂ / ■! 1 — t ' m  ier án-
I guío  externo de un  tríánguUj  es igual á 

ja  sum a de. I08 tíos qno no !o son ad y a
centes.—4.'̂  Un triáogcdo sólo puede te 
n er UD ángulo recto ú obtuso. -  5D En ira 
triángu lo  rectángulo  ios dos ángaios 
agudos son .com piornentarios.— 6.^ Dos 
tr ián g a lo s cuyos lados sean respectiva* 
m ente paralelos ó per pe n d i cu I ares, de- 
D ensas ángulos respoctivam entc Iguales. 
(Párrafos 50 al 66.)

Geometría 00, oí especio.— Protecciones. 
Tooremc: Si dos rectas son perpend icu
la res y una de ellas os paralela á un  p la 
no, las proyeoeiocoB oinogonaies da a m 
bas sobre este plano son tam bién per- 
pon di caía res.— Mocíproco. -Escolio : Too- 
im na dolías tros p erpend icuIares.—Teo
rem a: Si un a  reom es pcrpendioolar á u i i  
plano, la  proyección 'd é la  prim era sobre 
un cierto p leno es perpenoicn.!ar á i a  t r a 
za ael plano sobre el de pinyecclÓ!].—La 
recíproca no es cierta.--O or.dicioncb para 
qno ¡fi recta sea perpendicu lar al plano, 
(Párrafos 534 al 537.p

. G eom otria plcuíp— Propiedades de los 
bbénpoL a,--l'óo renn : II n xedo tzbargulo 
Sñ YerinGA qGY Im  porpendíciilaros traza- 
dee á los háoR en sus ■ puntos rnedios se 
Curtan en nn m ism o panto, que equidista, 
po r consiguiente, de los tres vértices.— 
Corolario. En nn triángulo  rectsaguio,©! 
punto equidista o te de los tres vórtices 2:3 
el punto-m e dio de i a M  poten n sa.—Teo • 
rem a: En todo triángu lo  se variíloa quo 
las tros- a ltu ras se cortan en 11 a m ism o 
py uto.--C4)co].ario: Si el-triángulo es ree- 
iáoyuio, j.a5; a ltom s se cortan 00 el vórri- 
00 í;P)í baguio recto —LooT'oma: Pn todo 
ividúgiilñ los bÍF.-cctrices do bus tros áo- 
pidos ecrí.cn en no-riisiiio  ponto, auo 
.opéitíiría, por consigorí,rúe, de los’ tí'es 
iau.O;o—(Jí.: JO) lo rio: Dn nn eddnonlo  equD 
íátoro el pum o equidistaAb;o de los v eril ' 
ces, el de intr rsecciov de las .alto.ras y él 
de IsB bisectrices, coincidan eo. uno  sólo.. 
Escobo: Gonsidora.r prolongados m ás allá 
de los vérilces los tres lados d e l tr iá n g u 
lo Y 'determ inar los puntos que equidis- 2 
tan do las tres rectas. (Párrafos 66 ai 73.) ' 

i Dada una roota y un punto

_ loerH 00 cL^g trczor por ésto otro recta 
qíB< f-óccA con .la úudñ rvi ángulo eono- 
cido.—C cnstiü ir  11 n oueárñúo  oquivalaFi- 
te ñ. UD vívenio da^io. (?á.rrafos 190y 453.)

G-e'Onieír.iii c.:i t i  ee¡:íirío.--Angu'os de 
p p/;mos. — GonsUleriíG¡one& y deñ- 

D lclores.—Teorema: P o r un pon.to dado 
en nn plano, l& recta que se trace en 61 
L.>rní.ando ol m ayor ángulo  posible con 
ot^o rdmuu es pi rpend ieu lar á la traza 
del príroéro sobro ..el segundo .- -Escolio: 
Linea de peDñicmte,—M ínitnas
biBDnríyH, OoUokLraciones. — Mt,níma 
(bman orí: Ip  ¡)f¡ uí’j punto á \m  p lano ,—
2 '' En5,r-3 ona recta y un plano paralelos.
3 Entre dos pianos paraielós. - 4rí Entre  
tíoB rectaK cj'H3 so cruzaD.—Teorema: Da- 
doB dos remas que se crozsn, existe simn- 
pre ene recta, y odio um?, que es perpeu- 
dhiubir b o rn roux---'ENi ano: Cumulo solo 
KB b^xe.e ;e lo r g T e i  tío la n iuilma dls- 
ta.eerí. (Psrrafuu 537 al 515.)

í l
GeouuTría plana,— Igualdad de frián- 

goJo-i . — Teorcam: Dos t r iángulos son  
Iguales c u euoiouier^i <ie los tres casos 
Bíguienrí:-: IT Cuando dos ]hc|o3 y el áu- 
gakí eoinprentíJdo en  uno de los tr ián- 
g ‘ilo3 son res pee t i v a men lo iguales á dos 
hidos Y oi ángulo co miaren di ílo ' en ei 
ot.ro.—2.̂ " Guarido tienen análoga mente 
iguab'B uii rítío y dos á n g u l o s ,  estando 
dispuestos do.l irdsmo_ modo.~-.3T Cuando 
sroi iguales los tree lados dol uno á ios 
tres cUd otro.--Corolaaos: IT Conóicio- 
xs.es Büñcioates para  que sean igualos dos 
tr iángulos Isósceles.—2T Idem, para Ja 
igua ldad de ios oquHáteros.,—37' ítíoni 
para la de los reríáegDlos. ■- Escolio: Ele- 
rneníos igu.alcs que ■ deben tenar, dos 
titíñugitíoH pura poder deducir la igual- 
da-.,! dé óstOB. — Nuevas propiedades de ios 
triáng-khos.—Teorema: La recta que une 
los puntos medios de dos lados tío u n  
tr iángulo  es paralela al torcer lado é 
igual ■ á su mItad. — Teorem a: En todo 
tr iángulo  las tres mediainas so cortan en 
nn. mismo punto, qu-s seeocuen tra  sobre 
cada una de elbís á la tercera parte  desde 
el jado 6 á las dos terccms partes desdo 
el vórtice.-• Corolario: En un  t r iángulo  
equilátero, esto punto  coincide con el quo 
equidista de los vórdcas y do los'lados, y 
es común, á las tres alturas. íFárrafos 73 
ai 81.)

P roblem a.--Dada una recta y  11 a p u n 
to, trazar por éste una paralela  á a q u é 
lla. T razar  una  porpondicular á u na 
recta desda un ponto fuera de ella. (Pá- 
rrsfos 186 ai i.88.)

Geometría en el espacio.—Semejanza. 
Doíiníciones, — Po.!Í6tíros inversam ente 
seraejan tes.—Conseeoencia do la  cleñni- 
ción: En dos poliedros senie.)antes las 
aristas li ornó logas son proporcionales.— 
Propiedai'les —Teorem a: Dos te traed ros 
son semejantes- en los cuatro  casos si- 
g-ííentes: IT Guando tienen  un diedro 
igual coinpre.ndido po r dos caras seino- 
jantes, u n a  á úna, y sem ejantem ente d is 
puestas; 2.^ Guando tienen una- cara se- 
m c ac te  ó igéales los tres d iedros adya* 
eentes y. sernejantem ente dispuestos; 3T 
Guando tienen igual nn  ángulo  tried ro  y  
scYuóyuiíes y  seiíi.éj.?iD temen te colocadas 
las tres  caras qno lo co n s titu y e n ; aP 
Cu ando tíoaen, respectivaD iente" iguales 
y ŝ --m-‘dnnternente dispuestos sus diedros. 
Téot. Bina: Si so corta \:am p irám ide p o r 
Dé r ía  no paralelo á  la base, ia  p irám id e  
total y rí iU fie'.ente son sem ejantes, (Pá
rrafos 797 ai SOI.)

' ■
Gaomet.iía plK ím ,~-Q fiadH lákros~G \2i* 

slficacióri.-—P rop iedades/— Teorema; En 
lodo paralelógramo venfica; IT Doi
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ado3 opuestos son igua-es; 2.® Los áogu 
le s  opuestos tarobiéu; 3.^ Los áEgriíos 
quo tienen un lado com ún son suplem eii' 
tarios, y 4.^ Las diagonales se cortan  en 
dos partes iguales.—Teorema: Un cuad ri
lá tero  convexo es paraleiógram o si se 
v eriñca una de las cuatro condiciones s i
guientes: 1.^ Tener ios Jados opuestos 
iguales; 2.^ Tener , los ángulos opuestos 
iguales; 3,'* Ser iguales y  paralelos los la™ 
áos opuestos; 4.^ Cortarse las diagonales 
en  BU pun to  medio, y 5.^ Ser supleríien- 
ta rio s  los ángulos que tienen un  lado co
m ú n .—Teorem a: En el rom bo, adem ás 
de las p ropiedades .del paralel<5gTaiii.o, se 
veriftca quo las diagonales son perpen
d icu lares ó bisectrioes de los ánguio.s cu- 
JOB vértices unen .—Heoíp.rocamente: Bi 
en  u.n paralelogram o las díágooaies son 
perpoiíd icu lares ó bisectrices do ios án-, 
g u los cuyos vértices unen la ñgura, es nii 
rom bo. (Párrafos 82 al 87.)

’ Problemas.—Dada u n a  recta y en ella 
u n  pim ío, traz a r por éste o tra  recta que 
form o con Ja dada un ángulo  Goniooldo.— 
T ransform ar un triángu lo  dado en otro 
equivavonte ó isósceles, coriRcrvarído uno 
á& sus ángulos. (Párrafos 189 y 446.)

G eom etría en el espacio.—Angulos po- 
Hedroi?. — Definiciones: A ristas, vértice, 
caras, ángulo plano, p lano diagonal, án- 
.giiio>s poliedros, cóncavos y convexos, ca
rac teres d istin tivos de unos y otros.-—De
m o stra r  que puede hallarse siem pre un 
p lano  que corte á todas las aristas de un  
ángu lo  poliedro convexo, siendo tam bién 
convexo el polígono resu ltan te .—Cla>sifi- 
caeión de los ángulos poliedros, según ol 
núm ero  de sus caras,—Delinición ae án 
gulos poliedros regulares, (Párrafos 569 
al 575.)

13 ,
G eom etría p lana.—Areas.—En las figu

ra s  m ixíilíiieas.—F órm ula de S im pson,— 
E n  el círculo.—Teorem a: E l área de un 
círculo  os igua l á la  m itad  dei producto  
de la  círcuiiferencia por el rad io .—Coro
lario: En fim cion dei d iám etro j  en fu n 
ción de la  circiiníereíicia:—Teorema: E l 
área de un  sector es igual á la  m itad  dei 
p roducto  do 'su arco por el rad io .—Com
paración  de las áreas de un círculo y da 
im  sector del m ism o rad io .—Teorema: E l 
área  de un  segm ento circular, es'igual, al 
p roducto  de la  m itad  del rad io  por la dL 
ferencia enlr© su arco y la  m itad  de la 
cuerda dei arco doble. (Párrafos 408, 407

409 al 415)
Problemas,—C onstru ir un  polígono se

m ejan te á o tro dado sobre im a recta 
dada ó conocida la  relaóión desem ejanza

— .—T ransfo rm ar un  tr iángu lo  en otro

equivalente y equilátero. (Párrafos 321 y 
4i7.)

G eotaetría en el espacio.—Présmcs.— 
D efiniciones.— P rism a; caras laterales; 
bases; alturas; tronco de prism a; form a 
en quo puede considerarse engendrada la 
superficie la te ra l de un  prism a; cilindros 
inscrip to  y circunscrip to  á un  p rism a re 
gu la r,—P ropiedades del paralelepípedo. 
Ciasificación,—Teorema: En todo para le
lepípedo se verifica: L® Las caras opues
tas  son iguales y paralelas.—2.^ Los tr ie 
dros opuestos son “sim étricos.—3.^ Las 
d iagonales se cortan  en un m ism o punto  
y en p artes iguales.—4.*̂  Toda recta que 
paso por este pun to  y se lim ite en la. sü̂ * 
p é rfido  del poliedro]' queda div idida en 
p artes iguales por dicho pun to .—Corola
rios: IP  Dos caras opuestas cualesquiera 
pueden ser consideradas como bases.—
2.^ Todo p lano  que corte á  cuatro  aristas 
paralelas de un paralelepípedo, lo verifica

según un  paralelógram o.—3.^ Un para le 
lepípedo queda determ inado conocido un 
tried ro  j  la  lorigítud do las tres aristas 
que lo fo iinan .—4T Las cuatro diagona- 
les de un  X3araielepfpecio rectáiigiilo son 
iguales.—Teorema: En un paralelepípedo 
rectángulo, el cuadrado de la diagonal es 
igua l á la sum a de los cuadrados de las 
tres aristas que concurren en un m ism o 
vértice.—Corolario: En iin cubo.—Propie
dades de un prisma,—Teorema: Las -Bec- 
clones causadas en un prismri por planos 
paralelos sen  polígonos iguales.—(jorola- 
rio: Sección -de ua- plano parpileio á las 
bases.—Est?.olio: Sección recta. (Párrafos 
726 al 737.)

14
Geom etría plñnd,.-—Igimldad pgUgo- 

220S.--Consideraciones que inducen á ,de
te rm in ar la igua ldad  de dos polígonos 
con el m enor núm ero de coíidiciones po- 
siíjle.—Dos polígonos do Igual núm ero de 
lados son iguales en cualquiera de ios 
casos sigo lentos: Si tienen do dos en ]
dos iguales todos los lados, menos uno, y i 
todos los ángulos form ados por lados 
iguales.—2 . Bi todos los ángulos, menos 
uFíO, y todos los lados, m enos los que for
m en el ángulo  exceptuado, son iguales 
de dos en dos en am bos polígonos.— 
3T Si tienen iguales todos los lados y  to 
dos ios ángulos, m enos tres consecutivos. 
4T Si tienen im  lado igual, ó iguales de 
dos en dos las d istancias de todos los vór
tices á ios. exíroiiios de dichos lados.— 
5T Bi se conix>onen del m ism o núm ero de 
triángu los iguales de dos en dos é ig u a l
m ente dispnosíQS 0 B cada polígono.—E s
colio: Núm ero de condiciones para deter-  ̂
m inar la  igua ldad  ele dos polígonos. (Pá- . 
rrafos 97 s i 100.) ■

Geomotría en ol espacio.'—Angulo trie
dro.—Definiciones.- -Triedros sim étricos. : 
Caso de coincidencia de los tried ros si- | 
m étricos. — T ñ eó ro s suplernentarios. — í 
Teorem a: Si un  triefiro es sup lem entario  , 
de otro, éste lo os de aquél.—Teorema: En I 
dos tried ros suplemeiitarioB, cada diedro 
de uno de ellos ©s el súplemePAto de la  cara 
correspondieaté del ot:ro.—Escolio: P ro- ; 
p iedad correla tiva ó suplem entaria . (Pá- ' 
rrafos 575 al 583.) i

Problema.—íAiúl'dLV el radio de una esfe- ■ 
ra  sólida. (Párrafos 700 y 701.) ' ^

15 f
G eom etría p \2Ljis,,—Simefria en los poU^ \

Definiciones: P untos sim étricos; j 
centro; eje; polígonos sim étricos; igual- | 
d ad  de éstos; m an era  de hacerlos coinoi- | 
dir; sim etría  en tre  los elem entos de un  : 
m ism o polígono. — CirctinferenGia.—I)eñ- i 
ni clones: Circiinferencia> centro, arco, ra- | 
dio, secante, cuerda, diám etro, tangente, 5 
norm al, círculo, sector circohir, arcos ' 
iguales, sum a do arcos.—Propiedades que 
se deducen de ,his deiiniciones: lA Una 
circunferencia es el lu g a r geom étrico de 
ios pun tos de un  plano que equidistan  
da otro pun to  situado en el mismo. 2A T o
dos los rad ios de una cirouiiferencia son 
iguales.—3.^ E l diám etro es la m ayor de 
todas las cuerdas.—4.^ El diám etro d iv i
de á la  circunferencia y  al circulo e.n dos 
partes iguales.—Teorema: P or tres p u n 
tos que no estén en linea recta se puede 
siem pre hacer pasar una circunferencia, 
y sólo una.—.Escolio: Puede considerarse 
una recta com.o el lím ite de 'o.iia circLiri- 
forencia ciivo rad io  iiayí'i. ido cracienao 
h as ta  hacerse iniinitó . (Párrafos 100 al
l l i . )

Geo,metrfa en el espacio.— tne- 
dros,—Teorem a: E n  todo tried ro  una cara 
cualqu iera es m enor que la sum a y m a
yor que la  diferencia do las o tras dos.—

Corolarios: 1.® Si tres ángulos son tales 
que teniendo el vórtice com ún uno de 
ellos es igual á la sum a do los otros dos, 
las tres rectas que lo form.an están en un  
m ism o j>lano; 2.‘̂ Si en  ol in te rio r de un 
tried ro  sa traza una recta cua lqu iera que 
pase por el vértice y se im ag inan  ios án 
gulos planos que form a con dos aristas 
do una cara, la sum a do estos á.ogiilos es 
m enor que )a de las o tras dos caras; 3.^ Si 
dos triedros tienen una cara com ún y 
u na cara del primero^ corta á o tra  cara 
del segundo, la sum a do las caras que no 
se cortan es m enor que la  de los que se 
cortíin; 4L En todí) triedro , á m ayor á n 
gulo diedro, se opone m ayor cara.—Esco- 
iio: E n-todo  tried ro  isoedro, los d iedros 
opuestos á las caras iguales, son iguales. 
Eli iodo triedro , á m ayor cara se opone 
m ayor d iedro .--S i un  tried ro  tiene las 
tres  cares iguales, lo serán tam bién los 
tres diedros, y, por consiguiente, será r e 
gu lar. (Párrafos 583 al 5SU)

Í6
G ecnietria p la n a . — Propiedades relatí' 

vas de la reda yda  circunferencia, — C ner
das.—Teorem a; En una niism a circunfe- 
reiicia ó circiinferencias iguales, los a r 
cos iguales son subtendidos por cuerdas 
iguales, y en los dcBÍguaies, al m ayor 
correspondo cuerda m ayor.—Recíproca
m ente.—Teorema: En un  n:iismo circulo  
ó en círculos iguales, las cuerdas iguales 
equid istan  del 'cen tro , y de las desigua
les, la m ayor dieta menos.—Recíproca- 

• Teorema: S ld iám etroperpend icu- 
la r  á una cnerda divido á ésta y á los dos 
arcos Bubteiidldos por ella en dos partes 
iguales.'—Corolarios:' iC  P or un  punto  
in te rio r á una clrcuníerencia, la m ayor 
cuerda que puede trazarse  es m i d iám e
tro , y la m enor, la  que sea porpendlouiar 
á este diám etro. 2C S i logar geom étrico 
de ios p ilotos m edios do un sistem a de 
cuerdas paralelas, es ei diám etro perpen 
d icu lar á su com ún dirección.—Escolios: 
IN El d iám etro  doterm inado po r el p an to  
m edio de un arco es ijerpendioiilar á su 
cuerda, la  divide en dos partes iguales y 
tam bién ' al recto de la circiiriferencia.
2.° Definición do sag iíá  ó fiecha. T angen
te. — Definición. — Razonaiaiontos p ara  
p ro b ar la  existencia' de fas tangentes.— 
Consecuencias: 17̂  P or un  punto  de una 
circiinfereiiGÍa puode siem pre trazárselo 
im a taugento, y sólo uiui. 2..'̂ ' La tangente 
es paralela al sistem a de cuerdas parale
las que el d iám etro del punto  de coFitac- 
to divide' en partes iguales,—D efinicio
nes m ás generales de la  tangente y que 
tengan  aplioacióii á cualqu ier curva.— 
Curva convexa y cóncava.—Á ngulo de 
dos curvas. (Párrafos 111 ai 122.)

Problema —Dados dos polígonos, cons
tru ir  un  tercero equivalente ai x^rioiero 
y ©emojanto al segundo. (Párrafo 454.)

Gaoirioíría en ei espacio.^—Areas,™Teo
rema: Ei área de la  superficie en gendra
da por una recta lim itada que g ira  a lre 
dedor de otra, situadas am bas en un m is
mo plano, y la  p rim era  en una sola r e 
gión respecto á la  segunda, es igual al 
producto^ do la  proyección de la recta ge
nera triz  sobre ei eje, po r la  c ircunferen
cia cuyo rad ío  es la parte  de perpendicu- 
Ia.r trazada á dicha generatriz en su p u n 
to medio, com prendida en tre ésta y el 
eje.—Teorem aÁEl área d é la  superficie^ 
6 n g 0 .ndrada po r una línea quebrada r e 
gu la r, que g ira  alrededor de un  eje s itu a 
do en’su plano y que pasa por su centro 
sin cortarla, es" igua l al producto de la  
circunferencia inscrita  en la  m ism a p o r 
la  proyección de ia  generatriz  sobre el 
eje.—óorolario: E i área de la  superficie 
engendrada por un  arco de eii^Gunfereii-
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cia que g ira  alrededor de un  d iám etro 
que joo lo corts, es igual á la  circuBÍereii' 
cía á que parteiioce dicho arco, m u ltip li
cada por la proyeGción de éste sobre el 
eje, (Párrafos 833 al B’36.)

17
Geometría plana. — Comparación de 

dreas.—Areas de figuras isoperím etras.— 
Máxiiiios y m ínim os.—Teoi'ema: E n tre ' 
todos ios triángu los que tengan la m ism a 
base y el m ism o perím etro , el Isósceles 
es el que tiene m ayor superficie.—Coro
lario: Relativo al equ ilátero .—Teorem a: 
Entro  todos ios triángu los de la m ism a 
base y superficie equivalente, el isósceles 
es el de perím etro  m ínim o.—Corolario: 
Relativo al equilátero .—Teorem a: SI se 
dan dos lados para  fo rm ar iia  triángulo , 
será da área m áxim a aquel en que el án 
gulo  com prendido por dichos lados, sea 
recto.—Teorema: Si se da la sum a de los 
lados pa ra  fo rm ar un íriángulo , será de 
'área m áxim a aquel en que dicha sum a 
se divida en dos partes iguales y estos 
lados estén en á n 2*ulo recto. (Párrafos 
427 al 433.) •

Problemas.—Trazar la perpendicu lar á 
un a  recta por iia pun to  dado en ella.—
1.® Cuando el punto  dado sea pun to  m e
dio de la recta. 2.^ Guando ei punto  dado 
sea uno cualquiera; y 3,^ Cuando el punto 
dado sea el extrem o d a la  recta. (P á rra 
fo 187.)

G eom etría en el espacio.—dítgií.h? tríe^ 
dro.—Teorema: En todo tried ro  la sum a  ̂
de Jas tres caras es m enor que ciiatío 
ángulos rectos.—Escolio: H aciendo apli- 
cacióíi de las propiedades corrídalivas, 
dem osínir: 1.  ̂ Que la suraa de los d ie 
dros de un tried ro  está com préndida en 
tre  dos y seis rectos. 2P Que en todo tr ie 
d ro  el m enor do los diedros, en dos re c 
tos, es m ayor que la sum a de los otros 
dos.---Observación referente á la clasiñ- 
cacióii de los tried ros por el núm ero  do 
ángulos driedros rectos que tengan. (P á
rrafos 589 ai 592.)

Froblenia.— Tr^zíXT por una recta oí p la 
no perpend icu lar á otro. (Párrafo 554.) |

18 . J
G eom etría plana. Comparación de

drea.v.—Areas de figuras insopsríraetras. 
M áximos y m ínim os.—Teorem a: Eiiti’e I 
todas las figuras isoperiaie tras, la de 
área ináxirna es el círculo.—Teorema: E n 
tre  todas las figuras equivalentes, el cír- 
eiüo es la del perím etro  m ínim o. (P á rra 
fos 433 ai 436.)

Prúblemas. — Bobre una recta dada, ; 
co nstru ir un  íriángu lo  Eeinejante á otro . 
dado.—Coi) s tra ir  m i x:>olígOBO sem ejarite 

. á otro y cuyo perím etro  sea Jg o a l á una 
recta dada. (PáiTafcs 320 y 322.)

G eom etría 011 ol espacio.—Igualdad de 
ángulos Teorem a: Dos ángulos
tried ros son iguales cuando tienen: I I  
U na cara y  ios dos diedros adyacentes 
respectivam ente iguales y dispuestos 
ígualm ente, 21 Un diedro igual, fo rm a
do p o r caras respoctiyarnente iguaies y 
d ispuestas de la  m ism a m anera. 3P Las 
caras respectivam ente iguales y d ispues
tas del m ism o modo. 0.1 sus diedros res-' 
pecti'^'amente iguales ó igualinen te d is
p u e s to s .— ̂Corolario: D eterm inación do 
un tried ro .—Escolios: 1.̂ -' T riedros s im é 
tricos. 21  A nalogía con los tr iángu los 
rectilíneos. (Párrafos 592 ai 595.) ^

19 i
G eom etría ana .— Maanihides nropor.'

. clónales. de la p , c: . o/J-* i
yprocodi.nj-v t .c x m  ’u '*  o í "  ̂ 5?,
Teorcuia: r " i .í m
multáiieam...:.... Jo la l xriolo .jo- (\ lL s

valores iguales de la p rirnera corrospon- 
dan otros dos valores jgiialés de la S8 - 
guiida, y á liíi valor de la  p rim era, que 
sea sum a de otros dos de la m ism a, co
rresponda otro valor de la  segunda que 
sea la  sum a de los correspondientes á 
aquéllas, dichas m agnitudes serán d irec
tam ente proporcional0 s.—(Exclusión dei

caso en que es iní3onm ensurable.)—
: ni 1

R ecíprocam ente.—Regla general p ara  Ja 
p roporcionalidad  directa. —Si falta aJgii- 
n a  de las dos condiciones expresadas, las 
m agnitudes no son proporeionáles. — 
E jem plo.—M agnitud proporcional áotras 
varias. — D efin ic ión .- - D em ostrar que 
cuando una m agriitud es proporcional á 
otras varias, la relación en tre  dos valo
res Guaiescpiiera de la  p rim era  es igual 
al producto de las relaciones de los valo
res" correspondieRtes de todas las dem ás. 
(Párrafos 144 a l l 52.)

Problema.— I)ñdo un  polígono reg u la r 
inscrip io  en una circunferencia, in sc ri
b ir  en ella otro de doblo núniero  d© la 
dos y calcular su lado en función del de 
aquél —Escolios: i.^ Dada la  cuerda d© 
un  arco, calcular la del arco m itad.
2."̂  El perím etro  del polígono buscado es 
m ayor que el del propuesto. Si se t r a 
ta ra  del problem a inverso. (Párrafos 344 
y 345.)

G eom etría en el espaci o. — • 
Ziedms.—Angulos po lieáros sin iéíricos.— 
Angulos poliedros siíplem eritarios.—Teo
rem a: Si un  ángulo poliedro es sup le
m entario  de otro, éste lo es do aquéL —• 
Tcorenia: En dos ángulos poliedro.s su- 
plom entarios, un  d iedro cua lqu iera de 
uno de ellos es siiplem ento de la cara 
correspondiente del o tro .—Teorem a: En 
uo ángulo poliedro un a  cara cualquie'ra 
es m enor qu© la  sum a de todas las d e 
m ás.—Teorema: En todo ángulo poliedro 
convexo la sum a de sus caras ©s m enor 
que cuatro ángulos rectos.—Teorema: En 
iodo ángulo  poliedro se verifica que la 
sum a de sus d iedros está com prondida 
en tra  tan tas veces dos rectos como a ris 
tas teiiga, y esi© miímio núm ero dlsm i- 
n u íd  ) en cuatro  rectos.—Igualdad  de á n 
gulos poliedros. (Párrafos 535 al 604.)

. ' 20
G eom etría p lana.—Eomohcia.- -Defioi- 

cior es; figuras ó sistem as de punto-s ho- 
motéiico?; centro y reiacióii de homote- 
cia; homoíecia. d irecta ó inversa .—Dado 
m i sistem a de puntos, determ inar su iio- 
mototico p a ra  un centro y una relación 
dados,—D em ostrar que la figura homo- 
tética de una circunferencia es o tra  c ir 
cunferencia .—Teorema: En dos sistem as 
hom otéticos la recta que oní3 dos puntos 
cualesquiera en uno de ellos y la que une 
los pun tos hom ólogos en eTotro, son p a 
ralelas y están en i r  relación de homoto- 
cia.—Corolarios: 1 .  ̂La figura hom otótica 
de una recta es o tra  ra r ta  paralela  á ella. 
21  Si una recta pasa por el centro de ho- 
rnoteeia, su hom otótica tam bién, y am bas 
coinciden, y recíprocam ente. 3.^ El án g u 
lo do dos rectas es igua l al de sus honio- 
téricas, 4." L:a figura hom otótica da un  
l>olígORO es o tro polígono semejaiit© al 
m ism o, siendo iguales la relación de se
m ejanza y la de homoteoía. 5.^ Las ta n 
gentes en pun tos hom ólogos de curvas 
hom otóticas son paralelas. (Párrafos 279 
al 284.)

Problemas sobre polígonos.- -  Gondicio- 
IIes que. de.te.rminarj un triángulo: cons
tru irlos, dados los tres lados ó dos lados 
V el ángulo  'com prendido. (Párrafos 193
a n 9 6 .) '

Goooictrla exi el OBpiKÁo,—Lineas y su-

peí fieles curvas,—Lineas curvas en generah 
G eneración.-L íneas curvas planas y de 
doble curvatura; elemento de la curva.— 
Plano osculador.—Tangente y normal; 
planos tangente y norinal.—Angulos de 
ñexión y de torsión.—Fiiiitos singulares. 
Superficies en general.—Generación y cla- 
sifi.cación de las superficies.—Propieda
des generales.—Generatrices, directrices, 
leyes de generación; ejemplo de genera
ción de una superficie por generatrices 
diversas. (Párrafos 604 al 618.)

2i
Geometría plana.—Propiedades de las 

figuras semejantes.—Puntos y rectas ho- 
m ólogas.—Teorenia: En dos polígonos 
semojantes las rectas homologas son 
proporcionales á los lados hom ólogos.— 
Teorema; La reUmión entre los períme
tros de dos polígonos semejantes es igual 
á la relación da semejanza de los m is
mos. — Teorema: Todas las rectas que - 
parten do un mismo punto, cortan pro- 
porcionalmeiite á dos secantes cuales
quiera paralelas —Corolario: Las rectas 
quedan divididas como las paralelas.— 
Recíprocamente: Si dos paralelas son cor
tadas en segmentos proporcionales por 
varias rv3ct:as. (Párrafos 270 al 276.)

ílaUar la cuarta propor
cional á tres rectas dadas.—Hallar una 
tercera proporcioíial á dos rectas dadas y

a b c d . ,
iiR segmento x  = -----------—Dados dos

a ' b' c'
polígonos semejantes, construir un ter
cero semejante á ellos y cuya área sea  
igual á la "diferencia de las áreas de los  
dos dados. (Párrafos 307 al 310 y 451.)

Geometría en ol espacio.—Superficies en 
gm eral.—Plano tang&nU.— TeoremQi To
das las tangentes á las diferentes líneas 
que S0 pueden trazar en una superficie 
por uno de sus puntos, se hallan en un 
mismo plano.—Escolios: L° Determina
ción del plano tangente. 2.  ̂ Cómo puede 
considerarse el plano tangente. 3.  ̂ Piano 
que es á la vez tangente y secante.
4.® Con sideraciones sobre ei piano tari- 
goníe en los puntos singulares.—Noroiai 
y piano normo.]..—'Superficies de revolu" 

— Paralelos. — Meridianos. — Teore- 
ms: Todos ios meridianos do una super
ficie de revolución son iguales.—Teor̂ -̂ 
ma: El piano tangente á una superficie 
de revolución es perpendicular al del 
meridiano que pasa por el punto de con
tacto. (Párrafos 618 ai 630.)

-  22
Geometría plana.— Homoíec/a.—Teore

ma: Dos sistemas son homotéticos si 
existen en su piano dos puntos tales que, 
uniendo uno de ellos con ios puntos del 
primer sistema y el otro con ios hom ólo
gos del segundo, resultan rectas respec- 
íivanieníe paralelas y que estén en la 
misma relación.—Corolarios: 1.̂  Dos po
lígonos semejantes de igual ú opuesta 
orioiitación, son homotéticos, directos ó 
inversos. 2.® Dos circunferencias cuales
quiera, son siempre homotéticas directa 
ó inversamente; ios dos centros de homo- 
tecia dividen armónicamente á la línea 
de los centros. (Párrafos 284 y 285.)

Problema.—Ddiáo liii polígono regular 
inscripto, circunscribir otro semejante y 
calcular su lado en función del lado del 
pi’opuesto. (Párrafo 846.)

Geometría en el ospdioio.— Superficie cd- 
Generación y definiciones.—Deft- 

nioión de superficie cónica.—Superficie 
cónica, cerrada ó abierta.—Cono.—Basa 
y altura del cono. "'Cono circular, recto ú 
obi|/rao. —• Cómo pueda engendrarse al 
c ono circular recto.—Cono equilátero.'--
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Secciones paralólas y antiparalelas — 
Tronco de cono de p rim era  y segunda 
especÍ0--~-NueYO medio de generación ciel 
cono. (Párrafos 638 al 611.)

23
G eom etría lAnnñ.—Idsdída de ángulos. 

Teorema: Todo árigiilo form ado por dos 
secantes que se cortan  en un  punto  del 
círculo, tiene la m ism a iTiedida que~Ia 
sem isum a de los arcos com preíididos por 
sus lados y por sus prolongaciones,-'"- 
Teorema; Todo ángulo form ado por dos 
secantes que se cortan fuera del círculo, 
tiene la m ism a m edida que la semidife* 
rencia en tre  el m a yo i y el m eiior do ios 
arcos in terceptados’por sus lados.—Atco 
capaz de un ángolo da do,— L ugar geoniíu 
trico  desde el cual se ve una recta bajo 
el m ism o ángulo; ídem  bajo, ei ángulo  
supiem e.ntario.'íPárrafos 175 al 180 ) 

P r o b le m a s .  — C o n s t r u i r  un polígono 
igual á otro dado.—Métodos: lA C onstru
yendo los lados y ángulos de un polígo
no iguales á los de o tro .—2 A Descoro po
niendo el polígono dado en tTíángiilos.— 
3.^ Trazando desde ios vértices del citado 
polígono perpendicu lares á una recta 
cua lqu iera .—4.® Trazando por todos los 
vórtices del polígono dado, paralelas á 
un a  dirección a rb itra ria .—5T C onstru
yendo un polígono sim étrico del dado 
con respecto á un  eje ó centro.—6."'Por 
ei método do las cuadrículas. (P á rra 
fo 206.) ^

Geom etría en el ospacio.— FuMiu.eneí?.— 
Teorema,: Ei volum en en gen arado  por 
un triángu lo  que g ira  alrededor de im   ̂
eje trazado por uno de sus vórtices en,el 
m ism o piano y ex terio r á dicho tr iá n g u 
lo, tiene por m edida el producto del ároa 
de la  supeviicie engendrada por el lado 
opuesto al vértice situado en el ejo, por 
el íercio de la long itud  de la a ítu ra  co
rrespondien te á este lado.—Teorem a: E l 
volum en engendrado por un sector poli
gonal reg u la r que g ira  alrededor do u.n 
d iám etro  ex terior ai m ism o, tione por 
m edida el producto del área de la su p e r
ficie engendrada por la línea quebrada 
que le sirvo de .base por el tercio de la 
apotem a correspondiente á la  m ism a.— 
Corola.rio:_ Ei volum en ongendrado’ por 
un sector circular, tiene por m edida el 
área de la  siiperficie engendrada por el 
arco que lo sirvo de baso mu,itiplicadri 
po r el tercio del rad io . (Párrafos 878 
al 881.)

21
Geom etría p lana.—Lineas proporciona- 

. les.—Segm entos.—Origen, sentido, signos 
adoptados para  rep resen tar los Bentidos. 
ConsecuenciaB'—Lem a í.^: La distancia 
de un  punto  á otro es igua l á la d iferen
cia d e'las d istancias del origen del se
gundo y al prim ero  de diclios p i in to s .-  
Lcnia 2P: Si S0 dan dos puntos fíjos so
b re  una recta indednida, existen siem pre 
sobre ella otros dos, y únicam ente dos, 
pa ra  los cuales las relaciones do las d is
tancias de cada uno do ellos á los dados, 
tienen un mismo valor absoluto deter
minado.—Escolio: Segmentos aditivos y 
substracíivos. (Párrafos 229 al 237.)

Geometría en el espacio.—Y o l ú m e m s .—  
Teorema: Un tronco de prisma triangu
lar equivale á tres tetraedros que tangían 
por bases las del tronco y por vértices 
los do la base superior del mismo.—Co
rolario: Si el tronoo fuese un prism a, los 
tres tetraedros serían equivalentes,—Teo
rema: El volumen de una p irám ide es 
igual ai tercio del producto del área do 
la baso por la longitud de la a lta ra -  S v' 
colio: V olum en do un te traedro  reg idar 
en función de la arista  (Párraíos 862 
al 865 y eLSeO).

■ 25 - :
Geom.ei.ria p\mi?^.~-ObservacÍGms gene- - 

ralea sobre : - Pr.'-rV'liniientos
geaieráics;  ̂ ru jh iL c ; Ejamplos:
del l.T trazar la Te iiu ángulo j
CUYO vértice no se conoce; del 2A, dado f 
un puirto y una circunferencia> trazar por ; 
aquél lina tangente, á ésta,—Métodos es- ’ 
pee!ales. Sustituciones siicesívas; por 
siiuotrío; superposición; reducción al ab- < 
surdo; intersección de luga .res geométri» ¡ 
COS.—Construcciones auAiliaras. (Párra- | 
fi;8 219 al 229.) :

Froblcnias.—TmzSiV una circunfereneia 
por tres  puntos que no estén en línea 
recta.—loB cribir una c 'rcun feronda  en 
un íriángülo . (Párrafos 207 y 203.) ' i

Geom etría en ei espacio.— Voiú^n^nes.— í 
Teorema: U n'tronco de pirám ide de ba- : 
ses paralelas es equivaLum  ñ in .suma do ■ 
tres p irám ides que ten gnu h inierna a l 
tu ra  cAie el tronco, á cuyas bases sean las • 
dos do éste y una m edia proporcional ' 
en tre  ellas .-"V olam on  da un poliedro 
cualquiera; caso en' que el poliedro esté 
form ado p a r  dos caras paralelas y una 
serie de trapecios ó triángu los laterales, • 
(Párrafos 867 y 869 al 871.) .■ í

■ 23 ¡
Geometría, y ' ñUB-.p-IPrnotecía.—Teore

ma: .Dos sistem es hom otéticos á un  ter^ 
cero, son hoiiiotétícos entro s h —Corohi- 
rio: Dos sistem as oo,notóiioa3'd0 nn  te r
cero respecto á centros d istin tos y á una 
m ism a relación do hornotecia, son igoa ' 
les.—Escolio: D em ostrar que .los tres cen
tros do hoom tecla están en ilneanmcta.— 
Déílnlelón general do sorueiaima, (P á rra 
fos 2SG al 290 ) '

Geom etría en é l  espacio.-- Volúmenes.-- 
Cuerpos lim ita  el os por suoerñcies c u r
vas.—TeoroiiiO.: S i volurvien do iio cnia- 
dro  cualquiera es ig-aal al producto del 
área de sú b a se  p e r  la longitud  de su a l
tu ra .—Idem  cuando el cilindro  se;a circm  
la r  rec to .—'Escalio: El volum en de uir 
tronco dv cilindro de revolución es igual 
ai área del círculo do la  base nraltipiica- 
da por la  longitud  dol eje.--Teorem a: t i  
volum en do un cono cualquiera es igUal 
al tercio del producto dep área do su 

■ base po r la  long itud  de su aU ará.—Idem  
si es de revolución.—Escollo: YoLimen 
que engendra un .rectángülo'cua.ñdo g ira  
tó e d e d o r  de uno de sus lados.—Idein. un 
■triángulo rectángulo  ai rededor de ub ca 
teto.—Teorem a; S i vo lam m  de un  trou- _ 
eo de corio de bases paralelas y  da pri.rno- 
ra  especie, eq u iv a le ' á tres conos de la 
m lsiiia a ltu ra  que él y cuyas bases sea.n 
las dos d-ei tronco y una m edia propoi- 
cioíial en tre  ellas.-—Corolario: [dem en el 
caso de ser el tronco de revolución.—Es 
eolio: Caso de uii tronco de cono en cfue 
d iñeran  m uy poco li y r .—(Párrafos 871 
al 878.)

27
Geom etría pLina.—Segmentas proporcio

nales.—En el círculo.— Teorema: Si ñe 
tom a un pun to  cualquiera en el p lano de 
un  círculo y se trazan varias secantes, ei 
producto  do los dos segrnerstos deíerm i' 
nados p o r la circunforaocfa sobra cada 
una do ellas, á p a r tir  de aquel i>unto, es 
constante.—Rocíprocamante: Cíiando dos 
rectas lim itadas, prolongadas si es iioeo* 
sario, se cortan  en un yainto tal, que dea 
lugar á la  relación indica.Ia, los cuatro 
e>ar0 mos do dichas rectas están sobre 
una m ism a circunfcreDcla.-"Gorolario IT: 
La perpendicular trazada desde un p u n 
to -cié la d ren n ía ren cía  un cíiáireíro 
cua.lquiera,, es m edia prc»pOrc!oual < 
los áoB segm entos que el pie do -Li p ii-

m era deterxpina en oí segando.—-Recí
procam ente: di cY- le un  punto  so traza 
á una .recta l í in h L a ,  unii perpend icu lar 
Quo resalto  mcvio? proporción .si entro los 
dos S6 gme.ut0 3  que su pió determ ina en 
aquélla, dicho pun to  pertonec-o á la clr- 
cusifercucia que tisne p o r d iám etro  la  
m encionada rocta.—Corolario 2.^3 SI da 
u a  punto  .parten una targente. y una sé
cam e á una circiínferencití,. la tangeiUd 
es rasdiu proporcional entro la st canto 
entera y su parte  externa. — Keoíproca- 
mente: Cuando sobre los dos lados do un  
áogülo so toiigim tres pun tos tales, que 
el s^goiooto contado desde ei vértice eii 
ei lado que sólo liaya m i punto, -sea mo- 
du3: proporcloikiil entre  los doa segm entos 
del otro lado, la  ciicunferencin  deíerm i- 

estos tros puntos, es tangento
p r n .r lado.—Escolio: Potencia do un 

■‘’-Iación á un  círoülo. (PáiTíi-

Gí o,Tu " a u  on el e sp a c io .—.áreuc.—T eo- 
re rn a :  L .  do  u n a  z o n a  es  i g u a l  a i  
p r o d u c to  d e  la  oircíjrQíe.renc-ia d e  un  cír- 

. c u lo  m .áx im o  d e  s a  e s f e r a  p o r  i.a a l t u r a .  
T e o r e m a :  E í ’i r e a  d e l  c a s q u e te  os i g u a l  á 
su a l t u r a  m u i d p i i o a d a  p o r  u n a  c lrea i í fo -  
r e n c iñ  de  c í r c u lo  m á x i m o  do su  esfera .  — 
G ^ ro la r io :  E x p r e s ió n  d e  e s ta  á r e a  on fuii- 

■ c ió n  d e  l a  c n e r d a  dol a r c o  g e n e r a d o r . - -- 
T e o r e m a :  SI á r e a  d e  l a  B u p e rñ e ie  e s f é r i c a  
e s  i g u a l  á . s u  d i á m e t r o  p o r  i a c i r c u o ie -  
r e n c l a  de  n.n e í ro u lo  m .áx im o  d e  su  e s te ra .  
T e o re m a :  E l  á r e a  de  u n  h u s o  es  i g u a l  á 
l a  c u a r t a  p a r te  d e  l a  s u p e r ñ c í e  e s fé r ic a ,  
m u  H:í p l ica  da  p o r  el l i á m e r o  q u e  e x p r e s a .

fó'iGSom.—Eíi lioa esfem  de dos iim- 
tros da radio, ¿Ouel es el á.roa dol Imso 
C'0.rresponú icato á un  diedro do 15^, 9’ 
y lO’G (Párrafos 836 ai 812.)

23
Ge

lili :
por
pViTi

o . — D a d o  
reiicitu tr¿a zar 
A a,—Casos: EL 
iux imeh-í. 23'̂  
lia vuela; Ir'  ̂

H acer v e r

Om fniía, 00 bi- 
lo por aquéllas; 
*' i'.u. cirouni-.v- 
1' V‘r-' loa  dada.

*̂3 da . ^'u-5 'u t i l
F uu o e ' tm r  7 la 
y  ííO lii'ü .ion .— EsC 0.íx’.3.?: 
que la  recta*qua imo oí p in to  on. quo so 
cortan  dos iíxDgerúQñ á' una m ism a cii'- 
cuiifereuéis, con el coütr 
soetrir dal ánguio- form i 
2p' IImi r i
r n  ■''' oaralela á una.
( - fm  209 El 211.)

'■Probiema.—In scrib ir  un. cuadrado on 
una eircunfercBcia y deducir la  long itud  
•del lado en función del rad io .—C orola
rios: ÍG L-ongitud de la  apctenia; 2.^ Lado 
del cuadrado clrcunscrito ,y  3.® Có.mo so 
pasa dol cuadrado á los polígonos de 8, 
16, 32,.. 2a .lados, (tbirrafos 851. al 352.)

Geom etría en ei espacio.—S uperf ic ie  es
férica. — P iano  tan gante.—Teorsaia; L i  
tangente en un p iin w  á una curva cual.- 
qu iera  trazada 'en  la  superÚGÍo esféviea, 
es perpí3nd.ícular al rad io  que pasa ]>o.r 
dicho punto. -Oorolarlos: L^' El plano 
tacgen te  eri_. un punto  á una superik io  
esférica, es perpéndioiiíar ai radio quo 
pasa por dicho “pnrit-o.—RQOíp.5^ocanienío.

■ 2.  ̂ El plano tangente á una superñoío 
esférica, sólo treno un punto común con 

^eila.—Keeíprocameníe.—Escolios: 19̂  Por 
un punto dado e.ri la superíioítí esférica 
se puede siempre trazar un plano tan
gente, y sólo UB0.- --2T A lo iargo do Ir 
ci re unforan cía común á la esfera y »l. 
cono, son asi.m.ismo comnnGS los planos 
tangentes, y la superñcie cónica es tan- 
geute á la esférica en toda Ja extensión 
tío la corva,--3T A una esfera pueden, 
trazarse Itiñiiitos níauos t'^ngentes, p a r a -  
Ikcs á una dirocelón dada, (imrrefos 666 
ai CLDd
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29
G eom etría p le sa .—Pos-mor^cs rd,iíh:r:s 

dú dos Gifctinfermcias,— PoRÍcionee d is
tin tas  qu 0 pueden tenor.—Línea los
centros.—D eñnidón . — Teorema: En dos 
circonforencios secanteSj la  iinea de los 
centros es perpeiid iciijar á Ja eoío da oc'̂  
m ún á las dos oircim ferencias en so pnn." 
to medio.—Ge rolarlo: di Ie.s circunferen
cias son tangentes, io. líne^t áe ios centros 
pasa por ei do coroLv’ao, y la, p e r
pend icu lar en  esto pm to & dicha línea 
de los ceiitroá, o.s tangente á las dos cu r
vas.—Teorema: La línea de los centros 
■comparada con los rad ios de las circim- 
ferenoias: Id  En dos cin- unieraB ci as '-ex
terio res os m ayor que la sum a de los ra 
dios; 2T En dos Oírcinifereneias tan g en 
tes ex teriorm ente es Igual á Ja suma:
■En dos circunferencias sacantes, es 'me
no r qiio la sum a y m oyor era. hj th ' a- 
cla; 4P En dos tangentes hd  i* o r r ín :e .  
es igual á la  cliferencia; 5L En d i uj. 
rioree es m enor que ia  di-ero r hu y  6  ̂
E n  (ios cceacéntricfiB es m ua — n 
cas. (Párrafos 126 al 133.)

G eom etría eu el espacio.— Volúmenes.—= 
-Conceptos que puede tener ia  palab ra  
volum en.— Poliedros.-“-.Teorein.a: Si dos 
paralelepípedos rec tángulos de la  m ism a 
base tienen a ltu ras Iguales, son Iguales. 
Si tres i ''pipc - o.- n Jo lo 

h* so, t'o m o ■ a''"o. p J<) mod j 
que !a ce * ; o f'-' o
de las de los ctrcg dos, oí paraielepípodo 
correspondiente á la  príroera; es igsnd, a 
la  sum a eo Ljs que c., iC' ■''r ’̂ m á 'm  
o tras  a ltu ras,—Corelario Id  El  vo/nm ea 
de un paralelepípedo r ' ’c tJag ido  " hpes 
C0Ti‘Jan te , t s  pro; i a  ̂l  ’ J .en  -
Corolario 2L: IJOvS para leí epipi-d'^-s r^’C- 
tán g n ics  que teiagan iguaJcS dos a^'Llas, 
son proporoionales á la~  tercera.—Üoro- 
Isrlo  3L: Dos paraIoicpdpo..,es reiJangii- 
los son proporcionales a Jos productos 
de sus respecüvas bases y plinm ,—Esco
lio: D im ensiones do un paraieiepí.pocio 
rectángulo .—Teoromn: E l v-olurucR de un 
I 1 IcIeDlDodo reotengulo es ígiiM al 
p r.. tv de la medido, de so base por la,
d .  n a .—Coro]ario Id:  El vo la ioea 
CP cu j. a i lelopípedo rectángulo  m  Igual 
al p roüu Lo do v '  , tres a lis tas  6 d im en 
siones.— E o 'o L r 'ü  2di Y olnm en de .un 
cubo, I : n J ' DE O al 855.)

Froldmn la  m enor distancia
en tre dos le  ñas que se oruram  (Párm - 
fo 555.)

80
.Geom etría n Jan a.—FoHqonos regtdares 

esirdla ^os.— L' > í.íL n  t i .oa do
su  exiS'tiiGUt: ac que les
terizain  —jíCíic  ̂ e m o n er (rdiTUÍo 133 
a l 239.)

Problemas,—InsGvlhiv en  una elrcunJe- 
reiioia un decágono y un  peiitágo?io ”e- 
gulare.s, convexos y calciirár suh lailí.'S en 
función del radio, (Párrafos ' 355 al 358.)

G eom etría en ol espacio.—LW t:/I Y es
férica ,—Teorem s: Las sección es , -
u n a  esfera son círculos.—Escolr": '
m uía  r =  — dq n o d m o  ¡á
gección círculo iná: n  ̂ " i r i? —Con- 
secnen ir 3 w  . 1  ̂ i
c írculos (rm u i ■> (q la >-7  ̂
tro , son i -o al s . .  ̂̂  , t E" '
dos cír(^ í s c  ̂  ̂ I ^
yo r dis^  ̂ c'm t ,
m ente;: '  ̂  ̂ ^
ñor, se I m  ̂ ^

. liniciói» d (. c Jo  i I iu m e  ..c:
1.^ Todos ios circuios máxhn.fis do la  mis- 
m a esfera son ■fíTual̂ u; 2T Dou cfroníos 
m áxim os se cGi-íun m utuaineine. cu. Jo s  
partes iguales; 3P ü a  círcalo DiáidDio áh

TÍ‘le á líi esfera y á su superñcie en dos 
zode'A -giia]t3g; ITua recta sólo puedo 
corlar á !a supedlcio esférica on dospm i- 
tus; 5.® C ualquier sem icírculo m áxim o 
sirvo p a ra  engendrar la  esfera; 6E Dos 
puntos bastan  para  determ inar un eírou^ 
io m áxim o, (Párrafos 657 al 663,)

f5Í.
Geom etría p lana .— Polígonos en general. 

Teorem a: El núm ero  do diagonales de un

polígono es Igual á siendo n el

núm ero de lados.—Teorema: En todo po 
lígono convexo la sum a de sos ángulos 
in te rnos es Igual á tan tas veces dos án
gulos rectos corno lados tiene, m enos cua
tro  rectos,, ó á ta n ta s  veces dos rectos 
como lados tiene, menos- dos.—Escolio: 
D escom pcsidón  de un polígono en tr iá n 
gulos yariiendo  de im  pun to  in te rio r, en 
iHi lado ó en un vértice.—Teorem t: SI so 
proloiigan en el m ism o sentido todos ios 
lados da un  polígono convexo, la sum a 
cío ios ángulos tx te rn o s  que resu lta  es 
igua l á cuatro  ángulos rectos,--C orola
rio: No exista n in g ú n  j;)olígono convexo 
con m ás de tres ángrdus in ternos que 
séan agudos. (Párrafos 92 al 97),

Frobhfaas.— Consideraciones prelimina- 
rc í.—InsL’UDien''^ s: Regia,. esRiiadra, e s
cuadra. de m uleta, falsa escuadra.—R e
gias poiTZ el dibolo, (Párrafos 180 ai 188.) 
Propiedad^^s de las ñg u ras  sem ejantes.— 

O n (Pár.rafo 277)
Problema.— D^iáú ;.m i5Uiito ©n el p lano 

ele dos rectas que no pueden pro longarse , 
trazar p o r 61 Cira recta  que concurra al 
verilee úP  áiiyraio torneado po r aciiiélias. 

71 :.i'í 5¿3
Geoiiieiria en el espacio.—Oouzpa-racíÓTz 

de ¿os cuerpos por su magnUtuf forma y 
posición. — Igualdad. — Gíeneralidades, — 
Igualdad áe.poliedros.—Teorem a: Dos te 
traedros son Igiiaies ouando.iienen ig u a 
les y díspm níos de ia  n iísm á m anera: 
Id  IJo. diedro y los dos ángulos que lo 
form en; 2.^ Una. .c a r a 'y ' los tres diedros 
adyacentes; SE Sus arísL-s, — Teorema: 
Dos p irám iii' s son iguales cuando tienen 
igua les  un  ángulo tried ro  form ado por Ja 
bese j  dos caras LTerales, adem ás do se r
lo estes poiígoiics y estar d ispuestos da 
Iñ m.iSiXia m anera.—Escolio: IXss p irám i
des regu lares son .tgúales, si tienen ig u a 
les bases y  a ltu ras .—Tearema: Dos p r is 
m as son Igiialos cuando las tres caras 
que form an u n  tried ro  en el prim ero son 
iguales á ías tres que form an otro triodo 
en el segundo, eslaudo seniojaii tem en te 

'cadas,~-.Ese-clíos: 1.  ̂Dos pri.sm.as reo- 
tes son Iguales si io son las bases y altu-
rr,s.~2.^ Dos paralepípodos rectángulos 
SI tienen -sus a ristas igua les .—od Dos cu 
bos...—4,® .Dos t.roncos de p rism a recto, 
cuando tienen Jg u íd es  bases é iguales de 
ÚK s o.n dos j  d ispuestas del m ism o modo 
lus aristas lateraics.—Teorema: Dos po 
liedros son ;í'guales cuando Ss©. com ponen 
do igual núm ero  de te traedros Iguales 
0 ignalm ente d ip iiestos. (Párrafos 757 
al766)

82
Geom etría p lana.—J-rsas.-— Deñnicio- 

ne^: flen^; figuras equivalentes, iguales 
} b ; m edida 0 0  las superíicies.

 ̂ t^nofUi { de las áreas.—En las ñgu-'
j íSiUmas—Teorem a: Si dos rectán-
 ̂ M 5 oe m ism a base tienen, a ltu ras  

E •'O ‘ .9 les; si un  rectángulo  íie-
X  ̂ ‘ e Cjuo otros dos y m  altu-
jrcí  ̂ 1 b  » lima áe las de éstos, el

I p rim er ?ecJáií jJ .o  es igua l á  ia  su m a d o  
I los s xm niJ s .—Uorolarios: Í.N Dos ractán- 
I g a lo s  4  H) Im g  m basas iguales, son. pro- 
i porciorusm-’ h sus altu ras; 2d  Dos rectán

gulos do al Liras iguales son proporcio- . 
nales á sus bases; 2d Todo rec tángulo  es 
p roporcional á su base y á  su altn rsj 4.® La 
relación de las áreas de dos rec tángulos 
es igual á la  relación de ios productos da 
los número-s qiio m iden sus respectivas 
bases y a ltu ra .—Escolio: DimoiisioBes de 
un rectángulo .—Teorem a: E l área de un  
rectángulo  es Igual al producto  del n ú 
m ero que m ide su base por el que m ide 
su a ltu ra .—Corolario: Area de un  cu ad ra 
do.—Teorem a: Area de im  parale]ógra- 
mo.—Teorema: Area de un triángulo ; b a 
ila r  esta áre^a en función dellado ,cuando  
el triángu lo  es equilátero. (Párrafos 389 
al 899.) '

Geom etría en el espacio.—Cow.pamc7d?3 
de volúmenes.—Teorema: Los voKimenes 
de dos p rism as ó de dos pirám.ides, son 
en tre  sí. como ios productos de sus bases 
p o r sus a ltu ras.—Teorema; Los vo lúm e
nes do dos p irám ides sem ejantes, son 
proporcionales á ios cubos do sus aristas 
boinóIogas.—Teorema: Los volúm enes de 
dos poliedros sem ejantes son proporcdo- 
nales á los cubos de sus a ristas hom olo
gas.—Teorema: Los volúm enes de dos 
conos de revolución sem ejantes, da dos 
troncos de los m ism os y de dos cilindros 
G0  revolución, tam bién  sem ejantes, son 
proporción ales á los cubos de sus lineas 
honióiogas, (Párrafos 893 ai 897*)

Problema.— P o r u n  xjunto traza r u n  
plano perpend icu lar á o tros dos,-(Párra
fo 553.)

33
G eom etría p lana.—Relaciones métricas 

entre ¡os elementos de un cuadrilátero ins- 
cripiible.--Teoremíi: La sum a de los cua- 
drados de los cuatro  lados de un  cu a d ri
látero, 63 igual á la  sum a de los cu ad ra 
dos de sos diagonales, m ás el cuadrado 
del duplo de lá recta que uno los pun tos 
m edios de las m ism as.—Gorolario: Ciiáii- 
Jo es paralo lógram o.—Teorem a: En todo 
cuadrilátero  iu serip tib íe  en una circun- 
ferí’ncia, el producto de .las diagonales es 
igual, á J.a siTDia d 0 ios productos de los 
lados opuestos,' (Párrafos 300 al 808.)

.Frohlema,—T razar una circunferenci.a 
que paso por un  pun to  dado y sea tan gen
te á una recta, en |u n  pun to  conocido.— 
Desoribir un a  ei.rcunferenoia tangen te  á 
o tra  circunferencia y á una recta, cono
ciendo el pun ió  de contacto de la  ú ltim a - 
(Párrafos 214 y 217.)

Geom etría en el espado .— Vohlmenes.-^ 
Teorem a: E l volunieii de un  sector esfé- 
.rico es Igual al p roducto  del área de la  
zona ó casquete que lo sirve de baso por el 
tercio del rad io  de la  esfera á que i^orte- 
iieca.—Teorem a: E l volum on de u n a  e s 
fera es igua l ai producto  del área de su  
siineriicie por ei tercio del radio . (P á rra 
fos 881 y 882.)

Comparación de áreas.— Teorem a: E n  
dos poliedros sem ejantes las áreas d esú s 
superñcies son j>roporeioRales á los cu a
drados do las líneas hom ólogas.—Teore
ma: Las áreas d é la s  superfi(3ies la terales 
de dos conos de revolución sem ejantes, 
de dos troncos de los m ism os y de dos 
cilindros de revolución, tam bién  sem e
jantes, son proporcionales á los cuad ra
dos de sus generatrices ó de los rad ios de 
sus bases. (Párrafos 890 ai 892.)

34 .
G eom etría Cuadriláteros.- T eo

rem a: E l rectángulo , adem ás de la s pro- 
piodades del para le  ógram o tiene iguales 
ías d iegonales.^R ecíprocam eB te: Si las 
d iagonales de un  paraleiógram o son ig u a
les, la  ñ g u ra  es un  rec tángu lo .—Escolio: 
P rop iedades de las diagonales de u n  cua
drado, po r ser éste á la  Vez rectángulo  y
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rombo.—Teorema: En todo trapecio, la 
rect¿a que uno lo-i puntos medios de ios 
lados-no paralelos, es paralela á las ba
ses; la parte de diclia recta comprendida 
entre aquellos lados es igual á la sem i
suma de éstas, y la jpartO' comprendida 
entre las diagonales e*s igual á la semidi- 
ferencia d© las mismas bases*—Base me  ̂
dia.—Igualdad de paralelógramos.—Teo
rema: Dos paralelógramos son iguales 
cuando dos lados y el ángulo compren
dido en uno de ellos son iguales á loa 
mism os elementos del otro; dos rectán
gulos, cuando son respectivamente igu a
les dos lados coníiguos; dos rombos, si 
tienen iguales un lado y un ángulo; y dos 
cuadrados, si tienen igual lado, (Párra
fos 87 al 92)

Relaciones métricas entre los elementos de 
un triángulo,—Teorema: La suma de los 
cuadrados d© dos lados de un triángulo  
es igual al duplo del cuadrado do la m e
diana relativa al tercer lado, más el du
plo del cuadrado de la íxdtad de este ter
cer lado.—Teorema: La diferencia de los 
cuadrados d© dos lados de un triángulo, 
es igual al duplo del tercer lado, multi- 
piíoado por la proyección sobre el de i a 
mediana correspondiente al mismo. (Pá
rrafos 298 y 298.)

Problema.—Transformar un triángulo 
en otro equivalente que tenga su báse en 
la dirección d© la del dado y por vórtice  
un punto conocido. (Párrafo 445.)

Geometría en el espacio.—áreGí?.—Su- 
perñcies curvas. — Consideraciones que 
conducen á referir el área de una super- 
ñcie curva-álade unapoIiedral.-Teorenia: 
El área de ia superñcie lateral do un 
cono do revolución, es igual á' la m itad  
del producto de la circunferencia de 
la base por la generatriz. Teorema: Ei 
área de la superficie lateral de un tronco  
de cono do revolución, do bases para
lelas y de primera especie, es igual al 
producto de la'’ semisuma de las cir
cunferencias de las bases por la gene
ratriz.—Corolario: Area del tronco, en 
función de sección paralela á las bases y  
equidistante de ellas. (Párrafos 825 al 
830)

VolúmeneB.—FÓTmulB. de Simpson. (Pá
rrafo 889.)

35'
Geometría plana.—Línea .quebrada.— 

Doñnicióii y clasificación: lados, línea  
quebrada, cóncava y convexa, figuras 
abiertas y cerradas.— lina línea poligonal 
convexa sólo puedo ser cortada una recta 
en dos puntos.—Si una recta y una que
brada tienen ios extremos confundidos... 
Teorema: Si dos líneas poJlgonales conve
xas tienen sus extremos confundidos en
volviendo la una á la  otra, !a que envuel
ve es mayor que la envuelta,—Toda línea  
quebrada convexa es menor que cual
quiera otra quebrada que la envuelva 
completamente. (Párrafos 3 ai 7.)

jProblema8. — I)ÍYÍáÍT geométricamente 
una recta en media y  extrema rasón.— 
Escollo: Valores de los segmentos en fim- 
ción do la recta.—Tranformar un trián
gulo dado en otro equivalente y equilá
tero. (Párrafo 314, 315 y 447.)

Geometría en el espacio.—Areas.—Teo
rema: El área de la superficie lateral de 
un cilindro cualquiera, es igual ai perí
metro de la sección recta por la genera
triz.—Escolio: Cuando ei cilindro sea de 
revolución, hallarla ©n función de la cir
cunferencia de la base; ídem del radio 
de la base.—Teorema: E l área de la su
perñcie lateral de un tronco do cilindro 
de revolución, es igual á la circunferen
cia de su base m ultiplicada por el ej©.==* 
Areas totales del cono y tronco de cono

de revolución y del cilindro de revolu
ción. (P án íífos 830 al. 833.)

86
Geoirietría piaña. - Cuerpo; sus p rop ie

dades físicas.—V olum en!D im ensioncB . 
Siiperficie,—Línea.—P unto .— Considera- 
cioiios.— K epresentación gráfica do los 
elem entos geom étricos: F igu ras.— Geo
m etría: su objeto.—Giasiñcación do Jas 
líneas y superficies: línea recta; p rop ie
dades.—Línea curva.—Línea quebrada y 
m ix ta.—Superficies plana, curvo, polie- 
d fai y m ixta,—Representación gráfica del 
pna.no.—División de la geom etría.—P ro 
piedades de la  Ifaea. recta y de la  línea 
quebrada —Consecuencias do la  deñoi- 
cion de la  línea recta: 1.,̂  Entr© dos p u n 
tos sólo puede existir una línea recta.
2,^ Si dos rectas tienen dos puntos co
m unes, coiBciden en toda su e.xtensión.
3.^ P a ra  determ inar una recta, son nece
sarios dos puntos. — Segmento do un a  
recta: regiones de un plano; rectas igua- 
le s y  rectas desiguales; sii.ma de dos seg
m entos, (In troducción y párrafos 1 al 8.)

Geometría en. el eí¡pñd.o,--SttpQrfioüs 
regladas desarrollables, (Párrafos 630 y 634 
al 638.)

Superficie esférica.—-VqIob —'Dq la deñ- 
ilición de éstos se deduce: 1.® Que todos 
los círculos paralelos tienen los miísoios 
polos. Todo círculo m áxim o que paso 
po r los polos de otro círculo - cualquiera, 
tiene su plano perpend icu lar al de éste. 
8,^ La recta  que pasa por los dos polos 
de un círculo, adem ás de estas dos condl- 
clones, satisface á las de ser perpend icu 
la r  al plano de dicho círculo, pasar jror 
su centro y por el de la  esfera .—Teorem a: 
Todos ios pun tos de iioa circuíiferencia 
trazada sobro la esfera, equ id istan  de uno 
cualquiora de sus polos: Escoiiog: 1.*̂  Dis- 
tancia  polar, rad io  esférico. 2.*̂  Com pás 

i esférico: (Párrafos 663 al 686.)I ■ Problema,—P or dos re(3tas que s© cni- 
I zan, hacer p asa r dos p lanos paralelos.
I (Párrafo 549.)

iI G eom etría plana, — Comparación de 
I áreas*. — Gonseoiiendas que se deducen- 
I ai com parar las áreas do dos parale.!©- 
I gram os ó d© dos triángulos: 1.® Dos pa- 
I rale logram os ó dos triángu los d© la  mis- 
I m a base y do la  m ism a altura, so.ii equ-i- 
I valen tes. Las áreas da dos paraleló- I gram os ó de dos triángu los son- en tre  sí I cómo ios productos do los num eres que 
I m iden  sus bases -por los que m iden sus 
¡ altu ras, ó como sus bases, si Iss a ltu ras 
í .son iguales'; ó como, sus alturas, si son 
I igua les las bases.—Teorema: Si dos t r i 

ángulos tienen dos ángulos (uno en cada 
triángu lc), iguales .6 ■ suplem entarios, la 
relación de sus áreas es Igual á la reía- 
cióii de los productos de los núm eros 
que m iden los dos lados que form an 
cada uno de los expresados ángulos. (Pá
rrafos 415 al 417.)

P roblem as sobre polígonos:
F ro 5 te a .—Dados ios lados a  y ó y eP 

ángulo A  5 puesto ai prim ero, coiisírn ir 
el triángulo.

Froble7na,—ü o jis in ú r  un  triángulo , co
nocidos‘el lado a y  los dos ángutos ad ja- 

I ceiites B  y  C. (Párrafos '̂ 97 al 200.)
I Geometría en el espacio.—Fecías y pJa- 
I nos.—Determinación de un plano.—En 
I qué S0  diferencian los razonam ientos 
I hechos en Geometría plana y en la del 
I espacio.—Cómo so considera el plano en 
I la Geometría del espacio. — Deducción 
I de la definición del plano.—Que si una I recta tiene dos puntos en un plano, estará 
{ toda ella... — Consecuencias que se de

ducen de hacer girar un plano alrededor

de una recta determ inada por la unión 
ele doB do sus puntos. — Caú ti clorar ci 
caso, de que ademá?. de la  recta, se dé 
un  pun 10.--Ceooeciier!-oías: lA (Tua-recha 
y uu  -punto i'area do eOa 
siem pre uu plano' y uno soto,—2D Tres 
puntos que no es-tán en líiiva rectf?, d e 
te rm inen  igualm ente un plano  üníco,
3.^ P a ra  que dos piques co.oiueadon, 
basta que tengan  tres pun tos ooníanes 
que no estén en linea recta.— D eterm i
nación por dos rectas que cortan  ó dos 
paralelas. (Párrafos 465. ai 471.)

38
Geom etría p lana.— Foligonos r  .pf.'cjí- 

convexos, — General.ídadeK, — P ruc  ̂ do 
oxistencia de estos polígonos; 
b ra d a  regular; polígono reg u ia r Lo 
y circuDscri'to da Igual núm ero I*- 
dos. — Teo.rerr).a: AI perím etro  do todo  
polígono regu lar, se "le pueda circo-es
crib ir  é in sc rib ir una circunferencia..— 
Escollos: í.® Centro, radio  y re.
A ngulos en el C0 n-£,.ro. — bhm 'rvaclóo ,— 
Sector -poligonal reg u la r.— ''■roa: T/)o 
polígonos regu lares de igrnd r áioera  Va 
lados, son seBiéjantes y rus u? prO ’ 
porcionales á sus .radios y —
Polígonos ■ regalares estrellados, — D; fini- 
ción é idea general de so. existeBcia: C ua
lidades que ios caracterbe uj — y 
especie. (Párrafos 329 al 8:..;6.)

G eom etría en el espacio .— Angfuos die- 
D efiniciones—Giodro, caras, a r is 

tas, diedros adyacentes, iclerxi Gpar¿,tos 
po r la arista, plano bíseotor,— ángulo rec
tilíneo correspondiente á un diedro,—T eo
rem a: Si dos ángulos d iedros son iguales, 
lo son tam bién  ios rectl íneos correspon
dientes.—R ecíproca. Lía. p\l :wi de un  
diedro.— Coirq^araoio.n con ' i  ̂ ' d c  
co-rrespondiente,—C lasifi'’r h n.-o-
eiienoias: ÍL  Si un clicdro es 7' a ix c ’ 
tilíiieo íambié.ü lo es. 2;^ Si ci d rco  
correspondí ente á .un  diedro rs í t c í í ,  
lo es tam bién. 3A Todos los úLácoe  reo^ 
tos son iguales. 4.̂  ̂Si dos ükd^es adya- 
cen-fes tienen  las caras no cn e u eL sV n  

’ proloiigac.ión una do ot^’a, san s a ji  *r, n- 
tarios. 5,^ Los diedros u
arista.son iguales; y G  ̂ I . L’? e
siicG3Í\^0B que foro-ian varios f" . m m  ̂
pp “u una rec ta ,..— >'> i ’  ̂ U o . -
a n  .-  I)o^ á n g r ' . “  ̂ , -5
piomVvJ. á S u sríO ti'r* : >
p i  i "  ̂ GoroL rio: Tm. .
“ v. 1 i.. í mi la del reoPb ^
po.üu..v3j,im.-—nseolio*  ̂ -
dida de un  diedro >,- - C u  e.: I, j
correspG.'ndeneia enifO los r o *  ; ’ - 
dr5s y los rectilmec.s, perm ho r*‘i 
varias propiedades do .os á 'g'o .
les son éstas? (Párrafos ai 5

P or-on  purLm i, : i I -
no perpendicu lar á üü¿l \  {d 
ío  051.)

, 39
G eom etría p lana.—Segmentos propbrcio- 

E ntre parare!as.—Teorelna: C uan
do una serie de parare las corta á 'dos 
rectas, la  relación de dps segineiib'-’r. í u r-  
lesquiera do una de éstas, es igiicl k la 
relación do Io,s .sG-gm0 .ritos coiTOspom"-' ■ 
tes d© la o tra.—Esoolio: Enunolcuo 
breve de este te o rem a.-S u . un tr lín -  
guio ,—Teorem a: Toda parare!a 5 ro o  dn 
los lados de un triángu lo , d iv id e n  ;js  
otros dos en partes prcporciona.b?-,- -Kcu 
cíprocam ente: ^Si sobro d o s  ladc;s Ce un  
tr iángu lo  están respectivam ente s.iti!s.dos 
dosq^uníos que los div idan ©n partes p ro 
porcionales, la recta quo ios une es para- 
re la  a l tercer lado. (Párrafos 237 ai 24o.)

Geometría en el espacio.— Volúmenes,—  
Teorema: Dos paralelepípedos que tengan
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?aia cara eom ün y las opuestas á ésta en 
un  m ism o plauo y com prendidas en tre  
dos 311 éamas paralelas, son equivalentes. ' 
Teorem a: Dos paralelepípedos que ten 
g an  la  m ism a base y la m ism a altura, 
json equlyalentes.—Teorem a: Todo para- 
Ieie¡jíp0do puede transfo rm arse  en otro 
rectángnlo  del m ism o volum en, de base 
equivalente y de la m ism a altu ra .—Teo- 
remlj: E l volum en de un piaralelepípedo 
€iiaiqiiiera es igua l al producto  de la 
m edida de sil base por la do su a ltu ra . 
(Párrafcs 855 ai 859d

Protúenia. P o r una recta trazar un  
p lano paralelo  á u n a  recta dada. (P á rra 
fo 54.8.) - ^

4 0 /
tleom etría  Segmentos proporcio'

nales. — Proporción  arm ónica. — ^)efíIlíi- 
cíÓI).--Dividi^ una recta en una relación 
dada. (Párrafos 237 al 240.)

Segmentos proporcdonales. -En  un cír- 
rjuculo.—Ksctas an tiparale!as.—Teoreiiia: 
Cuando im  ángulo es cortado por dos 
rec tas ím tiparaíelas, el producto de los 
•dos pgm .eiitos que resu ltan  á p a r tir  del 
vértice sobre un  m ism o lado, es constan
te .—Recíproco: Si dos rectas cortan  á ios 
lados de un ángulo  de m odo que el p ro 
ducto de los dos segm entos contados so
b re  cada lado desde el vértice, sea cons
tan te, dichas rectas son an tip ara le las .-- 
Corolario: Guando las an íiparaieias se 
corten  oii un  ponto  de iiíio de los lacios 
dej. ángulo, (Párrafos 248 al 252.)

Problemas.—C onstru ir la m edia pro- 
porción*^! j  dos re c ta s ' dadas dem ostran
do que i o geom étrica es m enor que ^
la  a ritn ié tica .-"T ransfo rm ar un  polígono 
en trié  cq uiv alen te. (Párrafos 310,
S i l  y 442?.)

Geom etría en el esp m io .—Semejama de 
poliedros.—Teorem a: Dos poliedros son 
sem ejantes .si están  com puestos del m is
mo núm ero  de tetraedos sem ejantes y se- 
m ejautem ento  d ispuestos — Recíproca- 

q^ iied rcs semejanteii pueden 
0 3 en igua l núm ero- de tó- 

trae  i £('  ̂ajantes y sem ejantem ente ' 
cojo-^aucs iP errafos 801 al 8 0 l)
•. Fíomokcia.- (Párrafo 808.)

41
G eom etría j ) l a i i a -Medida de la circun- 

Eectiñcación de la  circunferen
cia.—F órm ula  que da la long itud  de su 
arco-—Eelacién de la  cirGuiíferenoia' ai 
diárnetTO . — Método de los perím etros:- 
P rim er procediim ento (Párrafos

' 379, priiTicra cuestión del 380 y los 382 
a l 386.)

G eom etría en el eñpunio.—Semejctnm de 
poliedros.—P untos y rectas kom ólogas.— 
Teorem a: E n  dos poliedros sem ejantes, 
las rectas hom ologas son p ropo rc iona
les á las aristas hom ologas. (Párrafos 805 

-al 807.)
ProMema~~'Por un  pun to  trazar un a  

rec ta  perpend icu lar á un piano; procedí- - 
m iento  según que el pun to  esté fuera del |
p lano  ó en e l  plano. (Párrafo  550.) |

42 \
Geom oiría plansL.—Problemas. —  Cons- f

tr iiir  un  triángu lo  rectángulo , conocien- f 
do: IP  Un cateto y un  ángulo  agudo.*— ■
2 ."̂  La h ipo tenusa y un ángulo  agudo.—
3.^ Los dos catetos; y 4.^ La h ipotenusa y 
un  cateto.— C onstru ir un  triángu lo  isós
celes, conociendo: 1.̂  Un lado y la  base. 
2.^ Un lado y uno de los dos ángulos 
igualos. —OG Un lado y el ángulo  en el 
vértice. -4.® La base y uno de ios ángulos 
Iguale:; y ''/• La base y el ángulo  opueS' 
to.-- C'O'UitruIr im  paralelógrüm ct conooG 
dof do.s fs.doo contiguos y el ángulo '

comprendidG.—Esooiio: Elem entos que 
se necesitan p a ra  constru ir el rom bo, el 
rectángulo  y el cuadrado. (Párrafos 201 
al 206 )

Geom etría en el espudo .— Propiedades 
de ¡a siiperpxie cd??/¿c£?. —Teorema: En u n a  
superñcie cónica, las secciones paralelas 
son curvas sem ejantes,—Teorema: En 
un  cono oblicuo de base circular, toda 
sección an tiparalela  á dicha base es un 
círculo .—P lano  tangente .—DesarrolIo do 
la superñcie la teral da un cono. (Párrafos 
641 al 647.)

Stiperficie cí/badrica,—Generación y de- 
finicioíies.- - Superñcie cillridrica; genera
triz; eje; cilindro; bases; altura; cilindro 
recto, oblicuo y circular; cómo puede en 
gendrarse esto" últiino; tronco de cilindro. 
P ropiedades. — Teorem a: Las secciones 
causadas en una superñcie cilindrica por
planos paralelos, son Iguales. -Corolario:
La pro jocción  oblicua ú ortogonal de 
una curva cuyo plano es paralelo  al de 
proyección, es igual á dicha curva.—Es* 
colio: Sección recta .—Plano tarigehte.— 
Desarrollo de la  superñcie la tera l do un 
cilindro. (Párrafos 647 .al 655.)

.48
G eom etría p lana.— Compás de reducción. 

Escalas.—Esesilñ num érica .—Escala g rá 
fica.—Escala de transversales ó de m il 
partes. (Pán^afos 824 al 829)

P r o b l e m a s una cuarta  p ro p o r
cional á tres rectas dadas.—H allar una 
torcera proporcional á dos rectas dadas y 

a h  e d
un  segm ento x  ^ ----------. — T ransio rm ar

a' h' E
un trlángo io  en otro equivalente que 
tonga su base en la  d irección del lado y 
por vértice opuesto im  pon to  conocido. 
(Párrafos 807 al 310 y 445.)

G eom etría en el espacio.—Paralelismo 
de rectas con Definición,—T eore
ma: Si una recta  es paralela  á o tra  s itu a 
da en un  phmo, será tam bién paralela á 
este plano.—Oorolarios: IP  Si dos rectas 
son paralelas, todo piano que pase po r 
una de ollas 6 le sea'^paralelo, será ta m 
bién p.araloio á la o tra  ó la  contendrá.— 
2T P o r un  punto  dado p ueden  pasar in fi
n itos planos paralelos á una recta.—E s
colio: A 'verlgiíar si una recta es p ara le la  
á un  p lano.—Teorem a: Bi una recta es 
p ara le la  á un  plano, y por un  pun to  de 
éste se traza una páralela  á aquélla, la  
recta trazada estará situada en el plano. 
Gorolario: Si una recta es paralela  á dos 
planos que se co.rtan, la iiiters6Goión de 
éstos es para le la  á dicha recta.—Escolio: 
Si una rec ta  es para le la  á un  plano, la  
intersección de éste con otro ciialquiei'a 
que pase yor la  recta, será paralela á esta 
ú ltim a.—Teorem a: Si una recta es p a ra 
lela á un  p lano  y por dos puntos de aq u é
lla  se trazan  dos para lelas que corten al 
segundo, los segm entos de las paralelas 
com prendidos en tre  la recta y plano p a 
ralelos son iguales. (Párrafos 487 al 495.)

44
Geom etría p lana,—Medida de la circtm- 

Consideraciones que m anifies
tan  la  dificultad de m edir una curva con 
u n a  un idad  lineal recta, conduciendo á 
tom ar p a ra  la  long itud  de la  curva el l í 
m ite de la  long itud  de una quebrada in s 
c rip ta , cuyo núm ero  de lados aum enta, 
tendiendo á cero cada uno de ellos.—Teo
rem a: La long itud  del perím etro  de u n a  
línea quebrada in sc rip ta  en u n a  curva 
cuyos lados tienden  hacia cero, aum en
tando el núm ero  de éstos indefin idam en
te, tiende á ser igual á la  long itud  de la  
curva., llegando á serio m  el citado lí
m ite, y esto indr^pend¡entórnente de la  n a
tu raleza  do la línea in scrip ta  y de la  ley

ó condicíonea según las cuales ainnenta 
el Búrnero do lados y tiende á cero cada 
uno’de ellos.--Lema: Dadas una curva 
plsna, convexa, una-línea quebrada ins
cripta cualquiera y la circunscripta co- 
rrespondieiite terminadas en los oxtremos 
do !a curva, las longitudes da los períme
tros de estas dos líneas tieBdeii á ser 
igii ales cuando ios lados do la inseripta 
tienden bacía cero, aumentando su nú
mero cualquiera que sea el modo como 
lo verifiquen.—Corolario y demostración 
del teorema. (Párrafos 363 al 371.)

Problemas. — Hcillar geométricamente 
dos segmentos de recia cuya suma y pro
ducto sean conocidos.—Transformar un 
triángulo en un cuadrado equivalente. 
(Párrafos 812 y 448.)

Geometría en él espacio.—Arcas.-—Po
liedros . — Generalidades.—Teorema: El 
área do la superficie lateral de una pirá
mide regular, es igual á la mitad del pro
ducto del perímetro de la base por la apo
tema,—Teorema: El área de la superficie 
lateral do un tronco de pirámide regular, 
es igual al producto do la semisuma do 
los perímetros de las dos bases por la 
apotema.—Corolario: El área lateral do 
un tronco de pirámide regular en función 
de la sección paralela á las bases y equi
distante de ellas, es igual á la apotema 
multiplicada por el perímetro de dicha 
sección.—Teorema: El área de la superfi
cie lateral de un prisma es igual al pro
ducto de su arista lateral por ed períme* 

Tro de la sección recta.—Corolario: Caso 
pEirticular de ser recto el prisma.—Esco
lle: Area total de una pirámide reguiar, 
de un tronco déla miama ó de un prisma. 
(Párrafos 816 al 824.)

45
Geometría plana.—Medida de la circun- 

ferencia.—Pfiocipio general que sirve do 
base para hallar i a medida do la circun
ferencia.—Deducciones que so despren
den de dicho principio: 1.̂  Límite común 
á la spotema del polígono regular ins
cripto y al radio del circunscripto, cuan
do aumenta el número de lados. 2.̂ " Ex- 
toiTsión (le las propiedades de los polígo
nos. 3.^ Aplicación de los dos anteriores á 
un arco ó á una línea quebrada regular.— 
Teoreiria: Las longitudes de dos circun
ferencias están en la relación de ios ra 
dios de las iiiisniáas.—Corolarios: Rela
tivo á la correspondencia de las longitu
des de las circunferencias con las de sus 
radios,—-2."̂  Relación entre ios arcos se
mejantes y sus radios.—Longitud de la 
ci rcunferencía.—'Leorem a : La relación 
entro la longitud do una ciroiinferencia 
cualquiera y la de su diámetro, es cons
tante.—Corolario: Valor del radio en 
función de la circunferencia y viceversa. 
Escolio: Valores hallados, para n por 
Arquímedos, Ad. Metió y Ptoiomeo. (Pá
rrafos 372 al 379.)

Geometría en el espacio.—Rectas y plu' 
nos.—Posiciones relativas de dos rectas.— 
Consecuencias.—Posiciones relativas de 
dos planos.—Ver lo que sucede cuando 
dos planos tienen un punto ó dos comu
nes.—-Fíanos paralelos.—-Consecuencias. 
Posiciones relativas de rectas y planos. 
(Párrafos 471 al 482.)

Problema.—Hallar la menor distancia 
entre dos rectas que se cruzan. (Párra
fo 555.)

46
Geometrf a plana.—Areas.—Teorema: E l 

área de un trapecio es igual al producto 
d© la altura por la semisuma de las ba
ses. Teorema: El área de un polígono
rpgular convexo es igual á la mitad doi 
producto do la longitud del perímetro por 
la apotenia,—Area dei sector poligoma
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regular. — Escolio: Area del íríáfigulo 
equilátero y demás polígonos regulares 
en función del Jado.—Area de un polígo
no cualquiera. (Párrafos 401, 402, 404 
y 405 )

Dividir una recta, nn arco 
ó un ángulo en dos partes iguales. Esco^ 
lies: 1.® Dividir una recta, un arco ó un 
ángulo en 2» partes iguales.—2.  ̂ Trazar 
las bisectrices dedos ángulos adyacentesy 
suplementarios.—Ti’ansformar un trián^ 
guio en otro equivalente y qile tenga la 
misma base. (Párrafos 191,192 y 444V)

Geometría en el espacio.—Propiedades 
de las rectas y planos debidas á sti posición 
relativa» — Rectas paralelas. — Teorema; 
Por un punto dado en el espacio se pue
de siempre trazar una paralela  á una 
recta, y nada más que una.—Teorema: Si 
dos rectas son paralelas, todo plano que 
que corte á una de ellas, cortará también 
á la otra.—Teorema: Si dos rectas son 
paralelas, toda recta paralela á la una, lo 
es también á la otra ó coincide con ella. 
Corolarios: 1.® Todas las paralelas que se 
pueden trnzar á unadireocióii dada por ios 
distintos puntos de una recta, están en un 
plano.— Si por dos rectas paralelas se 
hacen pasar dos planos que se corten, la 
intersección de éstos es paralela á dichas 
rectas. (Párrafos 482 al 487.)

47
Geometría pl&jxa— Medida de la circun

ferencia—EñcolioB que S9 derivan de la 
relación que liga la longitud de las líneas 
quebradas inscripta y circunscripta á 
una curva convexa, suponiendo invaria- 
ble la longitud de la curva.—Gofísecuen
cias que se deducen: Longitud de una
quebrada inscripta á una curva y cuyo 
número do lados aumenta.—2/̂ " Idem  
de una circunscripta.—3.  ̂Tránsito de los 
perímetros de las inscrix-)tas á las circuns
criptas.—4.  ̂ Cómo puede considerarse 
una curva y nueva deñnición de tan
gente.—5.  ̂ Una curva convexa es m e
nor que una quebrada que ia envuelva y 
mayor que otra á que envuelve, teniendo 
todas los mismos extrem os.—6.""̂ Relación 
entre tres curvas que se envuelvan, te
niendo iguales extremos.—7.‘̂  Relación 
entre una curva convexa cerrada y otra 
que la envuelva. 8.  ̂Relación entre un 
arco convexo y su cuerda. (Párrafo 371.)

Geometría en el espacio.— es
férica»—Generación y deñnición es; cen
tro; esfera; radio; diámetro; casquete y  
segmentos esféricos; zona; rebanada, ba
ses y al - lira de la zona; huso; cuña; sec
tor esférico. — Propiedades. — Teorema: 
Por cuatro puntos que no estén en un 
m ism o plano se puede siempre hacer pa
sar una supérñcie esférica, y  sólo una.— 
Escolio: Un piano piíede considerarse 
como lím ite de una superñcie esférica 
cuyo radio se ha hecho inñnito. ÍPárra- 
fos 655 al659.)

Areas.—Fórmula para las áreas d alas  
superficies de ios poliedros regulares. 
(Párrafo 824.)

Problema—F ot dos rectas que se cru
zan, hacer pasar dos planos paralelos. 
(Párrafo 549.)

Geometría plana. — Comparación de 
Teorema El cuadrado construido 

sobre la hipotenusa de un triángulo rec
tángulo es equivalente á la suma de los 
cuadrados construidos sobre los catetos. 
Corolarios; 1.® Los cuadrados construidos 
sobro ios tres lados de un triángulo rec
tángulo, son proporcionales á las proyec
ciones de estes lados sobre la hipotenusa;
2.  ̂ Los cuadrados construidos sobre las 
cuerdas que parten de los oxtrernos do

un mismo diámetro, son propordonsíeá  
á las proyecciones de estas cnerdas sobre 
dicho diámetro, (Párrafos 417 al 419.)

P7vblemas.—í)m o ^  dos círculos, trazar 
una tangente común á sus circiinferen' 
c íe s .—Discusión.—Escolio: Las tangentes 

0̂ encuentran en un mismo punto de la 
linea de los centros y ésta es bisectriz del 
ángulo qüe forman.—Estas tangentes son 
iguales. (Párrafos 211 al 214.)

Geometría en el espado.— Volúmenes»— 
Teorema: Todo prisma triangular equi
vale á la mitad de un paralelepípedo de 
doble base y de la misma altura.—Teore
ma: Todo prisma tiene por expresión de 
su volumen el producto del área de su 
base por la  longitud de su altura.—̂ Teore
ma: Dos pirámideg triangulares de bases 
equivalentes y alturas iguales son equi
valentes, (Párrafos 859 ai 862.)

Geometría plSín2L»Segm€rdo8 proj^ófóiC ’ 
nales.—En  un triángulo.—Teorema.* En 
todo triángulo la bisectriz de un ángulo 
divido al lado opuesto en dos segmentos 
aditivos, y la bisectriz dol ángulo externo 
en dos segméntos substrativos, que son 
proporcionaies á ios otros dos lados.— 
Recíprocamente. (Párrafos 245 y 246.) ■

Problema sobre polígonos regulares:
Problema»—lnBQ>víbÍT en una circunfe

rencia un triángulo equilátero, im exá
gono y, en general, un polígono de 3,2 
lados, (Párrafos 853 ál 355.)

Geometría en el-espacio.—Superficie es
férica—F o ío s—Do la definición de éstos 
se deduce: 1.® Que todos los cíícuIoiTpHra- 
ielos tienen ios mism os polos; 2.  ̂ Todo 
círculo máximo que paso por los polos de 
otro'círculo cuaiquiera tiene su plano per
pendicular al de éste, 8T La recta que pasa 
por los dos polos de im  círculo,*ad.8más 
de estas dos  ̂condiciones, satisface á las  
do ser perpendicular ai plano de dicho 
circulo, pasar por su centro y por el de 
la esferal—Teorema: Todos los puntos de 
una cironnfereiioia trazada sobre la esfe
ra equldistan de uno cualquiera 4 e  sus 
polos.—Escolios: 1.̂  Distancia polar, ra
dio esférico.—2T Compás esíórlco. (Pá-. 
rrafos 663-al 666.)

50
Geometría plana. — Comparación de 

áreas.—Areas de figuras semejantes.— 
Teorema: Las áreas de dos triángulos se
mejantes son proporcionales á ios cuadra
dos de sus lados homólogos, y en la rela
ción de dichas áreas es igual ai cuadrado 
de la relación dé semejanza.—Teorema: 
Las áreas dedos polígonos semejantes son 
proporcionales á los cuadrados de sus la
dos homólogos, ó bien la roalización de 
dichas áreas es igual al cuadrado de la re* 
lación de sem ejanza—Corolarios: 1.® Las 
áreas de dos polígonos regulares de igual 
número de lados son proporcionales á ios 
cuadrados de sus radios y apotemas. 2T El 
área del polígono construido sobre la hi* 
potenusa es igual á la suma d© las áreas 
de ios polígonos semejantes construidos 
sobre los catetos.—Teorema: Las áreas de 
dos círculos son proporcionales á los cua
drados de sus radios ó á los cuadrados de 
sus diámetros.— Corolarios: Si toman'
do como diámetro la hipotenusa y los ca
tetos de un triángulo re"ctánguIo so cons
truyen tres círculos, se tendrá qpe el 
círculo construido sóbrala hipotenuBa es 
igual á la suma de los círculos construi
dos sobre ios catetos.— 2.̂  Lúnulas.—̂ 
Teorema: Las áreas de dos sectores sem e
jantes son proporcionales á los cuadra
dos de sus radios.—Teorema: Las áreas 
de dos segmentos semejantes son propor
cionales á los cuadrados de sus radios, 
(Párrafos 420 al 427,)

espacio.—
délos Si en u n U ledro
un ángulo áieafiP  dismuiuyo ó aifínenta

m ñ n í̂ i pf c¡> ó o ^ « rdc >- 1 í'  ̂ - q vi©
dismhvcye 6

perm aneciendo cohs, 
lo form an, la tercera en\
aumenta también.—Coro larlob.' en
dos triedros dos caras de! uno feé'.n i ts -  
peclivarnente iguales á dos del otro, la 
tercera cara del primero será m ayor ó 
menor que la tercera del segundo, segúr^ 
que el diedro opuesto á aquélla  oaa m a 
yor ó menor que el opuesto á é^ío. 2=" Sil 
los diedros compreTndidoB por caras' 
iguales fuesen iguales, las te rcera ; cavas 
lo serán tam bién.---Teorem a: S: de:; d ie 
dros son tales que las dol uno sois. 
Iguales, respecfivaniente; á las ciel oítd , 
también son Igu iles los ángulos diedros: 
que sa corresponden; es decir, los q'o.e en 
cada tried ro  so oponen á las caras que. 
son iguales. (Párrafos 586 a! 589.)

Problema»—lIñUiXY el radio de tina e s 
fera sólida. (Párrafos 700 y 70L)

-  51
Geometría plñ.nú.,---:Ssme;mma de figu^ 

ras» — Definiciones; elem entos hom ólo
gos: relación de semejanza; -polígonos 
semejantes,—Semejanza de polígonosy™' 
Lema: Toda paralela á uno de los ladcs'. 
de un triángulo, forma con los o ircs dos 
nn  nuevo triángulo cmejpni^  ̂v ¡ m e
ro.—Teorema: Dostr^á.«gul  ̂ ^
jantes: IT'Ouand.o so'  ̂ ce ná ; 2*̂
G o ando tienen un  ángUiO \gual c 'i >

. 31. il la.dido por lados proporci. 
do sus lados b.oméiog'^s 
n a le s —Corolarios:. 1.  ̂D s t ;  "
s0m.ejantes cuando t i e im  
peoiivam eiito paralele > ó  ̂ 11 . -
res; 2T Dos u * t ■‘"f'C u
BameJ antes c '?n*  ̂ I '  ̂ o
agudo igo ,at--f ( ' : * 77' ' '
gulos de la  igualdad  í or  ̂ = o lu 
ce ia  properidoioaliilad J , -
proeariiente; 2fi SS Coai.J  ̂ la
sem ejanza con la  ig iirh laa . (Par  ̂ ¿ s 
al 262.)

Problema»—Dsidos dos polígonos, cons- 
tm ir  un  tercero equivgJeBte al p  ̂ o y 
sem ejanto al segiuido, (PártBÍo . )

G eom etría en  el espacio.—I-y ’ 
de los triedros—TmTemR: Sí e i i iO"

' dro un  ángulo d iedro d ism inuye é au- 
m onta perm^necAenáo coBStantts Ies ca^ 
ras que lo form an, la tercera cara d ísm i- 
im ye ó aum enta tam bién —Coro!arios: IP  
Si en dos tried ros dos cares del 'imo som 
respectivam ente iguales á dos dol oíto, Ja. 
tercera cara del, p rim ero  sei-á m ayor ó 
m enor que la tercera del segundo, según 
que el diedro opuesto á aquélla sea mav 
yor ó m enor que el opuesto á ésUg 2.® Sí, 
ios diedros com prendidos por les ca,ra,< 
Iguales, fuesen iguales, las terceras c a r a s .  
To serán tam bién.—Teorein.a: Sí dos dio*, 
dros son tales que las caras dci an.o son 
iguales, respectivam ente, _ á las r?ei otro, 
tam bién  son iguales 'los ángulos d iedros 
que se com prenden; es decir, los que en 
cada.triedro  se opoBen á las caras que 
son iguales, (Párrafos 586 al 589.')

52
G eom etría p l m ñ —Medida de la linea 

reda .—Oonsideracíones.—Casos que p u e
den ocurrir: 1.  ̂rn n está coiitenido eii A. B 
un núm erq exacto- de veces; 2.® Qno una 
parte  alícuota d©‘ 7n n esté contenida en 
A B m i núm ero  exacto de vocee: 3/^ A. B 
y m  n son m coiim ensurabIe8 .-—D0 m cstra- ■ 
cióii, a prióri, de la existencia do rectas 
inconm eD surabks, com parando ia d ia 
gonal de un cuadrado con su lado.—Bíé- 
todo práctico p a ra  m edir una recta, (P á
rrafo b 152 al 1.55.)  ̂ ,
■ Semejanza de fipuras,
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polígoBos »0R sem ejantes se cosa.-
poilOíi d,6i m isiao (fe trláisgiilcs,
B -m‘MnuU.s de do^ eii ácB, é igualm ente 
í ' i s i  -:: c s , - -'feebIproaaBieiito. — Dos p o - 
ifgojios. gCMoj-antes pueden descompo- 
r.vrse en el m ism o n-dmero .de triángu- 
i-css ¡semejantes do dos en d o sé  igua lm en
te  d isp u e sto s—Escolio, — Teorem a: Dos 
po lígonos de Igual B.ümero de lados son 
>^ome|antes cuando se sabe que todos Ies 
Jado% m enos mío, en cada polígono, son 
d e d o s  en dos proporcionales, é iguales 
íílel iiLÍsniO m odo los ángulos ©n que no 
liritorvengan los lados ex cep tu ad o s.— 
/Veoronia: Dos polígonos de igúá l ntlm a- 
To do lados son sem ejantes, si consta que 
iodos Jos ángulos, m enos uno, del p rim e
ro  son  Iguales, respeotivam ente, á otros 
iontos del segundo, y que los lados que 
fo rm an  estos ángulos, m enos los' del ex- 
^íreptiincio, son proporcionales.—Oorola- 
rio: Cñ-scs Ús seiiiejanza de algu.nas ñgu- 
rm .—Escolio: Condiciones de~seme1anza, 
lF á r r- fo s 2 6 2 a l 270.)
_  C rcm otría  en  él e sp ad o .—lre a s ,—Po^ 
iUeclros, — G eneralidades. — Teorema: E l 
á re a  de la  &^.perñci0  la tera l de un a  pirá- 
íráde regu lar, es igual á la m itad  del p ro 
ducto  üel perím etro, de la baso por la 
¡epofenia.—Teorem a: E l área de la  super- 
ti&.e la te ra l do un. tronco do p irám ide r e 
g u la r, es Igual ai p roducto  de la sem isu- 
in  ̂ ir^  perim étros de las dos bases 
p o r  la  ap o te m a —Gorolarlo: El área late- 
Va c vronco áe p irám ide reg u la r en
funcu  p tle la sección para le la  á las bases 
3v p ni auto de ellas, es igual á ia  apo
tem a li ud ip licada po r el perím etro  do 
di«na S8 0 CÍÓB.—Teorem a: E l área de la  
süperñcie la te ra l de un  p rism a es igua l 
al producto  de su a ris ta  la tera l po r el 
perím etro  de la  sección recta.—Corola- 
rrio: Crso p articu la r  de ser recto e lp r is -  
■ma,—Esoo.lio:.Área to ta l de una p irám i
de regu lar, de un  tronco de la  m ism a ó 
de '«.li prism a. (F árrafcs 816 s i 824.)

Problema.—P o r up pun to  traz a r  u n  pía- 
lío perpend icu la r á "otros dos. (P á rra 
fo S53.)

53
G ooinetría p lana.—Propiedades rekdi- 

vas ae la reda y la circtmferencia,—Nor- 
m a k s .  — B eün ic lón . — T eo rem a: Toda 
ohMopa que p arte  de un  punto  no situado 
Tul la  circunferencia .tiene su long itud  
com prendida entro  las dos norm ales co- 
iTcspcndientes á dicho p u n to —Escolio: 

*|ifsto.ricfa de un  pun to  á un a  circunfe- 
ecantesy  íaugentes.—Teorema: 
3ias in te rcep tan  en una cironn- 

16 reos iguales. (Párrafos 122 al
126-)

Medida de un arco,—Á m plitud  de un  
arc(>; coiieeptos en que puede conside- 

Froeodiniieiito que so sigue ©n la 
pipbrdio?, p a ra  ob tener su relación con la  
<.6h'curfx;reiieia„--Divisiones de la-circuii-' 
fe.roiioLi; ventajas é ineonvenieiites de las 
(ív s óivjsiones adoptadas; form a de p ssa r 
viu un .1 á o tra  división.—-Transportador; 
sus clases; uso del transpo rtado r; arcos 
Í-33P;:ejantes. —Arcos eorréspoiid ientes.— 
Teorem a: Dos ángulos cúalesquiera son 
proporcionales á ios arcos com prendidos 
■oiítr© sos lados y descrip tos desde sus 
respectivos vértices como centro  con 
Igual, radio .—Corolario: Los arcos sem e
jan tes tienen  ©1 m ism o valor g radual. 
(M rrafo s 155 al 166.)

Sobre una rec ta  dada, cons
tru ir  im triá;ogiiio sem ejante á o tro  dado. 
CoiiStruir un  polígono sem ejante á otro, 
y cuyo perím etro  sea ig u a l á una recta  
dada, (Párrafos 320 y 322.)

Geom etría en el espacio.—- Volúrnenea.— 
Teorema:- Dos paralelepípedos cjiie ten 

gan  un,a cara ooinúa, y iaa opuestas á 
ésta en un  m isino pkaio y com prendidas 
en tre  des miVunas paralelas, son eq,uiva- 
lentes. "”~Teo.reina.: Dos paralolepíperlos 
que tengan  la  m ism a base y la m.ls’ma a l
tu ra  son eqiiivalo.rites.—Teorem a: Todo 
pa.ralelopípedo puede t.rans.formarse en 
otro rectángulo  del m ism o volum en, de 
b a s 0 equivalente y de la m ism a a ltu ra .— 
Teorema: EL volum en do un  p a ra le lep í
pedo cualqu iera es igua l al producto  de 
la m edida de su baso por la de su a ltu ra . ' 
(Párrafos 855 al 859.)

54
G eom etría p lana .—Meáida de ángulos. 

E valuación ©n g rados.—Consideraciones 
que inducen á re ferir la  m edida del á n 
gulo  á la üel arco com prendida entro 
sus k.üos, y que tenga el vértice por cen
tro .—Teoreina: Todo ángulo tiene la m is
m a m edida que el arco com prendido en 
tre  sus lados y descripto con un  radio  
arb itra rlo  desde el vértice como centro. 
R educir un  ángulo  expresado en grades, • 
m inutos y segundos á su verdadera mo- 
d ida.—A ngulos en el círculo.—Definicio
nes.—Teorem a: Todo ángulo inscrip to  en 
una circunferencia tiene la  m ism a m ed i
da que la  m itad  del arco com prendido 
por sus lados.—Corolarios: 1.® Todos los 
ángulos inscrip tos ©n un  m ism o arco son 
iguales; 2T Dos ángulos inscrip tos en 
cada uno d a lo s  arcas que determi.Bsa una 
cuerda son soplem entarics; 3T Todo á n 
gulo inscrip to  en uiia sem icircuniereiioía 
es recto; 4.^ Un ángulo  inscrip to  en im ' 
arco es agudo, repto ú obtuso, según que 
el arco sea m ayor, igua l ó m enor que ía 
sem icircunfereiicla; 5.^ E n todo cu ad rilá 
tero  inscrip to  en una circunferencia los 
ángulos opuestos son suplem entarios. 
(Párrafos 166 ai 175.)

G eom etría en e l espacio.—Pirámides.— 
Propiedades do la  p irám ide eii gene
ral.—Teorem.a: Cortando una ijírám ide 
po r un  plano paralelo  al de la  base, se 
verifica: IP  L as.aristas laterales, ia a ltu 
ra  y dem ás rectas trazadas desde el v ér
tice bas ta  la  baso, quedan cortadas en 
partes proporcionales., — 2.® La sección 
será un  pollgone. sem ejante al de la  base. 
8.® Estos dos políg’onos tendrá.n sos áre.íís 
proporcionales á los cuadrados de sus 
d istaneias ai vértice.—Escolio: Si dos p i
rám ides de igua l a ltu ra  se cortan  por p la 
nos paralelos a l a s  bases y que d isten lo 
m ism o d e jo s  dos vértices, los polígonos 
seociones son proporcionales á las beses. 
.Gorolarlo: Caso en qu© las dos bases son 
equivalentes. (Párrafos 722 al 726.)

Frohle7na,—En  u n a  esfera d© dos m e
tro s  de radio, ¿cuál es el área del huso 
correspondiente á un  diedro de 15^, 9' 
y lO 'J (Párrafos 836 al 842.)

55
Geom etría pl&nñ.—Medida de Uneos y  

ángtüos.—F relim inares.— Do ia  m edida 
011 general; coio.paración do la  m agnitud, 
con la  uFiidad;’origen d© los núm eros ofa- 
teros, fraccionarios é inconm ensurables, 
según enseña la  A ritm ética, y qué se en-, 
tiende por m edida de estes últim os; r a 
zón de los frecuentes casos de inconm en
su rab ilidad  en G eom etría ,— C onsidera
ciones que conducen á dem ostrar que se 
obtiene la  relación ó razón de dos mag
n itudes de ia  m ism a especie, d iv id iendo 
el núm ero  que expresa la  m edida d© la 
prim era  por el que expresa la  m edida de 
la  segunda.—Medida directa; com para
ción d irec ta  con la  un idad .—M edida in 
directa; c:asos en que la  na.turaleza de la 
m ag n itu d  no perm ite la  com paración d i
re c ta .— Ejem plos: M agnitudes p ro p o r
cionales; cuándo son proporcionales dos

'm agniíudfs cim L squiera.—C uarta, m e
dia y tercera proporcional; m agn itudes 
d irecta é invorsam ento  |>roporcionales. 
(Párrafos 181 al 144.)

Problema:—Dados el rad io  y la  am p li
tu d  de un arco, calcular su lo íig itu c l— 
H alla r la am plitud  de un arco cuya lon- 
g itiiá  sea igua l al rad io .—Dadas la  lon 
g itud  y am plitud  de un  arco, h a lla r  la  
long itud  de su radio. (Párrafo  381, en los 
casos 3.®, 4.® y 5.°)

G eom etría en el espacio.—Arsas.—S u-< 
perficies cu rvas.— Consideraciones que 
conducen á referir el área de una su p e r
ficie curva á la de una poIiedraL—T eore
ma: E l área de la  superficie late.rai de un  
cono do revolución, es igual á la m itad  
del producto  de la circunferencia de la 
base por la  generatriz .—Teorem a: E l área 
de la  superficie la tera l de un  tronco de 
cono de revolución, de bases paralelas y 
de prim í ra  especie, es igua l a.l producto  
de 1.a sem isum a da las circunferencias de 
las bases por la generatriz ,—Corolario: 
Area del tronco en función de sección 
para lela  á las bases y equidistantes de 
ellas. (Párrafos 825 al 830.)

Volúmenes --Fórmulsí de Sim pson. (P á
rrafo  889.)

Trigonometría.
Texto: Gómez Pallete.—Duodécim a ed i

ción (1915). ■
1

Elem entos que fijan la posicicSn do un 
pun to .— Coíí-venie.Ticia y necesidad do 
ap licar á la 'G eom etría ios procedim ien
tos a lgebraicos.— D eterm inación de ia  
posición de un  pun to  en una línea con 
relación á o tro  fijo.—Justificación de los 
signos que deben u tilizarse.—Problem a. 
D eterm inar la d istancia en tre  dos pun tes , 
considerada su posición con relación á 
un  tercero tom ado como origen.—P rin c i
pios do Descartes. (Párrafos 1 al 6 )

F órm ulas trigonom étricas. — R elacio
nes m ás usuales entro las líneas tr ig o n o 
m étricas de un m ism o ángulo .—Dado el 
seno de un  ángulo, h a lla r el coseno y ia  
tan g en te .—Dado el coseno, h a lla r el seno 
y la  tangente .—"Dada la  tangente, h a lla r 
el sano y el coseno. (Párrafos 44 al 48.)

Pro5/¿Ma.—Resolver un  t r  A ngulo, co
nocido un lado y los ángulos adyacentes, 
(Párrafo  95, p r im e r caso.)

2
Líneas trigonom étricas.—Su necesidad. 

Definición de las líneas trigonom étricas. 
(Párrafos 21 ai 25.)

F órm ulas trigonom étricas. — R elacio
nes en tre  las líneas trigonom étricas de 
dos ángulos iguales y  de signos co n tra ' 
rios. (Párrafo  48.)

Pro5/ewa.—Resolver un  tr ián g u lo  rec ' 
tángü lo  del que so conoce la  h ipo tenusa 
y un  ángulo  agudo. (Párrafo  94.)

Elem entos que fijan la  posición de un 
pun to .—Posición d© un  pun to  situado en 
u n  p iano .—Signos de las abscisas y o r
d e n a d a s—F ija r  la  posición de un  pun to  
cuyas coordenadas sean conocidas. (Pá
rrafo s 7 al 12.)

F órm u las trigonom étricas. — Á ngulos 
com plem entarios.—R elación en tre  sus l í 
neas trigonom étricas. (Párrafos 49 y 50.) 
I Problema—Resolver  u n  tr ián g u lo  co
nociendo dos lados y el ángulo  opuesto 
á uno de ellos (segundo caso).—D iscu- 
>sión, Jom ando en cuenta los valores a n 
gulares.

4
Elementos qu© fijan la posición de un 

punto.—Posición de un punto en el es
pacio, ejes, pianos coordenados, abscisas
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y ofdeBarlas en el plano ó en el espacio. 
Deievmln?!ción de los ^igooí^. ■— Líneas 
quebradas qne pueden seguirse •pura l le 
g a r  á nn  xnoiio desdo el o rigen .-'•F ilar 
ia posición do uii punto  cuando so co-. 
nozcan las coordenadas. (Párrafos 12 
al 17.)

F órm ulas trlgon ornétric-u s.— roblem a: 
Dados ios serios y cosenos de dos án g u 
los, ríeterLoinar el seno y coseno de su 
g-iima ó diferencia. (Párrafo  51.)
. Pro&lemfj..—Kesolver un  triángu lo  co
nociendo dos lado3-y el áiigolo com pren
dido. (Párrafos 98 :/S9.)

EleiOfOntos que fijan la posición de una ' 
recia.-;--Posición de una recta en un p la
no,-—A ngulos p o sitirc s  y negativos.-- 
D iscusión del ángulo form ado-iior dos 
rectas. (Párrafos 17 al 21.) . '

F órm ulas trigonom étricas.—Problem a: 
Dado el seno y cosaBO da un ángulo, de
te rm in ar el seno y cosano del ángulo d o 
ble y las tsíigeiites' de a ±  b y de 2  a. 
(Pái rafes 52 y 54 al 56.)

Froóírwai.—Res-oiver un triángu lo  re c 
tángu lo  conociendo la hipoteríusa 3̂  un 
cateto. (Párrafo  9-1, caso segundo.)

6 -
■Fórinolas trisronom étricas.j— Relacio

nes en tre  las lineas trigonoiiiétrieas de 
dos ángulos suplem entarios —Idem  Idem 
de los ángulos que se d iferencian en 'ít.— 
A lteración de los valores de las líneas 
trigoBoríiétricas de un  ángulo, cu a n 
do so le agregan un  núm ero par 6  im 
p a r  de som icircuiiferencias.—D eterm inar 
las líneas trigonom étricas de u n  áii- 
gnlo  en función de las do otro m.onor 
íie90''L—Aplica(3Íón al ángulo de 1.72eF.—- 
Caso en que el ángulo sea r.egalivQ ,y 
aplicación ai ángulo ¿ — 1.385'  ̂(P á rra 
fos 56 al 59.)

JVo5 /em.-2 .—Resol veril n triángulo  cuan
do .se conoce un cafAto y' un ángulo a g u 
do. (Párrafo  94, cacvj tercero.)

L íneas trigonom étricas.—Estudio de 
los valores y .vigoos de las líneas trigo- 
nom étrií'cs. caanilo el ángulo varía des
de cero á cuatro  rectos, y agregando' un 
núm ero  cualquiera de clrcúnferene-ÍHS. -  
L ím ite de - r valores de las líneas íd g o - 
nométricñiH.'—Obtooción de los valores 
absolutos do ias líneas • tj'ígonom étricas 
de un  ángulo  ií-;ayor de 9iP, en,reiación 
con las de otro in e ro r  quo im  recto. (P á
rrafos 25 al 2 ,L)

F órm ulas trigonom étricaB —T ransfor
m ar en producto  la su roe ,y diferencia de 
los'^enos y cosenos de íLas án g u lo s .-D e- 
m,o.strar que la sim ia do los senos de dos 
ángulos es á su diferencia, como la ta n 
gente de la sem isum a de estos ángulos es 
á la do ia  sernidiferencia. (Párrafos 59
y 60.)

Problema.—lÍQ&olver un  triángulo  rec 
tángulo , coiiOGÍendo siis,d .i3 catGtosr(Pá- 
rra fo  94, casó cuarto.)

B
Líneas trigononietrieas.—Dado el seno 

de iiD ángulo, d e to rm in |r  éste.—Bado el 
coseno, determ inar el ángulo correspon
diente, (Párrafos 29 y 30)

Problema.—llesolvev  un triángu lo  co
nociendo dos lados y el ángulo opuestQ 
á uno de elios.--D iscusióii,

9 '
Proyecciones de ias líneas re c ta s :— 

Proyección de un  punto  sobre una recta. 
Idem  de una recta  sobre un  eje. Idem  
sobre tres ejes coordenados—Suma al

gebraica de las proyecciones de una línea 
quebrada sobre un eje. {Párrafos 31 al 85.)

F órm ulas tríyonom ótricas, Proble- ■ 
n\B. 1 -ó e coseno de im ángulo, do- 
term ÍB ar el. seno y coseno de su. m itad. 
(Párrafo  63.)

Probíemí^.—Resolver un triánp:uIo co
nociendo los tres lados.™-Disousi6 .3 . (P á
rrafos ICO al 104.)

10
ProyeccionevS de líneas rectas —P ro 

yección de una recta situada en el plano i 
de dos ejes coordenados.—Valor de la 
proj'^eceion de una recta sobro o tra  en 
función de la. m agiiitod de .Ib.' p rim era  y 
del ángulo íorinade con la segunda.-- :Vlo’ 
dida del ángulo que dos rectas
qae  so crozíin en el espaeio y generaliza
ción de .la fórm ula anterior. (Párrafos 85 ■ 
y 36.)

F órm ulas trigonom étricas — P ro b le 
m a IF: Da.do el coseno de un áiigulo, de
te rm in ar el seno y coseno do su m.itaíL 
(Párrafo  63.)
‘ .ProblcMc?.----Hallar el área de un t r iá n 
gulo conociendo do,s lados y el ángulo 
com prendido (Párrafo  lOÍ, caso p ri
mero.)

11
Proyeoeiones de las líneas rectas.—H a

lla r la d istaocia en tre  dos puntos dados, 
por sus coordenadas rec tan g u la res .— 
Idem  SI los dos puntos están colocados 
en uno de ios pía 3os de dos ejes.—Id em  
en el caso en que uno de los puntos co in
cida con e,i origen. (Párrafo 87.)

T ablas tr.igenoniétr.icas —Descripción 
do las tablas tri.gonom étricas de Scliróo, 
Uso de estas tab las cuando los ángulos 6  
las líneas están exoresadoi en ella--. (P á 
rrafos 73 al 78.) ^

Problema.—R&ihw el área do un tr iá n 
gulo  cuando se conocon dos lados y el 
ángulo opuesto á imo de ellos, (P á rra 
fo 104, caso tercero.)

I ' 12
Proyecciones de lascdneas recias.—V a

lo r de las sum as de los cuadrados' de los 
cosenG.s de ios ángulos que una recta,- 
form a con tres ejes roctangulares,—Va- 
lor di3 la proyección octogonal sobre un 
eje do la r.octa quo una ios extrem os de 
una quebrada. (Párrafos 88  y 89.)

Tablas trigonom étrica^.—¡Problema d i
recto del ni'-in-jo de las tablas para áa- 
giilos m avoros de y m enores de 87®. 
(PárrafosA Sy 79.)

Problema.—H allar el área de im tr iá n 
gulo coando se conozcan dos ángulos y 
un  lado. (Párrafo 104j caso segundo.)

13
• Proyetcclo'nes de líneas rectas.—P ro b le 

m a ÍT: Dadas. Las coordenadas de im p u n 
to eon rvolación á tres ejes cualesqui'-'rB, 
do lerm loar la abscisa octogonal doi m is
ino pon to  con respecto á una recía  irue,

■ pasando por el origen, form e cob los ejes 
ángulos COI)ocióos,, (Párrafo 40.)

Tablas trlgoíiométricaSc —Problem a in 
verso del m anejo de las tablas para áa- 
guios m ayores de 8 ® y m enores do 87®. 
(Párrafos 80 ai 83.)

Prob^emn.—H aliar el área de un  tr iá n 
gulo cuando se conocen los tres lados. 
(Párrafo 1Q4, caso cuarto.)

f 1 4
l ' Froyecoiones de las líi20a.s rectas.—Pro- 

bloma 2.®---Deier.a’iia a r  el áBg’d.o de dos
■ rectas, conocidos los que fornian con tres 

ejes coordenados rec tan g u la res .— Caso- 
en qu e-la s  rectas estén sitaadas 'en. el 
plano 4o los ejes ó paralelas á él.—Caso

en que Ibb rectas secrs ro rp eu d ic ’e . j 
en tre SL (PéoTcf VI D P  l i )

I l e l a o i o i P 'CB ' ítOB U .‘ uV.¡ 
triángulo  B '"i - • ) b -
e s  igua l el Gu .d rsd  j- iP  , t L̂  ;Jo,---.b.e.on 
que los süíuis do d>o-. coge ios son pro:'-o7r“ 
ci015ales á ios lados opuestos. (Párrafos 
83 ai 87.)

ProbUma.—-'ReBoPsQv un  triá iig iP o  co 
nociendo un  lado y dos ángulos. (Párra" 
fo 95.)

15
Líneas trigonom étricas. — V alores lie 

las líneas trigonom étricas cuando el áo 
gnlo a croco do cero grados á cuatro re o-’ 
tos y cuándo so le a¡iimenta ifn núm ero 
en ai quiera de circunfereneias. (Parrón >3 
25 ál 27.)

Relaciones entre los cloinentus fio on. 
triá iigalo  rectilíneo.—I)emcs>vr-r 'O' lu 
sum a de dos lacios es á sn 'Fl_. .c P  
corno la tangente de la  sem isum a de .!oí̂  
ángulos opuestos es á la  6  ̂ le s^'or. • 
renc is .—Demostración analítica de quo 
el conocim iento do ios tre^ 
determ ina el triángulo . (Pár.r?ifvrs Sl j  88.)

Prob/í-ma.—Resolver un  tr ián g u lo  rec^ 
tángulo  del que so conocen la  h ipo tenusa 
y un ángulo agudo. (Párrafo 94, caso p r i
m ero )

I
Tablas tr ig o n o m é tr ic a sD e B c rip c i 6n 

de las. tablas trigonom étricas de Schróm 
Uso de estas tablas cuando los ángulos 6 
las linas están expresados ©n ellas. (Pá
rrafos 73 al 78.)

Relaciones en tre los elem entos do mi 
• triángu lo  rectilíneo.—D em ostrar que eii 

un  tr iángu lo  reotángulo, un  eatoío es 
igua l á la hipotenusa 111 ultip'iicada p'or 
el coseno del ángulo adyacente ó por -el 
seno del opuesto,—Idem  que un  cateto 
©B igual al otro, m ultiplicado por la trm • 
genfe del ángalo  opuesto ai p rim e ro . 
(Párrafo  89)

•- ■ IVób^ema..—Resolver un  triángu lo , co
nocidos dos lados y el ánguio com prendi
do. (Párrafos 98 y 99)

î Relaciones entro los elem entos ae un 
' triángu lo  .rectilíneo. — Transfornia.*" an. 
' producto ia sum a ó dilVrene a  ̂ dos 

caRtidadeB positivas. — Transí^ '""'> = en. 
m onom io un binomio, do la  b " A. 
COS. a d:: B  seii. a. (Párrafos 90 e. . r )

Problema.—Resolver los cuatro  casos 
del triángulo . (Párrafo 94 )

ANEXO NÚMERO 2

CUADRO DE EVEN010N.es FÍSICAS Á QUE 
. DEBERÁN ATKNEií3.E LOS TRiriü'N.U'BvS EIN 

IL  RECONOCIMIENTO FAOULTA7IYO DE 
5 03 .ASFIRANTE3 Á INGRESO EN T..íS /  OA.- 
DEMIAS MILITARES Y MANER.̂  U.'j yv  T- 
\IXJAR LOS MISMOS.

le® S0 fxp'iieará en toda su rv o —r'^ón 
el cuadro de exenciouss físicas a: o 
pafí.aá 'la  ley do roelatBm 5e.nt ú  y r '= ;r -  
plazo del Ejército do 27 de F e b 5 de 
• 19i2,'y artículo 15, párrafo 7.®, «lo Iós iu s ' 
tru cd o n es para  ia aplicación de d icha 
ley para todos los aspirantes, sea Gual- 
qu iera su procedencia y coiidfción.

2.® Serán considerados inúlths  los lo» 
divídaos que necesiten para co rreg ir la 
m iopía é h iperm etropia el uso de crista- 

• les esféricos de 3 á 4 dioptrías, y que. n o  
alcancen después de corregidas"la ur’-ad 
de la agiide.za v isual do las esc /v- ^ q„
gráficas de W ecker en cada ii^o do íob 
ojos. Igualmente lo serán ios as tigm áti

i
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eos cji'o, de^'piiós do corregido esta, yícío 
de rer;i;/c:'::i- Cx-Oi erÍBiales cilindricos del 
iTiisroü o in rero  de -dioptrías oi^presado, 
no resr-'o  la agudeza YÍsiial en Ies tór- 
ni inos ríiit-ridoS.

3,^ Serán tam bién considerados in ú ti ' 
Íes los individuos que padezcan sordera 
que lio Ies perm ita oír la vos en tono n a 
tu ra l á la distancia de ^metro m etros.

Los dos ardcüios anteriores m odlñcan 
ios h'Uronr-.s Í 8O5 iS i y 182 del orden 6,̂  
de la (dos.:; 2S\ j  el núm ero 187 del or-- 
doLi 7.^ da la  m ism a clase del v igente 
c u !' d í o q.3 exenciones.

4.*̂  Során Igualm eníe inú tiles los que 
p resen ten  desigualdad perm anen te en las
e.\ ; Uío'bulcs inferiores que 'den lu^^ar á 
C9 ;ú-‘ 7,

Esto fírtfculo m odiñca el 102, orden 10.® 
do la  clase segunda del cuadro vigente.

Todo defecto de conforniación ó 
cars.ficía to ta ló-pareiai de cualquier parte  
dcJ -x;:^ JO, cuya vls'anlidad poco estética 
do O"*”' de ridicuies- á quien lo p a 
dece: ; causa de in n tllld a íi 
■ í>.® ' i.i 3 rcoGnocimientos facidtatÍYOS S8 
v e rif ic a rá n . en lu g a r  apropiado d e j a s  
A cadem ias m ilitares, con luz n a tu ra l y 
capacidad suñciente. Este local con ten
d rá  - una cam a convenienteniente p rep a
ra d a  para  los reconocim ientos que ro»

quieran  los d istin tos decúbitos, y, adem ás 
de talla, báscula au tom ática y aparato  
Guignet, hab rá  un arm ario  con los in s 
trum entes siguientes: cintas m étricas, 
com pás de gruesos, modelo Broca, p a ra  
ha lla r los d iám etros cefálicos; oftalmos- 
eopio, oftalm onóm etro, escalas tipográ  
ficas de Yecker, ídem  de Trouseau^ caja 
m oderna de d istin tos juegos de lentes, 
otoscopio, espécalum s, íaringoscopio, es- 
tetoscop 'lo , m odelo F onendoscop io , y 
cualqu ier otro in strum ento  que por los 
Médicos de la  Academ ia se considere 
necesario.

7.® Los in strum entos á que an te rio r
m ente se hace referencia, se hallarán  al 
cuidado y cargo precisa m entó dol Médico 
do la  Academia, y doiuie hub iera dos, aí 
m enos caracterizado.

8.® El p?’oc6dimÍ6nto p ara  reconocer 
los aspirantes será: preBentándose el can
didato com pietam eiíte desnudo ante el 
T ribunal, que le exam inará  en detalle 
las diferentes partes del cuerpo, teniendo 
en cuenta las exencionesya m encionadas.

9.® Los fallos de ¡03'Tribunales do r e 
c o n o c im ie n to  s e rá n  to m a d o s  p o r  m a y o r ía  
de v o to s , S'Ieiido s u s  a c u e rd o s  d e f in itiv o s .

10. Los ind iv iduos que por el acto del 
reconocim ieiito íe s  Hitasen padecer algU’ 
ñas de las enferm edades contenidas en la

te rcera  clase del cuadro de exenciones, 
piiedoii ser som etidos á observación, siem 
p re  que así fuera la  vo lun tad  de los in te 
resados; en caso contrario , se les consi
d era rá  exceptuados.

11. La observación á que se refiere 0I 
artícu lo  an terio r s© p rac ticará  por dos 
Médicos m ilita res en ©i pun to  donde se 
halle establecida la  Academia, siendo de 
cuenta do los interesados los gastos m ie n 
tras  dure aquella, ya se verifique en do
m icilio partic iílar ó en los hospitales mi-- 
llta r  ó civil de d icha Plaza, según conven
ga' al m ejor éxito y por disposición de les 
Médicos observadores.

12. Este período de observación, quo 
em pezará precisam ente desde el día .si
gu ien te del reconocim iento facultativo ,en  

.niiígún caso excederá de cuaren ta y cinco 
días, pudiendo darlo  por term inado  en 
cualquiera fecha tan  pronto  hayan for
m ado Juicio definitivo ios Médicos obser
vadores.

13. El T ribunal médico de la Acade
mia, con presencia de la  hoja clínica in 
coada por ios Médicos observadores, fa 
lla rá  en un últim o y definitivo reconoci
m iento, y sin  que el buen resu ltado  de los 
exám enes le dé n ingún  derecho, caso de 
que dei nuevo reconocim iento resu lte in
útil.

ANEXO N'fiM. 3'

MODELO DE CERT'iFlCADG

I ms Jefes y Oficialas que al margen se expresan, nombrados para  
veripcar la apiilud física de los aspirantes á ingreso -en la Aca-
aemia d e ................................ . de ¡a que es Direcior
el Sr, Coronel D, . . . . . . .   ................   . . . . . . .

; : : : : c e r t if ic a n : Que han reconocido y
¡ ! ! i examinado de Gimnasia á D.................

■i
g
a

f
g't::!

Q p  
.1 -8 § 
§■ 3  á
^  S3 a

<D

Y á los efectos del párrafo  7.®, reg ia  b: i 
de las que aeompahan^ á la  Eea'l o rden 
c irco lar . .7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  del a'ño
actual (D. 0. núm . expiden el j)re-
sente, visado por el Sr, D irector de d icha
A cadem ia en .   ........ .............. .........
á . . . . .  —    de . . . . . . . . . . . . . . . . . .
de m il n o v e c ie n to s ................ ..

DOCUMENTOS

N.° 1 Giro n .y
N.° 2 .................
N." S ......................

Y.® B.®
El Coronel Director,

ANEXO NUM. 4

Póliza de la cíase 1 i.̂ "'

Don  ..........   residente
e n ............................ calle de   .......... ..
núm ero  . . . ,  á V. S. con el m ayor respeto 
expone; q u e   .......................................

A V. S. suplica so digne ordenar su 
admisión á la  próxima convocatoria 
para los indicados fines, siendo adjunta 
la documentación reglamentaria que al 
margen se detalla, y haciendo constar 
que no s© halla prccesado ni ha sido ex
pulsado de ningún establecimiento ofi
cial do en Sí fianza, y que tiene solicitsdo
examen en las Academias d e ...................

Gracia que no duda alcanzar de vues
tra señoría, cuya vida guardo Dios mu
chos años.

Madrid  ........ .............. ...............

Señor Ooronel Director de la Academia de
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ANEXO NÚM. 5 .

EJEÍlOICiOS. PBÁTIOOS
• A R IT  ME T IC  A .--Texto, Capitán X

í
5 
íj 

. 7 
8 
9 

12
13
14
15
16 
17 
20 
23 
26
29 
32
34
35
30 
37
39
40 
42
44
45
48
49
51
52
53
56
57
58
59
63
64
65
66

70
72
74
75
76 
80

_.81 
84 

- 85- 
80
87
88
91
92 -
93 
91
95
96
97
98
99 

ÍOl
103
104 
106
107
108 
111 
112
114
115
116
117
118 
121 
122
123
124 
128

127
128
129
130
183 
137 
1 9
140
141
142
143 
145 
147
150
151
153
154 . 
156
164
165
166 
16? 
168
171
172 
175 
178
177
178 
180 
181
184
185
186 
187 
ISO 
ISO 
193 
196

199
260
201
202
208
209
912
214

•215
216
217
219
223
226
228
230
23!
2B5
236
240
241
242
245
246
247 
249
252
253 
'255 
257 
T5S 
259 
SCO 
261 
262 
263 
266 
267 
288

269
270
271
272
273 
276
278
279 
284 
289 
293 
291 
298
300
301 
3 3 
804 
306 
808 
809 
SiG
312
313 
315 
318 
322 
325
333
334 
336 
338 
341 
343 
854 
358 
361: 
SC8 
369 
371

374
876
881
SS4.
387
888
396
400’
406
412
416
419
420
421
422 

7426
427
432
434
438
447
456
457
462
463
464 
467 
469 
471 
481 
'482 
483  ̂
485 
4:̂ 6 
487 
490 
496
498
499

500
504
506,
507
5i4
515.
517
521
523
525
528
532
536
510
541
543
545
548
549
550 
552 
554 

.556 
558 
560 
562
564
565
566 
5GS 
569 
57!. 
573. 
574
581
582 
592 
596 
598

601
602
603
605
606
607
608
641
613
614
615 
61G 
618 
621 
622
623
624 
626 
628 
629
631
632
634
635 
638 
610
642 
646 
649
651
652
653 
655 
659 
600 
6B2
663
664 
669

ALGEBRA.-"-Texto, A. 4’orry íuvas.

OTO 
671 
0372
674
675 
076 
677 
682 
6S3 
681 
685, 
686 '

687
688 
692 
695 
698 
697 
700 
7 o r
702
703 

•706
707
708 
712 
716
720
721 
723 -
725
726 
767 
728 
720 
732 
735 
738 
740

1 i 223 Gil 1156 1390 1655 • 2061 2U2  ̂ 2201
11 ; 221 612 n o ? 1:191 1660 20G7 2144 : 2 > >
12 226 633 líG l 1392 Í66!. 2066 21G2 :Mu3
14 228 6 1163 1393 Islfiíi 2065 2503
19 229 648 1164 1394 li'GB 2067 2165 i :>.07
27 232 650 1172 1397 1G70 2068 2iG6 1
30 234 651 ] 175 1402 1671 2069 2167 220)
46 236 652 1178 1407 1672 207t.) 216'^ 1-2210
53 239 65-3 1!81 1415 1680 207! 2 i 69 2211
57 242 654 1185 1419 1702 2072 2170 2212
(34 241 657 1187 1134 ,1709 2078 2171 2214.
88 362 65 S 1188 1444 1799 2- 97 2172 22! 5
89 864 660 1203 1456 1803 , 2098 2173 2216
9í 865 66 i 1204 1472 1807 2099 217 4 2M7
95 - 366 e m 1209 1504 1814 2101 2175 2218
98 376 G63 1214 1505 1840 2109 2176 2220

100 882 664 1232 1607 1846 2110 2177 2221
102 , 381 665 1242 1510 1848 2111 2178 2222
112 411 669 5 254 1517 185Í 2U2 2179 2223
117.- 417 671 1378 1518 1859 2113 2180 2225
IIS 418 672 1330 1520 1862 2111 21S1 2226
119 419 705 1333 .1522 i 863 2116 2182 2228
120 420 795 1385 1523 1873 2117 2183 2232
121 421 797 133G 1525 1927 2120 2184 2233
125 422 810 1350 1539 1928 . 2122 2185 2247
128 429 813 1354, 1548 1930 2123 2186 - 2248
140 464 851 1363 1566 1933 2124 2187 2249
145 481 854 1361 1569 2032 2125 2!88 2250
152 483 868 1368 1572 2033 2127 2189 2251
156 486 884 13TG 1595 2043 2129 2191 2252
160 488 903 1378 1597 2044 2131 2192 2295
169 4S2 957 1381 1600 2048 2133 2193 2296
183 529  ̂ 966 1382 1603 2049 2184 2194 2297
197 530 1041 1383 1614 2050 2135 2195 2298
200 531 1151 1384 1615 2051 2136 2196 2299
218 532 1152 1385 1617 2053 2137 2197 2300
220 554 1153 1386 1619 2055 2138 2198
221 -609 MÍ54 1387. 1620 1056 2139 2199
222. 610 1155 1389 1653 2057 2141 2200

{j E@ M ETRÍA.-T6xIo G. M,. Bruflo. 
Edición 1015.

42 135 194 235 276 334 089 ! 433
43 136 : 195 236 277 336 890 i 435

- 82. 137 : 196 237 278 337 391 ; 441
83 138 197 238 279 389 . 302 : 442
84 ■ 139 ' 198 240 280 340 893 i 443
85 140 i 199 241 '281 353 384 i 444
86- 141 200 243 282 354. ‘ 895 1: 445'
87 142 201 245 281 856 386 446
90 143 ; 202 .2-18 285 857 397 447
91 14:4 203 249 286 358 398 448

100 145 ' 204 250 287 S60 899 ' 449
101 148 207 251 ^ 291 SGl 400 : 450
103 119 203 252 292 3o4 401. i; 462
.104 150 210 253 - 311 3G5 •402 : 463
107 153 212 S53 312 3GG 403 4C9
109 154 213 259 313 367 404 í̂ 476
110 166 218 28 í .314 368 40G 477
111 167 1 220 ! 262 S15 376 ■ 407 479
112 .. 168 ' 221 263 3i.G 377 409 483
í!8 176 226 284 i 3i7 373 4:1.5 484
119 177 227 285 321 380 4:10 485
121 178 228 268 322 881 421 492
122 179 ■229 267 323 383 422
124 180 230 268 324 884 423
125 i 85 231 272 329 335 42i
127 190 : 232 273  ̂ 831 883 ; 425
129 191  ̂ 233 2/4 1 332 ■ 887 429
184 193  ̂ 234

í
275 833 SS3

1
431

TRIGONOM ETRÍA.-Texto J. Rojas. 
Edición 1916.

3 250
4 255
5 271
6 283

15 3691
20 370
21 371

- 25 372
83
34

373 
' 374

35 375
38 376
39  ̂ ■ 377
42' 378
43 379
44 880
46 381
47 382
51 383'
55 8S1 n
59 385
60 - 388
G1 389
'64 390
78 391
87 392
91 393
99 39-1

112 395
113 396
114 "  397
115 393
116 390
127 400
129 412
140 416 (r)
143 417 (r)
144 442 (a)
146 485
160 486
172 487 (r)
233 490 (r)
243 493 (n
249 495 C)

49G (.0 
407 (0 
488 (r) 
499 (O
501 (0
502 (O
503 (r) 
5 il \  
512 
5131 
5U[ 
515)(a)
516
517
518
525
526
535
536 
538 (r) 
542 (r) 
544 (a)

(!■)

s

NOTA.—Los señalados con (*) servirán para resolución de 
triángulos y áreas. Los que llevan la letra (a) para calcular el 
área, y ios que figuran con la letra (r) para resolver el trián - 

gulo.

9 Marzo d© 1917.—Luíjue,
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ExcmOc Sr : En v ista  do las eo rso lío s  
eonaiílaa á esto M inisíarlo por algunas 
au to ridades regionales, relati\\...ra...u.0  á 
la  eistensidii de los beneficios o torgados á 
p ró fagos y desertores po r el Real decreto 

. de indiiUo de 24 do Ju lio  ú ltim o ( d  L. n ú 
m ero 16S) á ’ Ies individuos- qiio lisyan 
in cu rrid o  en reeporisabilídad por liaber 
cambn^iúo do icsideiicia sin la oportuna

íE  S e Y (q, D. g.X de acuerdo con lo iii- 
formad-:.} omr oi Oocsojo Suprem o de G ue
r r a  j  GOidmieii iO del me:; cctoa], lia te- 
I3idí:- á bien re io lver lo siguinnle:

iS ' Boconeid-ran coiripríyodidos en. el 
. e r e n  n: lo Sí:.;i decrcm do IG ac Ja llo  ú l
tim o, ,los iodi.viduos áól recBiplazo de 
1911 y anteriores que e n  ia  focha de ese 
R-cal decreto, o con an terio ridad  á ia  
Biiamaj estan ioren  eirviondo en filas con 
a n o ’. l i  a In ib G o riln i do dO de Octubro 
de 111 r ( 't  ¿d 216). por Iiaber vrrria- 
do B\i residencia  sin autorización, así 
com o loa qno sin hallarse  sirv iendo en 
ñ las ñonii ro:3poíisables do la m Jrm a falto, 
siem pre qae  ésta so haya com etido en, 
iguales feches.

2G A los in  tlv'lduos rb i "c do
19 b "fe’ n A nte?,-se los in d u lta  en. los 
m  j í  : ’ díios do las m e nis { í^esta- 
bie 01 icüio 310 da la v igente ley do 
B edu tam ion to .

3G Se fija el plazo de tres, meses, á 
co n tar do la fecha de ia publicación en la 
O ackta do esta Real orden, p ara  que los 
ind iv iduos que se hallen  en España ó en 

"pu-í >? s 1  ̂ z ifdca puedan acogor-
BQ á estes beneficios, y el de seis á los que

 ̂ ,j í í X :-a'ríjerp. .

4 El b L ¡ que so otorga por vir-
t
I:
:r
i i
m ié
€-
i5on
E se

' g i i G

s 1  ̂ 3Ícióa, sólo se ratlore á 
f i «  ̂ 1 oc que tra ta  la expre-sada
l orden <ie SO de Gotobre do lOO-g 6 á 

' m [gente ley da llaoliita- 
' al servicio mi litar c(ue 

p resta r Jos ixrtor^^sados . 
siTeglo á la ley do R eclutam iento y

i . : j  u j i a .

lo oigo á Gb E. para 
edo y doiná.3 ofecioía Gios 
E. muelios años. M adrid, 24
}17,

L U Q U Ib

S e ñ o r .

i i i H T E i i i )  BE mmmi
iíEAL OEDEi-?

Eocmo. Sra vistos los uíG > ' re-
lacd-ooédos con la  tasa del b i um y
p an  (iestiiiEidoB al consum o en esta v illa 
y  Gorto:

Eesultondo que  con arreg lo  á las Rea
les órdoo os do 11 de' D iciem bre y Id de 
Eií,or..5 úld. ;o,:os y. á lo acordado por la 
J u m a  prov incia l de Siihaistencias, el G o-. 
•bernaclor, Préside-uto de ia  m ism a, p u 
blicó 011 f .>u í que h ab ría  do reg ir  des
de B de próxim o pabaJo, h.e.den-
do saber el precio m-áximo (i q m  en esta

’ capital so podría, vender el trigo  y la  ha' 
r in a  do las procedencias espaciñeadas: 

Resultando que p o r los reproserstaníes 
de las varías Sociedades y Grem ios de 
íabrioaiités de pan, contestando ai oficio 
que íes ftié dh 'igido po r el Alcaide dé 
esta capital en cum plim ionto de lo d is 
puesto en ei artícu lo  23 del Reglam ento 
de 24 de K ovieinbre últim o, para  la  eje 
.cución de ia ley de Subsistencias, se h i
el aro o las observaolcnes que estlíiisron  
conducentes á dem ostrar que no podría  
prevalecer la equivaleneia de precio es- 

■íñbleckia po r la Real orden de 12 de Di- 
Geml.>re do 19R3 d em kilo  do harina», 
bküo ñé -paníi, y  que, po r el contrario , 
íibbría de a justarse  ia  tasa  al resu ltado  
que diü la invesugacioíi hecha por una 
Comisión, siendo Alcalde de M adrid el 
Vizconde do Ei;a, y á la practicada p o r 
la Ju n ta  reguladora , siendo P residen te 
del A yuntam iento el Srl Ruis Jim énez,,' 

. porqué si la equ i valónela an tedicha po
día ser ju sts , lo que no d iscutían , en ca
pitales 'y pueblos de la  Nación, do ningu-, 
na  úiauera podía so rio tratándose de Ma
drid: po r bl precio excesivo do los alq.ullo
res do las tahonas, p o r hallarse  asociados 
ios obreros ó im poner sus Asociaciones 
para  la elaboración de cada cochura un 
núm ero  doble, y hasta trip le , de op era
rios (lei necesario  y corrieiiti3 en o tras 
capitales y pueblos, sobre el alto precio 
de .los jo rnales que encarece oxtraordi- 
nariam ente la míino de obre, los gastos 
dol reparto  y ¿■■xpendedurías obligadas 
en esta pe.bladóh, po r ser- ios im puestos 
y cooldbucioncs en M adrid su por lores á 
los del resto de la N adoo, y porque sobre 
todas estes siogularidadr.B que actúan 
sobro .Madi'bX' hay' que añadir, en oslas 
d reuuG aeeia :; do la g u e íra  europea, ol 
sob.repreeio de las l-ñ  y caí bonos oa 
ios 1.1.0 rn 03 donde so emplean,- lu m b re 
ras, etc., etc., deduciendo dé todo ello y 
.del resum en do gasXos y  de prodúctoa 
que espoMíic.^n en 'kii escrito, que la tasa 
en-Ia 0 |u iv é i0 iicru do «kilo do barios»,- 
«kilo dé pan», ocaG ousría ía .ro h ia  totgi 

■ do la in d u stria  do ,P a niñea ció.o v ién 
dose ebiiga-los ]cs SücicdadeB y Gremios 
do fabrican tos á la  cesación de aquélla, y 
quo ora ob.ugaO’> í n Jesdcia írsa r  el kilo 

•de pan - candeal cor Ge o te con luiu di fa
ro ü d a  de seis céii üoio-s a ia fijada p a ra  

.. 0 Í do la har.ioíu
lies al tan do qoo el A jirntauviento de 

M adrid se reunió  b.̂ Jo la presidencia del 
A lcalde en sesión ex trao rd inaria  oh 6 de . 
F ebrero .ü líim o  á ios efoíGos de.l a r tíc u 
lo 23 del Regla mento áe la  ley do Subsis- 
teiiclaB, ó sea /p a ra  in fo rm ar sobro la 
oportuiild^'d  de llevar á cabo la. tasa .del 
pan y sobré oí oshibíocímhmto de las ci- 
fras base de ia  m ism a, prom oviéndose 
u n a  ciiosilón previa sobre si delerm ÍBado 
p o 2’ la Real c; -u ’ m  11 de D iciem bre ú l
tim o  que el procio do vGuta del kilo do 
pan. no podía ser superio r al del kilo de 
hari;o.a, no procedía que el Ayuntamiento

se oc'upjfeo del a.s-imto, porque estableci
da dt) h ec ‘10 la., tasa ü.n d icha Real orrlejfi, 
el Estado lio.bia ásiim.ido la facultad  coii- 

■ cedida ni Alcalde; y discutido ei tem a por 
vaiJos Goncejaies de procedenci.as dís* 
lili tas, SvO acordó sobre la oportun idad  de 
la tasa; poro en cnanto al establecim ien
to de las cifras, bas© de la m ism a, se r e 
solvió en votación o rd in aria  que «no ha 
lu g a r  á io fo rm ar sobre el segundo ex
trem o de la Reai orden de 11 de Dicie.m^ 
bre», y liabióndose p regun tado  á la  A l
cald ía-presidencia acerca do los m.edios 
que pudie.ran em plearse en previsión de 
un confiicto, si los fabricantes de pan ce
saban eii su Indüstria  do prevalecer la 
dielia fleal orden, ei señor A lcalde-presi 
dente m aniiesto  que no estando co,m- 
j>rendldo e.ri el objeto de la  convocatoria 
no podía tra ta rse  del tem a, pero puesto  ■ 
que se había p lanteado, podía aprove- 
chars.s la  o p criun idad  p a ra  dar un  voto 
de confi^inza á ia A lcaldía-presidencia si 
los señores Con cójales considero ban que 
era m eiocodora de ello, á fin de que en 
caso de necesidad pud iera  adop tar las 
determ iDaciones conducentes á ev itar 
ciialquior confiicto, acuerdo que se tom ó 
con la op in ión  en contra de la  m ino ría  
scd a lis ía , que en tend ía que se tra tab a  
de un  ssiiiito que debía ser objeto de dis- 
GUfeión i'Kibiica y que d.ebfa de som eterse 
á la delibera ció o d-e-I A^yantamiento: 

Roriiilíando qvo en el m ism o día, una 
vez te ra iu iad a  la sesión dal A3uintainien- 
to, ei A lcalde publicó un bando, en el 
que después do hacer cg.ü sta r que hab ían  
sido oí ti os lo.s fabricantes de pan, como 
dispono ol artículo  23 del Reglam ento 
p ara  la ejecución -de la ley de Subs.isten- 
cias y de que el A yuntam iento, v ista ia 
.Real orden de 11 de Diciem bre, hab ía  
acordado no haber lu g a r  á in fo rm ar ras
peólo dol establecliiiiento de las cifras do 
ia  tasa, po r hallarse  fijadas en el a r tíc u 
lo 4." de ia Real orden de 11 de Diciein- 
bro.. por su parte, ateniéndoso á la  tasa . 
de las harinas hecha por la  - Ju n ta  pro- 
Y.hicla], y. do un m odo concreto á ia  cita
da Real orden, fijando el precio del pan  
de uso coiTle.o.to oh esta capital en 48 cén 
tim os de peseta cl Jdlp,' considerándose 
pao de uso corrien te  el pan  de barras, el 
candeal do un k llograroo y el pan  bajo 
de 2ÜÜ gram os, quedando.excaptuadas de 
la tusa las dem ás clases que se con sirle 
ran  pan de lujo, y debiendo íabríoarso  en 
la proporción  de dos terceras partes de 
pan de famiiia,s y una, te rcera  parto  do 
pan  de lujo, siendo e.xlgibies las dísposi- 
cioiies del bando dosdo el 12 de F e 
brero: > .

Resiiitanílo que en. el m ism o día. 6 de 
F eb re ro  los íab riean tes de pan  en núm e- 
ro  do li2 ,  en u^o do su .derecho, se a lza
ron  an te el G obernador, P residen te de la  
Ju n ta , prov incial de S absls tenc ias , del 
acii0 .rdo de ia  Aulcaidía, reproduciendo 
cuantas razones y fundam entos contiene 
el escrito de los mismos de 1,® de Febre-
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ro, y con la súplica de que sin  establecer 
la tasa  en M adrid se iljo m i Eiiai’gen. dife
rencial da seis céntim os en tre  al i>oecio 
áel kilo  de h a rin a  y el kilo cifj ] or 
las condieioB.es'eapeciales á qiie o - ■
m etida en esta Corte la  ©labo’̂’as Îo ;) y 
v en ta jle i m ismo: ' ■

K esnltando que con fecha G de F ebrero  
los represenh-uites doi S indicato do la  
P anadería  do Madrid^ do la  Gom-.nh.fa 
M adrll0 .fía de paiiiñcacióiij de la  Gauipi- 
ñ a  triguera^ de la N ueva p an era  in d u s’ 
tria ! y de la  U nión panificadora, dirlgiO ' 
ron  oñcio á la  Dirección G eneral de Se
guridad , m an iíestando  que habiéndose 
acordarlo por la  A lcaidía ta sa r el precio'" 
del pan  candeal al jtnismo que ñ jó  la Jan» 
ta  prov incial de Subsistencias p a ra  el do 
la h a rin a  que em plean en  su  elabora’ 
ción, y no siendo posible á la  in d u s tr ia  
que rep resen taban  fabricar el artículo  en 
las referidas condicio.iies por ser. supe
rio res los gastos á ios ingresos, p a rtic i
paban^ en ciim pliuiieiito do los artíoiilos 
1.^ y 6F de la Ley da 27 da Abril de 1909, 
que ti aiisciiíTÍdos cinco días desde aque
lla fecha, o sea el día 12 do Febrero, cesa
r ían  las enddades iTiencionada.s en el e je r
cicio de su industria , suspendiendo la fa 
bricación do pan:

Eesuitand-o que el G obernador, P re si
dente de la  Ju n ta  p ro v in c ia l -de Subsis
tencias, por su de-oreto de 7 de F ebrero  
declaró no haber .lugar al recurso  do los 
fabricantes do pan contra el acuerdo del 
Alcalde, porque éste se hab ía ajustado al 
artículo  4P do la Real orden de 11 de Di
ciem bre, y lío estaba en las atribuciones 
del Gobierno de la p rovincia m odiñ- 
cario:

R esultando que elovado á la  Ju n ta  C en
tral de Subsistencias el recurso  de alza
da in te rpuesto  po r los panaderos de la  
Corte contra oí acuerdo del Gobernador» 
y considerando que no difei'eBciándose 
en el bando del A lcalde de M adrid L s 
d istin tos tipos da tasa que el p a a  de con 
sum o debo tener, según se sum in istro  e n , 
tahonas, ó sea pun to  de producciÓD, y 
sucursales ó despachos de ve.nta es tab le 
cidos en disiio,to3 puntos de la población 
6 servido á dom icilio, acordó que po r e l  
Alcalde se procediera á rea liza r ii?ia n u e 
va tasa, dejando 0n tr 6 ta.nto en suspenso 
la ya verificada,.debiendo asim ism o d i
cha A utoridad- local in fo rm ar á la vez 
con toda u rgencia  acerca de la p rim era  
p arte  doi recurso, ó sea á la reform a da' 
la referida Real orden, en el sentido de 
conceder al pan. un  m argen  dife.rescial 
do 0,06, pesetas sobre el precio do la h a r i
na, y que á v irtu d  do la  an terio r ro ío lu . 
ción, el Alculde do M adrid publlcó un  
bando con fecha 11 de- F ebrero ,' dispo- 
niendo quo quedase en su sp e n so 'e l de O 
del actual, en que se tasaba el precio d '̂I 
pan, íu to rín  con nuevos elem entos y á la 
m ayor brevedad so procediera á deterini- 
nar ©1 nuevo precio de tasa y la rebaja 
definltiyosí .

Resultando que con fecha 25 de 'F eb re
ro, la Jim iíi Central de SubsiBtencias, ro- 
soi¥Í6,ado acerca del recurso  do alzada 
entablado ante la mism a por los 'fabri
cantes do pan  contra 6i acuerdo del Go
bernador, hizo constar que la A utoridad 
m-uiiicipal hab ía ÍB.forDiado que ias^fá
bricas de pan  que elaboran m ás de 5c.00 
kilos diarios (en M adrid solo existe una), 
m ontadas y adm in istradas debidam ente, 
pueden vender el kilo da pan rd m ism o 
precio que e.l de harina, ya que necesi
tándose 82 k ilos de ésta p ara  p roducir 100 
de pan, les queda un m argen do sieto 
céntim os en cada kilo para  gastos do ela- 
bor;^.clón, trarisi30rtes y ventas; que las 85 
fábricas qu© en la Corto elaboran de 1.000 
á .5.000 kilos necesitan tres céntim os so 
bro 'e l precio de la harina  y seis céntim os 
de sobre-precio las 97 que producen m e
llos de 1.000 kilogram os diarios si ha de 
poder subsistir ol negocio de unas y otras, 
y que de establecerse tales m árgenes d i
ferenciales es de suponer que ol V6ci.n- 
dario  acudiría  sólo á las talioDa.s donda 
m ás bara to  se vendiera, lo que tra tán d o 
se dr3 una mls-fiia cJaBe de pan  era inad- 
-misible ya que esas daf'rancias proven
d rían  no de una com petencia Industria l 
lícita, sino de una'resolución, do la  A uto
ridad; que no sería, equitativo  conceder 
im  m ism o m argen  de gím ancia á la fa
bricación en g rande  qii.0 tiene m ontado 
el negocio en form a, qtie á la.s m odestas 
tahonas qim dentro  de una escasa p ro 
ducción han  de atender á gastos propor- 
cionalm ente m ayores, porque lo que p ara  
los priiiieros constitu iría  una ganancia 
p in g ü e  supondría  p a ra  las segDnda.s la  
contiíiu.aoÍGn de una situación econóini^ 
ca poco, m anos angusticfsa que la  que 
pretenden  resolver, siendo en am bos ca
sos. el vecindario  la  victim a de las nece
sidades de una in d u stria  que ha do so.írir 
una niodiñcación radical en su fundoiía- 
m ieiito, pues de o-fro modo .lesionará, do 
subsistir, como ahora, los intereses, del 
consum idor; quo para abordar la  resolii-, 
clon deño itiva  del problem a la AIcaMía 
se propone llegar á la  m unicipalización 
de la  pa-naclería, no.corriendo sii fab rica
ción á cargo del A yuntam iento—que á 
juicio del inform anta sería im  projeeto_ 
irrea lizab le—sino facilitanc-io y favora- 
cicíido la  existen cía de grandes fábricas, 
á constitución so siiniaraii Lis rao- 
destas con bus m edios para  que quedara 
un reducido núm ero do aquello.s y piidie- 
raii-rexid'ir el p rudencial ÍB.terés al cepi- 
tfíl invertida, que do este modo, rogulacio 
BU funcionaraiento  sobro severas bases 
d ictadas por la-adoiiifistrEción m unic i
pal, podría  imponoTBe vnm tasa Justifica
da y TIO su je ta  á las necesidades do la 
pCApmfía iudustría , qoo debe dcBaparcGor 
CB benefioÍQ del vecindario, y que no era 
fácil ble establecer la  di Aren cía del p re 
cio de ven ta en fá"b.ríc3,.en los despachos 
y á dom icilio, que dispuso la Ju n ta  Cen
tra l, po rque do una parle, el artícuio 232

de las O rdenanza 
m.ícme ia:ecio í

in un M  p m.3s, iluv cn e 
víntf? ce los despe

chos qtio c:c jiui íz'bcr-'Zó. y d.s .mdo. 
1.a usocíado.n de in tereses doi pem onal 
obrero y do vendedores dificulta el llegar 
á ia  diferencia d o n  del precio on la  venta 
adom icilio ;,

Resiiltaiido que en la antedioha reso lu 
ción la -Ju n ta  O sntral hizo constar q u e e l 
P residen te del S indieato do la  panadería ' 
do M adrid hab ía  p resen tado  escrito fe
chado el 16 de F eb rero  insistiendo en las 
peticiones íormiiladaB en ei recurso  y r o 
gando qui3 de no sor temidag -en cuenta 
como Se verán  obligados á ce rra r sus fá
bricas al mis.DIO tiem po qu© la - p ropues
ta  o l " í se ablociaran las - norm as 
prOvC 'b u  á que haya do acom odarse i a 
A lcah lí\ cu la  Insautaoió.o, expropiación 
ó indemBÍzacióii de aquéllas p a ra  que no 
su frieran  perju icio  sus in tereses n i los 
del público, y que en vista de lo asiterior- 
m ente expuesto, la Jo.nta C entral, consi
derando que reconocido explícitam ente 
por el Alcalde de M adrid que aquellas fá
bricas que producen m ás de 1.G00 kilos 
diarios y están ríiontadas ©n form a y vcon 
adm inistración  adecuada pueden porfec- 
tam ente vesidcr sus productos al m ism o 
precio que el, de la  harina , quedándoles 
un  m argen  prudencial de be;oefi.do, es 
.evidento que no procede proponer ai Go
bierno la  TiiodiñoaQién do la  Real orden 
de que se trata , puesto que las deñcien- 
cias. industria les y -nioreaiitiles de que 
adolecen,.]a casi to ta lidad  do las fábricas y 
tahonas do la  Corte, aunque d ignas 'de 
at6B.clóii, SO.U ajenas |>or com pleto á  la 
finalidad que persigne la  vigente ley do 
Subsistencias, careciendo, por lo tanto, 
esta Ju n ta  do facultades p a ra  conocer del ■ 
fondo do la cuostióo. en lo que á dicho 
ú'ltimo .©.Bpocto so iLfimv; considerando 
que siendo loable el priq^^sito de  m iini- 
ciijarczai' Ja  'in d u stria  panadera de Ma- ' 
dxid, no puede, sin  em bargo, esperarse á 
que asi suceda p ara  establecer la tasa ■ 
(iei pan, sin que eea obstáculo para que 
so cum pla el acuerdo de la  Ju n ta  de 11 
doi corriente, ei que el artículo  232 d© laa 
O rdenanzas m unicipaies im pongan que 
dicho artícu lo  de consum o se venda ai 
'  * precio en tahona, despachos y á 
dom icilios, puesto que n i osa dispoBÍción ■ 
n i'd iíg o n A  o tra  ̂ iv le  e8iima.rse cu v.t- 
gor sino  ̂ n f u.*.? q r  ̂ r o  0 0  oponga á la 
,eieo d ^ c iL í ;  ue i l  do Noviombra ■ 
úit.i.mo, dado el v.^ráotGr ci.rcuiihi;anclai y 
do urgencia d© la  m ism a; eoasiderando  
que ei llevar ei p a a  á dom icilio const-itu- 
ye la  prestación da un  servicio, iiirlepon- 
dieri-fe do ia fabricación y v e iita  de ia  c i
tada substancia alime-nticia en despachos 
y ai que e n  bu  consecuencia no deba Jó: 
gicanic-iito rb'uroarBO com prendido 011 Ja 
tasa, y r'"'íi.-ulo.rando, po r últim o, qoo la  
solicitud  do Í.IV ñuti-xcién sólo cabe tr.cm.i- . 
ta r la  cuando so hace por los orgúnisinos 
oficiaios señalados al efecto por el Regla
m ento de 23 do Novionibro del año pró-
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zim o -pasado, la tTunía acordó: qno no
lia iu g a r á p roponer ai señor M iaistro 
de Hacíendri la modiñcaclóii que se p re 
tende de )a Real orden do 11 do Dioiem’ 
bre óltímo; 2 rei'ierar al señor Alcalde 
de M adrid que .en eum plim ionto do lo 
acordado por ceta Ju n ta  en 25 de' F ebre
ro p rósío io  pasado, so s ir ra  proceder á 
fijar una bu ova tasa del pan  de Ja Corte,

. con la  diferenciación de la  venta en fá
brica j  en ios despachos ir}depe;n.üiontes 
do la m ism a, declarándose libro do tasa 
el que se lleve á domicilio, y 3.^ desesti
m ar la petición que respecto á la iocaii- 
tación do fábricas ■ y tahonas solicitaban 
los paí3aderos en mi níen clona do escrito 
de 16 de Febrero:

C onsiderando que sin perjo ic la  de las 
atribuciones que com peten al Gobierno, 
á la  J u n ta  C entral y á- las provinciales 
para  fijar el precio da' las substancins 
aJ im ectldas y de las p rim eras m aterias, 
6i artículo  23 del Reglam onto para  la  
ejecución de la  Ley da 11 de Noviem bre 
del año pasado, reconoce á los Alcaides 
la  facultad  de señalar el del pan de con- 
sum o corriente, á cuya tasa  liabrá de lie- 

'g arse  por dos clases de actos, por d ecre
to señalando las bases d© la m ism a é in- 
dicaiido su naturaleza y las cuotas de 
cada una da ellas, y po.r bandos qu ince
nales; de donde se ded-aoa qu© el se fíala- 
m iento dei precio 'm áxim o de ven ta del 
pan  so lia reseiivado á la  A utoridad m u 
nicipal y que ese señalaniieiito  no ha da 
ser perpetuo y defuiitivo, sino que ha da 

' rovisarse cada quineo. díss, como sujeto 
natu ra lm en te  á las ñiictuficiones del p re 
cio do las p rim eras m aterias y del im 
porto de los-gastos industriales: 

Coiisideraiido á m ayor ab-ondamiejiío 
que tampoco, según el propio  aTtículo 
del lieglam ento, de esa facultad  recono
cida ai A lcalde puedo usarse sino des
pués del inform e del Á yuritam iento so
bre la  oportun idad  de la tasa y sobre el 
estableeim ierito de las cifras base do la 
m ism a; de la  invitación á los panadero^ 
que vendan habitualm ente ea  la locali
dad p ara  que le p roporcionen por escri
to, p a ra  la sesión del A yun tam ierto  en 
que se discuta el asunto, los elem entos 
de inform ación siguientes: rendim ien io  
de la  harina  ©n pan, coste de la  cocción, 
com prendido en él los gastos generales, 
los de paniñcación y el beneflcio com er
cial del panadero; el precio de la  harina  
con exclusión dol trigo; la  indicación del 
peso y de la  form a de ios panes que se 
consideren, según el uso local, como p a 
nes de consum o corriente; y de una in 
form ación pública j)ara que em itan  su 
d ic tam en los panaderos, siendo evi-dente, 
en consecuencia, que se tra ta  de una fa 
cu ltad  reg lad a  que exige en cada caso ©I 
exam en de todos y cada uno de los fac
to res que con tribuyan  ai señalam iento 
del p recio  m áxim o, sin  que se pueda 
p resc ind ir de n inguno  n i de m encionár- 
ps siquiera en el decreto estableciendo

la  tasa b.aJo pena de nu lidad  que señala 
el propio  artículo  23 del lieg lam ento  
p ara  la ejecución de la Lej:-

OoBsideraníio que a u n q u e ' la Real o r 
den de 11 ü 0 D iciem bre últim o, en su a r
tículo 4A, estableco'qne oí iirecio de v en 
ta del kilo da pan  da p rim era  calidad no' 
puede .ser en iiingúii caso superior al del 
kilo de harina , no puedo olvidarse, como 
dictado en v ista da o o. dicíam eii'em itido 
por la Jur.Pi do Subsisteacias,
que represen ta nim  aspiración y . ha de 
constitu ir una reg la  general, b s I vo. que 
los Aicaldes,. después do cum plidos ios 
trám ites establecidos por el Reglam ento, 
esti.Qion que p o r . el precio de las p rim e
ras m ate . or el im porte  de ios g as
tos de la i ' .la  ó por razones jusdS - 
cadíis de l . 'c d l i i d  que están obligados 
bajo pena do nu lidad  á m encionar en el 
decreto do tasación, no sea posible, sin  
quebran to  o ru in a  segura de la in d u stria  
de paiilíicacióii, la a.rii;eáloha eqiilYalon- 
cia, pues de no darse o.sa justa  y racional 
in terp re tac ión  á la  m encionada Real o r
den, re su lta r ía  sin eñoaoia a lguna el a r 
tículo 23 del .Reglamento aprobado por 
Roal decreto, aparto  da que se h a ría  de 
la tasa un  precepto rígido, perm anente, 
irrevisable, cuando cientíñcam ento es 
todo lo contrario  su BÍgnificacióii y a l
cance, pudiéndose dar lu g ar con ta l modo 
de en tender las 'cosas á .que á pesar da la 
no toriedad  de la  inaplicación de la equ i
valencia GH- una localids.d detorm inada, 
se su je ta ra  la  industria ' á ella con que* 
b ráo to  seguro  y  ru in a  ÍDinediata dle la 
m ism a, prod:?cióados0  lui conñicto m a
yor que e.l niai - que la  tasa tra te  de 
evitar:

Considerando qué la obligación im 
puesta  á los fílcaldes y Apunta mi en tos 
de ped ir á ios panaderos ios citados an- 
tecedentes y da qne sean objeto del exa
m en do la Corporación cuando se discu
ta el asunto, demueBíra bien á las claras 
que han da ser estudiados y d iscutidos 
.sin que so pueda p resc ind ir de tenerlos 
en cuenta para  establecer las cifras base 
de la tasa, bien para aceptarlos, bien 
p a ra  contrade-cirlos &i no conform asen 
con la reaudad , r ítu a ü d ad  que no apare
ce en ©I caso aetua.l, puesto que del acta 
de la sesión ex trao rd in aria  celebrada por 
el A yuntam iento de M adrid consta todo 
lo contrario, ó sea que después de d iscu
tir si so debía ó no dar el inform e ex ig i
do por el artícu lo  23 del Reglamento, se 
acordó en votación o rd inaria  ((no haber 
lu g a r á darlo  en v irtu d  do lo dispuesto 
en la  Real orden de 11 de Diciembrm); y 
en el bando - decreto del A lcalde, ésto 
aceptando el criterio  del A yuntam iento, 
se lim itó  á lija r  como ,m áxim um  clei p re 
cio del k iio  de pan el del kilo do harina , 
estim ando «innecesaria la  determ inación  
de ios datos fundamentales de la  tasa 
que han  sido tenidos en cuenta en su 
opo rtun idád  al dictarse la  disposición 
m in iste ria l y á los cue Jeî  ha de remitirlo

la A utoridad  m unic ipa l al invoear sus 
precoptos^í:

C onsiderando que la  .Ju n ta  Gontral de 
Subsistencias en dos ooadones acordó 
que por la  A lcaldía ee procediera á re a li
zar iiiiova tasa, y tanto  por esa re so lu 
ción de la Ju n ta , cuanto porque todo lo 
acordado adolece de ovidfjnte vicio de 
nulidad, se está en el caso de a ju sta rse  
estrictam ente á lo establecido por el Re
glam ento  para la ejecución do la  Ley en 
su artícu lo  23, procediendo que el Ajmn- 
ta  niento  á la  vez que tra te  del asunto 
con com pleta libe rtad  y si a que liiiilte su ' 
com petencia la Real orden do 11 de Í)L 
ciem bre últim o, resuelva sobre aquélla 
m edidas que algunos Coiicejalea estim a
ron  necesarias p ara  asegu rar el abasteci
m iento de la poblac)ó.a, caso de qiio los 
panaderos cesaran en su industria , 2̂  i-s  
qiio no se acordaron  por no estar el a su n 
to iiioluído en la convoGatoria de la se
sión, razón por la cual tam bién  resu lta  
nulo el acuerdo de veto de confianza al 
Alcalde para  que adop tara las reso luc io 
nes neeasarias, caso previsto , aparte  de 
que tam poco sería  váiídc) qne facultades 
de la Corporación íaesen  delegadas en el 
Alcsldo sin discusión n i resolución con
creta, tan to  desde el punto  de vista/adiíii- 
nistrativG  corno del ocoiiómioo,

S. M, ei Rey {q, I). g j ,  de acuerdo con 
el Consejo do M ínisiros, ha tenido á bion 
disponer:

IF  Que como tiene acordado la Ju n ta  
C entral da Subsistoncias, se proceda á 
nueva tasa del pan de consum o corriente 
en Madrid, debiendo ajusta rse  el Alcalde 
y el A yuntarniento al ritu a l establecido 
en el articulo  23 del R^glarnonto p ara  la 
ejoeuclón de la lev de Bubsistencias, co- 
rrespon-íicvido, tau to  á ia  A utoridad' m u 
n icipal como á la Corporación, com pleta 
y absoluta libe rtad  p a r a  exam inar el 
asunto y resolverlo  con arreg lo  á las con
diciones que estim en aplicables en esta 
capiial, y

2/-̂  Que siendo tan  im poríanto, bajo 
m últip les aspectos, que en todo m om en
to so encuen tre  asegurado el abasteci
m iento do pan  en esta capital, el A yun ta
m ien to , como asunto  do  su  excIuMva 
com petencia, está obligado á p rever ei 
caso de una cesación de in d u s tria  y debo 
acordar en la  p rop ia  sesión que dedique 
al asunto  de la tasación dol pan, todas 
las m edidas adm in istra tivas y económ i
cas procedentes, de un  m odo categórico 
y doñiiitivo, que corresponderá ejecu tar 
al Alcaldo-en el m om ento necesario.

Lo que de Real o rden com unico á V. S. 
pa ra  su conooiiiüento y ofectos co rres
pondientes. Dios gu ard e  á V. E. m uchos 
años. M adrid, 27 de Marzo de 1917.

ALBA.
Señores Presidente do la Junta Central

de Subsistencias y Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de esta capital.
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Exciiio. Sr.; Do conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, y 
con arreglo á lo establecido por el artícu
lo 11 de la ley de 27 do Febrero de 1908,

B. M. el Rey (q_, D. gd ha tenido á bien 
disponer que se anuncio la provisión de 
100 |)lazss de xispirantes sin sueldo de4 
Cuerpo de Seguridad en las proYÍiicias 
€londe existan vacantes, inadlante exa
men y  recono cimiento facultativo, entre 
llconeiadosy retirados do la Guardia Ci
vil, Carabineros y dei Ejército, mayores 
do veintitrés años, si.u exceder de cuaren
ta y cinco los dos primeros y de cuarenta 
los últimos, no tengan aiitecsdentes \jq- 
nales y alcancan la estatura mírdma de 
1,677 metros, los cuales, uoa vez admiti
dos por la Junta á rpie so roíiere el ar
tículo 6.  ̂ da la citada Le;v, tendrán dere
cho á ocupar las vacantes que existan en 
las mismas y lasq ue se produzcan e.o lo 
sucesivo.

De Eeal orden lo digo á ¥ , E, para su 
conocimiento y demás afectos, Uim  guar
de á ¥ , E muehoB riñon, Madrid, 22 de 
Marzo de 1917,

l iV lZ  JIMENEZ. 
Señor Director general de Seguridad.

Exemo. Sr.: De conformidad con lo in 
formado y propuesto por Y. E,, después 
do oído el parecer de la Junta Consulti
va del Cuerpo de Telégrafos,

S, M. el REY-{T« D. g,) se ha dignado 
disponer que se suprima el aviso de con
ferencia por H oglies en todos los casos 
en Qiio las coríforencias se presenten e s
critas, así como para las prórrogas de 
conferoncias estando presentes en las es
taciones colateralos los oonfereneiantes; 
que las coiiierencias oBcrltas sean por
teadas al domlcirio del destinatario como 
los telegramas; que las prórrogas do las 
conferencias do abono, quo obadeoen á 
reglas especiales, vayan precedidas del 
aviso correspondieiita; y que esta varia- 
clon no empiece á regir hasta IN del pró
ximo mes de Abril.

De Real orden lo digo á Y. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid, 24 de Marzo de 
191?.

RUIZ JIMENEZ.
Señor Director general do Correos y Te

légrafos.

ABIilSmi® CEHSAl

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA

I^ lre e c ié M  lo s  j  á e l

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, quo han de proyeerge 
en ios turnos quo se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O■ AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISIÓN
FIANZA

Pesetas*

Verín ................. ................
Caspe .

Corufía. . . . .  
Zaragoza.. . . 
Albacete. . . . 
Gáceres. . . . .  
Albacete-, . .  .■ 
Barvos , . . . .  -
íí ’ i T**Ta‘>̂'í

4.^
4.^'

Regla 2,  ̂del citado artículo 
Idem ............................. ..

1.250
Í.250

A lcarp/ . . 4  a Idem ........................... ............. 1.250
Herv:^s . . . .  . . . . . .
Y este.....................................
Yiiiacbego - ..........
%y Olí /■ 1 ír\ Y ’ #, 9-* j'~ T*v> "j

4.^

4  a 
4  a

Idem . .. . . . . . . . . . . . . . 1.125
Idem .................................. .4 *
I d e m . . . .......... .... . . . . . . . .

1.250
1.250 
1.125V (iu  . • *

Vi e lla ............................ .... • -
’A i • 1* - » 

l-í 1̂ 0 *̂1 o Tí Q A a 1.125
Sedar n . . . . . . .

r>íil L V7Í.V/11 <x • • 
R0rí.r()g........ . i >

................................ .. . . . . . .
ídem . 1.125

L o s a s p i r a n te s  e le v a rá n  sus s o lic i tu d e s  al G o b ie rn o , p o r  c o n d u c to  de  esta Direc
ción G e n e ra l,  d e n tr o  d e i p la z o  de v e in te  d ía s  n a tu r a le s ,  c o n ta d o s  d e sd e  el siguiente 
ai d e  la  p u b l ic a c ió n  do e s ta  c o n v o c a to r ia  e n  la  G a o sta  d e  M a d r id .

Madrid, 24 de Marzo de Í917.==EI Director general, A. Pérez Crespo.

MINISTERIO DE HACiENDA

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
d en  presentarse á percibir la mensuali
d a d  corriente, desdé las diez á las doce 
d e  la mañani?, y desde la una á las cirico

de la tarde, en los días y por el orden que 
á continuación se expresan:

Día 2 de Abril de 1917,
Montepío Militar, de la A á la G. Mon

tepío Civil, de la D á M.
Día 5.

Montepío Civil, de la N á la Z. Corone
les. Tenientes Coroneles. Comandantes. 
Plana Mayor da Jefes, Capitanes .̂ Teniea*
tas. Marina,

nía 4
Montepío Militar, de la H á la Z, Jubi

lados.
D í a  7,

Pviontepío Cívii, de la A á la C. Cesantes, 
Excedentes. Secuestros. Remuneratorias. 
Sargerxtos. Cabos. Plana Mayor de ti;opa. 
Soldados.

Día 8.
Cruces (de 10 á i2 de la mahana).

Días 9 y 10,
Altas. Extranjero. Supervivencias. To

das las nóminas sin distinción.
D ía  Í L -

Eetencioaes.
. OBSERVACIONES '

1.  ̂ No se abonará haber ni pensióji 
alguna sin que ios perceptores exhiban  
al Pagador las nominillas ó papeletas do 
cobro.

2P Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existen
cia y estado exyjedidos por los Jueces 
muiiicix)ales del distrito á que pertenez
can, desde el día 14 del actual en adelante.

3.̂  ̂ No se'adm itirá certificado alguno 
que carezca do la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos do 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estampar su firma ai pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas da 
los m ismos.

4.  ̂ Los apoderados de acreedores qua 
por su categoría justifiquen medianta 
"^ñoio, estamparán en él su firma cou 
igual objeto.

5.  ̂ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo ©1 pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda.

6.  ̂ Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7.  ̂ Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
dei último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in 
dustria. Los representantes do Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, .deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les correspondo.

Madrid, 27 de Marzo de 1917.==E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez,

IfJ iS T E R lQ  DE LA GOBERNACÍON

B ir e e e i é s i
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio, fecha do 
hoy, so anuncia la provisión, modianta
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(le 100 pOev e de eepIrínAtee ein
R i e d : i í 5 C - ’ en iee
provOneeA:. doij'ie 'vae¿i,üiee¡, los
cuales toudrán doreoiio á ocupar las ra-
cantes q u e  g:-! la Oi.i í'J aío  q-;: 
i o s  6 A Ía .ii?0 G/ y  las cpr:) s e  y--o <* . e c a o  e n  
lo BUCBSIUO.

Sólo aeváu adm itidos á exam eo, p re tio  
reconocim iento físico, los licenciados y  
retiríidos do la  G uardia Givii, de Gérebi- 
n e ro sy  del Ejército, ■ nía jo ro s  de Teinti' 
tfés  años, mxi exceder de cuaren ta j  cin
co los dos prixneros y de cuareiiia ios ú l
tim os, j  no tengan  antecedenteB pénaies 
y alcancen la es ta tu ra  m ín im a de 1,677 
m e tro s . '

Lns ^solicitodeé so p resen tarán  en el 
R egistro  de esta'DIroecidn G eneral .hasta 
el día 20 de Abril próxim o, no adhiiiién- 

• dose riinguna, n i debiendo darse curso 
p o r los G obiernos Civiles y  Alcaldes res
pectivos, de las que no  YO,ngmi acom pa
ñadas de los docum entos sigu ien tes’, i.ns-* 
ta n d a  en la que e.1. soJieitanie meniñeeto, 
bajo su respm tsab iiiüad , no . liailarsc 
com prenclido en n in g u n a  de i as incapa
cidades que las leyes establecen p ara  ejer
cer cargos públicos; copia de la licencia- 
miii.i'ar, autorizada po r un Comis *rbí de 
Guerra'; certiñcajió ii de naciiTo^ :/io y de 
no teum” anteceder»tes penales, v/Bm-di-Io 
po r Ja Dirección G eneral da P ri.d . U' 'p y 
certificado en que se acredite q m G .-o- 
lic itan ta ha observado ' biieno. í «u. A cm., 
goza de buen concepto y no ha e-dado 
actos qiio le hub ie ran  hecho d csm u ecer 
su buena fama, expedido por el . J  c* l ie 
da la  vecindad del Bolicltanto. o.xcepto 
p a ra  los residentes en M adrid y B arcelo
na, qiia lo será por ios Jefes de V ig ilan
cia de la Com isaría ó d istrito  á que co
rresponda ei clomicilio del interésado, y 
p a ra  ¡es residentes en las deoiás cap ita
les de provincia, po r los Jefes respceit- 

. vos dei Cuerpo de Vigilaneia.
Todas las solicitudes, con los docouien- 

tos, inforilles que se estim o conven lento 
so lic itar de los G obiernos Civil es, certitl- 

‘cado de reconoíÚLTiiento inédioo y ejercí 
cío de exam en c'vi ei acta ind iv id iuü  del 
examen íl por ei • T ribunal coi res
pondien te s r  1 -^Dmeiidas áñ a  consido' 
ración da i~ *jt r*- t.á que se retlore el a r 
tículo  6A d.0 la  L.0 Y de 27 do F ebrero  do 
1908, la  cual resolverá, s in  apeiacloa, si 
se adraixe ó no al asihraxite, pub licándo
se eii la  G a c e ta  ia relación do los adm i
tidos.

Los .exáiiieiiies se verlíIe-íTárí en ¥ a JH ri 
y S8 contraerán  á Ja p rrn b a  do lóetera, 
e scritu ra  y coinociiiiieino do L's vigentes 
R eglam entos dei servicio üei Cuerpo do 

■ S eguridact
La c o i iiiclei ó -i -¿' ̂  '' r  ó en r í' '', " u- 

diendo a a ib  b e \  r n  ^
cinco í , t
p rego , a e q  ‘ h, y
req iim o r h ,  ̂ 1 loV
cada ona de eliaa.

m a
H í

E ÍT i id .‘ ^
que d  o b , ^
Marzo ae 191 .i.

E s t e  a t i í u m í  , u  i ’ rn  ’ ^  ^
tiñes (rhtyiaUs ü o  r o (  n m  ; r"'
cual li^ráii eum plu’ o. m aG oIíio  o- 
dores civiles ai día siguiente do j c a u r  
la  G a c eta  en que ni eG \  droi u ib» 
env iar á esta Dirección üeiiers? lu  » u- 
p ia r  del ei irumu • ul on q-ío
rezc3.

M adrid, 22 de Marzo de 1917.-=E1 D i
rector genera], M. de,la B arrera Caro.

Y. fixt >̂1 A y. G o m A 
óhnl M sfm K

S.AEIDAIÍ EX TERIO R

InsirscOiCHOc paYY; m  áooiníheGiéu 
y  vío n e t i s rc io  c o a  }o
dinpne.?to  &n. ni a x tíc u io  ,4 3  J n l  
üS 'g lan iO isto  do o as iid u d , ayrobíA- 
do á soreto  áo 3 dol  m es

aS H E B A L ID A O S S
La desinfeeníóu pci*' ^nipor ó prrsbbi 

puede- realizarse en cualqu iera de las es
tufas que u tilizan ,es e rU>n'o ' a n yA, g.x- 
ad.ronr;ñas por ia  i‘n  . í.;iCí AÍ i’u
Sanidad.

En las estufas que cáreze-an de eparato  
p roducto r da vacio se haca necesario-dos- 
alo jar el a ire  con D ni do en hi cám ara, á 
fia de que ésto no sea un obstáculo á Ja 
acción dol vapor, b í engañe al operador 
la p resión que m arcaría  el niacG.?ii6tro, 
quedando aquél en la cám ara, puesto que 
d icha presión no sería sólo de vapor, sino 
do vapor y aire, en cuyo ca^o seria ineíi- 
caz la operaolóíu

Para lí'3grar gJ desalolorniento de a ire  
se da x>aso al vap?  ̂ t toric ♦’ F  c á 
m ara, dojundo c. el m uyoro  del
aire, hasta que sea este ree iD p './ oa su 
salida por la de % . L r * ‘-"'do, se
cierra  el reg istro  y eom ieiiza a form árse
la  presión oti la  ̂ » C el m a n ó 
m etro correspondiente al in te rio r de ia 
estufa m arca hi  ̂ " h i debida, equ iva
lente á 1ÍM 15^ ü 0  tem peratura , so co 
m ienza á contar el tiem po, cuyo m ín i
m um  debo "ser do vei.íito m iniitos, pu- 
dión.doso am p lia r h asta  des horas, según 
los casos.

E n esta claso fie estufa so procedo á 
dar sa lida al vapor contenido en ella, 
hasta  que el m uoóm etro m arque cero, y 
entonces se sacan las ropas, se sacuden y 
se ponen á secar.

En la-:! estufas prov istas de aparato  de 
vacío, hecho este, se procede á ia desi.n- 
fecclóa p rop iam ente  dicha, para  lo cual 
se abren  las llaves que dan paso al vapor 
al in te rio r de la  cám ara. Entonces des- 
cicu da  ei vacío -hasta eq u ilib rar la  pro- 
BÍón ÍB.terior con ia atm osfera (cero), y 
com ienza á aum en ta r la  p rim era , m a r
cando .el mcDom etro busta  700 ó 750 g ra 
mos. Deba c-ODSsrvars^^ esta preñion du- 
ra/]t.e v /iu to  ó tre iiita  niinutos, según la  
Tvatur?dur;.a de los objetos, y se pesa des 
p-iiés ai últim o /ílempOj ú '  secado de ios 
objetos.

A  ñu  de ev itar g raves accidentes, no 
debe ab rirse  n in g u n a  clase de estufa has-- 
'■ • Y"o 0 ' u5a del n ianoinstro  esté c.n
fiorí.í.

L . i F  ‘ in por vapor s'*n p resión  
P’c I ü ti 1 iz nnrio. l a cá.o.}.a ra  de la  
i D 1.1 í i Kii » c ircu lar por ella el va
lí j .  l a  i!  ̂ uodn í.-por.'iA-o Ein apara- 
c '' o V * A j* lia de esto, y por urge.a.*
0 ' I  *' > puede in ip rov isarse ríl-

operación, utilizando en
1 V *-j.io r i i x h u j i  furgón en donde se 
inyocía vapor áo hi  locom otora, j  en  los 
barcos cua lqu ier departam ento, u tilizan 
do Vri vapor da la  iriáguliia. Esto no se 
puede re^mmeudar sin  liacGrio m u y  es- 
cruDuh'Síímeiite,

El pro re Jim  lento de desiníección p o r 
elfr: ;|b^íórg aiuaque el infi:? vungar, es de 
ios ná "s oh xa-ees j  mk^  rápido, crnpLáíU 
dolo e:a ropas ó efectos capaces-de so p o r
ta rlo  Bin dcterií»rars0 . Media libra de e x 
posición á 100'  ̂ c. destruyo loe gérm enes 
m ás resister¡tes. üa.y que garan tiza r 102 
á lOlF, y se log ra  añadiendo una sal. 

f y c i n e r a c i ó n . '— A u n  cuando el fuego es

.rriñcanor, lleno, sin em bargo, 
úctciúB Rnlinneíoons niay lim i- 

i  ̂ a o r* .r  r rbjeto-s

n::ion por gaers.— Se em plea el 
á-Cuio siiíieroS'O ptodíicKio por coiob'us- 
t / ,* u . V - , u ’i do ^ld^u^oso
b p  id , d  pf>p í\ c>6n iud 1 trh J , conte
n i ó  .  ̂ ti,b(‘S \ c.r'-ñ InriuuluGo.

P ara  la  desiruAcelón por es to s.gases 
deben em pleurso aparatos inyectores es- 
peciíues aocptados por ia Inspección g e 
nera).

II.
fiARCOS

Las reglas q?i.e-de-bcn seguirse para  la  
bu] foración pu-r ?v'0 'Ao do a-para tos espe
ciales ,tí-s sigo.' i''G .:

lÁ r’ro-.-crr;.r, .á. s *r ;a '-‘ble, que ei b a r 
co. (au.ó am.Ado d e  mu el les y do otras eiU- 
barcaeionc.-, y si estuv iera atracado, que 
sus am orras y e a d e ra s .u e i ancla estén 
pr-oylsuis da apsrctrss <̂ uo im pidan el 

V ? iv) r -xorg ■ u í d í rte, recubrir- 
ifeo o 11 ú b un ó Tí -o rra de venda 
 ̂ , -.;diO::h qii ' . i r ] ) .h ; ) - u a  con una
capa espesa de-slqu itrán  6 brea, p re cu
ran  do Bosiont-r oi<’U' .'apa siem pre re- 

. e . A n t e s  da em pozar la  cqaeracióri os 
r r  ' * :o. coíic-r.er la cubicación, de losJ.o- 
c r  don do m  haya d e  operar.

21* A veriguar la raanera y m edio da 
in tro \in d r  loa tubos del aparato  lo m ás 
fáciíniente p<.Siblo, uiiiizaiido al efecto 
las escotiUas, lom breras, portas, porli- 
iies, bóoas do ventilación, etc., y .procu
ra r  que ei local donde se opere, si es uno 
solo, esté her m ética m enta cerrado é in 
com unicado, á ñ íi de ev itar escapes de 
gas.

3.^ S iem pre que sea pesiblo debo em 
pozarse la operación por esto orden: bo- 
dgga do pcgís, po r la  posterio r si hub iere 
varias, tú n e l do la  hélice, pañoles, ran- 
chcís, cám aras y deparlam entos do cu
b ie rta

4."̂  Debe em pezarse á la vez en el m a
yor núm ero pobibie do departam en tos, y 
en esto caso conviene que aquellos en 
que.se opere,estén en com únieación u so s 
con otros,

5.^ Loa tubos deben colocarse do 
m odo que el iny ector de gas llegue h asta  
oi íocdo  d e i  local, .dejando m ás alto el 
tubo  asp irador.

Qom-prohación,
I. Antes do poii0 .r en m archa el ap a

rato , asegurarse  de qo.e los tubos que 
hfiu de conducir el gas están  dispuestos 
y ooloead-os en las m ejores condiciones 
para qne Legue fáci.5ni0nte á todos los s i
tios que se desea desirtfectar.

líoCo.ooc,i.da ia cubicación de cada de- 
parta.raento, se fijará ia cantidad"' de SO2 
líqu ido  que se necesite, valióndose de ia 
tab.la que, basada en los cálculos siguien- 
tes, aparece á continuación. •

Pa?^a desinfectar .ua esp ad o  do 100 me
tros-cúbicos se necesitan  cinco kilos de 
SO2 líquido, pci,ra que la atm ósfera resu l
te al 2 y m ^dio p e r  100; pe.rb siendo m ás 
eficaz el 3 por 100, y teniendo en cuenta 
Las inevitables pérd idas de gas, se p a r ti
rá  del principio, p.ar i hacer la tabla, que 
se neoGsitaii seis kilos 850 gram os p ara  
desinfectar dicho espacio de 100 metros 
cúbicos al 3 por 100.

VsxTA fhvlpfecjgr dicho espacio, que- 
pv ,-'bn ft-^-Fre r 1 3 p o r 100, so Recesitau 
(A F c/q-s biiO y rjn io s .

AccBy.'o r>o dice que el gas electrizado 
ac>y. ’ un tercio m ás de potencia, y 
Gu con cua tro  y m edio kilos, para
<íomp;efe se g u rid ad  de la  operación debe 
hacerse como queda indicado.
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- Con estos datos os fácil hacer la  tabla 
para las desinfecciones m icrobicidas al 9 
po r ICO.

IIL  D urante la operación convieiiono 
descuidar la  m archa del aparato, para sa 
ber si el gas circula con regularidad ,

IV. A segurarse del tanto  por ciento 
de SO2 liquido en uno 6  varios departa
m entos, p reñ rieñdo  p ara  la  com proba
ción el m ás grande^ tom ando gas io m ás 
lejos posible del sitio por doiíde en tra  ó 
haya penetrado.

Y. P ara  proceder á la com probación, 
llénese de agua un frasco de capacidad de 
unos tres litros, cuya boca se pone, por 
m edio de un tubo bastan te largo, de cin
co-m ilím etros da diám etro, en comiiiiioa- 
ción, antea de p rinc ip iar la operación, 
con el fondo del local doi cual ""se desea 
ex traer, en el m om ento oporíuno, a tm ós
fera su lfurada. La parte  in ferio r del f ra s
co ha do tener una, i lave de paso que per
m ita evacuar el agua, y, por lo tanto, el 
vacío que tiende á p roducir provoca la 
en trada dol airo sulfurado de Ja liablt-a- 
ción eii el tubo. E sta operación se p rac 
tica ©n la  form a siguiente: abriendo la 
llave situada en la  parto  inferioT da la 
botella, se deja sa lir agua ©n cantidad 
igua l o poco m ayor que la  que cabría en 
¿i tubo de gom a, cuya capacidad s© ten 
d rá  x>rov)ament0  'medida, y e! aire no su l
furado  que está en el tubo en tra  en la  bo
tella, Be llena esta nueva monto do agua, 
y, colocándola en posicíon n a tu ra l, sa' 
abre bien la Lave, y cuando ha salido su 
ficiente líquido, se cierra, y la, botella 
queda llena de aíro del local sulfurado.

La dosiñcacióíi ó  t a n t o  p o r  c i e n t o  s e  
determ inará  po r m edio de la  s o l u c i ó n  
valorada de yodo ó la  de p e r i n a i i g a n a t o  
potásico.

VI. C oncluida la  inyección del gas, y 
com probado su tan to  por ciento, se cu i
dará de que todas las abertu ras y oriíi- 
C Í03 d© los locales su lfurados sigan bien 
ocluidos duran te  unas tres ó cuatro  ho- 
ra3, para dar tiem po á que el gas penetre 
por todos ios sitios ejerciendo su  acción 
tóxica.

T ranscurrido  el tiem po ind icado , se 
procederá á ab rirlo  todo para  la m ejor 
ventilación. Si se quiere activar la  ven ti
lación, so puede absorber la atm ósfera 
su lfu rada por m edio del aparato  antes de 
ab rir  les locales; pero  generaliiiente no 
es necesario , y basta con la  ventilacÍGn 
n a tu ra l.

TABLA 
DS SULFURACION 

Á 3 POR 100

TABL.A 
DE BULFUEA0I(5n

POR INYECCIÓN Á 3 POR 100
DH ANHIDRIDO SULFUROSO PO R  O O M B U S T i ñ N

iA q u íd o DS AZUFRS

Metros Aahidrido
su lfu r o so . Metros Azufre.

c ú b ic o s . — c ú b io o s . Kilos.Kilos.

1 0,0685 1 0,025
2 0,137 2 0 050
3 0,205 0,075
4 0,273 4 0,100
5 0,341 5 0,125
6 0,409 6 0,150
7 0,477 7 0,175
8 0,545 8 0,200
9 0,613 9 . 0,225

10 0,686 10 0,250
20 1,370 20 0,500
30 2,050 30 0,750
40 2,730 40 1,000
50 8,450 50 1,250
60 4,090 60 1,500
70 4,770 70 1,750
80~ 5,450 80 2,000
90 6,130 90 2,250

100 6,815 100 2,500
1.000 68,500 1.000 25,000

P ara  ooneenírar á 9 por 100 se m iilti- 
plíoan por tres las caatidadcs anteriores^ 

^Cuando oí factor conocido para la Cu
bicación sea la toiieladaj téngase en cuen
ta  que una tonelada equivale á 2,80 m e
tros cúbicos.

Desinfección por formi>ldehido.
P ara  la  desinfección por estos gases se 

utilazan aparatos especiales, formógonos, 
m uy conocidos ya en la práctica, en la  
que corno es sabido se utiliza la  form ali- 
na com.ercial á 40 por 100, de la  cual hace 
falta un  litro  por cada 10  rnotroB cúbicos 
da local. (Véase fox'mulario.)

DesinfeccAón del agua,
Ei agua potable, his aguas do bebida y 

las alm acenadas á bordo como lastre, no 
so consentirá  que se v iertan en las del 
puerto  sin  desinfección previa.

8 0  desinfectan p o r ' niodio de lechadas 
de cal, ó de oloruro do cal, según fo rm u
lario, procurando m ezclar y ag ita r bien y 
repetidam ente la  n}.ezclá.

Eo ocasiones porlrá desinfectarse el r e 
cipiente inyeotsudo vapor en él cuando 
hubiere m odo de hacerlo.

Cuando los tanques ó depósitos de agua 
estén coioeados en lugares inaccesibles 
del barco,“de modo que la mezcla dei' des- 
infectaiito no. se pueda hacer d irectam en
t e ,  debe procurarse, en cuanto  sea d o s í - 
ble, que las aguas contenidas en aqué
llos sean conducidas, por medio de bom 
bas, á la  sentina, donde serán  desinfec - 
tadas.

Una vez dosinfectaclo y desalojado el 
GOBtenido se lav ará  bien el continente, 6  
sean los depósitos y  tanques, ccfi. abíin- 
dancia  de agua .

E n la 'p rá c tic a  se tropieza con serias 
dificultades p a ra  -©sta ciase .de desinfec
ciones dependientes, unas de la situación 
de los tanques á bordo; o tras de la dlspO' 
sieión de la carga, y no son pocas las que 
ofrece lleg ar á' la sen tina  con el desinfec
tan te  p a ra  m ezclarlo y agitarlo . Eti estos 
casos, el p rob lem a se resuelve p rec in tan 
do todas las salidas do las aguas p>ara 
que 110 puedan  verterse en las del puerto

l í l
FEEEOOAR RILES 

Desinfección de ¡as estaciones^ vagones 
ác mercancías y  coches para viajeros,
■ En. los ferro  carriles puede Tjraetlcarse 
la desinfección p o r vapor á presión en 
las estufas ad lioc  ̂ donde las hubiere, y 
po r vapor circulante en los m ism os fu r 
gones, u tilizando el do Jas m áquinas.

En estos departam entos pueden dt^sin- 
fectarse- tam bién por sulfiiracióii, acon- 

' dicionáiidolos previam ente.
En Ies coches de pri.niera, coches-ca

mas, vagones resíaurán ts, etc., se reem 
plazará la  su lfuración p o r  los gases de 
form o! en la  form a antes Indicada, ó por 
l a , benoinación si se tra ta ra  de d es tru ir  
paVásitos. P a ra  esto s© em pléa la  bencina 
ord inaria , que. se vierte en un  recipiente 
de boca ancha colocado dentro de otro 
receptáculo con agua caliente hasta la 
m itad, y am bos en ei In terior del depar
tam ento  donde haya de operarse, liermó- 
ticam ente cerrado duran te vein ticuatro  
horas.

La desinfección de coches se practicará 
en la forma siguiente: 

a )  Se regarán y lavarán con solución 
de creoiina ó de sublimado las partes ex
teriores y estribos del coche, si hubieren 
sido nianchados por deyecciones ó vó
mitos.

ú) Desde el estribo del coche, mien
tras sea posible no pisar el interior, se 
regarán abundantemente el suelo y asien
tos, procurando mojar bien toda clase de 
almohadillados, alfombras, toallas, sába

nas, rs.aBtas, etc., con solución de creolb 
na ó sublim ado. / , .

c) QnlncQ m ínntos después se praotl^ 
cará el lavado m inucioso dei tectio y p a 
redes con los desinfectantes indicados.

Las botellas y vasos, así como cuantos 
recipientes sirvan  para  la  m icción y de- 
yeccioBes, se irrig a rán  -abundantem ente 
con lechada do csí y fregarán  con esco- 
billéii y solución de.creolinaj los que por 
hallarse fijos al vehícuio ó por su'máyo]^ 
valor lo exijan, inu tilizando los dem ás,

d) P asada m edia hora de la desinfec
ción de los vagones so practicará un  b a
rrid o  com pleto recogiendo todo 0 I pro* 
dpi cío de éste, prociirando no tener con- 
tfoio con éi y procediendo á su croma- 
cióii i.nmediatv. 31 esto 110 fuere posible 
por Sil estado de, hum.odad, se echará en _ 
m i recip iente que contenga .tantidad bas
tante-de solución de sublim ado, cuya in* 
morsiófí dio’ará niodia hora por lo m e
llos, t.ra.uscum da la  cual podrá  arro jarse  
á sitio adecuado.

e) Los wakf^S’Closels del tr e n -s e  des- 
in festarán  lavando ©1 tablón cilio con 
agua jabonosa ó solución de cresol, y ro 
ciando los tu  bos con lee hada de c a l . .

f)  Las ropas de les ind iv iduos que 
hayan asistido, cuidado ó acom pañado á 
uno ó varios enferm os, como las do los 
que hubieren  efectuado la  dosiBÍección 
de afectos y coches, se recogerán envoi- 
vióndoiñs en telas em papadas con la  so
lución da sublim ado ú otro desinfectante 
qiiq iio perjudique, y se- som eterán á la  
acción do la  estufa de vapor á presión, y 
sino la 'hubiere, sa sum erg irán  en agua

' hirv iendo iás que puedan  su frir  oste p ro 
cedim iento sin  m ardñesto deterioro, y en 
caso co.u.trario, serán desinfectadas po r 
los vapores de formol, ó sum ergiéndolas 
duran te  dos horas en solución íenicada; 
el es Izado y cuantos objetos no puedan  
su frir  la acción, da los desinfectantes es- 
peci'ñcados, se lavarán  con la  soración 
ind icada de sublim ado.

g) Los trapos, oepíllos, esponjas, es
cobillones, vasijas, etc, que  se hayan em 
pleado para  ejecutar ia  desInfocclÓB, se
rán  esterilizados, sum ergiéndolos diir¿fh- 
te dos ñoras en ag'iia oxigenada. Los ob
jetos que queden insarvibios j)ax’a ixt'Ui- 
zar-los 6n o tra  desinfeccioi}, se d es tru irán  
po r el fuego.

h) E stas indicaciones se ’’ ap licarán  
ta inb íea  á los objetos pertenecientes á 
los em pleados de Correos y  ferrocarriles.
, i) .Los obreros encargados de ia  des
infección deben lavarse las m anos con la  
soiiicióii do Büblimsdo, y m udarse el 
vestido caria vez que hiryan eaíado en 
coBíacto con objetos ooivcamÍDarlos. Debe 
reooixíoridarso á los que prac tiquen . ía 
desinfección, que .lleven tra jes lavables, 
los cuales se desinfectarán en la estufa 
de vapor, ó se les su.tnergirá dos horas

• en  soluciones débiles de cresol.
j) P a ra  la  desinfección de suelos, te- 

ctíoB, paredes, retretes, etc., de las es ta
ciones, se u sará  ©1 procedim iento y los 
m edios que q uedan  indicados ]xara los 
■coches.

ÍV•>
DESIIfFEOOÍÓN I)E PRODÍJOTOS DE SEORS-

GiÓN Y EUMIN ACIÓN DS lÁ>ii ENFERMOS Y
DE ROPAS, EFECTOS Y LOCALES INFEC
TOS Ó SOSPECHOSOS.

a )  Los esputos, las mucosidades, ej 
agua de ios gargarismos, deben ser reco
gidas en recipientes á medio llenar do 
agua de cresol diluida, solución fénica ó 
solución de sublimado. La mezcla no 
debe ser vertida sino deshoras después, 
por lo menos, con preferencia, ea los re
tretes,
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Tam bién puede i'GCogerse Ía8 ospéato- 
raciones en una m ateria  Gombustible, 
p a ra  quem arla en seguida.

h) Los vómitos, los escrem entos y la 
orina, deben recogerse en vasos de "no» 
che ó recipientes análogos, regándolos 
inm ediatam ente con igual can tidad  de 
lechada de cal, do agua de cresol d ilu ida 
ó de solución fénica. La mezcla no debe 
ser vertida en los retretes sino dos horas 
después por lo menos.

c) La sangre, las secreciones sangu i
nolentas, p u ru len tas  ó serosas de las lie* 
rid as  ó accesos, la m ucosidad nasal y el 
líquido esT)uriioso que fluye de la  boca 6 
nariz  de los m oribundos, deben ser reco
gidos en algodón ó paños para  quem ar
los inm ediatam ente, ó, si esto no es p o si
ble, so sum ergen en recip ientes llenos de 
agua de cresol diluida, solución fénica ó 
solución de sublim ado, debiéxUdolos cu
b r ir  GOíTipletameBtQ en líquido desinfec
tan te  y no arro jarlo s hasta  dos horas des-
püéií.

d) Las esfollaclones epidérm icas (cos
tras, escamas, etc.) deben quem arse, y si 
esto no fuera posibie, desinfectarse en la 
fo rm a-descrita en el párrafo  anterior.

Los lienzos y vendajes de curas deben 
ser tra tados de la  m anera p resc rita  en el 
párrafo  1.^ c).

3
Las aguas sucias d-eben desiafoctarso 

coíi lechada do eloruro de cal ó lechada 
de cal; es preciso poner bastante lechada 
ó cloruro  de cal,hasta  que la mezcla ten 
ga un  fuerte olor á cloro ó bastante lo- 
ciiada de eal pa ra  que la  mez-cLa vuelva 
azul el papel de to rnaso l rojo. En todo 
caso no debe verterso al liquido sino dos 
horas después de haberle mezclado el 
desl afectante, " : ■

4
Las aguas de los baños de los enferm os 

so tra ta rán  como ind ica el pári afo an te
rio r, pero em pleando sólo la  lechada de 
eal clariñcada p o r uecaxitaelóB, p a ra  evi
ta r  que so obstruyan  los tubos y grifos 
de desagüe.

5
Las jofainas, escupideras, vasos de no 

che, barreños, bañera, etc., una vez que 
su contertido haya sido desinfectado con
form a ind ican  ios párrafos 1, 3 y 4, so 
lim pian bien corragua de cresol cilluída 
con solución fenicada ó con solución do 
sublim ado, erijuagándolas en seguida 
con agun abimdarEto.

6
Les platos, vasos, cucharas, deben su 

m erg irse  du ran te  quince m inutos en 
agua hirv iendo, á la que se puede añad ir 
sosa, en juagándo las en seguida cuidado- 
sám ente.

 ̂Los cuchillos, ton odores y otros u ten 
silios, que ño pueden  h erv ir sin  d e terio 
ro, deben ser puestos d u ran te  una hora 
en solución do fcrm aldehicio y fro tados 
bien, en Bog-uidr, h asta  que estéii cciii- 
p le tam ente secos.

7
Los objetos fácilm ento com biistibies 6 

de poco valor deben des tru irse  por el 
fuego; los de m adera  ó m etal ciebeidn 
frogarse con paños em papados en so lu 
ción de forinaídehido, secándolos b ien en 
seguida.

8
Los libros, pepelsrg ere., qi:.e jio p u e 

dan quem arse, se desbif.^craráu á calor 
seco 6 por foroialdohido.

9
Las ropas de ciiarpo y cama, ios panoje

que hayan servido para  la lim pieza, los 
vestidos lavables, etc., se colocarán en 
recipientes que contengan agua de cresol 
d ilu ida ó solución fenioada cubiertos po r 
el liquido, en ol que pernianeeorán dos 
horas.

10
Los vestidos que no puedan lavarse, 

los colchones de plum a, m antas de lana, 
alfom bras, cortinas, tapetes, etc., se des
infectarán  en la  estufa ó por el form ol. 
Lo m ism o se procederá con ios Jergones 
si no fueran  destru idos pof el fuego, que 
es lo preferible.

11
P ara  tran sp o rta r los objetos has ta  el 

lu g a r donde^ se hallen  instalados los apa
ratos ele desilifccción, se Ies erA^oIverá en 
sacos em papados en agua de cresol d i
luida, solución fcíiicada ó solución de 
sub lim ado, conduciéndolos, en cuanto  

- sea posible, en cajas 6 vehículos que cie
rre n  bien y estén revestidos de m etal por 
la parlo  in te rio r. Debe evitarse sacudir 
el polvo á los objetos destinados á la  des- 
iiifección. Toda persona que haya tocado 
los objetos antes de que hayan sido des
infectados, deberán desinfectarse las m a
nos de la m anera que se indica en el p á 
rrafo  14,

12
Loa objetos do cuero ó do gom a, calza

do, ehancios, cío., deben sc3r cuidadosa
m ente fregados varias veces con trapos 
eoipapados en sg u a  de crosol d ilu ida, 
soluciéii fénica-7a ó so lu d ó a  de sub lim a
do. Los objetos do esta clase no deberán 
ser desiniectadoB por Vapor.

18
Los abrigos do piel deberán em paparse 

por la  p arte  del pelo en sgua  de cxesol 
d iluida, ‘solucíóii fenicada, solución de 
sublim ado ó solución de formo!; copu la
dos aún húm edos y colgados en seguida 
para  secarse, m ien tras sea posible, ai soL 
IVo deberán desiiiíéctarse por vapor.

14
La m anos y o tras partes del cuerpo, 

cada vez que "hayan estado e;a contacto 
con objetos infectados, p roductos do eli-. 
miii ación do enférnios, ropas, etc., debe
rán  lavarse cuidadosam ente con cepillo 
y solución de fíiibiimado, agua de cre
sol d ilu ida ó solución fenloada, y lav a
das du ran te  unos cinco m inutos con agua 
caliente y jabón,

15
Los cepillos de cabeza, uñas y tra jes 

deben sum erg irse  du ran te  dos horas en 
solución de forniG!, lavándolos en se
guida.

16
Los lugares que hayan sido m ancha

dos por ios enferm os deben lavarse cui- 
dadosaKi.eiitC3 con agua- de cresol d ilu i
da, solución fénica ó solución ,de subii- 

E l suelo de- la enfermería debe ser, 
lo m enos una vez a l  día, fregado con 

un  paño laojado, en cua lqu iera  de las so
luciones indicadas,

^1 7
Las basu ras deben quem arse; si esto 

fu e ra  impmsiblo se regarán  abundanie- 
m ente con agua do cresol diinícla, so lu 
ción fenieada ó de sublim ado, a rro ján d o 
las dos horas después.

18
Los objetos do poco valor, los jergones 

con sü coiiteiiido, ios'r;&fiOS que se hayan  
utilizado p ara  ia.deí; mfoooión, los vesti
dos viejos, ios trapos^ etc., deberán  des
tru irse  po r el fuego.

19
Los cadáveres deberán ser envueltos 

en sábanas em papadas en agua de cre
sol diluida, sol ación fonieada 6 solución 
de sublim ado. Si hub ieran  do colocarse 
en cajas para  su inhum ación  se d ispon
drá  en el fondo de ellas üna capa de se
r r ín  ó cal viva y se cu idará do que las 
ju n ta s  do las m aderas estén perfectam en
te im perm eables.

20
P ara  desinfectar locales infectados ó

sospechosos de infección, especialm ente 
aquellos en que haya habido enferm os ó 
cadáveres, se debo p rim eram ente lavar 
las camas, m uebles, etc., después las p a 
redes, puertas, ven tanas y suelo con t r a 
pos em papados en agua de cresol d ilu ida 
ó solución fcnicada, ó im pregnarlos en 
cualqu iera o tra  form a de una de dichas 
soluciones. Debe procurarse  que el líq u i
do desinfectante penetro bien en todas 
las g rietas y ju n tu ra s . Seguidam ente so 
lavan  con agua caliente jabonosa a b u n 
dante. Las paredes b lanqueadas de cal 
deben rec ib ir una nueva capa fresca.

21
En la desinfección de locales cerrados 

ó que se puedan ce rra r perfectam ente 
por todas partes, puedo em plearse el a l
dehido fórm ico con buen resultado; esto 
gas destruye bion los gérm enes patóge
nos en las superficies lib res pero ño tie 
ne acción penetrante. Antes do com enzar 
la deslnfeceión hay que ta p a r  con tira s  
do pape!, pegadas con engrudo, todas las 
rend ijas de ía,3 puertas, ven tanas y a b e r
tu ras, po rque de esto, sobre todo, depen
de 6l éxito de la  desinfección, evitando el 
escape do gases. Tam bién es proci.so co
locar ó d ispocer Jos objetos del local, do 
m anera que la m ayor p arte  posible do 
sus superñeies sufran  la acción del for- 
m aldehido. Los locales así desinfectados 
deben perm anecer cerrados duran te  cua
tro  á siete horas. Los gases de form ol so 
neu tra lizan  con los de am oníaco.

La dcRÍnfeccióii po r el form aldehido no 
debo, en cuanto sea posible, p rac tica rse  
m ás que por desinfectores expertos. D es
pués de una desinfección p o r fo rm alde
hido, las paredes, los techos y las super- 
fícies lib res de todos los objetos pueden 
considerarse desinfectados. Sin em bargo, 
las p artes  del suelo, de las paredes, etcé
te ra , m aniñestam ento  m anchadas con 
productos do elim inación de los en fe r
mos, deben ser especialm ente desinfec
tadas, conform e al párrafo  veinte.

22
Si la desinfección de los locales no p u 

diera hacerse conformo á las d isposicio
nes do los párrafos 20 y 21, se procederá 
de la  m anera  siguiente: las partes de las 
paredes y del suelo no p in tadas al óleo 
deben ser b lanqueadas con cal, ap lican 
do una segunda capa da ella dos horas 
m ás tarde. D espués de seca la  segunda 
capa puede repe tirse  o tra  seguida de lim 
pieza húm eda.

Las paredes recub iertas de terciopelo 
ó de colgaduras análogas se desinfecta
rán  según lo expuesto en el p árrafo  24.

Las partes de las paredes y del suelo 
p in tad as al óleo deben rec ib ir u n a  nueva 
capa de p in tu ra ; pero  no debe q u ita rse  
í,uñ(33 la  capa an tig u a  n i p o r raspado  n i 
do o tra  m anera.

23
Las partes de m adera ó m etal de los

■retretes, m esas de noche y otros m uebles 
y los objetos análogos se fro ta rán  cuida- 
íloñamente varias veces con paños h ú m e
dos de agua do cresol d ilu ida  ó de solu- 

I clon feyueada. P a ra  las partes  de m adera
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se puede em plear tam bién la solución de 
sublim ado. Si los objetos de dicha ijatii- 
raleza han  estado en el local m ien tras 
éste era desinfectado por e: aldehido fó r
mico no necesitarán  do nueva desinfec
ción.

24
El terciopelo, la felpa^y otras telas que 

adornen ios m uebles deben im pregnarse 
do agua de cresol diluida, de solución fe- 
lücada, de solución de íom ialdeiildo  6 de 
sublim ado cepilladas aún  húm edas y ex
puestas al aire  varios d ías sucesives. Si 
ios objetos de esta natu ra leza hubieran  
perm anecido en el local m ientras éste 
su fría  desintecciÓjQ por aldehido ibrm ico 
no sorá necesaria esta especial desinfec
ción.

25
Belraies.—Lfx p iie ita , espeeialm ento el 

pomo, las paredes interiore-.^, el asieato y 
el suelo deben ser i ainados con paños eni- 
papados con agua de cresol d iiiiída en 
solución ferdcada ó en la  de sublim ado,

. 6 bien irnpregnedo p o r irrigación  ó pu l
verización con dicha Bubstancia.

En cada ríMÚpieBte so echarán por lo 
m onos dos litros de sguaTde cresol cliliií- 
da ó do solución fenicada, ó cuatro  litros 
de lechada de cal, no vacdando su conte
nido sino después do veiníiciiaíro  horas 
de la  adición "del desinfectante. Estos ro; 
ci píen tes, después do vaciados, so lavan 
ex terform ente con abundante lechada de 
cal.

Los u rinario s  deberán desinfectarse 
con agua do cresol d ilu ida  ó con Goliicióir 
fenicada.

Y
FOIíMULAUIO 

Solución de bidoruro ás mercurio. 
B icloruro de m ercurio, un  gram o. 
Auido tártrico , 0,5,
Sal com ún, 0,5.
Agua, i.Oüih

Lechada de cal»
Cal recientem ente apagada, dos kilos* 
Agua, cinco litros.
Se mezcia, diluye y agita, dejando el 

líquido en reposo duran te  quince m in u 
tos para fací litar el sedim ento do la  aro 
na. y trozos do p ied ra  calcárea, j  so de
canta, Dos horas de contacto.

Solución do cloTuro de cal»
Cloruro de cal, un  gram o.
Agua, 1.000.
U na hora  de contacto.

Solución de ácido fémco.
Acido fénico, 50 gram os.
Acido tártrico , uno.
Agua, 1.000,

Solución de creoUna,
Creollíia, 50 gram os.
Agua, í  .000.

Solución de cresoUn.
Oresoiín, 50 gram os.
Agua, 1.Ó00.

A g u a  j a b o n o s a »  
(Preparación.)

Jabón  de potasa, tres partes.
A gua hirviendo, 100.
M. y d. en caliento.

Agua de cresol diluida.
Agua jabonosa, 50 c. o.
Bolución de cresol á 5 po r 100; un litro.

Solución de form bl 
b h rm o l com ercial, una parte .
Agua, 100.
P ara  irrigaciones y pulverízaciones.

Desimección por gases de formol.
F orm ol á 40 por 100, 15 o. c.
Agua, 80.
P ara  un  m etro cúbico do local.

PRODUCCIÓN EN FRÍO DE GASES •
DE FORMALDEHIOO (Aü TANT)

Fórmula de Evarks y RuselL
P erm anganato  de' e?d, una parte.
F orm alina, 10. '
Mézclese,

Fórmula de vóerr y Ranbiíschek»
■ P erm anganato  de cal, dos küos.

F orm alina , dos.
Agua, dos litros.
P ara  desinfectar leO m etros cúbicos de 

locsl.
El agua em pleada en esta fó rm ula dis- 

m ii iu je la  in tensidad  de la  reacoióii quí> 
m ica y excluye el peligro de incendio, ar 
propio tiem po que con el aunnento del 
vapor de agua adquiere m ayor poder 
desinfectaiile.

DSSlNFSCCíDN EKTOHO PARASiTARIA ■ 
{En el Ufas exantemáíico )

El po rtador de piojos debe ser despo
jado t ío  sus vestidos, som brero ' y zapatos, 
que daban ser him ediatam eDte su m erg i
dos en uoa caja, m etálica de tapa herm é
tica y pulverizados con ’40 6 50 c. c., de 
bencina, cuyos vapores, en quince ó vein
te m inutos, matao. todos loa piojos ex is
tentes en la ropa. En seguida se sometQ 
el in ílividuo á m i baño, general, o lo que 
es' m ás fácil, á un baño ducha, bajo la 
v ig ilancia  do un  eiífoviso-o  que lo’en ja
bone cuidadosam ente la habeza y el 
cu e rp o ,'

Como esto en j abonamf en to n o es su tu 
ciento p ara  d es tru ir  iodos los parásitos, 
es preciso com pletar su acción con frío- 
clones sobro todo el cuerpo, y especial- 
m entó sob ie la  cabeza, barba, axilas y 
pubis, con una .do las preparaciones p a 
rasitic idas siguientes:

A.ceite de alcanfor, 1 po.r 10.

Alcohol alcanforado, 1 por 10.

Aceite do trementÍRa, Í5 por 100.

A gua clorofórm ica, 15 por 100.

Aceite dem livá.
Petróleo. (Partes iguales.)

Vaselma, 30 gram os.
Xilol, SO gotas.

A nisol, 5 c. c.
Alcohol á 90% 50 G. c.
Agua, 45 c. c.

Bencina.

U ngüento m ercurial.

Yaselina, 50 gram os.
P recip itado  am arillo, i  ídem.
Contra los parásitos de las cejas y pes-

Todas estas prepríraciones destruyen 
ios piojos, pero no siem pre sus Imovcs ó 
liendres, los cuales, cubiertos de una en
vo ltu ra gelatinosa especial, resisten y se 
convierten en parásitos propiam ente d i
chos á los seis ó siete días siguientes. 
P a ra  disolver esta envoltura gelatinosa 
que deñende las liendres da la acción de 
las substancias parasiticidas, se usa p r i
mero el v inagre caliente, en fricciones, 
que disuelve la capa llam ada do chitina 
y perm ite la  acción u lte rio r de aquélla,

Cuando no se tra te  de m ujeres, qué siU3‘‘ 
len tener g ran  in terés en commovBv los 
cabellos, ío nmjor os ra p a r  la cabeza y 
barba y. recoger cuidadosam onto y que
m ar después ios pelos que puedan con
tener parásitos peligrosos. La désinfeo- 
ción de los vestidos es preciso com ple
ta rla  por medio de la ebullición, los que 
fueren susceptibles do su ir ir  sixi deterio-, 
ro  este procedhnionto, por la  desinfec
ción á vapor en la estuía, ó por bulfu- 
ración colocándolos e n  cám aras apro- 

q^iadas.
MURIOÍDAS

MURIGIDA3 MlCRGBiiANOS 
Instrucciones para d  um  del moiricida m i

crobiano preparado en el In ti iluto NgciO” 
nal de Higiene de Alfonso XÍIJ.
Trátzso de un cuUiro de m icrobios vi- 

TuIentoB para  la rata, el ra tón  y otros 
roedores, en los que causa una íiífeccióii 

' m ortal transm isib ie do unos á otros, por 
su costatnbro de com erse Jos cadáveres. 
Debe' añadirse al contenido del frasco 
tan to  pan  railado ccmo sea preciso para 
fo rm ar una pep illa  espesa, que se d is tri
buye por inédio de una cooliarilia de las 
de café, en papeles, poniendo una cucha
rad a  on cada papel; dospués se onviiel- 
veii fio] am ento para quo les sea fácil 
abrirlos, y se deposltaib al anochecer en 
los sitios íTiás Írecíientados por las ratas, 
■pero resguardados de la luz y la lluvia, 
oíi eaiuiciad proporcionada á ia, ab u n d an 
cia de sq-íiéllss.

P ara  el m ayor éxito dobon tenerse en , 
cuenta Jas siguientes obscrraciones:

En-todas las operaciones anteriorm en-. 
to expuestas se p rocurará  tocar'lo  m enos 
posible con las m anos los 'papeles, y en 
I lOüo cC pasta, para no hacerla

- M. fulísim o olfato (ic dichos

4 n m ediata monto después 
do recibido, g 'aardándolo, on caso co n tra
rio, en sitio fresco hasta el moDioíilo <lo 
su uso; pero una vez &bi¡órt3. la vasija, 
debo seí* rápidam ente em pleada y por 
com pleto.

La escasez del produc>o distribu ido  
X^uede conduoir á su inoñcacic, puesto 
que juega un im portan te pa^jei en el des- 
arrobo  de la  enferm edad ei núm ero do 
gérm enes ingeridos.

Como en tre las ra tas  existen frecuente
m ente ind iv ídaos qite po r haber sufrido 
coa an terio ridad  infecciones análogas-de 
un  modo espontáneo gozan do oieita in- 
mim idadj-es muy conveniente la  repe ti
ción del m urlc ida á  los ocjio días do la 
p rim era  d istribución, para asegurar la 
m uerte  de las que ofrezcan una resistori- 
cia m ayor, y si, finalm ente, po r tra ta rse  
de ra ías m uy refractarias (m ataderos, 
m ercados, etc.), quedara con vida alguna, 
utilícese uii veneno quím ico (pasta fos- 
fórea de Steiner, extracto da esclla, etc.), 
siim am eii e activos después de haber in i
ciado su acciüii los m icroorgariisínos.

Este m icrobio no es patógeno para el 
hom bre y los anim alos domésticos, pero 
deben guardarse  las rud im en tarias p re 
cauciones higiénicas de no tocar la  pasta 
con las m anos, no llevarse las m anos á la  
boca duran íe  Ja d lstribuclén , lavarse al 
te rm inar con sublim ado ai 1 por i.OÜO, y, 
ñnalm ciite, evitar quo la  com an otros 
anim ales.

¡MurÍGidas químicos.
Carbonato de bario, una i)arte. 
lía r in a  de avena, cinco.
Agua, cantidad sufiGÍente i)iira hacer 

una pap illa  espesa que so clisíribiiyo e.a 
cartuchos de paiiel.

Tocar lo m enos posible con las manos.
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Pasta fosforada.
H arina, 750 grarnoí^^
Agua, 7¿0i 
Mézclese y añádase:
Fósforo blarico eoríado en pcqiiefíos 

trozos, ocho gram os.
Caliéntese, agítese y añádase:
Manteca, 150 gram os.
A zücar en polvm, 100.
H áganse galletas, eii frío, de 10 centí" 

m etros de espesor, que se eortan  en pe
queños cuboSo 

Mata las ra tas á la  dosis ingerida  de 
un  m iligram o.

Polvos de escila, cinco granios. 
H arin a ,'20.
Polvos hinojo, 10.
Esencia de anís, una gota.
G rasa o rd isa rla , C. S.
P ara  hacer una posta du ra  que se d iv i’ 

de en tabletas., do 10 gram os, próxima^ 
mente,.

Polvos de esoiia, 60 gram os.
Queso rayado, o lor fuerte, 250,

, Mézclese.

Polvos de escila.
Carne picada, partes iguales.
Mézclese.
P a ra  destru ir las ra ta s  y ratones en 

• siis m adrigueras se ha  ideado un  -medio 
ÍDgeiiioso. Consiste e n « ‘ dentro  del
agujero de aquéilaa peq trozos do
carburo  do" calcio, poi i i s encim a 
una ligera  carja de tierra , que se em papa 
después con agua. E l desprendim iento  de 
aceiileiio" que se produce m ata  ráp id a
m ente las ra tas, si la  inad riguera  no tio- 
ne o tra  salida.

MÜKICÍDAS GASEOSOS 

Acido sulfuroso é 
Se produce po r com bustión de azufre 

en polvo, mezclado con n itro  y alcohol 
p a ra  activarla. Tambiéo. se em plea ei a n 
h íd rido  BnlíaroBo iiqu iáo , p roducto  in 
d u stria l contenido e.i sifo’ifis y tubos. ■ 

P a ra  am bos procedim ientos se em- 
' p lean  aparatos irq in d ic a d o s 'y a

al h ab lar de la  Bulfuradóji de barcos, en 
cuyo Jugar so expone tam bién  una tab la  

- ind icadora  p a ra  la  su lfuración.
Solución para  stmiergir en e'̂  a producios 

patolÓGÍcc-s y  raías cuando 1 7i de en- 
i  p  ira su análisis,

’ C? c a, 20 gram os.
C.  ̂ u .to oáicico, 2. 
i^gua, 80.
Goióquese el producto, rata , etc., en 

vasija  de hoja de lata, estañando la  tarja 
pa ra  su perfecto cierre.

Se rem ite  d irectam ente al D irector del 
Id stitiito  ,NaGioB.al d© H igiene da A lfon
so X lil ,  como paquete posta l ro tu lado, 
con la  advertencia siguiente: «Productos' 
patológicos p ara  mi análisis.^)

Siem pre que se m encione él cresol y la  
creolÍBe debe hacerse extensivo á un  * sin  
ñ n  da desiiifeotantes dcl m ism o tipo, 

M adrid, 27 de Marzo de 191 T.—E f  In s 
pector geneiAlj M anuel M, Salazar.

immmm d e  í n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a
¥ BEUM  ÁBTES

CUERPO FACULTATIVO DS AHOHIVEEOS, BI
BLIOTECARIOS Y a rq tje6 l o g o s . - - r e g is - 
TRO GENERAL BE LA ‘ PROPIEDAD INTE
LECTUAL,

Obras inscríias en d  MegiMro general co
rrespondientes al cuarto irimsstra del 
a m  1916. -  ■
41.116.— F ro g ra in a  de Lógica funda

m ental, por D. Pedro F on t y Fuig .
Barcelona. Im p . H ispano-A m ericana. 

1916,-8.'' con 15 págs. (87)
41.117.—Eam illete del am a de casa.— 

Coiiti0 íi0  fórm ulas de cocina y rep o ste
ría , po r «MÍ0 V0Sí> (M aría Josefa de las 
Alas Piim arifío).

Igualada. N. Poncell, im p. 1916.-8.'^ 
con xv*424 p ig s . (8.553.)
- 41.118.—Cánula traqueal enclavada en 
el broiiquio  izquierdo. E xtracción p o r 
tráqueo*broncoscopia inferior, po r don 
José 011er Rabasa. ’

Barcelona, Talleres gráficos de F io i y 
Com pañía, B. en O, 1916.—4.® con 14 p á 
ginas. (8-554.)

41.1Í9.—G an árse la  m oza.— Zarzuela en 
iin acto y tres cuadros, o rig ina l de don 
Florm icio Bello San Ju an , Música d.^ 
m aestro  Ju lio  Francés,

M adrid.'R . V'elasco, im p, 1916.-8.'^ con 
88 págs. (25.587.)

41.120.—E i m adrigal dol beso.—Cuento 
rom ántico  en un acto y en verso, o rig i
n a l de D. M ariano Borde jo CasañaL

M adrid, R. Yeiasco,,imo. 1916.—8.® con- 
29 págs. (25.588.)

41.121.—E i precep to r de Su Alteza.— 
O pereta bufa en u n  acto y tres cuadros, 
o rig ina l de D. L uis García Conde y don 
A ntonio Faso D ías . Música de Rafael 
Millán.

M adrid. R, Velasco, im p. 1916,-8 .'' con 
41 págs. (25.589.)

41.122—Las /i l t in ia s  rosas.—Com edla 
en tres actos y en prosa, •original de 'don 
Ju a n  García PorceL 

M adrid. E, VelaSco, im p, 1916.—8." con 
65 págs. (25,5

41.123.—La roina j'ogu^te. — Com edia 
lírica  en dos cuadros, po r D. Luis L ina
res Becerra y D, Jav ie r da B urgos Rizo- • 
IL Mósica de los m aestros Mairuei Q.uis- 
la n t Botella, Luis del Castillo Cam us y 
F rancisco  Cotarelo Romanos.

M adrid. R. Yeiasco, im p. 1916.—8." con 
84 págs. (25.591.)

41.124 . E i m istario  do la  Villa Azul.—
M elodram a en cua tro  actos, o rig ina l d©

' D. Felipe Pérez Capo.
E jer/iplar escrito á m áqu ina.—8P-con 

62 hojas. (25.592.)
■4L125—Ju a n  Crisóstomo... iM ártirl— 

Sainete on im  acto y . dos cuadros, o rig i
n a l de DA E lena Sánchez do A rrojo.

G uada tajara. Im p. y Ene. dol Colegio 
de Kuéríaiaos. 1916,—8." con 43 páginas. 
(25.593.)

41.126—Música, luz y a le g r ía .-R e v is ta  
en 'un acto, d ividido en cuatro cuadros y 
apoteosis, o rig in a l de A urelio V arela y 
Francisco de Torres. Música de D. F ra n 
cisco Alonso-López. . . ’

Ejemplar maniiscriio.—Fol. con 88 ho 
Jas. (25.594.)

41.127.—El pinchazo do Ban-Iia-iní. En
tremés d© Manuel Morcillo, m'úsica de
B. Esteban Anglada y Ochoa.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 9 ho
jas. (25.595.)

4Í128.—El santo varón. Entremés de 
Celso Lucio y Manuel Morcillo; m úsica  
de D. Esteban Angiada y Ochoa.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 7 h o
jas. (25 59S.)

41.129.—La tomadora. Entremés en un 
acto, original de Pablo Pareliada, músir 
ea de D. Tomás Barrera Saavedra.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 9 ho
jas. (25.59?.)

41.130,—El chulo del barrio. Zarzuela 
en un acto y tres cuadros, original y en 
prosa de Emilio Alonso; música de don 
Roberto Jiménez Ortelis.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 11 ho
jas (25.598.)

41.181.—Picadilly. Fox trot, por D. Ra
món López-Montenegro y de Frías Sa- 
lazar,

Madrid R. Ruiz. 1916.—Fol. con 6 pá
ginas. (25.599.)

41.132.—La granja de los amores. Zar
zuela en un acto dividido en tres cua
dros, en verso, original de Manuel Pocci 
Contreras; música de D. Pascual Marqui- 
na Narro y D. Luis Foglietti Alberola.
• Ejemplar manuscrito.—Fol. con 24 ho

jas. (25.600.)
41.183.—Las alegres chicas do Berlín. 

Opereta ©n tras actos, original de Manuel 
Merino y Ceferino R. Avecilla; m úsica de 
D. Rafael Millán Picazo.

Ejemolar manuscrito.—Fol. con 56 h o
jas. (25.601.)

41.134.—La ley del embudo. Zarzuela 
fantástica en un'acto, dividido en cinco 
cuadros y cuatro apariciones, en prosa, 
original de Sliiesio Delgado; m úsica de 
Amadeo Vives y Roig.

Eje^npLar manuscrito.—Fol. con 52 h o 
jas. (25.602.)

41.135. — Los pendientes de la Trini. 
Sainete lírico en un acto, original d© A n
gel Torres del Alamo y Antonio AsenJo; 
m úsica de D. Amadeo Vives y Roig.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 30 ho
jas. (25.603.) .

4LÍ36.—¡Ay que Pepa!... (dueto), Dos 
am igos (d'ueío), 'Moscardón (dueto mar
cha), por D, Joaquín N. Eorneu, seud. de 
D. Joaquín Naval Petrich, de la letra, y
D. José Azuar y Ramón, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6 ho
jas (8.555.)
I  |41cl37.—Gramática inglesa, por D. Car
los Manuel Derqui Morilla,

Yergara, Tip. de El Santísimo Rosario. 
1916.—8."̂  con 81 págs. y una de índice* 
(273.)

41.138.—Cinta La Sonajera. Sainete de 
costumbres andaluzas en un acto y dos 
cuadros, original de D. Manuel Rebollo 
Mora. ' ■

Huelva. Imp. Antonio Plata. 1916.—8.'' 
con 24 págs. (65.)

41.139.— Biblioteca Teosófica. La H u
manidad y los Césares. (Suscitaciones 
teosóficas con motivo de la guerra aĉ - 
tuai), por D. Mario Roso de Luna.

Madrid. Imp. do Juan Pueyo. 1916.-8.^  
con 254págs. y una de colofón. (25.604.)

{Gontinuará.)
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